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ESTABLEC'O~"TO de añil on gmndo esenia i Bnnoo hipotecnrio. 

Estado.<J Unidos de Colombia-Poder EJecutivo ttac-ional-Secretarfa de Estado 
del Despacito de Hacienda i Fomento-Seccion 4.11-Ramo de Fomento-Nú
mero 500-Bogotá, 15 de setiembre de 1871. 

Señores Benekendorff & Compnñía-Lóndres. 

El señor Cúrlos IInnebuth hn llamado mi ntencion hácia el pensamiento que, me in
forma, abrigan ustedes de montar en este pnis un establecimiento para producir añil en 
grande escala, i de formar en Lóndres nnn Compañía que funde en esta ciudad un 
Banco hlpotecario que baga avances a Jos agricultores a módico interes. 

El señor Hanebuth me manincsta el deseo de qt1e conteste a ustedes si estas dos em
presas serian remuneradoras para el fuerte capital que presuponen, i tengo mucho placer 
en satisfacer ese deseo. 

Un establecimiento de produce ion de añil en grande escala, en que se hiciese uso del 
arado europeo, de abonos animales i minerales, rotnoion en las <losecha8, irrigacion bie-n 
calculada, algunos obreros intelijentes traídos de Bengala i de Europa, fuerza de vapor o 
hidráulica p:na dar mo,·imiento a las máquinas, i se iniciase, por primera vez en nuestro 
pnis, el fecundo principio de lacooperacion, o sea, de la participacwn moderada del obre
ro en las utilidades do In empresa, juzgo que seria una de l:ls mas brillantes operaciones 
industriales, para los empresarios, que pudieran acometerse en cualquier parte del mundo. 

En climas perfectamente sanos, en que es desconocida la fiebre miasmática, 1.1in mas 
de cuatro centígrados ele diferencia entre la t.emperatnra del dia i la de la. noche, sin 
mas do diez centígrados de oscilacion máxima en la temperatura do todo el año; en 
medio de poblaciones ya establecidas, que pueden dar con p01fectn seguridad doscien· 
tos o trescientos obreros por dia, a UD salario (incluyendo alimentncion) d e 8 2-40 a 
S 3 por semana i por obrero adulto, saño i fuerte, $ 1.40 a S 1.80 por muchachos de 10 
a 16 nños i mujeres empleada en trabajos que no requieran fortaleza corporal; a ménos 
de sois leguas de algun rio navegable; con seguridad de obtener ~veros abundantes iba· 
ratos, con los cuales puede darse una alimentacion perfecta n los obreros (clando carne 
tres veces al dia) con un gasto de, a lo mas~ $ 0.15 (quince centavos de peso, o siete i 
medio peniques) por cabcz!l i }>Or dia:-se pueden obtener en compra tierras virjcnes, a 
un precio de sots a diez pesos pot· hectarn (diez a dieziscis chelines por acre inglés) que 
medü1uamento cultivados de .añil, rinden, t6rmino medio de buen año i mal afio, setenta 
i cinco kilógramos de aüil por bectara (sesenta librns por acre) i una utilida.a neta, com· 
putnndo doco por ciento anual de in te res sobre el capital fijo, incluso el valor de la tie
rra misma) de un peso por ki16gramo (dos chelines por libra). Haciendo toda clase do 
deducciones, un establecimiento do añil bien manejado puede p1·oduc_ir de quince a trein· 
ta por ciento anual i a.un mas, sobre el capital fijo i·oirculantc empleado en la empresa. 

P or mi espcriencia personal como productor do añil, i por los datos que he recojido 
con los productores mns intelijente!', puedo calcular que se requiere en gastos de primer 
establecimiento un capit:ll de dos pesos por cada libra de nñil que so quiera producir 
anualmente; cuya prOJ>orcion disminuye naturalmente a medida que aum<:nta l:l. cüt·a. de 
ru1.iJ producido. 

La. fundncion do estnblecimientos do añil que en 1868 i 1860 tuvo un vuelo mui 
considerable, no ha seguido, sinembargo, despues ~on el mismo entusinsmo, por causas 
que son fáciles de apreciar. 

(a) El pais no es rico en capitales disponibles, i despnes do invertido mas de tm 
mUion de pesos en los dos años citadOs, ha faltado eon qu~ seguir fundando nuevas em· 
presas, sin pe¡;juicio do las <lemas indnst1;ns. 

(b) El añil ngota pronto las fuerzas productivas de la tierra para sostener la misma 
planta por largo tiempo. Mas que ningun otro de nuestros cnlth-os, el añil requiere el 
empleo del arado, rotaoion en l:lS cosechas, i abonos convenientes, cosas que en la ngri· 
cultura de nuestras tierras calientes son <lesoonocida!l, Aquí se siembra el añil sobro las 
cenizas del bosque antiguo o de la maleza do los rastrojos, sin usar arado, ni rastrillo, ni 
riego ni abonos de ning una especie: al segundo año empieza a aparecer una vejctacion 
de plantas distintas, i al tercero los gastos de desyerbo son mui considerables i aterran 
al cultivador. En donde qu.iera, sinembargo, que se ha ocurrido al arado, DO al moderno 
siquiera, sino al viejo ar:tdo español, que no penetra mas· de do~pulgada.s dentro de 1:\ 
tierra, lafecnndidad ba reaparecido, i el desyerbo o escarda (que comunmcnte se bnce a 
mano, por falta de un instrumento adecuado) ha sido mucho m6nos laborioso. 

(e) El añil se cultiva en tierra.s cuya temperatura m6dia es de 25° a 30° centígrados, 
calor que evapora pronto la hnmE;dad de la tierrn, por lo que, en provision de veranos 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



1 ... ~---··'-·-·-~~~~~~:.~~-~:.---~~~~~----·····-··--··:.-···-······-1 
prolongados, el riego artificial de las pl:mtas es mui conveniente; pero la irrigacion de 
los cnmpos es cosa mui poco usada hasta ahora en el pai , i en lus plantaciones de añil, 
sobre todo, no tengo noticia ele que se le practique en ninguna parle. 

Ahora bien: la planta del añil que durante el invierno crece a nna a ltura de mas de 
dos metros, en los veranos prolongados no suben mns ele c ineuenti\ o sesenta centímetros, 
i la openlcion de ltn estanque que en invierno rinde veinte o veinticinco libras de añil 
seco, en \'Cr::mo no pasa de diez o doce. 

(d) El material empleado en la manipulacion de la planta es de mui mala calidad. 

1 

Los estanques so filtran, las máquinas do batir se descomponen, los tornillos de l:ls pren
sas se rompen, i todo esto produce interrupciones frecuentes snm::unentc perniciosas en 

! los trabajos. 
~~ (e) Lns diversas operaciones qne presupone la íabricacion de añil rcc¡uieren abun-

dancia de brazos oportunamente obtenidos. 1!:1 corte de la planta debe darse durante la 
florescencia i ántcs de que 1:\ semilla empiece a cuajar: la maceracion i baticion i la de
coccion i prensado del precipitado deben hacerse sin interrupcion alguna para evitar la 
alteraoion deln. tinta, i ocltrrecn todos los establecimientos en lns mismas 6pocas del 
año. Por desgracia, al cscojer el sitio para la plantacion, se ha omiticlo en alguna.~ partes 
calcular el número de jornaleros de que se podía disponer en vis ta de los establecimien· 
tos ya. fundados, i el numero de éstos)ta sobrepujado en al..,unas partes a la proporcion 
requerida de aquellos. En Nilo, por ejemplo, distrito cuya poblncion total no llega a 2,500 
habitantes, h ai mas de veinte estanques en actil"idad; i como con ellos ha llegado a ser 
mas remunerador el trabajo de produccion de víveres, el nflmero de jornaleros disponi-

1 

bies para el nüil ha disminuido i los jornales han subido fuera de tasa. Circunstancia 
grave, porque en la prouuccion de oada tres libras de aiül se consumen mas de dos jor
nales en la actualidad. 

j¡ Todos estos inconvenientes pndier::m ser remediados con solo un arbitrio: capital 
abunclnnte, para adquirir tiorrns nuevns, materinl de mejor calidad, nrndos, rastrillos, 
abono!~, riego~, cultivos distintos del nñil durante el descanso de las tierras en rebcion 
con esta planta, jornaleros traiclos de otros lugares &.•; pero aM está precisamente la 
dificultad: el capital es· mui escaso i mui cnro. 

Los préstamos a17ríoolas c1ifícilmente se obtienen a mas de seis meses o n lo sumo un 
año de plazo, ni a ménos de doce o quince por ciento annal. 1 C.i sabido que el trabajo 
agrícola requiere plazos largos e intereses cortos. 

Tierras f6rtiles i de clima adecuado, sobran: poblacion para roministrar brazos, no 
falt a: cualidades industriales en los empresarios: actividad, robustez, intelijencia, encrjía, 
honradez, no ~on poco comunes entre la jnYCntnd consagrada hoi a e:se nnevo cultivo: 
de ello hnn dado mue ·tras relevantes los jóvenes, principalmente do esta ciudad, sin 
t>spericnoia de In vicla del campo, ncostnmbrados n. In vida fácil i c6moaa de Bogotá, que 
salieron en 11.868 i 1869 a fundar, en medio de penalidades para ellos desconocidas, cerca 
do doscientos establecimientos de añil en los campos del rededor. 

J..o que fnlta son capitales. . 
ÜQmprenderán ustedes, pues, que la noticia del pensamiento que los anima de fundar 

un Banco agrícola en esta c iudad, ha sido recibida por el P residente ele la Union, no 
solo con placer, -sino con entusiasmo, i con la mas favorable disposioion de prestar a 
ustedes el ausilio que en la ejeoucion rlo ese proyecto puedan necesitar i que e~t6 en 
nuestras manos conceder. 

Un B anco agrícola maneJado con prudencia, podria encontrar co1ocacion segura i 
fructuo~a ]>ara algunos millones de pesos en los campos de veinte leguns a la redonda de 
esta ciudad. 

La agricultora en ellos es una industria floreciente, fácil i productiva. Lo.~ ceba de 
ganados en la~ f6rtiles debesas de la altiplanicie i en las vegas del Bogotá. i del )tlagdale
na, en donde engordan todos los años mas de cien mil reses mayores; In produccion de 
papas en las t ierms frias, qne rinde cosechas de tal vez mas de un miUon de cargas (de 
nueve arrob as cada una por t6rm.ino medio); el cultivo del trigo, cuya cosecha alcanza 
n unos ochenta o cien mil hect6Jitros (50 a GO,OOO cargas de a 10 arrobns o 25 n. 30,000 
quarler8) solamente, por no ser el cereal preferido en ln alimentacion; el d.cl maíz, que 
alcanz:-~ n mas <le 300 o 400,000 cargas; legumbres i hortalizas mui variadas, en cantidad 
imposible de calcular; la. cria de ganado vacuno i lnnnr i la produccion do quesos i man· 
t equilln, qne no es despreciable; In fabricacion de miel, panelo. i azúcar, que alcanza a 
mas de 250,000 attrgas; la de aiiil, que en solo Oundinamnrcn pnede subir a unas 300,000 
libras; el cultivo del tabaco, que en la orilla. derecha del Magdalena (EstM!o de Cundí
marca) no baja de 10,000 cargas por año (25,000 quintales); el cultivo del café, que 
empieza a tomar vuelo, tanto en este Estado como en el vecino Territorio de San Martín, 
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i da ya una cosecha de cerca do 30,000 quintales por afio; In cstr:lccion de quinas de los 
bosques de la cordillera oriental, que se compota en este :uio en cerca de 10,000 cargas; 
el corte de maderas, que es considerable; In producciou de forrajes verdes, que no es 
pequeña; b cria de caballos i mulas &.o &.G & . .._todo esto representa unn masa de em
presas, floreciente i desnhogadn en el dia, qne produce un vnlor rumal de mns de diez o 
doce millones de pesos, que con capital para fomentarlas i caminos para darles salida 
(en lo qne tambien se piensa i se trabaja con alguna seriedad) podria tomar un vuelo 
mucho mas rápido que hoi, a la vez que proporcionar colocacion segura a tres o cuatro 
millones de pesos invertidos en préstmnos. 

La propiedad tcrritori:il no está concentrada en pocas manos, i, con esccpcion de 
unos pocos distritos poblados por indíjenas en que predomina el cultivo en pequeño, tam
poco está mui subdh'ididn. En cien hcctaras puede calcularse el término ·medio de la es
tension de las propiedades. El valor de éstas no baja, por ténnino medio, de sesenta pe
sos por hectara en las tierras altas, cultivadas; desciende de diez a quince pesos en las 
tierras templadas de la falda de la corclillcra, t6rmino medio entre la parte ctutivada i la 
inculta éil Mela propiedad, i a. seis o diez en los climas cálidos de las vegas del Magda
lena, del Fusagasugá i otros. Las tierras cultivaclas, valen segun la clase de cultivos es
tablecida. La hectarn de pastos artificiales en tierras calientes oscila entre treinta i cin
cuerrta pesos: la hectara de caña de azúcar entre sesenta i cien: en las labranzns de baca o 
i café pasa de ciento i aun doscientbs; i en plataneras, cerca de una poblacion, que es la 
produccion mas tica, puede valer hasta trescientos. Las tierras de tabaco, en los dias de 
prosperidad ele est:~. industria., llegaban a producir una renta neta al propietario de cin
cuenta a sesenta' pesos anuales por bcctara; i valian, en consecuencia, de quinientos a 
seiscientos pesos cndn. una. 

La ta a del intorcs rural es mni crecida: en Bogotá. so obtiene de diez a quince por 
ciento, mas bien en proporcional carácter del prestador, qne eu relacion con el crédito 
del prestamista: en los campos sube el interes a medilln que disminuye la sumn. presta
da; i las ratas de diez i ocho i :nm veinticuatro por ciento nnualno son poco frecuentes. 
Hesulta de aquí, que no se toma l)l'estndo, i gue cada cual trata, en lo posible, de redu
cit· sus negocios al límite del capital propio. Los plazos rat·a ,-ez esceden de uo año, i si 
bien so renuevan las obli~acioncs por dos, tres i aun cuatro veces, esta opemcion se hace 
n. ,·oluntad del acreedor 1 no clcl deudor, pn<:s el primero so reserva siempre el derecho 
do ex.ijit· Sil dinct·o a plazos que no escodan de un afio. 

Capital prestado n. plazo de tres, cuatro o seis años i oon interes que no cscediesc 
do 11eis u ocho por ciento, seria recibido por nuestros agricultores como una bendicion i 
daria un ímpetu mui f:wornble a la :~gl'icultura. 

El límite pmdenoial de los plazos, salvo un exámen mas detenido de In cuestion, 
pudiera ser el siguiente. Para cosecha el<! pnpM, diez :l doce meses: de trigo i cebas de 
ganado, de diez ocho meses a. dos años: par:~. .empresas de añil, de dos a tres años: para 
siembras de café, tres o cuatro .fUios; i p:u·a desmontes, construccion de casas i cercas, &,• 
do seis a diez años; contando siempre que el prestamista tcngn, adornas do la pt·opiedad 
ele In. tienn, nn pcqn<nio capital propio con que hacer los primeros desembolsos. llabria, 
sin embargo, lll\tcho márjen para cr6ditos ngrícolas de seis a doce meses.· 

Es un hecho importante con relacion a esta empresn, el de que toJos los antiguos 
censos constituidos sobro las fincas r:1iccs en este pais fueron trasladados al Tesoro na
cioual en 1861, de manera que todos esos gravámenes antiguos, desconocidos en lo que 
se refet-ia a los 1·éditos atrasados, i peligrosos, por consiguiente, para los pró tamos hi-~ 
potccarios, han <lesap:H'ecido, dejando las fincas i la propiedad teiTitorial en j eneral mas 
libres i mas segurAs tal Yez que en ningun otro país. 

El rejistro i nnotncion pública de las hipotec!ls se han llevado con regulaa-idad desde 1 
mediados del siglo pasado: es fácil, en consecuencia, conocer las hipotecas anteriores, i 
los nuevos préstamos hipotecarios están mucho méoos espucstos a pleitos. 

Sobre este asunto de la lejisln-cion hipotecaria en el Estado de Cnndinamarcn. tendré 11 
el placer de enviar a ustedes, previa consulta. con abogados, un informo mas detenido; 
i tambien en lo relativo a los domas Estados de la U nion, si ustedes lo descasen; a fin de 
que pueda la asociacion que se forme en esn. ciudad indicar las condicione:s que erijan ' 
alguua reforma en dioba lejislacion hipotecaria, como baso para el establecimiento de 
uu Banco agrícola. . 

Acerca do la demanda conside•·able que hai de capitales en este pais pa•·a todas sos 
empresas, daré a ustedes un dato que puede ser do alguna siguificacion. 

~ 
· - Tratando el Gobierno de promover el establecimiento de un Banco comercial en esta 
ciudad, 3horo diez meses, se dudó por algunos que la actividad de la circulncion fuese 
suficiente para dar empleo, en descuentos do pagarés comerciales de noventa días de 
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plazo, a un capital de poca importancia siquiern. De $ 500,000 en acciones que se ofre
cieron nl púl)lico, solo$ 235,000 fueron suscritos ni principio, i el Banco abrió aus opera
ciones el l. o do enero último: en los ocho meses con·idos las operaciones do depósito i 
deseÍ.1onto han snpcrado a todas las csper::mzas: los depósitos en cuenta c"oniento pasan 
ya de * 500,000 i los descuento e elevan a mns de 8 200,000 en cndn mes. 

En el primer semestre, de pues de proveer a la formacion de un fondo, do resen·a, i 
a una. parte de Jos gastos de primer establecimiento, se repartió un dividendo a 1-azon de 
2~ por 100 anual: en el segundo semestre ~e espera. que la utiLi_clad de Jos accionistas su
b~.ru a razon de mas de 36 por 100 anual, 1 l:ls acciones se cot1zan a 125 por lOO de pre
mio sobre el capital consignado. El resto de las acciones hasta e 5001000 estarÍl. coloca
do en estos dias, sin l1aberse ofrecido un solo centavo fuer:l. de esta ciudad. 

Creo el Pre idcnte que el medio mas adecuado, ala ..-ezquc el mas útil, para el pais, 
de lle,·ar a cabo un Banco agrícola, seria ponerlo en relaeion con otro Banco de sl!guros 
sobre la vida, en que el producto de los instalamcntos anuales de las pólizas se invirtiese 
en préstnmos hipotecarios; pues no siendo e.l importe de éstns exijible hasta la muerte 
de los asegnrado!tl, la duraeion de los préstnmos que se bn~a puede ponerse en rclacion 
con las probabilidades de la vida m6d1a de aquellos; es dec1r, estcn~erse a cinco, diez i 
vei11to rulos sin inconveniente alguno, a primera vista. 

Adoptada esta combinacion, bastaria un capital de .f, 50 a .f, 100,000 esterlinas 
(8 250 a S 500,000) para dar principio a los trabajos del Banco, i el desenvolvimiento de 
los préstamos se~uirin dcspues un curso natural a eompas con el de los ahorros i acumu
Jacion do Jos oap1tales, lo que aumentaría la solidez de uno i otro establecimiento. 

Soi de ustedes con la mayor cousideracion mui obediente seguro servidor. 

S.u.vADOR C.urAcno RoLDA..'i". 

OFICIO del señor Presi.dento do la Sociedad do Agricultura do C~jena, i contestacion. 

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano de Bolívar-Sociedad de .L1 gri
cultu,·a de Oa,·to;'ena-Nú.mero 28-0a1·tojena, agosto 11 de 1871-E/ P1·e
sidente de la Sociedad de Agricultura i de la Junta de comisarios del Eiitado. 

Al eei1or Secretario do Eo.tado del De.¡pncho do Hacienda i Fomento. 

lle recibido con singular placer vuestra nota ele 21 de junio último, en que me par· 
ticipais que el ciudadano Presulente os encargó mui especialmente me diései!! las gracias 
mas espresivas por haber secundado su pensamiento en la rccoleccion de objetos para la 
Esposicion nacional. Leeré vuesLm comunicacion a la Sociedad de Agricultum de que 
soi Presidente, pues debo deciros que ha hecho los mayores esfuerzos porque el ;Estado 

11 

no quedase deslucido, i no es justo que yó solo disfmte de la sntisfaecion que producen 
las ben6Yolas fral:!es del primer ~Iajistrado· do ln República. 

Respecto a fondos, es cierto que en 1:.:1. .Junta a que concur rió el ciudadano Gober
nador de la provincia, ofrecí suplir los que se necesitasen; pero no llegó este caso, por· 
que la. mencionada Sociedad so prcst6 a facilitarlos; i como se rccibi6 de ese Gobierno 
la delcgacion para el pago, la Junta de comisarios, de que tambien soi Presidente, la 
indemnizó de Jo que había gastado. 

Tocante ::ll ofrecimiento que hace el ciudadano Pre idonte de pedir al próximo Con
greso que vote unn cauticlad para. que 1a referidn Corporaeicm ¡,meda cnYiar a Europa i 
a los Estados Unidos varios jóvenes a estudiar Agl"icultnra, m~lquinaria &,Q merece que 
me detenga a encarcccros la iumensa · importancia do esa ruecljda, que será el broche de 
oro con que cierre el ciudadano Presidente su Administracion. Os encargo re petuosa· 
mente le cligais que ya es un hecho positiv-o no una espemnza, el desarrollo de la riqueza 
agrícola de este Estado en el ramo poderosÍsimo de azúcares. Como es natural, todos 
son al presente trabajos de preparacion; ,i aunque he pasado muchos desvelos estudiando la 
materia, a fin de que la 1·eforma se hiciese con el menor en1pleo de capitales, consideran· 
do la est1·ema pobreza del país i la falta de espíritu de empresa i de a~ociacion, he llega
do a convencerme ele que es indispensable que los plantadores mejoren sus trapiches i 
destruyan por Qomplcto los actuales trenes de elaboracion. Re puesto un profesor que 
enseñe la manera práctica de fabricar el mascabado, i os acompaiío una muestra del 
que ya so ha esportado, :umque no en gran cautidnd (sobre 500 arrobas) a los Estados 
Unidos del N orto, mercado tan importante que brinda cuarenta millones de eonsumidG· \ 
res n ese froto, con solo la escepcion de la. Luisiann, i el primer buque qne salga de este 
puerto para. New York llevará ma.s de 2,000 arrobas. 
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A la fecha en que os escribo no hai un solo plantador en el Estado que no se mueva 
actiYamente en el sentido de la reforma. Numerosas personas ee proponen fundar plan
taciones nucyas, otra!! vuelnin a atender las que tenían abandonadas, i de dia en dia se 
j«meraliza la. idea. de que tan rica industria traerá. en breve el bienestar a estos pueblos. 
Yo creo, señor Ministro, que dentro de cuatro años serán t:m deficientes las mejoras 
introcluciclas hoi en los trenes de elaborncion, como lo son al-presente los medios em
pleados hasta ahora. Las máquinas están llamadas a sustituir el trabajo del hombre, i 
seria en estremo doloroso que, floreciendo la agricultura i aumentada r{tpidamente la 
esportacion, se viese Colombia en el >ergonzoso ca.so de solicitar maquinistas en el 
estranjoro. Hé aquí el principal motivo Jlorque deseo con ahinco que un número de jóve
nes pase a estudiar maquinaria a los Estados Unidos. El costo no es grande: al poco 
tiempo, segun sus aptitudes, los talleres de maquinaria, léjos de cobrarles cantidad aJan
na, les pasan sueldo, i como la. Sociedad de .Agricultura, por medio de sus correspo~a
les, vijila. la conducta de dichos jóvenes, el Gobierno puede confiar en quo realmente 
adquirirán sólidos conocimientos para traerlos i estenderlos en la patria. 

P or lo que hace a. la agricultura en jeneral, es inútil que hable a un hombre como 
vos, do la importancia de su estudio, no solo con relacion al cultvo de la caüa i fabrica
cion de la azúcar, sino a Juultiplicadas industrias que so des:trrollarán cuando baya pro
fesores de agronomítt. La mejor escuela práctica de que tengo noticia es la de Gembloux, 
en Béljica. Hará como siete años que·algunos hijos de Cuba nos reunimos pnra mandar 
a esa escuela nrios jóvenes¡ i en efecto, mandamos trece, qne cu cuatro años adquirie
ron títulos de agrónomos, i rcoue1·do perfectamente que nos cost6 a razon de $ 3,000 
cada jó,·en, mas bien ménos, pues se me pidió permiso para invertir en una pequeña 
biblioteca lo que había sobrado de esa sumn, conclttidos los estudios del señor Nico
médes .Adan. 

Estimo oportuno haberme detenido en estos pormenore~,·porque pueden servir d.e 
norte para el cálculo de los gastos. Mucho ménos cuestan los j6venes que han de seguir 
la carrero. de maquinistas . .A mi parecer, aun sobrnria dedicando a cada uno, por una 
soL'\ vez, S 1,000. . -

N nda di~o respecto do la Veterinaria: aunque fuesen dos jóvenes, pudie1-nn man
darse a estudiar esa ciencia, que en los tiempos actuales se ha elevado a la categ01ia de 
las mas importantes,_i en este ca o podrá orearse en esa capital, mas adelante, nnn. clase 
de Vetcrinnria. 

Estimo tambien de gran conveniencia pública orear siquiera dos plazas de profeso
res ambulantes que enseñen las buenas prácticas en lns plantaciones i hagan snlir b ngri
oulturn. del choulo de hierro en que In. ha tenido encerrada la vetusta i perjnclioi:ll rutina. 

Bastnria señalar S 100 mensuales a cada profesor, debiendo costearse la cabalgnrlura. 
i dedicarse a recorrer incesantemente el Estado, deteniéndose solo el tiémpo preciso en 
cada distrito. 

Debe hacerse ostensivo tan gran beneficio a los domas Estados productores del artí
culo do que voi hablando; i si por 1:\ situacion de la Rncienda nacional es prudente pro
curar ríjidas economías, podrá establecerse, por Jo ménos, u o profesor para cada Estado. 
Lo que sí es sumamente 1!\mentablc es que el Poder Ejecutivo no tenga tal ver. faculta
des para. crear inmediatamente estlS plazas, a reserva de la aprobacion del Congreso, 
pues reuniéndose éste en febrero i comenzando las wfras en dicieq~bre, claro es que se 
pierde un tiempo preciosfsimo en los demas Estados, pues en el de Bollvar ya so ha dado 
principio a esas enseünnzns. 

Este sistema de profesores nmbulnntes ha difundido los conocimientos agrícolas en 
Prusia, que constituyen principalmente el secreto de la grandeza de aquella N acion. 

Os suplico que trasmitais al ciudadano Presidente las protestas de mi mas distingui
da considerncion i agradecimiento i le dignis de mi parte que abrigo bellísimas ilusiones 
respecto a la trasformaoion industrial de esta N acion, i que la historia no podrá méoos 
de consen•ar su nombre por haber comenzado en su Administracion esta mteYa éra, de 
que darán testimonio la. esposicion nnoional, que so celebra por la primera vez, su pater
nal solicitud por -el bien comun i las varias disposiciones emanadus de su autoridad o 
debidas a su mfluenci::t, que tanto han de contribuir a la felicidad de Colombia, entre 
las cuales puede estar seguro de que siempre se citaní. con aplauso el proyecto de lei que 
someterá al pr6ximo Cougn!so. . 

Servíos, señor 1\linistro, en vuestro particular, recibir igualmente las pTotestas de 
la mas cordial i respetuosa. estimaoion de vuestro atento seguro servidor. 

Francisco Javier Balmaseda. 11 

= 28 
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Despacho de Hacie11da i Fomento-Seccion 4.m-Ramo de F omento--Bogotá, 9 
de octttbre de 1871. 

Cont~tese dando las gracias al señor Balmaseda, Presidente de 1:~. Sociedad de 
Agricultura i de la Junta de comisarios de Cartnjcna. para In Esposicion del 20 de julio, 
por las ideas contenidas en esta carta, que el Poder EjecutÍ\•o acoje con toda simpatía. 
Trascríbase a la Secretaría de lo Interior i Relacioues Esteriores, i publiqueso oon el 
oficio a que se t·efiere i esta. resolucion en el ".D iario Oficial." 

El Secretario, CA.l!Acoo R oLDAN. 

ESPOSICION jeol6jica que hace el Abnte Ricbnrd sobre una nueva teorlaprra procurar agull8 a los luga· 
res que careoen de e11118. 

Oon$Ulado ;'eneral de los Estados Unidos de Oolombia-Número 31- L6ndres, 
1.0 de setiembre de 1871. 

Al aeiior Secretario de Hacienda i Fomento de los Estndos Unidos de Colombia. 

Como dato curioso, i acaso útil para. el fomento de la agricultura en Colombia, 
envio a usted por separado la traduccion que. he hecho del estracto de hl. esposicion que 
hizo el Abate Richard ante la Scccion jeo16jica de Edimburgo, el día del Cl,ltimo mes. 

Existen en Colombia muchas comarcas donde el agua es sumamente e~casa, i algu
nas en donde no se l:l proporcionan sino a beneficio de las lluvias. En la misma sabana 
de Bogotá, este elemento de Y ida para In ngricnlt.ura se escasea de tal modo en los largos 
veranos, que causa irremisiblemente la muerte de muchas tropas de g:mndos. 

El mismo mal se esperimentn en los terrenos cle'l"ados del E tado de Boyacá, donde 
el agua es casi desconocida en Jo¡; años de gran sequed.'\d. Es, pues, conveniente se sepa 
por allá que existe i puede fácilmente proporcionarse el medio de reparar las econonúas 
que suele hacer la natt~raleza on materia de lluvias. 

}fe tomo, ademas, la libertad do llamar la atencion del señor Secretario h!\cia el 
hecho que impre,·isixnmente se está cumpliendo en el pais de1<de hace algunos años. )le 
refiero a la tala discrecional de los bosque~. Este sistema de dC$montes puede ocasionar, 
con el tiempo, males gravísimos a In agricultura, quizá irreparables, como no sea hacien
do grandes sacrificios. Se sabe que los bosques, i .especialmente los que se hallan itua
dos bácia las cabeceras de las vertientes, son el alimeuto principal de los ríos, por ser los 
que sostienen la humedad i dan incremento a las lluvias por medio de la at¡;¡¡ccion que 
ejercen sobre la.s nubes. 

Los bosques, convenientemente situnrlos, i en jcneral In plantacion de árboles a. la 
vera de toda propiedad, como so acostumbra en estos paises, son tambien considerados 
como un poderoso ajente de salubridad para las poblacionet~, por causa de las renoYa
ciones atmosféricas qne ellos sostienen sin cesar por medio del flujo i reflujo do los gases 
hidr6jeno, carbónico i a:r.oe. 

En otro tiempo existía en 1:\ R epública una leí que prohibia la tala de los bosques 
en los lugares que dan nacimiento a los ríos, i esta lei era benéfieaen sus resultados, por
que obligaba. el sostenimiento i consen •ncion de nuestros m\lurales regaclios. Al presente 
la lei se halln. en desuso, i este desuso estÍ\ causando ya algunos males. 

Los ríos San Francisco i San Agustín de e a capital llevaban en sns corrientes, hace 
25 años, un volúmen no poco notable de aguas. En la actualidad se hallan reducidos a 
pobrísimos arroyos, i no alcanzan a' arrnstra.r los focos de infeccion que la aglomerac.ion 
de despojos de toda clnse ha ido formando diariamente en sus bordes. N o pnsadm mu
chos años sin que sus lechos queden secos totalmente. Fácil es calcular el uaño que cau
sará a esa ciudad lA desaparicion de e tos dos únicos ajentes de su policía i salubridad. 
La. reduce ion en el caudal de sns aguas proviene indudablemente de la tala incesante que 
los fabricantes do carbon vejeta! han Clltad<> ejecutando, durante esto lapso de tiempo, 
en los tencuos que se hallan situados al Oriento del Guadalupc i el :tHonsorrate. 

Las sociedades agrícolas de :EuTopa han coniliderndo que el medio mas eficaz para 
conservar la fecundidad de los terrenos, es el de establecer i sostener· plantaciones de 
árboles, sen en la forma de bosques, sea en la de linderos de las propiedades. Esta es 
tambien la conviccion íntima de todos los p ropietarios, i la praottcnn admirablemente¡ 
nsí es que cuando se derriba un árbol, se siembra inmediatamente a su lado el que debe 
reemplazarlo. Este sistema produce al americano ln. ilusion de creerse en m edio de una 
de nuestras selvas seculares cuando, al r·ecotTer estos maravillosos campos, tiende su 
vista hácia todos los puntos del horizonte en la estacion del estío. 
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naciendo uso del sencillísimo sistema de ]>lantacion i replaotacion de árboles, Jos 
propietarios en este continente conser\'an una causa natural de ab<>no en sus terrenos, 

.

11

les sostienen la humedad i se J>roporcionan al propio tiempo uua fuente de riqueza con 
1a e~pecnlacion que hMen de las maderas. ¿Por quú no practican tan fácil como útil 
sistema en Colombia ? · 

li! Se ha tenido allá la creencia, i se t~ene aún, de que los terrenos son inagotablemente 
I:L feraces: csn, en mi opinion, es una falsa creencia. Los terrenos son efectivamcmto feraces 

en dondequiet·a que han recibido el abono natural de la vejetaeion o de la sal, i aun estos 
mismos no lo son tanto si se trata de sostener el mi~;mo cultivo en uno mismo de sus 
puntos por mas de tres o cuatro años, lo que no 11ucede en Europa, donde s( se puede 
pers~tir en un solo cultivo. _ 

En la sabana, que es la planicie considerada como mas fecunda en toda ]a República, 
sucede lo contrario a lo que se nota en estos paises. Una sementera de trigo ¡:e produce 
regular en el primer aiio, mejor en el segnndo·por el abono vejeta] recibido en el primero, 
i en el tercero ya comienza a declinat·: a esto Llaman, "la tierra está cansada i es preciso 
dejarla descansar!" La tierra no se cansA. jamas: sus condiciones no se adulteran por 
causa del agotamiento de los jugos nutritivos de las plantas, los cuales es preciso resta
blecer por medio del abono. E lo es lo que se hace ~n Europa con sumo cuidado i per
severancia: aqu{ se sostienen esos jugos, o, si se quiere, se comunica anualmente nuevas 
fuet·zas a 1:1. tierra para que no se canse, por medio de la vejetaeion i de los abonos veje
tnlc.c:, animales i minerales. A fa\'Or de esta precancion, con este fácil cuidado, un mismo 
terreno produce en nbundancia aüo tras :liio el mismo grano. 

Por mucho tiempo babia yo creído en b feracidad de los terrenos de la sab:ma; 
pero ahora que he podido observar lo que producen los terrenos en estas rejiones, he 
llegado a con\•encerme de que estaba en tlll error. 'fienc puntos, sin duda, que son bas
tante fértiles, como lo ele Bojncá, Fnnzn) Fontibon i Cipaquit-á; pero éstos lo serian 

J I muchísimo mas si se tuviese cuidntlo de establecer plantíos do árboles, preparando con 
:tnticipacion convenictltc el terreno, porque sin dicha preparacion el des:~rrollo del é.rbol 
en esos mismos puntos será difícil, si no nul<>. 

Afortunadamente, a fa;or de la estension casi desierta de nuestros campos i de lo 
reducido do la poblacion, se puede cambiar de sembradío en Colombia cada dos o tres 
nfios i dejn.r ducansar el terr-eno que ya sirdó en do-. años anteriores, es decir, dejar que 
el sol, las llLt\'Ías i La atmósfera bagau lo que el talento, la pt'C\'Ísion i l:l mano del honl
bre dejan de h:lcer, pam volvet· dcspues a ~>cmbrnr en el mismo punto ni término de 
cuntro o cinco aiíos; pero este método es dispendioso, multi¡,lica los el>fuerzo , aumenta 

ll
los gastos i cstú sujeto a In gr:\\'Íi!Ím:t eventualidad de que el terreno nuevamente esco
jido no 4é los resultados que se esperan, í canse, por consiguiente, pérclidas do tiempo 
i de dinero. 

Bueno scri:t, por lo mism'O, que los cultivadores en Colombia. se fija-;cn nn poco en la 
necesidad do ay·udar a la naturaleza i que ya qne no se quiera apro\·echar los abonos que 
so clesperdician o botan al agua diariamente, al ménos se procurase sembrnr árboles i cui
dar aquellos que la nat.ur:tle'<~a misma ha. hecho brotar espontáneamente en los lugares 
que dan nacimiento a nuestros rioo. 

l\Ie suscribo del señor Secretario atento i obe<lieute seryidor-J. Eu$ebW Otál~ra. 

:ESPOSICION DEL ABATE RTODAlU> EN LA S'ECCION J'EOI.Ó,JlCA DE LA ASOCJACTON BRI'l'ÁNICA, EN 
EDntBUBGO, ESTRA.CTO DEL "SCOTSM.AN," DL\ltiO DE LA lOSl.Ll. CTUDAD, 9 DE .AGOSTO DE 1871. 

Señores i seiioras:-El dedo de Dios, cuya presencia se nota por todas partes en las 
obras de la crcaoion, so muestra particularmente en la dist1·ibuoion de los rios, los riachue
lo¡¡, los arroyos i ·las fuentes en la superficie de nuestro planeta. Compadezcamos a los 
paises donde esto elemento necesario a la vida, a la prosperidad, a la industria i a la agri· 
cultura, faltnn por completo <> en parte ! Es preciso conocer las poblaciones del Oriente, 
i espeoialmento las de la Arabia, para pcnctratse uno bien del mal que las aftijel 

Qué eambio i qué t rasformaciones no se hubiesen verificado si Dios hubiese dado al 
hombre el medio de suplir la. ausencia total de aguas en estos paises desheredados 1 

I bien, señores, no os admireis si os aseguro que este medio existe. Hai en el inte
rior de la tierra bajo capa.s de diferente naturaleza i formacion, en cavidades profundas, 
ríos tambien, quebradllS grandes i pequeños arroyos, fuentes de a.guas minerales i natu· 
raJes, ;astós receptáculos, estanques aprisionados que se precipitan saltando desde que se 

!
les abre una salida.. Pero estas corrientes do a~na no se deslizan a la ventura.. N o, aunque 
ocultas bajo el suelo a. mayor o menor profundidad, tienen sus signosjeolójicos que las re· 
velan: el con ocimiento de estos signos constituyen una ciencia que llamo hidrojeolo¡ía. 
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Ahor~ bien, el conocimiento de las leyes que n.braza en sn conjnnto esta ciencia, es 
mi propiedad, i no me os dado t·ovelarlas Ílntes do haber complotado su rectificacion, 
visitando t:mtos paises i terrenos como me sea posible. N o he visitado todavía vuestros 

l
t;cos paL~cs de Inglaterrn, ántes de haber complementado mi mision, a fin de poder apo
yar mi teoría. con el mayor número ele hechos. 

El mismo seiior abate Paramille, haciendo uso de tm método diferente del mio, es 
vcrdnd, no ha escrito nada, sinembargo, sino cunndo ha dejado de viajar. 

Es indudable, por las obsen•aciones qne he hecho, qne se puede 1·econocer la exis
tencia do fuentes ocultas por la insvecoion del suelo, i no solamente de las fuentes de 
agua, sino tamuien de todas las de sustancias qnc tienen las propiedades de los Uquidos, 
tales como las fuentes de aceite de napta i de petróleo, ]as cuales tambien son dcscnbíer
tas con el conocimiento de las leyes hidrojeolójicas. Así, por ejemplo, yo he indicado 
algunas de e11ns en los montes Carpatas. 

Desde hace mas de diez años recorro el mnndo, llamado por los gobernantes 
pnm suministrar aguas a las ciudades i a la industria, he aplicado mi teoría, siempre con 
la misma regularidad de resultados, en millares ele localidades i sobre diversas clases 
de terrenos. 

En confirmacion de la infalibilidad de esta teoría citaré, ¡;i me lo me pcrmitis, algu
nos hechos realiz.1.dos en circunstancias mni singulares: 

1.• Este mismo aiio, en Francia, en la Vendeé, en una localidad llamada Iilpannes 
situad:\ entre terrenos jmíisico!l, se ca,·ó un pozo sogtm mis indicaciones, i la fuente 
hall:1<h llenó no solamente el pozo nuevamente abierto, sino todos los ot.ros que había 
en la n •cindad. 

2.ft En Ja¡:a llanuras de Hutola{fy (Hungría) hubo en 1862 tal escasez de aguas, que 
los rebaños dcsaparecinn por causa de sed. Yo descubrí en estas llanuras gran número 
de fuentes que detuvieron la devastacion en las manadas ele corderos, i aun les devolvie
ron a muchos In vida. La cansa de esta sequednd, que aso16 despues los alt·ededorcs de 
.Dehreir¡in, provino, en mi concepto, de la construccion de Diques en Tlteijs. Entónces 
manife.;té a las autorid:~des que si se continuaba el mismo sistema, se baria de las llanu
ras de Debreigin i de Jokai ot•·o paqueño Sabara. 

3. • En 1861, llrunado por el desgraciado príncipe l\Iaximiliano, que fué mas tarde 
Emperador de ~Iéjico, visité las costas de .Dalmacia. N o se tenia idea de que hubiese 
existido alguna vez fuente ninguna en la isla de Lt~a: indiqué una en el punto de Oer
ni.~a, en la cual se hallaron anguilas completamente blancns. lloi los habitantes se utili
zan de esta agua, felices por no verso obligados ya a irla a buscar al continente. 

4.• En Surany {IIungría), para un:\ fábrica de refinar de Jos señores Lippmann i 
Garcen, hice constrmr en uñ solo dia un pozo artesiano, a la profundidad de siete metros, 
el cual fné suficiente pura abastecer In. f(lbriM. 

s.• En Rosenburg, cerca de .Bonn, sobre el Rhin, en casa de M. Schlippcr, con el 
ausilio de dos pozos ordinarios se descubrieron fuentes abundantes, las cuales han 
trasformado ese suelo árido, cubierto de brozas, en tierra fértil Iloi existen allí dos quin
tas mui ricas. 

6.• En Buckelna·r¡, capital del princip:~do de Lippe-Schauenberg, un borndamiento 
de 79 metros de profundidad alcanz6 un estanque, el cual brotó, prodnciendo cerca de 
dos millones do litros cada 24 horas. Ile notado allí una particularidad; un horada
miento de 750 metros cerca dci Weser, en la parte inferior de la ciudad, no ha hallado 
una gota de agua, en tanto que otro, practicado en )a misma ciudad a 269 metros, en
contr6 un estanque que se elevó hasta 50 metros debajo de la superficie del suelo; i, cosa 
todavía mns mra, nill mismo, los pozos de '19 metros, cuyo resultado os acabo do espo
ner, fueron ca\'ados en la parte superior de la poblacion, en un punto superior al de 
W eser, i mucho mas que el de los dos pozos mencionados. 

7.• En casa del príncipe Mettemich, en su nombrado Castillo deJohannisberg, sobre 
el Rhin, indiqué una fuente que suministró el a<>'ua necesaria. 

Observacio11 especiat-Los terrenos que pro~ucen los mejores vinos del mundo, care
cen de aguas. Algunos de los propietarios de los mejores de Europa para la produccion 
de este precioso artículo, me han llamado para que les proporcione agua: les he dado 
alguna m ui p~ca, i aun 6sta a la. condicion de que no In usaran para aumentar el volú
men del vino. 

11 

10. En la einaad de &cMfort sur mer (Franoia.) desonbrí dos grandes fuentes que 
no estaban sino a <los i tres metros de profundidad. · 

12. Fuentes para los árabes huérfanos de monseñor el Arzobispo IAvigeria en A.rjelia. 
13. En Nazareth (Pal~tina) he indicado una fuente, la cual en el momento en que ¡ yo la señalaba no debia. tener agua, por consecuencia de la sequedad, que babia reinado 

...-.==== ------

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DOCUMENTOS SOBRE FOMENTO • 221 
..--.n.n,,..,...........,.~ .. ~~ .. "•' .. ''•,...._." .. '-~..,..,._~._...,..,.., .. ,..,,"''Atw-.,-.,~~··•''•..,,.-,,"'_,,_.._,,_,,,,P\_.._,._.._,.._.. 

aJü durante dos años. Se cav6 i se hall6 el canal de la fuente, pero seco; el agua vino, 
sinembargo, en el mes de marzo, despues de la estacion de las lluvias, i ahora corre allí 
mui abuud:mte. Los habitantes me llaman, al presente, Abon Moych, padre de las aguas. 

14. En el pais de la sequedad por escelencia, en el Sabara africano, especialment-e 
mas allá de Laghonad, señalé dos fuentes saLtadoras, poco profnndas, oou gran sorpresa 
de los Saharienos. Oí esta esclamaoion pronunciada por ellos, la cual caracteriza su esta
do .de privaoion. "Cuán feliz es este señor, él puede disponer del a~ na por donde quiera, 
i en la cantidad que se le antoja." Lo que prueba que la suprema felicidad de un habi
tante de esos desiertos consiste en poder dispone1· del agua a discrecion. 

15. En J erusalen he hecho estudios interesantes, de los cuales seria demasiado 1-lrgo 
el h ablaros aquí; quiero solamente haceros notar, a. propósito del acueducto que condu
cia ant.iguamente a aquella ciudad el agua de la. fuente sellada, el Jons signatan del cán-
tico de los cánticos: 

Est.e acueducto, construido con piedras agujereadas, sube i d<>.sciende segun la ondu-
lacion del terreno; lo que prueba que mni antiguamente, mucho ántes de la época de los 
romanos, quienes parecen haberlo ignorado, se c:onocia. el sifon, es decir, la propiedad que 
tienen los líqlllidos de subir o bajar cuando se hallan convenientemente encerrados . 

.JJi.sminucion del agua-Os suplico que me permitais aún una Iijera obsen·!lcion, a 
saber: sobre la idea que se tiene de que el agua que contiene la superficie de nuestro 
globo va. clisminuyeudo de nño en año, de tal manera que los desiertos habrán de multi
plicarse forzosamente en el trascurso de las. edades j eolójicas. 

Esta es mi idea, i he aquí cómo es que me he penetrado de ella. Donde quiera que 
he sido llamado para. proveer de aguas, he oido decir: en otro t iempo teniamos aquí una. 
fuente que ya no existe, tm an·o¡o qne ya no corre. Estos informes, repetidos por todas 
partes, me han dado la conclus10n de que efectivamente los rios disminuyen, las fuentes 
se acaban i descienden de la superficie de la tiena. pam no volver, cuya causa principal se 
halla en la disminncion del calor central de nuestro planeta, que ocasiona una reduccion 
de evnporaciones atmosféricas. 

En la secciou jeol6jica he o ido hablar al célebre ::U. Symonds sobre el sil ex de la caber-
na. de Artbun : 61 ase~ura qne el río Wye tenia en otro tiempo 800 piés ma~ do e1evacion. 

¿ Qué acontecera al término de disminucion ? Seria cw·ioso examinar el punto 
i resolverlo. 

E videntemente, 1:1. desapariciou de este J?laneta por la aridez creciente, cansada por 
el agotamiento de las aguas sobre la superfic1e de los continentes. 

Pero que todo el mund.o se tranquilice, ¡:)orque si Dios ha determinado qne el fin del 
mundo sobrevenga por la carencia de aguas, todaYía habrán de trascurrir millnres do 
siglos para llegar allá.. 

Traduciclo del Scotsman de Edim.bw·go. 
Lóndres, 1.0 de setiembre de 18'11. J. Eusebio Otálora. 

OFIOIO del Seol'etnrio de Hacienda i Fomento al señor doctor Eujenio !tampon, sobre formncion do una 
Compañía con el objeto de montaren los Estados Unidos de Colambin una o dolliábrioas do 4eido sulf11rioo. 

Estados Unidos de Colombia-Poder Ejecuti'VO nacional-Sem·etaria de Estado 
del Despacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4."--Ramo de Foménto-N~t
mero 565-Bogotá, 25 de octubre de 1871. 

Al señor doctor Eujenio R~~.mpon. 

Conociendo la simpatía que conserva usted por este país, en el que residi6 largos 
años i en el que dejó tan gratos 1·ecuerdos de estimaciou i respeto, el Presidente me ha 
ordenado clirijir n nstecl esta oomunicacion con un objeto importante para el p rogreso 
jeneral de nue&trn. industria. 

. La necesidad de ácido sulfúrico en 11.bundanoia i a barato }Jl'ecio empieza a hacerse 
sentir •ávamente entre nosotros; i por las clificultades inherentes al t rasporte de esta 

1 

mercancía, delicada i peligrosa, nunca se la encuentra en cantidad suficiente ni a. ménos 
de un peso sesenta centavos a. dos pesos (ocho a. diez francos) el kilógramo, en esta 
ciudad. 

Entretanto, ademas de que el consumo de este artículo toma todos los di:as mayores 
proporciones, bai no pocas industrias que no pueden establecerse aquí a causá de la es· 
casez del ácido, algunas de las cuales paso a enumerar. 

(a) Tenemos ya mas de setecientos kilómetros (ciento cuarenta .leguas) de telégrafos 
eléctricos, i dentro de seis meses habremos pasado ae mil kilómetros en actividad, que 
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requieren en el dia una cantidad de dos a dos mil quinientos kil6gramos ::umnles do 11 

úcido sulfCtrico. Cuando falt!t 6s'tc en el mercado, lo que 11llede ocurrir por cualquier 
accidente, el; necesario suspender la trnsmision de despachos. Como no parece una 
exajeracion decir que dentro de tres aiios tendremos dos mil kíl6metros de telégrafos, 
se puede calcular que pnm csn tiempo nceesitnt'cmoa, por esto solo capítulo, cuaLro o 
cinco mil kil6gramos de áciclo. 

(b) La produccion de platn de bs minas de :Marmalo i Santana, que tienen obliga· 
ciou de introducir a las Casas de moneda de la RepúbliC:l. sus metales (~in contar otras 
que por diversas causas esportan el mineral ántcs de fnnclirlo), alcanza ya a siete u ocho 
mil kilógramos por rulo. Esta plata contiene, segun ensayos hechos, cerca de uno por 
ciento de oro que nó se puede apro\'echar en una oficina de apartado, principalmente a 
causa de la escasez i carestía de ácido conceutmdo. 

En solo ocho mil kil6gramos de plata se pierde hoi, pues, por falta de ácido sul
fúrico, una cantidad de ochent:\ kil6gramos de oro, que representan cincuenta mil pesos 
anuales. Si las minas de plata que han empezado a encontrarse a uno i otro lado de la 
cordillera central, entre el Cnucn. i el 'l'olima, hnbieseu de seguir en su marcha ascen
dente, la pérdida para la riqueza pública seria cada ve~ mayor. 

Como, ndcmas, en Antioquia se encuentra tambi~n el oro mezclado con plata en 
cantidades considerables, el trabajo de separar esta aleacion natural daría tambion una 
salida no poco importante al 6cido sulfúrico. 

(e} La fabricacion ele bujins esteáricas es imposible hoi en esta ciudad por la au
senci:l o carestín del mismo elemento químico. El sebo vale aqui ele treinta i dos a 
cuarenta fnl.llcos los cincuenta kil6grnmos ($ 1·00 a S 2 la arroba) i con 61 se fabrican 
velas i jabou de malí~ima calidad. Las bujías alemanas, inglesM, amoric¡mas i fr·ancesas, 
se venden <>rilinariamcnte do un peso a un peso Yeinte centavos el kilógrnmo (el paquete 
de 3GO a 380 gr·amos vale de cuatro n cinco décimos de peso) i el consumo de alumbrado 
domó t..ioo eu esta soln. ciuducl, se calcula. qne cansa un gasto de cuatrocientos pesos 
éüarios, o cerca de ciento cincuenta a doscientos mil pesos anuales. Una fábrica de 
bujías i jabon podria, pues, contnr en esta ciudnd i los pueblos '•ecino!:', con un consumo 
de medio millou de pesos al aiio. La introduccion de bujías i pctr61oo (este último en 
mni pequeíía cantidad) de todas procedencia~, es en la actualidad de mas de 300,000 
kil6gramos por año en toda la Hepública, i paga por derecho de importacion cinco cen
tavos de 1>eso por kil6gramo. 

(tl) Esta ciudad consumo ya cinco mil rcsmas do papel do impronta, poco mas o 
ménos, <le a diez i seis kil6gramos de pe.,o cada una, en tér-mino medio, que cuestan de 
cincuenta a ~>e"cnta ceut;wos el kilúgramo; precio que en Brn.,cl:ts i Pnris no C<;COOe de 
diez i ocho a veinte centavos. Con papel a treinta centavo~, el consumo seria doble, i 
sin necesidad de estn l>tl.j:\ en el precio, puede onlcuhtr"lle que duplica cncla seis años, a 
virtud del (lesarrollo natural de ta poblncion i de In. cducacion p(lblic::r. Hai abundancia 
de materiale para In fabricacion de papel, como trapos ele lino i de algodon, cáscara de 
maiz, espartos, cortc1.as i pajas diversas, a bajo precio. Falta solo un elemento para 
montar la fál.Jr·ica de papel: ácido sulfúrico para obtener potasa a bajo precio. 

La introduccion de papel de todas clases, coruo papel par:t e cribir, de imprenta, 
para colgadura i de estraza, figum en la estadística do las Aduanas por cifras de 250,000 
a 350,000 kilvgr·amos anuales. 

(e) En los últimos años se han descubierto fuentes abundantes de ~tróleo en los 
Estados de Tolima., Cundinamarca, Santander i Bolh·ar, i, segun parece, en el Territo· 
rio do San )fnrtin, algunas <le ollas cerca de rios navegables; pero la esplf)taoion <le esa 
sustancia que, éntre nosotros, como hn ·su<:edido yn. en los Estados U uiclos, pudiera dc
sarrolla.r una produccion anual considerable, se ha hecho hnsta ahora imposible por la 
falta de ácido sulfúrico para In rcfinacion del nceite impuro. 

(f) Una fábrica d t:l vidrio para. la producoion do envases i de vidrios planos, de que 
necosrtan m:jentcmentc la procluccion de licores destilados i b de con•eza, en notable 
progreso atubas en diversas partes del pnis, pero principnlmcnto en estn ciiidad, cneuen
tra el obstáculo de la carestía de la soda, que solo por medio del ácido sulfúrico puede 
obtenct-se abundante i barata. 

(g) En nños pasados hubo en las inmediaciones de esta ciudad una fábrica de qui· 
nina, que producía el artículo de escelentc calidad, i que llegó a adquirir un gran 
crédito hasta en mercados cstrnnjeros: tuYo, sinembargo, que suspender sus trabajos, 
principalmente por falta de ácido, que le costaba a mas de dos pesos el kilógramo, 
cuando en ln~laterra. i Francia solo cuesta cuarenta o6ntimos o cuatro peniques (ooho 
centavos el kr16gramo ) ; es decir, -veinticinco veces ma8 aquí que allá. 

Una fá.brica de qnmina en las inmediaciones de Bogotá, en donde puéüera obtenerse 
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la corteza de quina, de uno a dos por ciento de riqueza, desde ocho hasta veinte pesos / 
los cincuenta kilógramos, i en cantidad de cuarenta n sesenta mil quintales por año, 
seria Jlrobablemente una ele las mcjo1·cs especulaciones del mundo, ni contar con capi- 1 
tales abunuantcs i áci<los baratos. En \'ez de gastar anunhnente de doscientos a cua
trociento~ mil pesos en el tmsporte casi inútil de diez a veinticinco mil cargas de leña, 
se trasportarían seiscientos quiutales o 060,00Q onzas de quinina, que valdrían cincuenta 
por oiento mas de lo que vale hoi In corteza en los mercados europeos, dejarían al 
fabricante una utilidad ¡;cgura, i doble de la qu-e, con no pocos riesgos i demoras, obtiene 
hoi el esportador de quina. 

Si se temiese la falta de salida para los J"esicluos de la fabricac ion, podría decir que 
:tenso se encontraría en cinco o seis tenerías que hai establecidas en esta ciuclad, de 
cuyos campo~ del rededor se esportan adornas todos los años a los Estados Unidos i 
Europa doce o quince mil quiutales de cueros, que Jmdieran tr:tsformarse tambion aqui 
mismo de una vez en badanas, baquetas, sue~ns i otras pre¡>araciones do cuero, do que 
hni g¡-an demanda en todo el illtorior del país. 

'fnl vez usted, usted qne conoce mejor que naclic las qu inas de este pais, i que ocupa 
uno de los primeros, si no el primer puesto entre los vendedores de q1tinn en Europa, 
seria el llamado n servir de núcleo a In or~anizacion de esta grande empresa, en In que 
encontraría, entre los numerosos amigos 1 estimadores de usted on este pnis, todo el 
:tpoyo que pudiera necesitar. 

La. materia primera del ácido sulfúrico es, como usted sabe, muí abundante en las 
inmediaciones de esta ciudad. Pre"cindiendo de la. pirita de cobro i de hierro, que en 
grandes cantidades pudiera recojerse en las minas do sal de Cipaquirá i N emocon, a 
cuarenta i cinco i sesenta kilómetros de Bogotá, eu <:1 distrito de Gachaltí, a doble dis
tancia de N emocon, hai una rica mina de azufre cristalizado, sumamente puro, de la 
cual podría obtenerse azufre en Bogotá al precio de no mas de tres n cinco centavos el 
hl~rn~ . 

.Ahora, pues, ademas ele estas ventajas el Poder EjecntÍ\•o ofrece al que quiera 
contmta1· el estableoimionto de una fiíbrica de ácido sulfúrico en Bogot(~, comprar
le anualmente, al precio de un J10so el kil6gramo, durante cil1co año~, todo el que necesite 
para los telégrafos nacionales i la Casa de moneda de Bogot{l, hasta lu. cantidad de tres 
mil kil6gramos, que será obligatoria para el Gobiemo¡ i todo el demas que ncce~ite, 
i le eol\\·enga comprar en Bogotá mismo, al precio de cineuenta centavos el ki16grnmo. 
Se habla de ácido concentrado del comercio al tipo de 66 grados. N o se e~;jiria una 
capacidad de produocion en los aparatos mayor do doscientos kil6gramos por din, o 
sea sesen!:\ a setenta mil kil6gt·nmos por año. 

Con\'Íene informar que no hni en este ptús impuestos sobre la produccion, i que los 
del Estado i del distrito, en lo que se refiero a un establecimiento do ácido sulfúrico, no 
pasiU'ian de <los pe;:os pot· cada mil al año sobre el avalúo do los edificios, es decir, vcin· 
te o veinticinco pesos anuales. 

Esta industria pudil'lra establecerse tambicn en Popayan i 1\[edellin, lugares a donde 
llegnn o por cuya vecindad pasnn las líneas tcle~ráficas i hai, ademns, Casns ele moneda; 
mas el Gobierno municipal de Antioqnia. ha inic1ado )":.t el establecimiento dé b cúmara 
de plomo por su propia oucntn, que está mni :wnnzaclo. En P opayan, en donde In acu
ñacion do J>lata es de poca importnucia, el P oder Ejooutivo est!ll'ia dispue.'lto, sillem
bargo,.a conceder estímulos par:t la aclimatacion do esta indnstJ·ia en vista de las 
propue::ti.ls quco se le dirijan. La vecindad del Yolc:tn de Puracé i del t·io Vinag re a 
esta últ.ima ciudad, ofrecen, como usted sabe, ventajas especiales para la fn.b1·icacion; i 
la riquezn. de las quinas de Pitay6, las mejores de la Rct>úblic:t, tnn inmcdi!ltas a ella, 
daría así mismo empleo seguro i lncrati,·o a los ácidos. El Gobiemo del Estudo se 
muestra, ademas, dispuesto a ausiliar el establecimiento de la cúmnrn rJe plomo. 

El Presidente de la Uuion me encarga, pues, solicitar de usted el servicio de dar 
algunos pal--os en el sentido de que se organice en esa ciudad una empresa que Yenga a 
est:1blecer In fabricacion de ácido sulfúrico en ésta i er1 1;:~. do Popayan sob1·c las bases 
que dejo indicadas. Si pnra este efecto necesitase usted hacer alguna publicaoion, su 
co to seria reembolsado con el aviso de usted. Si llSted quisiese encabezar la empresa i 
creyese oom·eniente busc:t.r acciones aquí, oreo poder afirmar que lns encontraría hasta. 
por L6 i nun $ 20,000. Para una fábrica de quinma, las hallaría tambien, quizas por mas 
de cien mil pesos. 

El Poder Ejecutivo ha promondo en esta ciudad la formacion de Wln Compañía 
con el objeto de montar la fábrica. de úoido sulfúrico, i no es imposible que se lo~e 
organizarla i llevar a cabo la. empresa; pero la falta de costumbre de la asociac1on 
anónima, por una p:trte, i la desconfianza natural a empresas desconocidas, por otra, 
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puede, si no ser obstáculo a la renlizacion, demorar por largo tiempo el éxito final. 
Deseándose, sinembargo, hacer dar cuanto úntes se pueda este paso importante a la 
industria del paili, el Presidente ha juzgado que podría acelerarse buscando en el es
tranjero In. org:mizacion de la empresa i un Director ymctico para instalar i montar los 
aparato~ que se necc it:m, i ha crcido que usted estn eu capacitbcl de prestar este ser
vwio al país, a l mismo tiemp9 que animado de disposicion fayorablo para prestarlo. Si 
en los dos paquetes quincenales siguientes a éste no recibie:.e usted notici:L de estar 
formada la Compañia en esta ciudad, puede usted proceder a contraer, en nombre del 
Gobierno, el compromiso que dejo indicado, a saber: el de que éste comprará, dur:lnte 
cinco año , tres mil ki16gramos do ácido sulfúrico al p1·ecio do un peso cada uno, al 
particular o asociaoion que se obligue a montar en esla ciudad una fábrica de ácido 
snlfúrico q11e pueda dar sesenta mil kil6gramos P.Or año, teniendo un plazo do diez i 
ocho meses para empezar i concluir los trabajos de instnlacion &.a 

P resentando a u~:~ted de antemano mis agradecimientos, i con la mayor consideracion 
me ofrezco de usted mui obediente senidor. 

S,\.l,VADOR CAMACHo R oLDAN. 

CONTRATO sobro establecimiento de una fábrica de ácido sulíórico en la cnpital de la Un ion. 
~. 

Los infrascritos, a saber: el Secretario de H acienda i Fomento, autorizado suficien
temente por el Pouer Ejecutivo, por una p:trte, i Percy Brandon, por sí i en representa
cien ue una sociedad anónima que con el ohjeto espresado está organizándose en esta 
ciudad, han celebrado el contrato siguiente: 

Art. 1. o Pcrcy Brnndon se obliga a organizar en est!l. ciudad una Compniíin. nn6nima 
con el capit..alneecsnrio para montar, i a montarla en efecto, una fábrica de acido sulfúrico 
que pueda producir cincuenta mil lilógramos de ácido por afio; i en caso de que la 
organizacion de esta Compaiifu u o pueda llevnrse a cabo, a montar él mismo dicha fábrica 
con sus propios recnrsot:. 

A rt. 2.'' Para llevar a cabo lo convenido en el artículo anterior, t iene Brandon el 
término de diez i ocho meses, contados desde la feéha de este controlo. 

Art. 3.0 Brandon se obliga a pagar una multa de dos mil pesos en faT"or del Te~:~oro, 
en el cat>o de que rlent ro del término de diez i ocho meses no esté montada en esta ciudad, 
con todos sus aparatos i accesorios, la fáb1ica esprc!>::ula, i empezando ya a dar sus .rro
doctos a rnzon de dos mil kil6grarnos n1 mes, a lo móuos. Se escept(lao los casos fortu1tos, 
segun las leyes . 

.Art. 4.0 El Gobierno nacional comprarÍl a Brandon, durante cinco año~,.. a lo ménos 
tres mil kil6gramos anuales de (tcido sulfúrico, a la concentracion de 66 grados del 
areómetro de lhnm6, i al precio de un peso cada kilógrnmo. Así mismo comprará, du
ranlc los cinco años el'lpresados, toda la cantidad mayor que necesite en esta ciudad, al 
precio de cincuenta centaYos el kilógl"amo. 

Art. ó. • El Gobierno arrendará a Brandoft o a la Compañía que éste o~anice, du
rante cinco aüos, por nu precio equitativo, que no escedern de trescientos pesos anu;¡les, 
las minas de azuit·o de propiedad nacional que tiene en el distrito do Gachalá; i p romete 
que duranto otros cinco le proporcionará modio de que pueda obtener el azufre de la 
misma mina, a un precio que no sea superior a l del primer período. 

ArL 6." Brandon trnsferiru este contrato a b Compañía anónima que se organice 
en esta ciudad con el objeto iudicado, i si ésta no pudiere organizarse, podrá trasferirlo 
a otra persona o personas que sean aceptables para el Gobierno, pero no a ningun Go
bierno estmnjero. 

Art. 1.• Este contrato será sometido a. la aprobacion del Poder Ejecutivo, sin la 
cual no podrá llevarse a efecto. 

E n fe de lo cual firmamos dos de un tenor, en Bogotá, a dos de noviembre de mil 
ochocientos setenta. i uno. 

Salvador Oamacho R olclan-P erCIJ B ran.don. 

Bogotá, 2 de noviembre de 1871. 

Aprobado-EUSTORJIO SALG~El Secretario de Hacienda i F omento, SAL
VADOR CAUAcuo R oLDA.."<. 

• 
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OFIOIO dirjjido al FOI'ior dO<'to.r Eojeuio Rnmpon en ndioion ni que AO le dirijió por este Dc8pncho con !o. 

cbn 25 do octubre próximo pasndo, número 6ti5, sobre el establecimiento en cata ciudnd do una fá· 
bric:1 de ó.cido sulfúrico. 

Estados Unidos de Colombia-Poder E;'ecutivo nacional-Sec,-ctm·f.a de Estado 
del Desp'!cho il.e Hacienda i Fomento-Seccilm 4.a.-Ramo de Fomento-Nú
mero 593-Bogotá, 7 de noviembre de 1871. 

Al aei!or doctor Eujebio Rampen-Paria. 

Como dije a usted en mi carta de 2'1 del próximo pasado, en esta ciudad quedaba 
formándose una compañía au6nima para establecer la fá.brica de ácido sulffirico, a que se 
referia dicha carta . 

. Ahpra tengo ei placer de participar a usted que, obtenidas las Mciones necesarias 1 
para la formncion de tal Compañía, el sciior Percy Brnndon se ha obligado, en nombre 1 
de ella por contrnto celebrado con esta Secretaría el 2 del corriente, a montnr dicha f{¡, •• 1 
brica. con pla1.o de diez i ocho meses. En consecuencia, no hai ya necesidad de promo
ver su fonnacion en esa mctr6poli. 

Si, sinembargo, usted quh .. iesc emitir algunas idc:1s sobre el p:1rticul:lr, serian recibi
das por el Gobierno con el mayor aprecio . 

.As( mismo, si usted creyese que para el establecimiento de fábricas de productos de· 
pendientes del ácido sulfúrico, con que se puede contar ya en el"tn. ciudad, como papel 
de imprenta i de colgndura, bujías, jabon, vidrios &.• pudieran clnr!;e con pro\'echo algu
nos pasos en esa República, el Poder Ejecutivo mir:uia con agradecimiento cualquier es
fuerzo que hiciese usted eu eso sctttido. 

Con la misma simpntín seria n>oibida por el Gobierno nlgunn propttestn que quisiese 
usted bacer para &u ministrar, sobro La base do los ácidos con que se cuentn, los demas 
elementos necesarios parn montnr una Oficina de apartado en la Cnsn de moneda de esta 
ciudad, incluyendo el enYÍo, por contrato, d~ un empleado práctico en esto cluse de tm.
bajos. Agreg:ll'é en este particular, que si usted quisiese nccptn.r In comision del Gobier· 
no para informar sobre los elementos necesarios parn esa oticmn, i hacct~c cnl'go despues 
de su compra. en esa cinclnd i envio n. 6sfa, el Poder Ejecuti,·o pngaria con mucho gusto 
In comieion i rcmuncrncion especial que usted cr('ycse just:'l pot· este trabajo. 

Con particular estimacion soi de usted atento serridor-S.u.> ADOP. C.lYAtJO ROLDA-Y. 

CIRCULAR n varios Cónsules. 

Estados Unidos de Colombia-Poder EJecutivo 1Jacional-Secoion 4.n.-Ramo de 
Fomen.to-Bgotá, 4 ele noviemb1·e de 1871-Circular número 582. 

A. los soilores C6nsules de L6ndres, Liverpool, &rlin, I!o.mburgo, Bremen, Pnris, el Hnvro i Bnrde<ls. 

1 Acompniio n usted un ejemplar de la cartn dirijidn por estn. Secretaría al señor doc· 
tor Eujenio Rampon (de Pnrls), sobre la con>cniencin de establecer una fúbrica de áci· 11 

1 do sutf(nico en esta cindnd. 
Aunque el estnblecimicnto de dichn. fábrica ha sido y:t. contratado antier con el 

~ñor Percy :Brandon, que la lle,·:~rá a cabo por medio de una compañía anónima forma
da en esta ciudad o con sus propios recursos, si tal compaiíín no se orgnniza"e ni fin por 
cualquier rooti,·o, siempre he creído conveniente enviar a usted la carta iuelusa, rogán-

j dolo se Eirva dar algunas noticias en esa ciudad acerca de lns >entnj:tS que tcndria cual· 
quiera empresa. que tenga por objeto producir en esto pnis: bujías, jabon, pnpel de im
prenta, vidrios planos o curros, papel para colgndura, o bien montar, en un punto adecua· 
do, \lila re~:acion do petróleo. 

Soi de usted atento sen·idor-S.u.>ADOR CA)L\.CUO RoLDA...,.,.. 

COMERCIO d.e trá.llllito paro. Colombill, por Vcn~zuela. 

Estados Unidos de Venezuela- Oiudad Bol!var,julio 16 de 1871. 

Al Aeñor Seoretario de Est.:ldo en ol DespBCho de Haciend~ i Fomento de los Est3d03 U nidos do Colombia.' 

Seguramente, señor Secretario, ese mui ilustrado Gobierno tenJrá ya. noticia del 
~ decreto del Presidente de Jos Estados >enezolanos, suspendiendo indefinidamente el co
l! mercio de tránsito por este rio. Como es posible que no sen. nsí, mo permito incluirse lo a 
1 usted en copia. 
1 
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Para poder juzgar de los graves perjuicios de que hace mérito el señor Presidente 
para espedir este incalificable decreto, fuí a In Adminisll':lcion ele Aduana a tomar datos 
sobre el referido comercio de t1·únsito. K o los hallé re~pecto de los ~>emestres pal:<ados, _ 
porque no llejaron copia al remitirlo~ a Carúcas. En el seme~lre que nbri6 el 1.0 de ene
ro, solo b:m sido declarados de trÍ\nsito efectos por valor de tJ•es mil pesos, los qut> eles
pues, por diferentes circunstancias, han pngndo todos los derechos de importacion en 
esta.Adunnn. En los años pal:ia<los, segun los informes que he ohteniclo, no ha pasada do 
ocho mil pesos dicho comercio. Para cfectnar éste, se Uc,·an siempre las mercaderías a 
la Aduana, i se practica el mismo prolijo i minucioso reconocimiento que se observa con 
las que son para el consumo¡ formnliuad que no piensan omitir ni en el tránsito que 
pnso en bu() ues de vapor. 

Calculo que una pacotilla francesa do vnlor de S 5,000, requeriria mas de un mes 
pnra ser re,·isada. 

EL señor Presidente de este Estndo me dijo que, por este correo, recabaria del Go
bierno nacional la reforma del decreto, pnrn que se permita el tránsito en buques de 
vapor: que no era de opinion do que se permitiera en buques de ot1·o sistema. 

La compañía de vapores del Orinoco tiene, solamente, en actitud dos¡ el Hóroe, de 
mas de 500 toneladas de capncidad, que hMe dos viajes mensuales entre esta ciudad i 
Trinidad, llovanclo, ordinariamente, gnnado~ i trayendo rneronncías¡ i el N útrias, la mi
tad mas pequeño, que hnce los mismos ·viajes dl•l puerto de ese nombre, sobre el rio 
Apure, n éste. Está para quednr listo, en Trinidnd, otro que ser-'a, en parte, destinado a 
la nave~acion del :1\Ietn, nceptanrlo ln &ubvenciou ofrecida por Colombia, !licmprc que no 
se le ox1jan en los primeros dos años mas de tres viajes anuales al no haber suficiente cargn. 

El señor J. D. llancox, Jufc de la Compañi:\1 no c:stá aqui actuahneute; pero esta 
es la opinion del A,ienlo en esta pbza, señor Mnthison. 

Estoi informad() de que el Gobernador ele Trinidad le ofreció, a lB dicha Compañía 
de vapores, subvencionnr olquc navegare el ~[etn, con la condicion de que no tocm:a en 
este ·puerto par::~. c:u~ar o dcscarg:u. Se conside•·ó, en la respetable casa donde oí esto, 
que el Gobierno de "\ cnc:r.uela no lo permit il·in. Poso redentor para el comercio de los 
territorios que borda el :Meta, scri:\ ln efcctividn<l de este proyecto. 

Las primeras autoridatles clel Estado monific:.tan buena \'Oilllltacl, i aun fenorosa rc
solucion, por fa,·orccer el comercio colorubi:lno. 

El impuesto de ocho reales sobre cntln quintal de caí6 serú reducido a la mitad; no 
:lB.Í los cue•·o~ que esttiu grar:ulos con 10 cc.outa\'OS :;encillos cada nno. 

En comunicncioncs suce!'ivas tendré e1 honor de <:ontinuar informando a usted so· 
bre este comercio, part icnhmnente sohre qu6 artículos convendría trner de Colombia, 
adem11s de los que actnnlmente !'e traen. 

Con sentimientos de especial consideracion soi del señor Secretario mui atento ser-
1 vidor-&ljio Convers. 

Despacito de Hacienda i Fomento-Bogotá, octubre 11 de 1871. 

Pásese copia de esta nota i del documento adjunto a la Secretaría de lo Interior i 
Relaciones Esteriorcs, con el fin de que por .nquel D espacho puedan hacerse las rcclamB
oiones del caso al Gobierno de Venezuela sobre el libre paso de las mercaderías que vie· 
neu parn Colombia por rios comunes a ámbos paises, sin pngar derechos de Adunn3. n 
aquella República. 

Atl"viértase que sobre el rio Arnuca se situanl la Adunna de "El Viento.'' cuyo Ad
ministrador ba ido a establecerl:t, i la cual espedirá bs tornaguías de lo que se despacJ1e 
de las Adum1us vcnozolanns por aquella vía, previo el reconocimiento del caso: que en 
el tiempo anterior han existiclo las Administr:tciones de H acienda nncional de Arauca i 
Orooné, cuyo principal objeto bn sido verificar los reconocimientos i espedir, en conse
cuencia, las correspondientes tornagtúns¡ i que con el miSmo fin suhsiste la mencionada 
Administrncion en Orocué. 

Pásese, con igual objeto, copia de las instrucciones j enerales dadas al Administra
dor de la Aduana de" El ·nento." 

Contéstese <lando lns gracias pór este importante informe i manifestando que el Po
der Ej~cutivo dictará, en yistá de 'él, las medias oonven.ientes. 

Publíquese-El Secretnrio, C.A.lL\CBO RoLDA......-. 
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· OFICIO del C6nsul jeneral de la Union en Florencia. 

Flo1-encia, junio 15 de 1871-Número 81. 

Seilor doctor Salvador Cnmacho Roldnn1 Searétnrio de Hadiendo. i Fomento de los Estados Unidos de 
Colombia. 

Ell7 de febrero del año en curso tuve el honor de recibir vuestra. circular sobre 
comercio del tabaco colombiano, inserta en el "Diario Oficial" número 2,124. 

Tan luego como fué en mi poder, i procediendo de acuerdo con las instrucciones 
que ella contiene, pedí al señor Ramon Mercado, Cónsul de Colombia en Brémen, una 
coleccion de muestras de nuestro tabaco, tauto en rama como en cigarros, para presen
tarlos a la Re¡ji(l. (Jointeressata dei Tabacchi, a cuyo cargo está. hoi el monopolio en todo 
el reino de Italia. 

El señor Cónsul de Brémen me enYi6, con fecha 1.0 de abril, una caja conteniendo 28 
kilógramos de t~baco en rarn.a, que no recibí &ino hasta el 20 de dicho roes, m:mifestán
dome en el oficio de reo.Usion no poderme tñ:lndar tabaco elaborado, })Or no encontrarse 
en la pl:1$n de Br6men. 

Los 28 kilógramos ele tabaco en rama, junto con las muestras de nuestro tabaco 
elaborado que consegn\ en esta ciudad con los señores C6nsul Jn(!n Antonio Spannocchí:J. 
i Conde Guillermo ele Alberti fueron presentados po1· mi al Presidente de la Rejia t'>'l 

1.• de mayo, quien los recibiÓ para someter <les<lc lttego las muestras del tabaco prcse1 · 
tado a 1m exámen aoalitico i cientifico que dcbia tene1· Jugar en la fúbrica de elaboracion. 

Algunas semanes se trascurrieron desde aquella fecha sin que se me comunicase el 
resultado definitivo del exámen, hasta que por fin recibí, el S de jLtuio, el siguiente oficio: 
"Sociedad An6nima italiana por la Rejia Oointeressata dei Tabacchi-Número 22,061. 
Florencin, 6 de junio do 1871-Dnstrísimo señor Nicolas Parrlo, C6nsul jeneral de los 
Estados Uniclos de Colombia en Florencia. Las muestras de tnbaco que V. S. ha con
signado a la RiQia ÍLlct·on sometidas al exámen eu el local de b manufactura. Resulta 
d"'l informe de los peritos que tales clases de tabaco no podri:ul, en la condicion actual 
de nuestra fabricaciou, ser útilmente empleadas o vendidas, por curo motivo et Comité 
abajo firmado, dando las gracias a V . S. por la cortesía que ha temdo en presentar las 
muestras, le manifiesta, por otra parte; que oo estima conveniente entrar en este momen
to a tratar sobre el mencionado nsttnto. Al poner en conocimiento de V. S. tal resulta
do, el Comit.é ofrece las seguridades de couside1·acion distinguida. 

Por el Comité-L. Sb-<nzi Alamarmi-Duca di Vezduza .. 

No comprendiendo yo ent6ncé!l ettál fuel'a la enusa de que el tabaco colombiano no 
pu_diera ser útilmente empleado o vendido, como dice el oficio, supuesto que el inferior 
del .nuestro es superioT con mucho al que se consume jeneralmente en la Península, me 
diriji al palacio de la .Rejict con el objeto de hablar person:.tlmente con el Pt·esiclente de 
~lla, o con algwto de los miembros deL Comité. Encontré en efecto al señor Francisco 
Boirivant en RU rei>pcotiya oficin¡¡, de cuyos labios oi con sorpresa estas palabras: ".Del 
~ámen científioo que se l~a verijicailo de las muestras del tabaco colombiano que 1tSted 
tuvo a bien presentar a la Rqjia, resulta que él es muijino i qtt.e por lo tanto no se-riafáeil 
'Y'ealizarlo cómodamente en It<tl.ia, do-nde el público está ya aeostumbrado a fumar el taba
co de Vi1jlnia o de Kentucki, que compra por 6 o cuando mas por 1 O céntimos el cigar'Y'o." 

· Como yo le replicase ent6nces que eso dependía, a mi modo ele ver, de que no se 
CQnocia por los consumidores una calidad superior, i que cuando la Italia eo11ociese el 
to.baco óol.ombiano lo buscaría de preferencia., él siempre me contest6 encastillándose en 
que· el público ya estaba acostumbrado aL mal tabaco i quEI de él se seguiría sirviendo. 

Viendo, pues, la imposibilidad que babia de adelantar en este negocio, acerca del 
cual la Rfjia tenia ya tomada una resoluaion definitiva, hube de darlo por termii¡ado. 

}fas, no pasaré a:considcrnr otros puntos dejando pasar por alto la inesacta aseve
raclon del señor BoiriYant "de que la Italia está acostumbra<Ul al uso del mal tabaco." 

N o, señor Secretario; esta proposicion carece de certidumbre. Las personas acomo
daaas que conocen las buenas calidades del Habana i del Ambalema, lo hacen venir de 
la. Améric¡t, Slljetáudose al pago de los fuertes derechos de Aduana, es decir, '75 francos 
por cada kil6gramo. Eu Jos peri6dicos de Roma i Ná.p,oles he tenido ocasion de leer 
reclamaciones dirijida~ a la Rejia por el mal tabaco de Sicilia i de otros lugares con que 
se quiere abastecer el inmenso consumo. I es seguro que si se conociesen en los estancos 
de Italia las buenas calidades de nuestro .Ambálema, Paln:iira i Jiron, se negociarla con 
gra,¡tde provecho de la Compañía monopólizadora. Mas lo que bai es qne ésta. no quiere 
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ni pasar siquiera por la. remota continjencia de una eventualidad, en presE.'ncia de las 
seguras i cuantiosas ganancias que le produce el monopolio como lo tiene atTegl:ldo hoi. 

La R~ia es una sociedad :1n6nima que se constituyó por escritura pública de fecha 
27 de agosto de 1868. En rucha escritura constan, entre otras, las sigmentes cláusulas: 
que el ejercicio del monopolio del tabaco, en todo el reino de Italia, le corresponde a la 
Rejia por el t.értniuo de 15 años, a contar desde 1.0 de enero de 1869: que los miembros 
de la R~ia, Doménico Balduino i Edmondo Toubert, por sf i como representantes de 
Yarias casas comerciales i 3CCionistas particlllares, harán al Gobierno una anticipacion 
de 180.000,000 de liras en ot·o ($ 36.000,000}, mcdi:mte la emision que b sociedad 
hará de obligaciones a favor del Gobierno, i que se constituye i obliga a amortizar en el 
lap~o de tiempo de los 15 años. 

Apesak· de no !lacer mas que dos ru1os largos que la Compañía cst/i en posesion del 
monopolio, ella no solo no ha perdido en este tiempo, sino que ha grutado el lO por lOO 
el primer nüo, el14 por 100 el segundo, i, segun me dijo el señor José Guarducci, uno 
de los accionistas, calculan ganar los asociados, en el trascurso de los años venideros, el 
20, el 25 i mm el 30 por l 00 del capital social. Esto es lo que hace que la Compañía no 
piense comprometer por ahora nada de sus grandes utilidades, i que, por lo mismo, no 
se aventure para el porvenir en especulaciones cuyos resultados no le es dado conocer 
a priori. 

La. importacion del tabaco cstranjero es permitida en el Reino, mediante los siguien
tes derechos de aduana: 

160 francos en oro por cada lOO kilógramos de tabaco en rama; 
7 francos por cada kil6gramo de tabaco elabor:1do que no es de la Habana, i 

75 francos en oro por cada kilógramo do las clases fillas do Habana, Santo D omingo, 
J ava, Manila &.a. &,a. 

E l trasporte de cada tone Inda de Inglaterra a los pttertos de Italia viene costando 
regularmente de 25 a 35 chelines, dependiendo la alza i baja de la escasez o abundancia 
de buques que salen del Reino Unido con direccion a J énova, Liorna. i N á polos, en las 
costas del Mediterráneo, o bien a Brinclisi, Anconn i Venecia, en el litoral del Adriático. 

Las cl:\ses de tabaco estranjero que se consumen en Italia son, en su mayor parte de 
Virjinia, Kentucki, Uungria, Alsacia, Palatinado, i Bramma, que la Compañía suele 
comprar a los siguientes precios. 

Vitjinia, de 150 a 160 francos, 100 kilógramos. 
Kentucki, 110 a 120 id. id. id. 
llungria, 60 a 80 id. id. id. 
Palatinado, SO a 100 id. id. id. 
Alsaci:l, 70 a 90 id. id. id. 
Bramma, 100 a 130 id. id. id. 

Estos precios pueden snbir o bajar segun sea la produccion de las cosechas en los 
paises donde se esparta. 

Mas apcsar de que nuestro país no m:mtenga en la actualidad relaciones comercia
les de tabaco con la Italia, no por eso debe desatender una gran cantidad de produccio
nes i articulas de este Reino que serán de un estenso consumo en Colombia. 

De los puertos ele Liom 3, Nápoles i Jénova, i por conducto de nuestros respectivos 
Cónsules, residcl}tes en aquellas ciudades, se podrían esportar para Colombia los siguien· 
tes articulos, de segura ganancia para los comerciantes: aceite de comer de düerentes 
clases, pastas (fideos) de toda especie, mármol blanco de carrarn, que se puede comprar 
el metro cuadrado a 12 i a 14 reales, corales de Nú.pole$, desde el rojo i amarillo, que 
son los m6nos estimados, basta el color de TosaJ que es el de ))rimera calidad, camafeos 
de Roma, mosaicos de Florencia, alabastros de Pisa, Liorna 1 J éno\·a, papel blanco supe· 
rior de orill:~s, tcl3s de seda, terciopelo i lino, crémor tártaro, goma arábiga, frutas secas, 
cáfiamo, bordados de todas c lases, paráguas de stda, calzados, sombreros de paja de 
F lorencia i pinturas tomadas por maestros bábiles de las mejores telas de R afael, de Mi
guel Anjel, de Ticiano, de Salvador Rosa, de Van Dyck, de RnbE.'ns i de Leonardo de 
Vinci, que abundan en las galcrjas de cuadros de Turin, Milan, Florencia, Ná.poles, V e-

l necia i Roma. 

ll 
Una gr:an cantida.d de vinos naci.onnles se podr ía. igualmente espartar, con seguri-

dades tambien de pronta i eficaz ganancia. 
He aquí los precios: · 
Vermouth de T urin . . . , , . . . rs. 4 botella grande. 
Lácrima Cristi blanco i rojo de N&poles 6 id. id. 
Caprix blanco i rojo . . . . . . . 6 id. id. 
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Mescatel • 4! id. id. 
Barbera . . . 4 id. id. 
:Marsala Ingram 2t id. id. 
Marsaln Florido . Zi id. id. 
Oipro Comauderfa. 5 id. id. 
Ojo de Pernicc. . 4-l id. id. 
Alcátice brusco . .U id. · id. 
Alcátice. dulce . 4t id. id. 
Vino Santo . . . . , . . . . . . . . . . . . . zt id. id. 

Cuando las compras se hacen por mayor 'bajau todavía los precios anteriores. 
Los vapores salen de .Téoova 1 Liorna para San Nazario i Soutbampton i de allí para 

Colon i Saotamartn, que seria la vía que llevarían las mercaderías i artículos que de Ita
lia se esportasen para Colombia. 

Resulta, pues, señor Secretario, que la bondad de nuestro tabaco nos ha sido perju
dicial en el presente c:tso, lo que parece increíble, pues no permite que él se dé al con
sumo en los mercados de Italia. 

Esta es una verdad triste i desconsolado·ra, es cierto; pero por mas que así sea, ella 
no deja de ser por eso una verdad. 

Ápesar de todo, la falta de buen suceso obtenido en las negociaciones entabladns 
con la Rejia a cuyo ca1·go está el monopolio en este Reino, no puede desvirtuar en nada 
el mérito d'el eleyndo pensamiento que ha guiado al Gobierno colombiano., cuando ha 
querido abrir bs puertas de lns fronteras de Italia n uno de los productos en que est!Í.n 
fincadas las esper:mzas de nuestro comercio i de nuestra nn.ciente indnstria. 

QuizÍ\ las necesidades del comercio i el torrente del progreso hagan que, no mui 
tarde, las puertas que hoi se cierran a nuestros productos, mañana se abran, de par en 

1 

par, a la. importacion de las riquezas natur:1lcs que Dios derramó en abundancia sobre 
nuestro fértil i privilcjiado suelo. 

Si así no fnere, al méuos esas son las esperanzas, esos los deseos que· me animan por 
lá dicha i prosperidad de Colombia! . 

Con sentimientos de distinguido acatamiento os'ofrezco, honorable señor Secretario, 
el homenaje <le mi mas profundo respeto. 

Nicolas Pardo. 

CAML'W de Oácuta al rio ~Iagdnlenn. 

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano de Santande,·-Número 5-El 
P1·esidente de la J wnta de Fomento. 

Al señor Secretario de Rnciend~ i Fomento-Bogotá. 

Me cabe el honor i tengo la satisfaccion de remitir a usted copia. auténtica. del acta 
de la renniom de vecinos que tU\'0 lugar en esta ciudad el 15 de los corrientes, en cuya 
juma se trató de la i·uta qne debe poner en comunicacion los valles de Cúcnta. con el 
Lebrija o el Magdnlena, aténdiendo a la escitacion que el Poder Ejecutivo se ha servido 
hacer a los vecinos de este Departamento; para. que usted se digne dar cuenta con dicho 
documento al Supremo Gobierno. 

Como ya es fácil conocer lns opiniones de la mayoría de estos pueblos en el asunto · 
de que se trata, cuyo conocimiento d~ea obtener el Poder Ejecutivo pa1·a designar la 
via que mas convenga, supli,.oo al señor Secretario se sirva comunicar a la .Tunta que 
presido la resolnciou que recaiga ª esta. nota. 

Con sentimientos de respeto i consideracion, soi de usted mui atento ser vidor. 
+ J osÉ, Obispo de Dibona, Vicario Apostólico de Santamarta. 

Ocaña, octubre 18 de 18'11. 

En la ciudad de Ocaña, a quince de octubre de mil ochocientos ~etenta i uno, se 
reuniet:on en la ca~a. del ilustrísimo señor Obispo de Dibona, don José Romero, a invita
oion de la J\Ulta. de Fomento, los señores que se espresanin; i habiéndose m:mifestado 
gue el objeto de la retmion es tratar de lo resuelto por el señor Secretario de Estado del 
D<*pacbo de Hacienda i Fomento, en 19 de agosto próximo pasado, a virtud del informe 
presentado por el Injeniero señor Juan N. Gonzá.tez Vásquez, cn!as piezas se rejistran 
en el "Diario Oficial" número 2,333 ; por cuya·resolucion se esc1ta a los vecinos del 
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1 D epartamento de Ocaña a que espresen sus opiniones i disposicion a tomar acciQJ~es en 

l ln ruta mas favorablc ~~ esta. scccion, de las c uatro designadas por dicho Iujeniero, que 
ponga en comunicacion los valles de Cúcuta con el Leb•·ija o el )!ngtlalcna ; puesto que, 
segun se manifie:;t u en dicha resolucion, la d ispo,.icion del P oder Ejecuti,•o es conceder 
la gnrnntí:~ que permite 1:\ leí de 5 de junio último, en fnvor <le la. rut:l. que reuua mas 
proóabilidades de pronta i segura ejecucion, ann c uando no sea la mas corta, ni en abso· 
luto 1:\ ma~ ecouómica. Des¡mes de haber disentido lnrga i detenidamente el asnnto, 
proponiendo los medios que deben adoptarse para corresponder a la cscitacion del P oder 
Ejecutivo, i satisfacer, por ot ro parte, los deseos de que se hallan po'eidos los concu
rrentes, vivamente manifestados, se acordó unúnim<.'mente la sig uiente proposicion : 

"Manifl6gtese al seiior Secretario de ITnciendn i F omento, para que Ucgue a cono
cimiento del Gobierno, que los vecinog de e"te Departamento están dispue.stos a tomar j 
ncciones en b ruta 3."' designada por el Inj eniero scñot· GonzÍLiez Vúsquez it cnyn. direc• 
cion es ésta: 'Cúcuta pat;audo por el boqueron del llat o, cerro llucnrasica, la Cruz, 
OC!Iña i Boqueron de los cnritos a Loma de Corredor;' porque esta ,·ia, satisfaciendo 
completamente lns aspiraciones del comercio de los pueblos beneficiados por ella, i muí 
cspecinlmente de los Yalles de Cúcuta, cuyos intereses so consultan en primer t ém1ino, 
llcnn, adornas, los de eos del P oder EjecutiYO de preferir aquella ruta que reuna mas 
probnbilidndcs de }lt·ontn i segura ej ecucion, ann cuando no se~\ In mas corta, ni en abso
luto 1:\ mas ccon6mica. Para. realizar este propósito, procédasc en esta misma ~csion a 
dar principio, entre los concunentes, a la susoricion de los fondos que dcbnn ofrecerse 
ni Gobierno; n6murenso oomjsiouados pnm leYantar las suscricioues en los distritos del 
Departamento, por acciones de veinte pesos de lei; escítesc al comercio de la Costa 
para que tome parte en la empresa, como de antemano han ofrecido hacerlo algunos de 
sus miembros de los mas respetables ; i ditrase, finalmente, al señor Secretario de Ha
cienda i Fomento, que los vecinos ele este f>epartamento pre,;tarán, atlemas, su npoyo, 
con otros rec ursos que no sean precisamCilto los fondos que en acciones pueclnn reunirse. 

Oomun{r¡ueso al Gobierno del Estado para quo coadyuYe eticazm<.'n tc en el sentido 
esprcsado; cscíteso a los vecinos de Cúcuta, Salazar, Sao Hafael de Galindo Arboledas i 
Ououtilla, i a los pueblos limítrofes con el Est:~do del ~Iagda.lcna, i pu bl{qnese por la prensa. 

lncontineuti se procedió a la susoricion, i dió el siguiente resultado : 

Martín Quintero e hijos ...... . .. . .... .. ........... . .... . . ... . .. . 8 
1\Iadariaga i Con ele ............. . .................. . ............ . 
.T ulian .Alsina . ..................... ..... .. .......... . .......... . . 
Justo, P edro i Antero L ómus ............. . . . .... .. .............. . 
GuillerlnO R. Quin ........... . : . ..... . .... . ..... . ....... . . . . . .. . 
1\Iiguel A. Duque . . . . .. , , . . , , ..................... . ............ . 
.Tos6 del C. J ácomc ... . .................... . ... . . . . .. . .......... . 
Diego .A. J úcome ............ . .... · . . ..... . ... ..... . . . . . ... . . . ... . 
P edro l\!artínez de Piníllos .. ............... . ..... . . . . . .......... . 
Manuel R oca Rincon . . .......... . . . . ...... .. .... . .............. . 
P edro Pacheco Z ........................... . .. . ............. ... . 
J crvncio Lobo Jácome . . .. . ... . ....... . . · ~ .. .. . .. . ... . .. r • ••••• • • 

J osé Domingo J úcome i hermano . . . . • ........ . . . . . . . ... . ....... . . . 
P achcco e hijo ......... . .......... . . . . . ..... .. . . ........... .. .. . 
J ervacio Lobo Jácome, por sn hermano J. del O. Lobo J ........ . ... . 
Francisco H.uiz E ... . . . . . . ..... . .. . ............ . ............... . 
R afael :l\13r(a R izo, .•.......... . .... . ..... .. .... . ..... . .... . ..... 
Moises Martrnez T roncoso .. . ... . .... .. . . .. ... .. .. . . ... . .... . . .. . . 
E l ilnstrfsimo seiíor Obispo ......... . ............. . ........ ~ · .... . 
F ranc isco A. R izo ......................... . ~ ... . ... .. .......... . 
Enrique Rodríguez . . ....... . .. . .......... ... ... . .. . . . . . .... . ... . 
Manuel Marl'\ Alvnrez ... . ...•.............. . .... . .... .•.•.. • .• . . 
J osé María Lémns ............. . ........ . . .. ....... . .. . .... .. ... . 
Emeterio J . Ton·ado . . ... . .... . ..... . . . ... .. .... .. ... ...... . .. . . . 
Oayetano Rincon ... . .... : . . ... . ... . ...... .. . . ......... . .... .. . . . 
Celestino García . . . . ................ . .... .. .... . .. . ... . ... . . .. . . 
Samuel J áco.me . . .. . . .... . .. • .. . ... .. ...... . ... . . .. . . ......... . . 
Gregorio.Becerra . . . . ... . . . ........ . _ ............ . . ... .... . . .. .. . 
Mariano 1 hermano . . . . .. . . .. . . ... . . .. . . : .... . .......... . .. ... . ... . 

4,000 
1,000 
1,000 

800 
GOO 
600 
GOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
400 
400 
soo 
300 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

P asa. . . . • •. •.• .• • •.• • ....•...• . . . .. ..... • • •. . $ 16,200 
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(•'''"'".,.'•"•''•••~· .. ,..• .. •~"'-'k' .. ''-''•''•''••"••'•••u••••••••••••''•''•''••-..•••'••'••"••••••••''•''•''•''•''•••••'......,._,...., .. ,,,,,, ... , .... ...,..,,...,_...,.,,,,,..,,,,,,,,...,........, 

Vienen ... . . . .. . •... . . .... ...... . ......... . .. $ 16,200 

Didimo Parra .............. · .. .. .. ... ... . . •.............. . ... . . • . 
Juan B. Paba. . . ............ . . ... • . . ............. .. .. .• ..... . •. 
Cnspul.o .A. Cnb~llero ........... . .........•. . .. . . . ... . ...... . .... 
J ósé 1\faria. Fl6rez . ......... . .. . . .. •. .... . ..... . . . . . .......... . • . 
Rafáel .J. Cabt-á.les.: .........•..... .. ...••. •. .... . .... . . . .•..•. • • 
.Alejo Conde .......... . .......... .. .. . .. . .. . .... ~ .. . .. . . .. ....•. 
Manuel N avano ............................... ...... . ......... . . 
Antonio ]'igueroa ..... , , . , , , ............... . ......... .. ....•.. • . 
Custodio Barbosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .......... . • 
J e!'ms Lázaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ..... . . . ........ . .. . . 
Rafael Niz ....................... . .. . .. . ..... .. ..... . ......... • . 
Anto11io Quintero O ............. . . . ....... . ....... . ....... . ... . 
P r esbítet·o J osé A. Acosta ..................... . . . ... . ... . ... . .. . . 
Jos6 V. Chaustre .... . ...... . ... . .............. ... .. . . . . . . . .... . 
Francisco Quintero P ......... . . .. . . .............. . ............. . 
Justiniano Lémus . . ..... . .. . . .. . . ••• • . • .. .... • •.. • • • •... . .. . . . . . 
J osó Trinidad Navarro ••. •• .. . .. . . • • •. •• .. .... . . . . .•• •. •. ••.• • . . . 
J u lían J. Ben1o. . . . . . . . . . . . . • • • • . • • . . . . . • • . • • • . . • • . . . • •. • ..• ... . 
Urbano Salnzar ¡ ••• , ••• • • il •• • • • • • • • ••••• • • • • • • •• , • •• , • , • •• • •••• • 

J osé Dom1ngo Castro • .. . . ..... ... ....• •• . • . ... . •• ..•• • . .. •. ... . . 
Andres Qtúntaua ..... . ...•• . . •. .. . .. . . . . •• .. .. .• ••.. . .. .. . ... . •. 
Felipe Quintero N .... . ... . .. . ..... . .... . .. . ..... . ..... . .. • .... . . 
José :i\I.an u el P olo ... .. . . .. .. ••. . •. • . . .. .. . . ......• . ...... . .. . ... 
Olaudino Góm~ .. .. . .. ....... . . .• . •. • . • .. .... . ....••• • ...•• . .. . . 
'l'iburcio Gn tién-ez ..•••.... .•. . • . • . ....• •• .•• •• .. . . . . . . .......... 
lí'idel J ácon1e ....... . .......•• . • ..• •.... • . •....... . . . .... ..• . ... 
Gonzalo Nieto .. .... ..•. ...... •. .... •• ... . . . •• • • • .. . .. . . ... . . . . . 
Gabriel Sepülveda . . . . ....... . . . .. . • .•. ....... . ... •• • .... .•. .• ... 

. Luis Posada .. . •. . . . ....... . ...... • • . .. . . .. . ... . . . • • • •........ . . 
Bcrnnrd.ino Guerrero ... .. , . ..• ... . . . , . . . .• .. . , . .. . . . . . , •.... " .. . . 
Autouio Brnulio Quintero .• . •. . .. • • •• .. ~ .... . . . ...... ... . .. . .... . 
Audres Rozo .. .. .. . ..... . ........ . • . ..•. .. • •. . . • .. . . .•.. •• • . .... 
Elustacio Sánchoz. . . . . • • • • . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . • • . . ... . 
Oecilio Onst,¡·o ........ .. .....• •. . . .• - ......... . .. . .......... . . ... . 
Luis Jaiinc . . ..... .. . . .... . . • ..... . . . ...... • • •• . . • . ... . ••.• .. .. . 
Bruno Navarro ... . .. ...........• . ... •. , • . .. •.. .. .• , • •........ .. 
Arístides Cardona ... . . . ..... • ........ •. .. . •• •. • .. •. . .. .. ... • ..• • 
J osé G.a.briel Guerrero .... . . . • . . .. . • . .. . .• ••• . ... . . . . •• , .. • ...• . • 
Manu~l J os6 Quintero . . •. . .. . • . • .• ... . ......... . . .. . . . . .. . . ••• .. • 
Jrernnnd.o Sánchez . .. . .. .. •• ••. •. • . . •.. . .. . ....... . .. . . • .. •• • ... • 
Domingo Jácomo ,J . . •. ••• . ••• •• •. • •.. • ..• .. . .. . .. . .•• • •• . • . • . . . . 
Santiago :iHárqnez .. . ..... •. . •• • •.• •• . •. . . . . . . . . . ..• •• •... .• • • •.. 
José A. 1\IanjatTés . . . .... . •••• .• •• . • . • ........ ••.• ... . . .. • , •• •••• 
J esus Mada. l~incon ... . •. • .••••• • •• .... ••• • •••. . . .. ·, .. •. : . . , . .. . 

150 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
lOO 
100 
100 
l OO 
100 
lOO 
100 
100 
l OO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

Suma ... . ... ..•• . . ... • • •.. ... ... .. ... . . , $19,040 

Se nombra1·on de comisionados para los distritos del Departamento· a los señores 
J ervaoio Lobo J, C•1spulo Caballero, Al~jo Conde, P edro Pacheco Z, .Antonio L Payá
res, 1\lauuel Roca R, .José Ma1ia Lému!:l, P. i Rafael1\Iaría Rizo. 

I fiunlmeute se dis1>nso que la Junta de Fomento creada en meses pasados para. apo
yar i pro tejer esta misma empresa, desempeñe por ahora las funciones relacionadas con to
do lo que tienda a lle,'ar a cabo lo acordado en esta Junta, basta tanto que resuelta defini
tivamente por el Gobierno la designacion de la ruta al Magdalena l1aya de constituirse 
debidamente la Sociedad que r epresente los il1tereses de los accionistas. 

Con lo cual se levantó la ses ion, que fué presidida por el Presidente de la Junta de 
Fomento i teniendo por Secretario al de h m.isrna Junta, i quedaron convocados para 
otra reunion el próximo domingo 22 del corriente. 

El Presidente, JosÉ, Obispo de Dibonn. i Vicario ;tpostólico de Santa marta-El Se
cretario, Rafael María .Rizo-Ea copilr-El Secretario, .RaJad María Rizo. 
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Despacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4.a-Rarno de Fomento-Bogotá., no- 1 
vicmbre 28 de 1871. 

Publíquese inmediatamente. Llámese la atencion húcia esta snscricion a la Junta 
direcli,·a de la Compañía. de Cúcuta al Lcbrija) formada en San J os6 de Oúcuta, maní· 
festándole que siendo una necesidad reunir los recursos de los departamentos para poder 
obtenc1· los recurso!> suficientes para la ejccucion de cualquiera de las vias, puesto que 
la suscricion del de Cúcnta ha sido tnn m6diea i que In diferencia en el gasto de lns dos 
es t!lll pequeña, el P oder Ejeeuti\'O espera que por e!:!l. Junta se ndopte una resolucion 
en el_ particular, ya sea promo,•iendo i con siguiendo nuevas suscriciones si se insistiese 
en la llnen de Paturia, o nceptnndo la de Ocniin; pues el P oder ~jccuti,·o, como lo tiene 
manifestado, desea fomentar preferentemente l:l via. que cuenta con mas probabilidades 
de ejecucion. Sujiérase a la J unta de F omento de Oeaiia b conYeniencia de nombrar 
una comision que se entienda con la Junta dirccti\'a de Cúcuta para reunir sus acciones 
con el objeto de ejecutar de comuu acuerdo las diez primeras leguas de camíno de Cúcuta 
basta el boqueron del Hato, que es comun a las aos líneas. Contéstesc. 

El Secretario, ÜAYacno RoLDA..~. 

CiudadiLDO Presidente de los EstMos Unidos de Colombia. 

En la resolncion cjcctltiva, ele fecha 19 <le agosto último, qllc pn blicn el "Diario Ofi· 
oial " de 15 de setien1bre, i quo versa sobre el importantfsimo asunto del proyectado ca
mino entre Cúcuta i el río lragdnlena, leen los infrasclitos miembros del comercio de es
ta plaza el esplícito concepto de que el Poder Ejecutivo nacional está resuelto a fomen
tar la constmccion del dicho camino por aquella rnta "que rcuna mas probabilidades de 
pronta i segura ejecucion, aun cuando no sea la mas corta, ni en abr;oluto la mas econó
micn." 1 estimularlos :\St por la espresion d e t:ln acertada. volunt:ltl con el prOJlÓsito que 
abrigan ele sen ·ir a sus propios intereses, cooperando hasta donde les sea dabl~ a la eje
cucion de aquella importante obra, i finalmente, escitados por los miembros de la Junta 
de Fomenco de Ocaiia para espresar públicamente su opinion sobre el aqunto; los infras
critos so atro,~en n asegurar al Poder .Ejccuth·o que de c>ntre las tres m tas tan h{~bilmen
to esploradns por el Injcniero nacional señor Gonzúlez Yúsquez, In qnc ntra.vi(lsa el terri
torio del Departamento de Ocaiía i que viene a terminar en Loma de Corredor sobre el 
río Magdalena, es la mns practicable de todas, por estimular un mayor número de inte
reses ya creados i ofrecerles con su realizncion nn patrocinio mas efectivo i halagador 
que el quo pueda ascgm:rrles la do cnalquicrn. de )as otras dos. 

Para pensar así se apoyan los iJúrasor itos en el ju:~to supue!ltO ele qu·e la topografía 
dé aquellos intereses, no solo e~;stentes sino en via de pr6spcro de:~nrrollo, es la que pre· 
fcrentemcnt e debe escojerse cuando quiern que se trate ele nbrir nuevas vias de comnni
cacion; i que esa. preferencia. e tú. doblemente justificada. en p:lises como Colombia, 
escaso de cnpitales 1 do poblncion, i en don ele, por tanto, el problema do la vialidad debe 
resolverse aprovechando i fomentando lo p oco que existe en el particular, ántes que ir a 
aventurar la costosn jcnninacion de nuevas fucrlas. 

La mayor o menor prolongncion de un e:\ ruino, los gastos consiguientes a su apertura 
i consen ·acion, no pneclen rcgnl:lrsc esolusi,·amentc por el criterio cientfiico del respec· 
tivo esplorador; t:unbion- es mc>ncster traer n cxá.men i consultar debidamente otros mu
chos elementos i factores que, sin ser los do las distancias m:ltemúticas i los de los metros 
de desnh:el, cambian decish·n i con.'liderablemente las respectiva¡; concl usiones. Pudiera 
decirse qne en materia de caminos la línea recta no es siempre ni l:l mas coTta, ni la mas 
económica, porque en el itinerario de lns vías de comunicacion el interes que domina 
sobre todos los demas, es el do mancomnn.ar el tráfico que se inicia con la. prodnccion 
que ya existe i quo con tal concurrencia. ho. de tomar nn ' 'nelo mayor. · 

Conforme a esto órclen de ideal>, la tercera de las ntt:ts esplorndas por el intelijente 
señor Gonzálcz Vúsqucz puede considerarse como la. mns corta, tambien como la. mas 
económica, i por tanto, como la mns practicable de las tres: 

1. o Porque los 273,390 metros de su estcnsion lonjitmlinal son de un territorio en su 
mayor parte poblado. . 

2." Porque esa ruta atr:wiesn por entre una zona de prodnccion de la. cual recibirá 
tantas fuerzas cuantas sean las que ella. misma pueden proporcionnrlt>; zona de prodnc
cion qnc h<>i envía anualmente al tráfico esterior treinta mil quintales de café, ochocien
tas cargas de anit:, cinco mil quintales de :uúcar, seis mil de paneln, dos mil docenas do 
alpargatas i quinientns cargas mas de frutos menores, tales como ajos, papas &,A hacien· 
do un total nnual de catorce mil cargas, poco mas o ménos. 

l!====-:==--=-=-=-==============-----=·:: ____ ;~-
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r ~'·"······~:·:;:~~::~::~·:~:~··;:·:~~~~~~~·~:·~~:;:·~~:~==~::;:::::::~~:::::;: 
ductivas de los Y:tllcs de C(tcntn, Arboleéas, Salazar &.11 con la zona comc•·cial !le esta 
costa, éonYcrlirá. :w¡nelln ciudacl en ,·erdadera. .plaza de depósito i de ~egura escala para 
las transacciones entre los dos mencionad.Js centro!!, sati~a<:iondo :ulemns la nrjeute ne~ 
ccsidad que boi so espet·imeuta de 1m punt0 comercial importante i seguro situado sobre 
la m{u:jetl oriental del bajo ~l:lgdalena. · 

4." Porque esa ruta, destinada. prefermtemente a redimir de grnván1enes insosteni
bles la produccion cafetera de los valles situados al norte de Santander, asegumria ade
m.as el import~ntisimo t·esultado de desarrollar esa misma produccion en toelo el Depar
tamento de Ocn.ñn, de manera que desde Sl arranque en CCLcuta hm>ta su tét-mino en Lo
ma de Col'l'edor atr::wesaria por entre l:ls plantaciones de aqncll·ico fmto. Con lo cual; 
no solo seria fácil conset-va.r espedita la nueva vi a, sino mejor:rrla considerablemente, has
ta convertirla, si fuera necesario, de via da hérradnra en n a. carretera. 

5~ o I en fin, porque tocando esa ruta ¡:on· un número mayor de intereses ya creados, 
con los que puede cambiar servicios a cunl mas import:mtes, naturalmente se tendrían 
en proporcion m:t.yo•·es recursos par :1. b obra, a la empresa que se p1·oponga reallzarln. 
I en prueba de que eso sucedería, la decision con que muchos vecinos de Ocaña, consti
tuidos en Junta de fomento, han suscrito por acciones de $ 20 un capital de$ 20,000, 
que puede aún aumentarse, con destino a la ejecucion del camillo, siempre que se elija 
la espresada ;in. 

Con el apoyo ele estas consideraciones, que ni son todas las qne pue<1en alcgarse en el 
asunto, ni están tan desal'l'ollndas como lo pénsite su convincente justicia, i dado que es· 
licito a. quienes de ,·éras se interesan por el pr-o~eso del puis, cspresar sus opillioues en 
cuantos asuntos se Teficren a ese progreso; los mfra$ctitos comerciantes de Barranquilla 
someten respetuosnmentc esta esposicion .al ilustraélo criterio del P oder Ejecutivo nacio! 
11al i esperan eon confianza que, mancomunados todos los v~rdaeleros intereses ele In obra 
del camino entre Cúcnta i el Magdalcn:1, se !lOoptaTlÍ. definitintmente la rut.'l. que, repor
tando beneficios directos ni Departamento de Ocalia, i recibiéndolos de los capitales e 
industt-ias dcl mismo, estimnlaní. C'Onjnntamcnte la "buena voluntad qne anima a los 
comm·ciantes i domas emptesarios de Barranquilla de cooperar en Jo que les sea posible 
a la oonstruocion del eamino; buena voluntad de que es una muestra la rebaja. de los fle
tes fluviales i del ferroe:mil, ya formalmente ofrecida. 

Oiltdnclano Presidente. 

Barranquilln, 9 de noviembre de 18'11. 

.Aepli Gra'6meyer 0 ."-Vengoecllea i CMnzálezen liquidacion-.Fergusson, .l'roguera &; 

O.L-J. Hetnnmcl 0.~-Hoenigsberg Wessels 0 .11-P. R. Vengoeclwar-- Urumann &; Muer 
Relr-Juan J. UJueta-Juan Armellcrr--- O. Hoye¡·- Woljl i Correa-.De la Hoz Hérma
nos-J. J. &nior-P(J1·do & povale-Pp. de Jlianuel A. N{l,iiez, Juan Armella-1Vaar 
i 1Ualabet-A. P. Sirnmonds-S. A . J. Senif>?' &; 0."'-0hapman cf; .LUartí.nez-.Al~an
d?·o J)íaz Granádos-.De la Rosa&; Núfíez- .Pardey &; 0.11-;:-.Llíanuel.J. Molináres.-P. 
WUliam el; Audier-Manuel .Angulo-Pp. M. Senior, .D. L. Pentrag-".D. H. Senior.
Pedro Osio-Lsaac Seni~r-Vicente i F. J. .Eala.eio-Insignares &: Roca-Rieu:c ihermano. 

Despaclto de Hacienda i Fomento- Seccion 4.&-Ramo de Fomento-Bogotá, 28 

de noviembre de 1871. 

Oontéstese que el P oder Ejecutivo ha visto con mucho aprecio las observaciones 
contenidas en esta representacion; las cuales tendrian mucho in as peso, i serian C.!l&i 
decisivas en la cuestion, si 'riniesen acom¡>aüac1as de una suscricion de cuarenta o cin
cuenta mil pesos para la ejecu cion del camino ele C~cuta· al Magdalena por la ,;a d\' 
Ocaña heeba en la ciudad de B arranquilla. E so asegurarja a l comercio de esa. plaza, una. 
de las mas prósperas i progresistas de toda la R epública, los negooiQS de los valles ~e 
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Cúouta i le abrirían un nuevo i fecundo campo de es_peculacion en el progreso del Dc
partamen to de O caña. 

Publfquese i llámese hácia esta reRr-escntacion la ateucion de la Junta. directiva. de 
la Compañia del camino de Paturia. a. Cúcnta. 

El Secretario, C..wAouo ROLDAN. 

NOTA del Ministro de la Replibliea residente en WfiSh.ington, remitiendo dos listAs de pll\lltas, lonnadns 
por el honorable Horace éapron, Jefe del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de 
Norte-América, para que se le remitan las plantas indicadas en dicha lista, que se prodmca.n. en el 
auelo colombiano. 

L egacion de los Estados U1tidos de Oolombia-N?lme1·o 25- Washington, diciem

bre 18 de 1870. 
Seilor Secretario. 

El honorable Horace Capron, Jefe del Departamento de .Agricultura, ha dirijido a 
esta Legaoion, con una nota mui atenta, )a lista de las plantas de que mas desea obtener 
una muestra, para el invernáculo a su cargo, i algunas de las cuales, o sus semillas, juzga 
que se pueden conseguir en Colombia. Ofrece al mismo tiempo las plantas i semillas que 
Colombia pueda necesitar para el fomento de s.us jardines botánicos o de su agricultura 
i que se hallen en el mencionado invernáculo; e indica, por último, que las qu~ se le 
remitan nngan dirijidas "al cuidado de D. F. Baker corner 45111 Street nnd Broadway, 
New York" junto con la cuenta del trasporte. 

Se ha manifestado en contestacion a Mr. Cap;on, que el Gobierno de Colombia 
aceptará indudablemente con solicitud el canje o cambio propuesto, de que t:m consi
derables ventajas pueden reportar ámbos paises; i que para tal efe~to, las listas de 
dichas plantas i senüllas se envían a Bogotá, como se hace con la presente comunicacion, 

Tocll ahora el señor Secretario dictar las providencias que le sea posible, a fin de 
que, en alguna parte al ménos, sean satisfechos los deseos del Departnmento de Agri
cultura. Como este país atiende con tanto esmero a todo lo que contribnyc a la mejora 
de las industrias i al desarrollo de los recursos naturales, juzga que lo mismo sucede en 
los demas; así es que podría suceder que atribuyera solo a falta de buena. voluntad por 
parte de Colombia, el quo In roci¡)rooidnd que propone no llegarn n tener <lfecto, porque 
ae allí no se enviase ninguna muestra. 

El úl timo infor me publicado por el señor Cnpron, i que remito a usted, porque 
teJ!go encargo de presentarlo respetuosamente al Gobierno de Colombia, puede dar idea 
de los trabajos del Departamento de Agricultura i de lo que se puede obtener de él 
conforme a su propuesta. 

Soi del señor &cretario mui atento servidor-S. Pérez. 

Seflor Secretario de Hacienda i Fomento-Bogotá. 

RES()LUCION. 

Despacho de Hacienda i Fomento- Bogotá, 16 de marzo de 1.871. 

Contéstese que con mucho g11sto se hará la. investigacion para snber si se encuen
·tran en el pais las plantas contenidas en las dos relaciones adjuntas del señor Comisario 
de Agricl!lltura de W asbington, investigacion que requiere algun tiempo. Que por ahora 
se están buscando, i empiezan ya a recojerse, algunas colecciones de semillas pedidas 
para el mismo señor Comisario, por el Ministro residente de los Estados U nidos en esta 
ciudad. · 

Pásense las dos inclusas relaciones al señor Rector de la Escuela de ciencias natu
rales, para que se sirva informar en primer lugar, cuáles de las plantas en ella contenidas· 
tiene él noticia de que se encuentran en uuestro país, i cuál es el nombre vulgar de 
dichas plantas en español. · 
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Obtenidos estos datos, pqblíquense este oficio i resolucion, i la eontestacion del !1 
señor Rector; e invítese a Jos ciudadanos amantes de las ciencias, a que dirijan a esta 1 
Secretaría, por el correo ele encomiendas, las plantas o semillas que pue!lan obtener, 
con el objeto de hacerlas llegar a su destino. Diríjase al efecto una circular encargando 
partioularmente este asunto a los Gobiernos de los Estados, a los P refectos de los Te
rritorios i a los Administradores principales de Hacienda. 

E l Secretario, CA.lU.cno RoLDAN. 

Señor Secretario de Estado del Despacho de Hacienda i Fomento. 
Bogotá, 8 de abril de 1871. 

Señor:-Como resultado de la comision que usted se dign6 encomendarme en su 
nota de 30 del último mes, número 1441 seccion 4."', ramo de fomento, para. que infor
mara qué plantas de las relacionadas en las listas pasadas por el J efe del Departamento 
de Agricultura de Jos Estados U nidos de N orte·América, se encuentran en Colombia, 
tengo el honor de remitir a usted, incluida en esta comunicacion, una relacion de las 
citadas plantas, con el nombre científico i el vulgar con que son conocidas aquí, i el 
lugar en que crecen. ' · . 

Creo con esto dejar satisfeobos los deseos del Gobierno; i tengo el honor de sus
cribirme de usted, señor Secretario, su mui atento, mni obediente servidor . 

.Francisco Bayon. 

PLANTAS DE LOS EST.ADOS UNIDOS DE COLOMBIA. 

NOW3RES CIEn'IFICOS. 1 LUGAR DOh"D:E NACEN. l NOMBRES VULGARES. 

Aorocomia sclerocarpa.. ·1· San Martin. . . Cubarro. 
Id. id. . . . !bagué. , . . . Cachipaes. 

Astrecaryum. a~aulis . . . Chocó. . . . . Palma almendren. 
Attaleaf··-'re....,. . . . 1 S y~....:- j Yagua, mil pesos. 

llWll• '"'" • an .uWJ.J. • • "11 Palma real o palma de almendra 
Baotris maraja. . . . . San Martin. . . . Cubnrro i Cumare. 

c1~os ol!~a~ea. . : ~~~;~~: : . :

1 

iJ~::0~e cuesco. 

Copernicia cerífera . .¡ S:~.n Martin. . Carn.auba. 
Elais melanooocea. . • . . Panamá . . . Corozo Colorado. 
Euterpe edulis. . . ·1 San Martín. . . . . .

1 

Cocos de palmito. 
Guloelmn speciosa. . . Chocó i Cartago • • . Chontaduro. 
lria1·tea exorrhiza.. . . ·¡ Quindío . . . • • . Palma ae cera. 
Manioaria saccüera.. • . . Chocó. . . . . Cabeza de negro. 
Manritia flexuosa. . . .

1 

San Martín. . . . ·1 Moriche~ 
Mauritia vinifera.. . San Martín. . . . . • Palma de vino. 
Leopoldina pulchra. . . . ·san 1t'Iartin. • • • • .¡ Palma melocoton. 
Marimiliana regia. . . . ·1 Villavicencio. • . . . ., Güichire. 
Bertholetia excelsa . . . Sau Martin. . . . • Juvia, Castañas. 
Id. id. . . Popayan. • . • . ·! Brasil. 

Sipbonia elástica. . ., San ~artin. . • • . , . Pao de.x.erínga. Caoutchouc. 
Copaifera officicnalis. . CartaJena. • • . • . . '1 Aceite de Canime. 

Dipterix adorata . • .. 

1
.
1

. g~~~~re. : : : : : :. ¡· ~ Cumare. 

Vainilla aromática. . . Pu~rto _de B~enaventura i Vainilla. 

1 

VillavicenciO. . • . .. 
Leey this gabnca.jo. . . Barbacoas . . . . . . • Salero. 
I d. id. . . . • .. Ocaña. i P iedecnesta. ., Olla de mono. 
Id. id. . ·.¡ Cunda1. . • • . . . . . Coco. 
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~ N03UJJlES CU:XTÍFICOS. 1 LUGAR DO~DE S.\CEY. 1 XO~~RES VULGARES. 

1\ Leey this gabucnjo. .1 San liartin. ·1 Cla,•cllino. 
· Artocarpus inc-isus . . Cultil"a<lo cu Ibagu6. . .Arbol deJ P :m. 

11 

Qaryocas nucüorum. . :\lnriquita. . . . . ., Almcodron. 
Id. id . . . Antioquia. . . . Cagills. 

, Mirospermum pcruiferum . Villaviccncio. . . Bálsamo de Tolú. 
1 Carica spinosn. . . , Bogot.'l. . . .

1 

P:1pap. 
~ CaroJinea alba. . P:toam(L. . . . Xiloxochitl. r Cacsnlpiua sappan . Popay:1n. . . . . . Palo brasiJ. 

Bombax pubc ccns . . . .
1
1 )f:lgclal~nn. . . . ·¡ Ceib:1. 

H Id. id. . . Panamá. . . . Guarnmo. 
11 Cecropia peltata . . . .1 Ohoc6 i Dnguas . . . Guarumo. 
1 Id. id. . . . . ., Rio San Juan . . . . . ·¡ Huaruro i tambien Guarnmc. 
, Brosimumgalncteodendrum. ~Iagdale.nnri Cúr.uta. . Pa~o de Cruz. 

1 

Id. id. .
1 

Socorro 1 \ é lez . . • • ·¡ Al'lzá. 

' 
Genipa. americnna. . San lla•·tin. . . . . . . Caruto. 

Id. id. . ·¡ Pnises tcmpl:ldos i calientes. Gaguo. 
Gryptocaria. m ose bata . . Colombia. . . . . . . ., Nuez moscada. , 
Ciphaelis ipecncnanha. .

1 
No h~•i en Colombia. . , , 

Drimís granatensis . . Cordillera ele Bogotá. .,. Palo ají. 
Id. id. . . .1 Pnmplona . . . . . Quinon. 
Id. ia. ·1 Antioquiu. . . . . Canelo. 
Id. icl. .

1 

Popaynn i Canon. ·1 Canelo de Pbamo. 
Id. id. . Ocaña. . . . . . Cupis. 

Erythrorilon coca. . . . )lagdnlena.. . . ., Coca. 
Jacaranda m.imos:tefolia. . ·1 Magd:1lcn~ . . . . Gualandai. 

Id. id. . an .Martrn. . .
1 

Coco. 
Id. id. ·1 Panamá. .

1 
Palo de Cuba. 

1 
Id. id. .

1 

Chocó. . . Cnruique. 
; Id. ícl. . Oonña. . ·1 Caballitos. 

Francisco B ayon. 

· CIRCULAR ll lo3 Secretarios de los Gobiemos do los Est:ldos, Prclcoc.os de los Territorios i Adnüni.strA· 
doros.principnles de Hnciendn, sobre remision de plnntn.s. 

Estados Unidos de Colombia-Poder E[jecutivo nacional-Secreta,·ía de Estado 
del Despacho de Hacienda i Fomento-(}ircular-Seccion 4.11-.Ramo de Fo
mento-Número 187-Bo{Jotá, 22 de ab1·il de 1871. 

A los seiiores ~rctruios do los Gobiernos de los EstAdos, Admi.nistradore~ principales de Hacienda i 
Prefectos de los Territorios. 

Con el objeto de remitir :1l honorable Hornee Cnpron, Jefe del Departamento de 
Agricultura de los Estndos Unidos de Norte-América, J:~s plantas útil~s i flores bell:ts 
que se produzcan en nuestro !melo intertropical, en cambio de lns que se culti~an en el 
iuvcrntículo de Washington que tiene n su cargo, el Gobierno aguarda. de la conocida 
ilastruoion i vatriotismo de uRted, que haciendo conocer lo provechoso del indicado 
cambio, se ponga usted en relnoion con algunas personas de ese Est<tdo (o Territorio), 
conocidas por su afecto :1 las ciencias naturales o conocimientos útiles de eKte jénero, a 
fin de que remitan a esta. Secretaria, por el correo de encomiendas, las plantas medicina
le~, i las de flores bellns u olorosas, que se produzcan en los bosques i cordilleras, o en 
los jardines i huertas de las casas. Otros órdenes de plantas Íltilcs deben :tgTegarse a las 1 
mencionadas, como son la$ que dan fibras textiles, resinas, gomas, tilltes, frutos, nueces, 
&.", cuyas ventajas no son mén(V-) conocidas en la industria, lns artes i el comercio. Si 
no se p\tdiereu obtener las plantas orijina.les, que al ménos se remitan las semillas, nue- j 
ces o frutos. 

Al efecto encarga.m usted a ·l:rs porson:tS a quienes se dirija, que remitan las plantas, 1 
o sus semillas, nueces o frutos, acondicionados en cajas, de manera. que las plantas se ] 
hallen en el estado mas fresco posible, teniendo cuidado de empacadas con las raíces 
para ano i otro estremo de la. caja, i los cogollos en el centro o mitad; envuelta~ 1a~ · 
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r:lices en musgo, i lijeramentc humedecidas al tiempo ele encerrarlns, procurando q11e no 
,queden enteramente privadas del nire esterior. Que los emp::~qnes tengan tambien sus 
rótulos qne dén a conocer las plant:ls correspondientes, i los nombres de las pcrsonns que 
las remiten, a fin de tene1·las presentes en. la distribucion que se haga de los productos 
de la exhibicion del 20 de julio próximo. 

El Gobierno cree que no hai necesidad de encarecer a usted las ventajas que pueden 
resultar de:l cam'bio mencionado, no solo para la medicina, sino tambien para el comercio · 
i aun par:l la agricultura i la J>erfumería; pues sabido es que nuestra zona intertropical 
es riquísima. en producciones de este jénero: p or tanto, ag uarda que usted tome el mayor 
interesen que este asunto tenga por ln parte que le toca los mejores resultados, que .$on 
los que el Gobierno se promete. -' 

Soi de usted a-tento servidor-SALVADOR ÜAMAOIJO RoLDA-li. 

OFICIO dirijido al señor Ramon Cuéllnr como comisionado del Gobierno nacional, cer-ca de los 
indios Tules. 

Estados U1zidos de Oolombia-Pode1· F{j'!!c1ltivo nacionaZ-8ec1·etarfa de Estado 
del Despaclw de Hacienda i Fomento-Seccion 4.11-Ramo de Fomento-Bo
gotá, 29 de ab1·il de 1871.-Número 190. 

Señor R:unon Cuéllar, comisionado del Gobiernono.cionnl carca de los indios Tu149. 

Tengo 61·den del Presidente parst encargar a usted que luego que entre en relacio
nes con los indios Tules, cerca de los cuales U e va usted el car~cter de Comisario del Go· 
bierno nacional, se sir\'a. ustecl escojer entre ellos cuatro de los mas conocedores de la 
topografía de aqueJht comm·cn, principalmente de los caños del Rio Atrato i de los rios 
'.Vuira i P aya í sus afl1~eutes, i se dirija en union do ello:.- háoia el pru1to ou que se haJla 
la Com.ision norte-amei·icaml que osplo1-a el Is tmo, para fija1· la via por donde pueda ab11ir· 

• se un canal interoceánico; con el objeto de ausilia rla snministránaole los conocimientos 
11 que posean tanto usted como los cnatro indíj.enas, i que puedan contribuir :11 objeto prin

cipal do 111. esploracion de qne dicha comision está onom·gadn. 
- Para trasportarse usted i sus compañeros indijenas, el Poder Ejecutivo del Estado 

de Panamá, pondrá a disposioion de ustecl una bal:lndra. con la necesaria. tripulacion, 
provista de víveres suficientes para ésta, usted i los indijenas, en dos mesés, o en el 
t iem:eo que se calcule Ul\Tertir en este encargo. 

Hoi oomuni~o el presente oficio al señol' & oroturio jenéral de P:mamá, con el .fin 

'l 
que acabo de espresM. 

Soi de usted atento servidor-SALYADOR Ü.A.:..'\I:ACHO RoLDAN. 

OFICIO d.irijido al señor Secretario jeneral del Esta.do de ¡>anamá, trascribiéndole el anterior. 
1 ¡l E~ados Uniclos de Colombi,a,-Pode?' E,jecutivo nacional-Sec?·etaria de Estado 

1 
del Despacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4."-Ramo de Fomento-Ntí-

1 

me1·o 191-Bogotá, 29 de ab1·il de 1871. 

, Seilor Secretario jenernl del Esta.do de Po.nnmú.. 
¡ 

Cap fecha de hoi i baj o el número 190 de esta seecioñ i ramo, digo al ~eñor Rarnon 
Cuéllar, lo que inserto : 

"Tengo 6den del Presidente para encargar a u!;ted que luego q·ue entre en relacio-
nes con los iucUos Tules, cerca de los cuales lle"a usted el carácter de Comisario del Go
bierno nacional, se si.n·a usted esqojer entre e llos cuatro de los mas conocedores de la 
topografía de: aquella comarca, p1inoipalmente de los caños del rio Atrato i de los ríos 
Tu.ira i Paya i sus afluentes, i se dirija. en onion de ellos hácia el punto en que se halla 
la Comision norte-americana que esplora el Istmo para fijar la via por donde pueda abrir
se 1\D .canal interoceánico; con el objeto de ausiliarla suministrándole los conocimientos 
que posean tanto usted como los c1:1atro indíj en as i que puedan contribuir al objeto prin
cipal de la esploracion de que dicha Comision está encargada. 

"Para trasportarse usted i sus compañeros indíjeoas, el Podét Ejeantivo del Esta· 
do de Panamá, pondrá a disposicion de usted una. balandra con Ja necesaria -tripulaoion, 

l 
provista de vfveres suficientes para ésta, usted i los indíjenas, en dos meses, o en el tiem-
po qne se calcule invertir en este encargo. . 
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"Hoi comunico el presente oficio al señor Sect·etario jeneral de Panamá con el fin 
que acabo de cspresar." 

Tengo la honra de trascribirlo a usted para que sin·iéndose ponerlo en conocimiento 
del señor Pre-~idente del Estado se digne espedir sus órdenes para fletar la balandra in
dicada i ponerlo. a disposioion del señor Ouéllar, provista de víveres i equipos suficientes, 
a cuyo efecto lo autorizo para gastar del Tesoro nacional hasta la suma de dos mil 
pesos (~ 2,000) 

Si la Admini.Stracion nacional de Hacienda de ese Estado careciere de fondos para 
hacer este gasto, ruego a usted se sirva suministrarlos, i jirar sobre la Tesoreria jeneral, 
o avisar el suplemento para enviar inmedia.tnmeote los fondos. 

El Poder Ejecutivo no dudn. de que la oooperacion del señor P residente a objeto 
tan importante será. tan esmerada i eficaz como lo espera de su constante interes mani
festado en todo lo que tiende a la prosperidad del pais. 

Soi de usted atento servidor-SALVADOR CAMAcuo R OLDAN. 

OFICIO del Inspector oficial del ferrocarril i telégrn!o de BoUvnr, sobre el cultivo de la cnil.n. de nz.licnr 
(Snlnugo:ro) i nuevas ;ias de oomunicn.cion por Ocn.ün.. 

.Estados Unidos de Colombia- El bu;pecto1· oficial del f e·rrocarril i telégrafo de 
BoUva1·-Barmnquilla1 30 de agosto de 1871. 

Al señor Secretario de Esbulo en los depnrtnmentos de Hacienda i Fomento del Poder Ejecnth•o nBCional . . 
Bien que versando sobre materias estrañas a 1os deberes de mi destino, i estimula

do únicamente por el espiritu osoncinlmente progresista de la presente .Administracion 
nacional i la benévola ncojida que ella ha dado a mis ideas, voi a permitirme llamar la. 
atencion del P oder Ejecutivo híloia los dos puntos siguientes: · 

1. • En el supuesto de que los productores i comerciantes de los valles de Cúcuta, 
puedan resolver el problema de abnratar el trasporte de cargas por el anti~uo camino 
de los Callejones do Ocnña, en tanto al m6nos que se abre In nueva via, 1 que por lo 
mismo sea ~provecbablc la buen:1. clisposicion tle los emprcsn.rios de vapores i ferrocarril, 
que consta. i sirve de base a la adjunta publicacion; serin. de desear, por ser mui conve
niente, ~·e la empresa del ferrocarril recibieqe espresa autorizacion o consentimiento del 
P oder Ejecutivo para verificar !:J. rebaja de fletes que por via de prima ofrece al comer
cio i demas industrias del Depnrtnrneuto do Cúoutn. Asf se e\'it::trinn lns quejns que, Ein 
fundamento, pero en su respectivo cnso, presentarían los que oonpnndo al ferrocarril, no 
están en las mismas desfa,•orablcs condiciones qne los cucuteños i pamplonc8es. 

2.0 Indisptuable como es la verdad de los datos que sobre la cap:lCidad productora 
de las cañns Otahití i Salangore, contiene el articulo de El Promotor, que acompaño a 
esta nota, i careciendo la industria ca.iiero. de toda esta costa, de aquellas ricas especies; 
no solo seria fácil, sino altamente beneficioso, que el Gobierno nacional hici('SC importar 
de Mnrtinica, cierta cnnti~ad de semillas do úmbas calías, particularmente de la de Salan
gore, para d istribuirlas en todo el pais. 

Habien do dado ya algunos pasos para adquirir semilla de la Salangore, i contando 
como cuento con amistosos ajen tes para el efecto, así en Martinica, como en V cnezuela. 
i Jamaica (paises estos dos últimos en que la Salangorc h 1 pegado admirablemente) nada 
me seria mas fácil que secundar sobre tan importante particular las miras que formase 
el Gobierno. ·Ofrecidos ya algunos ausilios por algunos patriotas de esta plaza i de la. de 
Santamarta, bastaría un gasto do i . lOO o 150 mas para adquirir las semillas en cantidad 
suficiente para. aclimatarlas en la Costa, el interior i el Estado de Santander. 

Soi del sc~or Secretario servidor mui atento i obediente-.Ricardo B ecerra. 

COl•lTESTACION AL OFICIO A...."'ll'ERIOR. 

Despacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4 ... -Ramo de Fomento-Bogo~á, 27 
de noviembre de 1871. 

El Poder Ejecutivo ha. visto con mucho interes las dos indicaciones que se le hacen 
en este oficio i da gracias por ellas al señor Inspector del ferrocarril de Bolívar. . 

Respecto a. la primera, teniendo que garantizar el Gobierno el interes d el capital ya 
l invertido i del que se invertirá. en las tres v ias rivales de Cartajena, Sabanilla 1 Santa-
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marta, no cree que seria buena política la de autorizar fletes escesivamente baratos o 
ruinosos en una o ninguna de ellas. 

Respecto de la segunda, el Poder Ejecutivo autoriza el gasto de cien pesos en la 
adquisicion de semillas de cañ_a de Salangore i de Otahití i comisiona para. su adquisi
cion al señor Inspector del ferrocarril, aceptando su bondacloso ofrecimiento. 

La cantidad de semilla que se obtenga por esa suma debe repartirse así: cuarta 
parte en el Estado de Bolívar por medio de ]a Sociedad de Agricultura de Cartajena i 
con interveoeion del Gobierno del Estado. 

Sesta plllrte en el Estado del Magdalena por medio de la J unta de inmigracion de 
S:mtamarta i con intervencion del Gobierno del Estado. 

El resto, o séan las siete duodécimas partes, debe enviarse a esta Secretaría distri
buido en sacos asi: i parte rotulada para Santander; 5.• parte rotulada para CundiDa
marca; 10.• parte rotulada para el Tolima; 10.• rotulada al Estado de Panamá (que se 
enviará. directamente desde Barranquilla): s.a parte al de Antioquia; lO. a al de Boyacá; 
i la vijésima restante dividida en t res partes, para los territorios de Casanare San 1\Iar-
tin i BoHYar. 

Avísese :a la. Secretaría del Tesoro ro~ándole se sirva mandar situar los cien pesos 
en la Administracion de Aduana de Sabamlla. 

Pídase la cuenta del gasto al señor Becerra para la legalizacion con imputacion al 
Depar tamento de Fomento, capítulo único. 

E l Secretario-CAMACBO ROLDAN 

OFICIO dirijido n los señores Baring Brotheis, ocompoñ6.ndoles el número 1,005 del "Diario Oficial " 
en que está publicado el contrato celebrado en 1.867 con dichn Compañín, i el número 1.809 del ·' Dia
rio Oficial " en que está publicndo el contrato celebrado con el Gobierno de los Estados Unidos, sobre 
cscnvacion de un cannl interoeóAnico, i contestncion. 

Estados Un1"dos de Colombia-Poder .E.fccutivo nacional-Secretada de Estado 
del Despacito de Hac1"mda i Fomento-Seccion 4.a-Ramo de F omento
Número 221-Bogotá, 12 de mayo de 1871. 

Seiiores Baring Brothers-L6ndres. 

Incluyo :a ustedes el número 1,005 del "Djari.o Oficial" en que está publicado el 
contrato que este Gobierno celebr6 en 186'7 con la Compañía del ferrocarril iuterocéa
nico ele Panamá, el n(tm.ero l,SOIJ del "Diario Ofici:ll" en que está publicado el contrato 
celebrado con el Gobierno de los Est:'ldos Unidos sobre escavacion de un canal intero
céanico al traves del territorio colombiano (no aprobado todavía por el Senado americano) 
i copia de la .carta qne con fecha IS de marzo último ba dirijido al Presidente de la 
Union colombiana el de la dicha Comp:tñía. 

Observarán ustedes qne, por la condicjon '7.3 de las impuestas por el Congreso para. 
la. aprobacion del contrato, debe caducar éste, i de acuerdo con el artículo 36 del con
tl·ato mismo entrar la· Repúbli.ca en el goce de la propiednd del ferrocart•il con todas sus 
auexidadcs, si la Compañia dejare pasar un año sin pagar el dividendo que correspon
de a la República; i como de la carta del Presidente de la Compañia se deduce que pien
san suspender el pago de tales dividendos, el Poder Ejecutivo desea saber de ustedes: 

1.0 Si querrían ser Ajentes del Gobierno colombiano para negoci:lr en ese mercado 
In orgauizacion do una. Compañía que se encargase del serv.icio i esplotacion de ese ferro
carril mediante el mismo privilejio que hoi tiene la Compañía de N neva Yorik. 

2.0 Si en caso afirmativo, considerarian ustedes conveniente hacer alguna modifica
cion en dicho contrato para asegurar la formacion de la nueva Compañia. 

3. • Si el'll concepto de ustedes estará seriamente amenazada la ruta de Pan:tmá por 
la competencia del ferrocarril del Pacifico i de la uavegacion por vapor del estrecho de 
Magallánes. · 

Para los efectos de la segunda estipulacion del artículo XIV del tratado con los Es
tados Unidos sobre canal interocéanico, es conveniente quizas espresar que, si en esa 
eiudad se formase una nueva Compañia pará. esplota~ el privilejio del ferrocarril de Pa-
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11 si aún no se hubiese formado cuando llegue el ca!'o, lo nombrarin. el Gobierno de la R e

pública como sucesora en los derechos de la actual Compnñía de Xucva Y ork. 
Soi de ustedes, con la mayor atencion, mui atento servidor. 

SALY.u>on C.uu.cno RoLD.L'i. 

L6ndre!\ 1.0 de julio de !Sil. 

Escelentísimo scüor:-Hemos tenido el honor do recibir la nota de V. E. fecha 12 
do mayo 6 lt imo, seccion 4,11 ñúruero 221, junto con la copia. do la carta del Presidente 

1 

del ferrocarril de Panamá i demas piezas a que se refiere In misma nota. 
lmpu~l\tos dobidruuente de lo que. se sirve Y. E. manifclitarnoll,.sob~e sí, llegando el 

ca!o, podrl3mos encar~arnos· d.e negoo1ar e~ este !llorcado .In organ1zao1on de una Co!D· 
pnuín para In csplotncton de d1cho ferrocnrrll, sent1mos decJI' IJUe no creemos que podna-
m os llevar n fin el asunto propuesto do unn. manera que nos hiciera justic ia, i por consi
guiente qne fuese satisfactoria al Gobiomo do la R epública. 

En cuanto a la propuesta que nos hace V. S. nos parece funcluclo lo q ue escribe el 
Presidente <le! ferrocarril de Panamá, que la. competencia ele! fl!rrocnrril del Pacifico lo 
amenaza seriamente, i la prueba mas evidente de ello se encuentra en las cotiznciones 
relativas do los Yalores del camino de Panamí1 <:n 1868 i 187 1. 

N os seria de sumo agrado si podiamo!l ser de utilidad al Gobiemo de la R epública, 
considerando lns relacione:: que hemos tenido con é l de aiios atras, i solo podemos espre
sar nue:>tro ,·erdndero sentimiento al no podet· serlo en estn. ocasion. 

Somos de V. S. con b mayor cousideracion i respeto, sus mui atentos seguros ser-
vidoras qué besan sus manos-B.utL-.-G BnoTnY.RS. • · 

Escelent{aimo I'Ciior Don Snlvndor Comncho Roldan, Secretario do Estndo del Desp:lCho de H ocienda
Bogotá.-Estndos Unidos de Colombüa. 

OFICIO al seilor Dnvid Hondloy. (Presidenta do ln CompaiHn de diobo CerrQCnrril,) IIQ}icit.Nldo datos de 
loe pagos ,·erificados por dicha Compailln. 

Estados Unr'dos de Oolombia-Poder EJecutivo nacimtal-S ecretr,r(a de E stado 
del Det~pacho de Hacienda i Fomento-Seccio1¿ 4.•-Rattlo de Fomento-Nú
mero 320-Bogotá, 21 dejunio de 1871. 

Al seiior Dnvid IIondley, Pr~aidenta de ln Compnñfn del ferrocnrril do Pnxuun6.-Nue-..·a York. 

El Poder Ejecut h·o n:tcional agradecerá a. usted !'IC sil'\•a darle los siguientes informes: 
1.0 Sobre lns snmns que la empresa do que usted es Presidente png6, año por año, 

desde 1851, en que se ahri6 el tráfico del fcl·rocn1·1·il, hastn ngosto de 1807 en que se hizo 
i aprobó el nuevo contrato vijentc, esprcsnndo cuú.l fu6 ln.liqnidncion finsl que se practi
có para snldar esta. deuda. 

2.0 Sobre las snmas que la misma Compañía ha pagado n:üo por año, desde 186'7, 
por el contrato vijente. 

Soi de usted al:ento servidor-SA.LVA.nn ÜAM.\Cno RoLD¡\N,· 

FERROCARRIL DE PAXAMÁ. 

Oficina del Ferrocarril de Par.amá-Nueva York, 18 de ma1·zo de 1871. 

A. su Esc:olencill el señor EustA>rjio Salgar, Presidcukl do los E:itados Unidos de Colombia-Bogotá. 

Seiior:-Vuecencia uo puede mános de haber uotado que desde el contr ato de 186'7 

~ 
entre el Gobierno de Colombia i esta CompniHa, han ocurrido cambio¡¡ est.-aordinarios e 
improvistos en el comercio del Atlántico i del Pacifico por la vía de Panamá, que natu
rulmente afectan l~s términos i estipulaciones del contrato. 

IJ En el contrato orijiual de 1848, celebrado con la Ntlc\·a Granndn, ::t!lÍ como en el 
de 1 86'7 con Colomhin, se entendió i reconoció el principio ele rel.'ponsabilidad i ventaja 
recíproca. entro las partes respectiva!!. La Compaiiín dobi:"L construir i mantener el 
ferrocarril, i el Gobierno debia gozar de una. ouotn razonable do la renta neta que pro-
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dujern el dicho c:mlino. Segun el contrat<> primitivo, la renta del Gobierno deuia 1 

11 fundarse en el proratco de los productos. En vista rlel notahle grado de prosperidad a 
que habían llegado lol! negocios de la Compafiín, i deseando establecer una uuion mas 
~trecha. i perniancnte entre el Gobierno i la Compañía, ésta propuso i aquel aceptó In 
estension del pri,·ilejio mediante el pago imnedi:lto de tm millon de peso!~. 

Los prospectos de In Compañia eran ent6nces muí lisonjeros, i no se creyó probable, 
i ama algunos lo creyea·on imposible, que hubier:m de ocunit· causas que interviniesen 
materialmente en el buen éxito de las opernciones ulteriores de la Compafiia. 

N o se creía que el ferrocarril al Pacífico se tca·minara. úntes de muchos aiios, i al
gunos pensaban que no era seguro que se llc,·ara a oabo. I nesperadamente, sinerubargo, 
qncd6 abierto al comercio en 1809! i ha t<núuo nn éxito superior a cuauto se podía 
esperar. L'ls consecuencias de esto han sido para el ferrocarril de Panamá mucho mas 
sérias de lo que se hubiera podido creca·. Casi al mismo tiempo la línea de vapores entre 
I nglaterra i In costa occidental de Sur-Amódca, por el estrecho de .Mag:illánes, empezó 
a funcionar i di6 por resnltado ol escluimiento do la ria ele Panamá de muchas ele las 
ventajas del importante comercio de esa costa.. 

Ln com11etencia de estas dos líneas ha des truido la paa·te mas lucrnti,·a. de los nego
cios de la Compañía del fcn-ocnrril desde su apertura en 1855. La difea·cncia de circuns
tancias en que se encuentra la Compa1úa se hace mas manifiesta con el hecho do que el 
Yalor actual de los fondos en el mercado es ménos ele tma quinta pttrte del precio re~ular 
en 1868. Ert setiembre de e ~ ai1o Jos fondos se nndian hasta a. 369: i ahora no tienen 
pedido ni aun a 70 ! .:\ prop6sito de esto puede observarse que todos los dividendos del 

1 

año pas:>.do so han pagado en su mayor parte con el sobrante de las gan:mci:1s que habi:>. 
tenido la Compnfiía en aiios anteriores, i aun se ha dejado pnsar to._do un dividendo. 

Bu este supuesto, i teniendo en cuenta el porvenir, que 110 se muestra mui halagtleño, 
¡ los Directores 110 pueden m6nos de abrigar l:ts rua graves aprehem•iones. Es ca ·i seguro 

que no poclnín sostener el servicio del ferrocanil con la eficacia debida, si han de conti-
nuar al misiUo tiempo png:mclo los trimc11tres que durante los dos o trc tíltimos años 
ha recibido el Gobiem o de vttecencia Aun nhorn, parece probable q11e In. Compni1ír~ tenga 
que v::tlerse del derecho que le concede el nt·dculo 7.0 del decreto que esten~i6 el privi
lcjio, i que e típula el retardo del pago poa· un afio. 

N o tengo pam qu6 manifestar a yueccnci:t lo mucho que sienten los Directo re el que 
baya llegado el cnso uc hacer esta comuni<:aciou. El no haberlo hecho úotes so debió 
a la espernn7.:l que teni:ln de que al mejorar !os negocios de la. ComJlniíía no hubria ha
bido nece i<l:\d de hacerla. 

N o es fttc il detcnninar el moclo c6mo Jan y !"In do remeclinr·se l:ts dificultndes que nos 
rodean i que hayan llc rodearnos en atlelautc. 

P ero los' iutercses de úmbas parLes rcel:tman, s i no es que exijen, que se hngan al
gunas modificaciones en el contmto existente entre la Compaiíb i Colombia. )Ie permito 
indicar, con todo respeto, que el lllinistro de los E~tados U nidos de Colombia en 
W ashington sen autoriz:alo i apoderado por su Gobiomo para modificnr el contrato do 
modo que los t1·imestres que tengamos que pngar dependan <le las gannncins netas de la 
Compañía en In misma proporcion del conlt·ato :mt~rior. Com;idernndo el ]>ngo de un 
millon de posos J¡echo ni Gobierno de vuecencia en 1869, con t:mta anticipacion al término 
del contrato orijinnl, i el hnber rcuunciado leí Compañía el derecho de recibir ciueo mi
llones de pesos que debía pagar el Gobierno al entrar en poscsion del foaTocarril, podrá 
considerarse cstn iudicacion como propia i razonable. 

Para. concltúr aiíadir6 que lns obligaciones para. con el Gobierne de vuecencia i para 
con esta Compañia exijen que no se retardo por mas tiempo esta comunicacion. 

Soi de usted, con el roa.yor respeto, obsecuente scnidor, 
... .David H oadley, Presidente. 

Es fiel traduccion, V. G. Manriquc. 

Oficina de la Compañía delj e¡·roca1-ril de Panamár--Nueva York, abril 14 de 1871. 

Seiior :-Desde que tuve el honor ·de dirijinno a su Escelcncia. con fecha 18 de 
mnrzo, no se ba. adelantado nadn, en cuanto a la oondicion i pea:spectiva de esta. Com
panfa. 

Las cansas do la. postr:tcion de la.! negocios de la nata de Panamá, que fueron 
espuestas tan estensameute en. In mencionada comnnicacion, continúan teniendo la ¡ 
misma fuerza. Los prod uctos i utilidades del ferrocarril muestran una marcada. decaden-
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!1 ci:l, i lo que se prevó con respecto nl futuro tráfico, im}lide esperar cambio alguno 1 

favorable. 
P 9r lo tanto, ha venido n ser evidente que 1:1. cxijencia prevista en mi carta de 18 ll 

del mes último, debe verificatse, asaber, la suspensiondc los pagos de la renta trimensal 
al Gobierno de S. E. . 

Despues del atento i cuiclndo:;o exú.men de este nsnnto por el Comit6 de Directores 
en una reunion c~p~cial que tm•o lug:u· el 10 del corriente, se adoptaron el preámbulo i 
resoluciones de que incluyo copia a . E. 

Al disentir este asunto se manifestó el temor de que fuese necesario comenzar por 
.suspender los pagos trimensales, omitiendo el ele mayo próximo; })Cro se ct·ey6, conside
rándolo todo, que cualquiera quo fuera cl sacrificio que hiciese la Com¡>aiiía, no era 
corriente suspentler ese pago de lo que se le debe al Gobierno de S. E, dando el aviso con 
tan corta nnticipacion. 

Los Directores confian en r¡nc la noticia que se da ahora se considerará perfecta
mente amplia para el Gobierno i sirva paro obviar los inconvenientes que, de otro modo, 
pudieran csperimcnt::trsc. 
. Seria d'ificil p:na mí espresnr debidamente el profundo sentimiento q11e sienten los 
Directores nl dar un p:1so que In!' nece~idades han hecho forzoso. Se han visto impelidos 
a ello por cir cunstancias superiores a sn voluntad i que no poclian haber sido previstas. 

En mi n ota de 18 de mano me tomé b libertnd de insinuar a S. E. que el ~linistro 
de Colombia en 'Vashignton <lcbiera rccillir autorizaciones e instrucciones pum modificar 
el contrato de 1867. Por In última resolucion adoptncla por los Directores, do la cual se 
acompniia copia, obscrmrá S. E. qnc la Compailía cstñ actualmente preparada para 
rescindir aquel contrato en todas sus parte~, i -voh·er a hacer efectivo el de 1848. La 
p1·oposicion que se hace en estos términos i a la cual se llama la s6ria atenoion do S. E, 
suministra fuer1.a adicional a las ;razones que han conducido a la adopcion d e las medidru¡ \ 
que !\hora se comunican a S. E. 1 

En conclusion me permito asegurar a S. E. qno si so exijan algunas otras pruebas 
tomadns de los libros i cuentas de la Compañia, que comprueben los hechos sobre que se 
ba!:a el paso tomado por los Directore-5, dichos libros i cuentas serán exhibidos a ~nal
quier representante del Gobierno debidamente autorjzaclq al efecto. 

1\Io ans~ribo respetuosamente de su Escclcnoia mui ol)cclicnte serv idor, 

David Hoadley, Presidente. 

A. IU Escclan,cia Eustorjio Sn.lgnr, Presidente de los :Estados Unidos de Colombia. 

COPIA del preámbulo i de las resoluciones lldoptndn.s por los Directercs de lA Compnñía del !enocarTil 
do Po.nnmti., on una reunion tenida el JO de abril de 1871. 

Por cuanto los rendimientos de los dos nños p:\Sndos, i en especial Jos de los ~ltimos 
seis n ocho meses, presentan una rebaja en las ntilida(les do la úompañfa del ferrocarril 
de Pano.mti, la cual se ha hecho hoi mas gravo i alarmante; 

Por cuanto b Compañía so verá incapacitada para ~ostcoer el servicio del camino 
con el debido esmero, debiendo satisfacer los intereses debidos por bonos hipotecarios 
que se adcud!ln en I ng laterra, i continuar, n.l mismo tiempo, los pagos do lns :mualidudes 
al Gobierno de Colombia; por lo tanto resuell:e: 

Que será ncccsal'io suspender el pago que se vence el l li de agosto pr6:ximo, i todos 
los que en adelante se Yenzn.n (n m6nos que algun cambio favoral,le se Yerifique) por 
doce meses, como está dispuesto por el articulo 7.0 clol decreto del Congreso de Colom· 
bia, que sancionó el contrato entre la Compañía i el Gobierno. 

RC8uelve: Se faculta al Presidente de la Compañía paro comunicnr al ciudadano 
Presidente de los Estados Unidos de Colombia, por el próximo COITeo que parto para 
Bogotá, esta. resolucion del Conút6 de directores. 

·Resuelve: Queda autorizado el Presidente de In Compniifa para snplicm· al Prcosidente 
de los Estados Unidos do Cólombin se sin·a recabar autorizaciones del Congreso, que 
está ahora reunido, con el fin ele aceptar las proposiciones qne formalmente se hacen 
por esta. Compaüía para rescindjr el con~nto de 1867, cediendo las sumas que se han 
pagado a cuenta del mismo contrato, i voh·er al contrato de 1848. 

Es copia certificada-J. O. J. J oy, Secretario. 
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OO:STESTACIOY. 

Estados Unidos de Colombia-Poder l§:jecutivo nacional- Secrétaría de Estado 
del JJeqpacho de Hacienda i Fomento- Seccion 4.11 Ramo de Fomento-Nti.
mero 218- Bogotá., 12- de mayo de 1871. 

Al señor Da. vid Hoadley, Presidente de la Compa.ttía del íerrocnrril de Panamá. 

He recibido 6rden del Presidente de l:a Union para dar la siguiente respuesta a la 
carta de usted de 18 de marzo último. 

El Poder EJecutivo no puede aceptar como "cambios estraordinarios e imprevis
tos " en la condicion de la empresa del ferrocarril, la ejecucion del ferrocarril del Pací
fico, ni la introduccion de Jlneas de Yapor en el estrecho de Magallá.nes, porque lo prime
ro estaba en proyecto desde hace cerca de vetnte aüos, i en ejecucion desde 1863, i lo 
seg11ndo era un hecho previsto mui de antemano en los cálculos referentes al valor de ]a 
corouicacion inoorocéanica p or Panamá; pues eran notorios desde 1856 o 185'7 los 
esfuerEOS del Gobierno chileno por procurarse navegacion por vapor o remolcadores 
de v::tpor en el est1·echo. 

Ménos puede aceptar como un hecho consumado que el ferrocarril de Panamá, tllla 
de las mas s6Hdas i remuneradora.~ empresas hasta 1869, pueda. quedar arruinada con 
solo los primeros golpes de la competencia de las empresas rivales, sin hacer esfuerzos 
de niguna especie para hacer frente a b situ.acion i aprovechar las ventajas naturales de 
su posicion ceutml entre las dos Am6ricas. 

J nzga. en consecuencia que l:l. pr0110sioion de "reducir la participacion del Gobierno 
de la República a solo el 3 por 100 del monto de los dividendos de una empresa que se 
presenta prórima a la ruiua, en lugar de una. suma fija de $ 2&0,000 anuales, es pum i 
simplemente inaceptable. 

Adomas, el Poder Ejecutivo no puede tomar formalmente en consideracion propo
sicion alguna de la Compañia del fenocanil, en el sentido de re.bnjar la part:icipacion de 
la República, sin conocer previamente a. fondo Ta situacion verdadera. de la emp1·esa, es 
decir; d tráfico de pasajeros i mercancías por la via de Panamlt; los produétos i Jos gas
tos anuales en los últimos diez i nuev·e años, a pm·tir desde l. • de enero de 1852; la tarifa 
de flete!\ i pasajes; ~~producto de c:tda clase de la tarifa de fletes; el movimiento del 
tráfico de las empresas rivales, con espresion de las respectivas t:u-ifas de fletes i pasajes, 
i ol prospecto 'que de t.odos esto~ hechos resulte para el porvenir de la Yia de PanamÁ. 
En lo que se refiere n. esta última, el Poder Ejecutivo espera dichos ·datos de la Com
pailfa del feiTOC:lrril. 

En todo caso, E?inembargo, en que la Compañ1a resuelva suspender los pagos del 
dividendo al GobieTno colombiano, éste espera que se le dará aviso con nnticipacion 
para. suspender los jiros i evitar que el recienre Banco nacion:1l de esta ciudad, estable
cimiento que :~caba de fundarse i que está encargado de hacer estos ji ros, sufra en su 
crédito o en sus negocios con alguna p1·otesta innecesaria. 

Con la mayor atencion soi de usted obediente servidor. 

SALVADOB CAMACJIO RoLDAN. 

QFIOIO del hesidente de la Compali.ía del Ferrocarril de Panamá-

Nueva York, 15 de agosto de 187L 

Señor: Refiriéndome a mis comunicaciones dirijidas a su Escelencia con fechas 18 
ae marzo i 14 de abril respectivamente, del corriente año, es de mi deber informar a sn 
Eseelencia- gue de acuerdo con la noticia formal oficial contenida en la ·última, esta 
Compañía se ha visto obligada a Tetener el pago del tcimestre que se vence para el Go
bierno de Colombia en este d.ia, segun lo dispuesto por el artículo 1.0 del decreto del Con
greso, aprobatorio del contrato celebrado entre el Gobiemó i la Compañía. 

Apénas necesito repetir a su Escelenoia la profunda. pena que en otra ocasion be es
presado, de que la Compañía se ha visto obligada, por causas enteramente ajenas de su 
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'¡ Yolnntad, a adoptar este especliente tan desagradable para. su Escelencia como para. 
la Compañia. 

No puede ménos de ser import~mte para su Escelencb saber que, debido a Jn baja 
conclicion de los negocios del ferrocarril de Panamá, los Di•·ectorcs se hn11 "· isto obliga
dos scgnnda 'Tez n omitir el pago de todo di\'idcndo a los accionist:u~, para pngnr los 1 
cuales era el término regul:lr el mes de julio úllimo. Antes i despues do ese tiempo, el 
' 'alor que en el mercado han tenido IM acciones ha fluctuado entre 50 i 54, siendo el 
último el m:1s nlto precio a que han :Uc:mzado durante ' 'arios meses. 

Tengo el honor de snscribirme de su Escelencia mui atento servidor. 
David Jioa<lky, P residente. 

A sn Esoelencia el señor Enstorjio Snlgnr, Presidente de los Estados Unidos de Oolombin--Bogotá. 

X 

EDIFICIO del monnsterio del C5.nnen, en ln ciudad de Popnynn. 

C:ESION DEL USO DE DlCllO EDIFICIO AJ, OODIER..'<O D:EL :ES'rADO DEL O.I.UCA. 

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano del Oaucar-Pode-r Ejecutivo-Se
cretarta de Hacienda-Seccion t~acional-N1í.mero 34-Popayan, 7 deje
b1·e1·o de 1871. 

Señor Secretario do Hacienda i Fomento. 

He recibido 6rden del ciudadano Presidente para solicitar del Poder Ejecnth·o de 
la. Union, por el honorable conducto de usted, el que, en Yirtud ile la nntorizacion que 
le confirió la lci ele 23 de junio de 1870, cedu al Estado el uso dd cstinguido monasterio 
del Cíwmen (le esta. ciudad, constituyéndose el Gobierno del ll~stado responsable de la. 
conscr,·ncion de dicho edificio, ele acuerdo con lns clispo:.;icione"' <le la misllla lci. 

Es escn!'ado manifestar al señor Secretario, que como unn consecuencia precisa de 
In. ccsion del edificio de que ven~o hablando, el Gobierno lo destinará a tmo de los objetos 
a que se contrae la. predicha le•, recibiéndolo atlemn.s con tod:lS las formalidades que so 
tenga por com·eniente acordar a este respecto. 

De usted atento senridor-Feclerico Restrepo. 

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano del Cauca-Pod~r Ejecutivo-Se
m·eta?·ia de Gobienw-N1tme1·o 12 -Popayan, jebre1·o 8 de 1871. 

Al señor Secrel=io de H nciendn i Fomento de ln Union. 
.... 

l\[c es honroso dirijirme a usted por encm·go del señor Presidente del E stado, para 
suplicarle que obtenga del Poder Ejecuti'"o nacional la cesion al E tado soberano del 
Cnuca clel edificio conocido con el nombre del "ConYento del Cúrmen," ubicado en esta 
ciudad, i que es hoi de propiedad do la Union; en Yirtutl de la nntorizncion que le con
fiere la lei de 23 de junio del nño pnsado, "que ycde a los Estados el uso de algunos ecli- l 
ficios rle la Union." 

El Gobiemo del C:mca se compromete a dedicar este local al establecimiento de un 
colejio de ni.Jlas o a la fnndacion de una escuela de artes i oficios; i estú. pronto a IJennr 
por su parte todas las condiciones de 1:1. espres..'lda lei, i se constituye responsable de la 
conscr,·ncion ele dicho edificio. 

Espera, puc~, el seiíor Presidente que usted se digne impartir sus órdenes para que 
la cesion que se solicita. tenga efecto lo mas pronto posible. 

Agnard:1ndo una respuesta favorable, me suscribo del señor Secretario atento servidor. 

B enjamin Pereira (}. 
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RESOLUCION. 

De8paclw de Hacienda i Fomento-Seccion 4.o. - Ramo de Bienes nacionales-Bo
gotci, 14 de ma1·zo de 1871. 

Vista la. solicitud contenida en los oficios anteriores, i teniendo cu cuenta la anto
rizacion concedida al Poder Ejecutivo por la lei de 23 de jnnio de 1870, "que cede a los 
Estados el uso de algnuo.s eclificios de la N acion," se resuelve: 

"Cédese al Gobiemo del Estado del Ca11ca el uso del edificio conocido con el nom
bre de" Convento del Cármen" ubicado en la cindad de Popayan i que es de propiedad 
de la N acion, con el esclusivo objeto (le desti11arlo al establecimiento de un Colcjio de 
niñas o a la fundacion de una. escuela ele arte!! i oficios. . 

El Administrador principal de hacienda nacional en P opayan, en asocito del Admi
nistrador Tesorero de la casa de Moneda de esa ciuclacl, procederán 11. entregar nl Gobier
no del Estado el mencionado eclificio, sentando una clilijencia. detallada, en In qne l1arán 
constar en primer lngar : que lo que se cede es el uso del edificio, el cual será dovuelto 
al Gobiemo nacional cuando él lo solicite i sea necesario para el buen servicio público, 
si no rcfacoionado, por lo ménos en el mismo estado en que se entregue, lo cual se espre
sará en 1~ dilijencia, i que no podrá destinarse a otro objeto que al que se esp1·esa en la 
solicitud ardba citada. 

De la dilijencia de entrega. se sacarán tres ejemplares orijinales; uno que se remitirá 
a esta Secretarín, otro para el Gobiémo del Estado i otro que se conservará. en el archi
vo de la Administracion ]>lincipal de Hacienda nacional. 

Pu blíqnen~>e en el '<e D.iario Oficial" los ~"oficios del Gobierno del Canoa i la presente 
resolncion, que se trascribirá en contestaoio.n. 

El Secretario, C .. uucno RoLDAN. 

OESION del uso de un edificio de propiedad nncion~ al Gobierno del Estado d.el Oauca. 

Estados U1~idos de Colombia- Estado soberano del Oauca-Podel' Fj'ccutivo
S ecretaría de Gobie1·no-N1~1ne?'O 18-Popayan, 10 de mayo de 1871. 

Señor Secretario de H:u:ienda i Fomonto de la Un ion. 

El señor J efe municipal de Pasto, en comunicaciou oficial d.irijida a este Despacho 
en 5 de ab1·il último, bajo el número 30, dice Jo siguiente : 

(e En el distrito del Taml)o existé 1tn local pajizo de propiedad de la Nacion; qne 
sirvió para el despaol10 de la nntigna factor1a de Mbacos; en Ynrias ocasiones se ha 
puesto en rcn1.ate, sin consegl!ir su objeto, i hoi se encuentra destt'llido; i su ruina será. 
completa si no se repara oporttmamente. El Gobierno nacional no necesita nqnella casa, 
ni le es (Jtil, como sí puede serlo para esoueb primaria de niños, de cuyo establecimiento 
se carece en la villa del mencionado distrito; por lo ql1e creo oporttmo qne el Poder 
Ejecutivo del Estado se clign.e solicitar del de la Nacion, que en 11so ele la facultad que 
le con.fiere el artículo único do la leí de 23 ele jm1io de 1870, se sirva ceder el uso d.e In 
casa en referencia para el objeto indicado, oft·eciendo que so conservará en buen estado." 

I oiclo el dictámen fa\'orable a la ÍJJclicacion del espresado fuucionario, emitido por 
el Consejo de Gobierno, J1e recibido 6rdcn del Poder Ejecutivo para solicitar del P oder 
Ejecutivo nacional, por el6rgano de usted, Ja cesion clcl uso de In cnsa pnjiza ubicada 
en el distrito del Tambo, en el municipio ele Pasto, de conformidad i con las condiciones 
que establece la lei de 23 de junio de 1870. · 

Espero, pues, del señor Secretario se digno dar cuenta al Po.der Ejecutivo con este 
negociado i trasmitirme su resolucion. 

Soi de usted ateuto servidor- E. Pere;ira. 

RESOLUCION·, 

De.spaclw de Hacienda i Fornento-Seccion 4.1l- Ramo de bienes nacionales
• Bogotá, 21 dejuwi.o de 1871. 

Vistas las razones espuestas por el Gobierno del Estado del Canoa, el P<>der Ejecn~ 
tivo nacional, haciendo uso de la antorizacioq que le confiere el articulo ¡nico de la lei 
de 23 de j unio de 1870, "que cede a los Estados el uso de algunos edificios de la N acic:n," 
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RF.SUEJ,VE: 

Cédesc al Gobierno del Estado del Cnuca el uso del edificio de propiedad naoionnl 
que existe cu el distrito del 'l.'ambo, en el mi'imO Estado, con el esclnsi,·o objeto do des
tinarlo a establccet· en él un!l escuela primat·ia de niiios, i quedando oblirratlo dicho Go
bierno !l dc,·olverlo, si no mejot·ndo, por lo ménos en el mi mo estado~ que lo reciba, 
cuando el Gobierno nacional tenga necesidad de rcc11pCmrlo. 

Comisi611asc al Aclministrador ptindpal de ITucicnda nacional en Popayan para que , 
entregue el mencionado edificio al Ajente que designe el Gobierno del Estndo, sentando 
una dilijencia un triple ejemplar, uno que se remitirá:\ e·to Despacho, ott·o que se en
viará a la Secreturh de Gobiento del Estado, i el tercero que se conservará en el archivo 
de 1:\ Administracion princip:~l de Hacienda en Popayau. 

Comuníquese i publíquese con el oficio nntcrior en el "Diario Oficial., 
El Sccret:nio, CAl!Acuo RoLD.~. 

DILIJEXCIA. de entrega de la casa de propiedad nacional e.'Ústente en el distrito del Tambo, Estado del 
Cau03, cuyo uso so ha concedido para escuela primaria de niños. 

Estados Unidos de Colombia-Estado sobe1·ano del Oauca-Poder Ejecutivo-Se-
cretarfa de Gobierno-Núme¡·o 2-Popayan, 4 de octub1·e de 1871. 

Soi'lor Secretario de llnciendn i Fomento de In Union. 

Acompaño a usted copia tle la clilijencia de entrega de la eas!l. pajiza de propiedad 
nncional que existe en el distrito del '!'ambo, i cuyo uso ha sido cedi<lo al Gobierno del 
Estado para ~1 establecimiento de una cscuclt~ primaria de niños, de conformidad con lo 
dispuesto en In Jci de 23 de junio de 1870. 

Soi de usted atento scrvidor-.Jlanuel ile J. Quijano. 

Ntimero 101-Estados Unidos de Colombia-Estado sobemno del Cauca-Jefetm·a 
municipal-PMto, 24 de julio de 1871. 

Seüor Administrador subalterno de llociendn nnciono.l. 

El Scct·etnrio de Gobierno, en nota. oficial de 18 de los corrientes, número 128, me 
dice Jo que copio: 

"El sciior Secretario de IIaciendn i Fomento de la Union, en nota de 23 de junio 
p1·6ximo pasado, n(tmct·o 324, seocion 4,a ramo de bienes nacionales, me dice lo que inserto: 

"Vistas las rnzoncs espucstas por el Gobierno de ese Estado en oficio de usted, ele 
10 de mayo pr6ximo pn~ado, s<.>iialado con el número 18, en el cual se solicita 1:~ cesion 
del uso de la casa pajizn ubicnclr\ en el distrito del Tmnbo, municipio de Pasto, el Poder 
EjccutiYo nacional, haciendo uso ue la autorizaciou que le confierb el l\r t(culo único de 
la lei de 23 de junio de 1870, que cede a los E!>tados el uso de algunos edificios de la 
N ncion, resuelve: cédese al Gobierno del E st.aclo del Cauca el uso del edificio de pt·opie
dad nacion:U que existe en el distrito del 'l'arubo, en el mismo Estado, con el esclusivo 
ol>jeto de destinarlo a establecer en él una escuela primaria. de niños, qned:mdo obligado 
dicho Gobieruo a devolverlo, si no mejorado, por lo ménos en el mismo estado en que lo 
reciba, cuando el Gobierno nacional tenga. necesidad de recuperarlo. 

"Comisiónase al Administrador subalterno de llaciench nacional en Pasto para 
que entregue el mencionado edificio al Ajente que designe el Gobierno del Estado, sen

. tan<lo una dilijenci!l en triple ejemplar, uno que se remitirá a esto Despacho, otro que se 
em' ianí. a la Secretar[a de Gobierno del E tado i el tercero que se conservará. en el archi
vo de la. Adm.inistrncion de llncienda en Pasto. 

"Commúqucsc i publiquese con el oficio del Gobierno del Cnuca en el" Diario Oficial." 
Lo que trascribo a usted para conocimiento del ciudadano Presidente del Estado 

i demas efecws. 
Lo que tt·ascribo a usted de 6rden del Poder Ejecutivo, encargándole: que reciba 

el edificio de que habla. la nota inserta, con las formalidndc~ prevénidns por el Poder 
Ejecutivo naciont'll, de cuyas dilijencias se ser,Ti.rá p!lsar copia a e~>to Despacho." 

Lo que trascribo a usted para que se sirva clisponer la entrega de la casa al señor 
·.Alcalde del distrito del Tambo con las formalidades que entraña. la nota inserta . • Soi de UBted atento servidor-.lfrancisco <Jhávez. 
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..Aclminist1·acion subalterna de Hacienda nacional-Pasto, 12 de agosto de 1871. 

Recibida esta. 6rden superior, evúeuesc la comision de entrel?n. del fundo n:1cionnl 
mencionado al señor .Alcalde clel distrito del '!'ambo, como des1gnado para recibirlo a 
nombre del Gobierno del Estado. 

Al efecto, sáquense tres copias de dicha 6rden para asentar en cndn una de ellas la 
diüjencia de entrega i recepcion, i dar a c:Hh\ uno de estos documentos el destino que 
está pre,·enido. 

Luis Pérez-Es copia-.Pérez. 

En In. cabecera del distrito del Tambo, a los diez días del mes de setiembre de mil 
ochocientos setenta i uno, reunidos los infrn critos .Alcalde ele él, seiior :\Ielchor de la 
Gnerra, i el Administrador subalterno de H acienda nacional en el municipio de P asto, 
con el o~joto ele ontregat el segundo ele ellos al primeramente nombrado, el ecUficio de 
p ropicclnd nnoional cxist(lntc en dicho distrito, proccclieron dichos funcionarios públlcos 
en la forma siguienté: 

1\Lidioron el mencionado edificio, que es de vara en tierra con cubierta de paja sobre 
baharcqucs, i contiene por el frente i respa!Uos (lados iguales) catorce metros veinte· 
centímetros; por los costados derecho o izquierdo (lados iguales tambicn) ocho metros 
Yeintisicte centímetros. Sns linderos son : por el lado del E ste, la casa del ciudadano 
R omualdo Cnh·achc, calle comun por medio; por el lado del Oeste el respaldo de la 
iglesia parroquial, callecomnn por medio; po1· el X orto, la cuadra denominada del "Cura;" 
i por el del ur, la casa i huerta del ciudadano J O!<é Rodriguez, calle comnn por medio. 
Dicho edificio se compone de una sala o alcoba i tres cuartos o apo entos, ella i dos de 
~stos enlach-illaclos i el otro sin ello. La sala tiene una ''entana de mndem i dos puertas, 
In unn do dos hoj::ts i la otra de una ola; la primera de ellas con cerradura ele livá, i la 
otrn con aldaba; los tres !!.posen tos o cua¡·tos tienen n.na pne•·ta do un:\ hoj t\ onda uno de 
ellas, oon oon:ttlura o chapa, nunq1te sin ll:wes, i uno ele dichos cn:u·t.i tos tiene tn.mbien 
Uo!l. ventana. En ol co1-redor del f•·ento do dicha casa hai nna barn.ndilln de mndem; pero 
aquella en su totaliclad, i en J>articul::u· en su cubierta do paja, se h:1lla mui deteriorada. 
N o h:ü mueble alguno que pertenezca a dicho edificio. 

Deslind:~do e in,·entariado como quedn este fundo, fué entregado i recibido, respec
ti;nmente, por los referidos Alcalde i .Administrndor, bajo las condiciones espresadas en 
la. 6rden del Poder EjccutiYo nacion:~l, que está por cabeza. ele est:ls dilijencias, i firman 
tres documentos do un tenor, advirtiendo el sciior Alcalde en esto estado: que el terreno 
sobre qne se halla la casa en referencia no pcrt.cneco al Gol>icrno sino nl úrea de esta 
poblaeioo, siendo te tigos de esta dilijencia los eiíores Ramon Bucholi i Abuuel Burba
uo, vecinos (lcl distrito i mayores do edad. 

Jllanuel JJ:lcl.chor de la Guerra-El Administrador, Luis Pérez-Testigo, Manuel 
Burbano-Tcstigo, Ramon B ucheli. 

DOCUMENTOS referentes a la compra de una easn para el Resguardo de la Aduana de Oúouta. 

E stados Un.1'dos de Colombia- P ode1· EJecutivo nacional-Secretaria del T eso1·o i 
Crédito nacional-Seccion 1.11-Núme¡·o 167-Bogotá, agosto 8 de 1871. 

~ñor Secretario do llocienña i Fomento. 

Acompaiío a usted en cinco fojas útiles una nota del Administrndor de la .Aduana 
de Cúcnta, ele fecha 18 del pasado me , número 589, lns diljjencias ele aYalúo i copia de 
un contrato sobre compra de una casa para el Resguardo de la Aduana, par::\ que usted 
resueh•a. lo com·cniente, como negocio de su competencia. 

Soi do usted atonto servidor-Gésar Conto. 

Número 539-Estados Unidos de Oolombiti-Admt'nist1·acion de la Aduana de 
Cúcu.ta-San José, ;'ulio 18 de 1871. 

Señor SecretArio del Tesoro i Cr69-ito i oacionol. 

Envío a usted copia. del contrato celebrndo con el señor X arciso del Prado, sobre ti 
1 comprn do una ca!:a para el servicio del Rrsguardo a inmediaciones de la poblacion prin- ' 

cipal del distrito del Rosario, i las dilijcncias de aYalúo dado a esa finca, con el objeto 1 
de que usted so sirva someter!() a la. considcracion del ciudadano Pres idente, por si . 
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tuviere a bien aprobarlo, pm:a que pueda surtir sus efectos. A prop6sito de esto debo 
informar: que la casa dist:'l. del rio Tachira como un cu:uto do legun, poco mas o méuos 
i que allí vienen ya reunidos los ,·arios caminos que tle h frontera de Y enezuela condu- ~ 

1 ccu para el flistrito del Rosario, pncs aunqtte como uun. cuadra mas aeú. se le uno el úl
timo, éste puedo ser vijilaclo desde b casa, de clia, Lde noche colocar allf uno o dos guar
das; que no conviene edificar la casa mas im.oeclinta nlt·io, yn porqnc no podrán vijilarso 1 
todos los caminos o veredas indicadas, i ya por los peligros qne corrcria de s.er inundada 
o arrastrada por el rio en sus graudes n>enidas, pues la del señor del Prado fué tah·ez 
In única a que no alcanzaron las aguas en las crecientes clel año pr6ximo pasado, aun-

1 

que llegaron muí cerca i corrieron por todo el camino hasta inundar la. poblacion del Ro-

l 
snrio; ademns, porque al construit· el edificio, costarin. ochocientos pesos por lo méoos, 
JlOrque allí como aquí son caros los j omalcs i los materiales. 

Hcspecto del ~wal(to, me parece barato por la último. rnzon indicadn, pues el valor de 
In teja es cuando mónos a ~ 16 el mili la han estimado a m6nos de S 13; las tapias son "' 
mns de 60, de dos varas de alto i dos de l:1.1·go, i solo han apreciado 51 a peso cada una, 
i cuesta. n $ 1-GO cs. i así lo dcmas. Es ventad que las tapias del solar, en uno de sus 
costados, están deterioradas, pero el vendedot· e.stá obligado a refaccionarlas convenien
temente; el re to de las tapias del solar, como la casa, son nue,·as. El señor <lel Prado 
la vende, porque siendo oriundo de la costa ele V enezueln, quiere regresar a su país n:v 
tnl i aunque hai quien se la compre, no se la p~n. al contado. 1 

Soi del señor Secretario atento scrvidor-Jt.Va?·isto ..Azuero. 
---

Conste que los que suscril,>imos, a snbeT: E,·aTisto Ázuero, .Administrador tesorero 1 
~ 1 de la .Adu~nn,, i Xaroiso del Prado, este último vecino del Rosario, hemos celebrado el 1 

contrato IHglllente: . 
N tl.l'ciso del Prado vendo n.l Gobicmo nncional ele los Er,tados Unidos de Colombia 

una casa de su propiedad, constmida en terreno propio, a los cstrnmuros del distrito del 
}{osario, i n orillas del camino que conduce de dicho clistrito para el de San Antonio del 
Tácbira.con sus puertas i ,·cotanas, que mide catorce metros de lonjitud i <?Cho de latitud, 

1 

inclusive los corredores, i constl'Uicla una ]>arte de tapias .i In otra de ba.harcque, toda 1 
cubierta de teja; i ndcmus, un solar cout.ig1w, cercado do tapias, que mido treinta metros 
por Mda uno de sus cnatro costados i cuyas tapias son nuevas i bardadas con teja, i con
tigua a In cMn una cocina de bahareque, taiT\))ien cubierta con teja; todo lo que vende 
por la. suma do trescientos Yeintc pesos ($ 320), pag:tderos al contado, tan luego como el 
presente contrato en aprobado por el Poder Ejecutivo de la Union, sin cuyo Tequisito 
no tendri'L clt,cto alguno .. A.zhero, en nombre del Gobierno, so compromete a satisfacer ( 
al vcnclc<lot· la suma c::.prcsa<:h'l, tau luego como se obtenga la aprobacion del Poder 
Ejecuti,·o. 

Del Prado se compromete a otorgar la corresponclicnte escritura. de venta en su 
oportunidad, cuyos gastos son de su cm·go, iJ a presentar al Administrador de la Aduana 
la cor.responéJiente copin rejistracla i a consignat· en mnno del mismo Administrador los 
titulos de propiedad, 1 un certificado del ltejistrador de instrumentos públicos para 
acreditar con 6lla. libertad de In finca. 

P ara constancia ñ rmamos por duplicado el presento contrato en San J os6 do Cúcuta, 
n. doce de jnlio de mil ochocientos setenta i uno. 
E~Jaristo .Azuero-J\Tarciso del Prado-Es copia-Evaristo Azuero. ,. 

Des-pacho de Hacienda i Fomento- Octub¡·e 16 de 1871. 
Apruóbnse el contrato que ol Administrador de la .Aduana de Cúcutn. celebr6 con el 

scüor Narciso del Prado el di a 12 de julio último, sobre compra de nnn. casa a estramu
ros del pueblo del Rosario i a orillns del camino que conduce do éste a San Antonio del 
Túchira, por la cantidad de trescientos veinte pesos; cuya casa se destina al servicio del 
R esguardo. La. correspondiente escritura qne se otorgue i los titulos de propiedad i de
mas documentos que entregue el vendedor, o qne de otro modo se adquieran i sean rola
th•os a dicha propiedad i a su trasmision, se rcmitiní.n a este Despacho, dejando copia 
en la Aduana .. 

Si el seiíor Administrador lo juzgare conveniente, dispondrá la construccion de una 
pequeña cas~ o garita, de paja o do madera, para la custodia de noche en el último punto 
en que se unen los caminos del Táchira hácia el Rosario i que dista como una cuadra do la 
casa que se compm, segun lo informado por aquel funcionario en oficio dirijido al señor 
Secretario del Tesoro i Crédito nacional, fecha 18 de julio del año en ourso, número 593. 

El Seorotario, ÜJUL\CBO R oLDA.'<. 
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.............................. ~ ....................................................................................................................................................................... , 
DECRETO peor el cual se nombr~ Visitador fi.scal del Estado de l'anamá. 

EL PRESIDJU\'TE DE LOS EST,\DOS lno'lDOS DE COLOll:BIA. 

1 

Habiendo en el Estado de Panamá varios negocios pendientes importantes de la 
Administraciou J1acional; con la mira de darles ln solucion mas conveniente a los inte
reses públicos, i vista la lei de 15 de mayo de 185'7. 

Dl::CRET.A: 

Art. 1.• E stablécese la plaza. de Visitador fiscal en el Estado de Panamá . 
.Art. 2.• N 6mb1·ase para servirla aJ señor doctor Manuel Amador Fierro, actual 

Sec1-etnrio de Guerra i n.L'lrina. 
Art. 3·" Espídanse por las respectivas Secretarín$ las correspondientes instrucciones 

al Visit:.~dor, fijándosela para cumplirlas, conforme al .articulo 9 de la lei de 15 de ma.yo 
citada, el t<St·miu() qe t res meses. . 

.Art. 4." EL VisitaJor fiscal gozará, durante dicho t6rmino, del sueldo de doscientos 
pesos mensuales, siendo de su cargo, con arreglo al articulo 10 de la referida leí, todos 
Los gastos qllle tenga. que hacer en el desempeño de su éomision . 

.Art. 5.• Sepamdamente se proveerá lo conveniente para llenar la pl:12a de Secreta· 
río de Guerra i :Marina. 

Dado en Bogotá, a 30 dejmrio de 1871. 
EUSTORJIO SALGAR. 

El- Secretario de H acienda i Fomento, SALvADOR CA.luCHO RoLDL'f. 

INSTRUCCIONES dndns al Visitador FiscAl de Pannm:i, por el Secretario de HacieJlda i Fomento de 
lo. Union. 

Estados Unidos de OoZQmbia-Pode,· E:jecut1'vo naciona.Z-Sec1·eta?·fa de Estado 
del De5pacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4.n-Ramo de Bienes nacio
nales-Nivme,·o 380-Bogotá 15 de fulio de 1871. 

Señor Mo.nuel ~ador Fierro, Visitador Fiscal &.• -

Tengo el honor de dar a usted ]as sigtüentes jnstmcciones en la comision de que, 
con el carácter de Visitador Fiscal, va usted encargado al Estado de Panamá. 

ASlno'TO DEL VAPOR "UNCLE SA)I. " 

Los documentos que en copia ramito a 1!lsted i los que orijinales existen en la ciudad 
de Panamá en el arohiYo de la. Presidencia del Estado, darán a usted completa Luz sobre 
cl oríjen i curso del pleito que sostiene In. República. contra. el seiío1· J ames S. Hermann 
i sliS fiadores, por haber violado aquella obligacion internacional que tenia i el compro· 
miso contra ido con el Gobierno de Panamá, de no lleYa1· ausilios de ninguna clase a la. 
escuadra española qne, al frente <le la costa de Clúle, estaba en guerra con esa República 
i con la del Per~ mediante una multa i fianza de $ 120,000. 

El decréto lejisbtivo de 31 de mayo último (número 2,263 del" Diario Oficial") 
autoriza espresamente a.J Poder EjecutiYo para poner término, por -medio de una 
transaccion, al pleito pendiente entre la N acion i dicho señor Ilermann, sin necesidad de 
someterla a [a aprobacion del Congreso, siempre que la República reciba mas de setenta 
mil pesosj quede libre de ulteriores reclamaciones por los procedimientos empleados en 

11 

el cobro por las autoridades judiciales de Panamá; i la ejecucion de esta lei, -en cuyo 
· 
1 

pensamiento se había anticipado el Poder Ejecutivo, desde 9 de ago~to de 18'70, hahia 
sí do confiada al Presidente i Administrador principal de H acienda del Estado de Paumá. 
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El Presidente de In U nion clisponc ahora que se asocie usted a dichos empleaclos eu esta 
comision i le encarga ajita r i llevar a buen término la ncgociacion e presada. 

En este asunto solo debo ach·crtir a usted tres cosas: 
La primera que, segun ha ido iuformn<lo el Poder EjecntiYo, el Gobierno espaiiol 

se constituyó responsable ácin el señor Hem1nnn por igual suma a b de la fianza otorga
da por éste siempre que la multa se le hiciese efectiva por el Gobiernp colombi:.mo; de 
manera que, no será imposible obtener una s1rma mayor que elrninimun fijado por la 
lei. ~las no limita el Poder Ejecutivo en este punto la libertad de usted a la cifra fijada 
por el Congt·eso: ántcs bien si se presentasen dificultades para obtener aún esa misma 
suma de setenta mil pesos, se le autoriza para cele'brar la transaccion hasta por cincuenta 
mil (somoti6ndola ent6nces a. la aprobacton del Congreso) siempre que el pago so baga 

1 
en dinero sonante i al contado, ántes de obtener clicb:l :1probacion. 

La segunda, que cu cl cobro hecho al fiador del seiior llermann se libr6 en Panamá 
1 mandamiento ejecutivo, úutes de hacer esousion en los bienes del deudor principal, en 

euya virtud fueron embargados los bienes i sellado el almacen del señor William de Roux 
durante nlgun tiempo, hasta quo In Corte Suprema rovoc6 dicho mandamiento. E s este 
hecho el que puede aparejar responsabilidad a la República, responsabilidau de que el 
Congreso hs querido quede bien a cubierto la N aciou ............................ . . 

En consecuencia, es neoesnrio obrar con suma claridad en este particular i dejar pe1ieo· 
tamcnte a salvó de toda responsabilidad a In Rcp'liblioa. 

l 
La tercera, ............................................................. . 

! ............................................................................ . 
, 

Y Al'OR DOLÍV AR. 

Como usted sube, a virtud de In lei de 5 de abril de 186'1 (publicada ca la coleccion 
de leyes de 1869, por haberse omitido en bs de 1867 i 1868, si bien sí fu6 publicada 

1 primitivamente en el "Diario Oficial" n{tmero 947) fué eliminada la marina de guerra i 
mandados vender los ,·apores uc que ella se compouia. e trata ahora de ebrio cumpli· 
miento respecto del vapor Bolívar, que :1ún permanece en poder de 1:1 Ucp{lblica. 

La. dcscripcion do este buque In encoutJ·:an't n~>ted cn In Adminjstrnoion principal do 
Hacienda ele Panamíl, con solo !:1 diferencia de que alll le dan solamente 537 toneladas, 
cuando de la medid:l. hecha por 110 injenicro belgn, resulta tener 835 toneladas de 
ccm.structor. 

El ya por Bolívar, segun informe del Cónsul de In República en Santiago (Chile) es 
favorablemente conocido en todo el Pacífico; i del Cnllao i Valparniso, pero principal
mente uc la última de estas ciudades, pudiernn venir propuestas de compra. 

Se requiere, pues, publicnr invitaciones que tengan suficiente circubcion en San 
Francisco de California, las Repúblicas de Centro América, Guayaquil, el Perú i Chile, 
i enviarlas a núcstros Cónsules en esos pnises para que la hugan reproducir en periódi· 
cos de bastante circubcion comc•·cial; fijar con cla•·idnd las condiciones do la venta, i 
c.xijir garan tias suficientes por lo que no haya de pag:m¡c nl contado. 

La comision de proceder a. la YCnta de e te buque estaba ya dada tambien a Jos seño· 
res Pre. idente i Administrador ¡>rinc ipal de Hacienda de P:mamú, a quienes el Poder 
Ejecutivo ha resuelto ahora agregar la persona de usted. 

I les da autorizacion para vender el buque en contmto privado, si por él se ofrecie· 
se a lo m6nos la suma de cuarenta mil pesos al contado, sujeta a readjudicacion en un, 
término de seis meses, i eso solo en favor de los que mejoren esa propuesta. en mas de un 
diez por ciento. 

El Bolh·ar costó en lnglntena, como usted sabe, 8 135,000, fuera de gastos de pre· 
paracion para salir al mar: puesto en el Pacífico, despnes de correr los peligros de la 
vuelta )>Or el estrecho de Mn~aJJ(mes, debia valer nlgo mas; pero la. cuestion es realizar 
w1 buque que no tcnenos medios de emplear por cuenta del Gobierno, i que por lo mis· ¡ mo no nos oouvicnc consen·ar. 

1 El "Colombia " era mas pequeño, pot· todos títulos inferior al "Bolívar," habia cos· 
i tado $ 20,000 roénos, i siuemb:u·go fuó vendido en L6ntlrcs por$ 35,000. El Poder Ejecu· 
¡ tivo cree que debiera esperar por el "Bolívar" en el Pacífico, no ro6nos de$ 50 $o 60,000. . ¡ Sincmbargo no fija limite alguno. 
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FERROCARRil, DE PA,_AMÁ, 

Conoce usted la situaciou de este asunto por las piezas publicadas en el ce Diario Ofi· 
cial." El Poder Ejecutivo le encarga rcoojer en Panamá i Colon con los Ajen tes de la 1 
empresa i con el comercio en jeneral, todos los datos que pueda para formar un juicio 
acertado sobre la situacion de esa empresa; sobre todo estos: 

1.° Cuál es el tráfico actual en pasajeros, caudales i mercancías, segun sus clases i l 
tarifas espccinles; · 1 

2.o Cuál ha sido en los veinte años :mteriores; 
3. o Cuál es el precio de trasporte de una tooelad~ de P an:uná, Callao i V nlparaiso · 

a L6ndres, i ' 'ice,·ersa; 
4. o Qué gasto se impendiria en el establecimiento de una segunda. línea de rieles i 1 

en la prolong:tcion ele la línea hasta la<> islas de Perico i F lamenco; 
5.° Cuánto t:lrd:m, por término medio, los vi.'ljcs de buques de vela de L6ndres a 

y alparaiso, CaUao i Panamá, i viceversa, i qué premio de seguro se pllga por los buques 

1 

1 por lás met·cnncías n cada una de esns tres plnzM; 
6.° Cuánto debe aún en L6ndres sobre hipoteca del ferrocarril la Compañía 

privHejiada; 
7.• Qué gastos de conservacion, administracion i servicio 1;e ealcnla que t~ne la 1 

Compañia tanto en Panamíí. como en Nueva York; 1 
s.• De qué pt·opiedades o valores dispone la Compnñía fuera de los vapores de la 

línea de Centro-América, i qué sumas representan todos ellos, inclusive los meneiona
dos vapores; 

9.• Cómo se distribuyen sobre la costa occidental de América, los pasajeros qn~ 
atraviesan el ferrocarril, tanto a la ida como al reg .. eso; 

10. En qué estado de eonsen•acion se cree que est6 el ferro~rriL 

CORRl':OS. 

Se queja el público de que hai trastornos o descuidos en las Administraciones de 
¡ .correos de Colon i Panamá, i al efecto se encarga a usted hacer una visita en ú.mbas 

oficinas i cerciomrse de Jo. 11lll.ncrn como se despacha i recibe la correspondencia. 
Soi de usted atento servidor-S.AI.VADOR CAMACUO RoLDA~'<. 

¡ INFORME del Visitador Fisc41 ea el ~o soberano do Panamá. 

1 Estados Unidos de Oolombia-N1ímero 17-Bogotú, octuln·e 8 de 1871-El Visi-
! tado1· Fiscal. 

Señor Seeretnrio de 113Cienda i Fomento. 

Voi a llenar el último de los deberes que me impuso la accptacion del carácter de 
Visitador Fiscal en el Estado soberano de Panamá, con que el Poder Ejecutivo tuvo a 
bien investírme por su decreto de 30 de junio último, rindiendo a usted un informe rela· 
tivo al resultado de mi comision, que comprenda los cuatro puntos que la motivaron. 

Al verificarlo, séame permitido vari:u· el 6rden establecido en la nota de ese Des
pacho de 15 de julio pr6x.imo pasado, octlpáudomc preferentemente, como asunto de 
mayor importancia, dclferrocarril fk Panamá. 

Para obtener los datos que el Gobierno desea, i poder presentarle un informe razo
nado sobre la situacion que en el mnndo financiero ocupa esta empresa de primera im
portancb ent•·e las comunic.aciones iuterooéanicas, he recorti.do la Huen abierta ni trá· 
fico ent re Colon i Pan::unfL, i ricerersa, i solicitado de los representantes de la Comps
ñí:l en ámbos cstremo!!, el informe pormenorizado que el Poder Ejecuth·o ctispuso se 
obtuviern. de ellos, í que debia suponerse me snministrar:u1; mas uno i otro de tales em· 
pleados han eludido, en mi concepto, dar nl Gobi'ªrno conocimiento del estado actual del 
tráfico i renclimiento de la empresa, cscnsándosP con que la .cuenta de productos i gnstos, 
así como la estadfstica que at:roja el mo,;miento de cargas i pasajero.i, se hallan r.actica· 
dos en la oficina. central de la Compañia en N ue\'a York. 

1 

Da. mucho qué pensar el que datos i elementos de cuentas que nacen preci·samente del 
producto del camino, cnyo pormenor llevan los Superintendentes de Colon i Panamá, se 
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trasmitan a la oficina central de Nueva York, sin dejar conr;t:mci::L ele ellos en la fuente 
orijinal de donde emanan, cuando el interes de la Compañía debi::L estar en sati~facer los 
deseos del Gobierno para justificar -eon pruebas la ~ituacion decadente en que ha ~pre
sentado hallar~e In empresa. 

Pri;ado, pues, de los informes que principalmente podbn i me debían ser suminis- ' 
trados por las empleados de la Compniiía, tuve qua valerme de los comerciantes 
nacionales i cstr:.mjeros, a quienes en prcvision de aquel resultado, i de acuerdo con las 
instrucciones de usted, me babia dirijido de antemano, para obtener do cl1os, nsi como 
de otras personas competentes con quienes creí deber conferenciar t::unbien sobre el 
mismo ao:unto, los que ahom trasmito al Gobierno, i que me han sen·ido para formar 

· juicio sobre la po:.iciou en que se encuentra la Compaiiín del ferrocarril de Panamá. 
Es un hecho que no bai para qué poner en clml:l, que el estado floreciente de esta 

empresa hast:\ 1868, ha decaído not:1blemente por la comllOtcncia del ferrocarril llamado 
continental de ::S nova York a California, iJ la reciente linea de vapores do Inglaterra. al 
Pacífico, por el estrecho ele l\faga])(mcs; nsi como es forzoso tambien reconocer, que 
estas v ias rivales del ferrocarrillle Panamá, si han nncido i so sostienen, so debo en gran 
parte, a la persistencia con que la Compañía quiere mantener b elevad'\ t:u-ifn de flotes 
i pasajes al travé:1 dclJtsmo, que estableció cuando el camino era de monopolio o tránsito 
obligado entre los dos mares, i la única empresa del mundo que parecía no adniltir 
competencia. 

A esta causa se atribuye jeneralmcntc en América como en E11ropa, la decadencia 
relativa del ferrocal1"il de Panamá, i como 110 es razonable creer que los espartos Direc
tores do esta empresa, Yiéndoln amenazada de una ruina que los envolvcri:~. a ellos mis
mos, uo la impidnn teniendo el remedio en sus manos, la imajinacion i el juicio público 
van basta sospechar que existe una mira interesada en sostener esta sitnac1on amenazan
te para los tcncdorc de acciones clcl ferrocarril, produciendo nrtificinlmcntc la baja de 
éstas a la menor espresion, para hacer un juego de bolsa lucrati,•o, levnntando luego su 
valor con la baja de In tarifa al nivel que la competencia exija. 

, Tnl es la impre!!ion que en todas partes be recojitlo relativamente a la situncion 
anómala eu que In Compañía se presenta en la actualiclad, i que no hago mas que tras
mitir al Gobierno, tal como la he recibido, i en cumplimiento de mi debe•·· 

Entrando ahora en otras consitlemciones, creo que 11ara poder estnblcccr cálculos 
numéricos sobre el producto del ferrocarril, hai en primer lugar que hac::cr In cstimacion 
del valor actual do 61, por sus rendimientos probables, on cómpctencia con las <lemas 
vias rivale!l', a fin de averiguar ~<i la empresa se halla realmente en incnpacirl::l<l de sub,·e
nir a In annalidad debida a la S acion, 1 ha~ta dónde dcberú el Gobierno acceder en jus
ticia i equidall, como interesado ~oiemprc en ei porrenir ele In empresa, a lns exijencins o 
nrreglos nll<lvos que pnrece querer hacerle la Compniiín directiva. 

Desde luego hai que hacer nbst.raccion ele los cliez millones que lm costado la. obra, 
i que po.: virtud do In c1epreciacion de lns acciones hasta 50 por 100 n que se han cotiza
do, han quedado reducidos a cinco, .porque esta misma bnja \'Ícne a favorecer los dcre
clios del Gobierno, tomando las cosas en su e~tado <lo hoi, puesto que un cliviclcnclo de 
!3! por 100, por ejemplo, sobre un cnpitaJ .nominal c1e diez millones, serú equivalente a 1 
uno de 7 sobre el efectivo de cinco millones. Este resultado viene del carácter anónimo 
de la asocia.cion, en la cual se entra i se sale, como se entra i se sale de la Bolsa en que 
se venden las acciones, cuyo valor cotizado representa el precio actual del camino. 

Sucede con las acdones de esta¡¡ cmJ>resa~ como con nuestra antigua R enta sobre 
el Tes_oro, que nunquc soiCl tenia n~ignndo un interes (le 6 por 100, como el precio del 
mercado era ,la mitncl de Rtt val01·, el capital efecti ,.o emplcac1o en ella quedaba colocado 
al 12 por 100 do intercs anual. 

N o debe, ¡.mes, aclmitirse que en la cuenta de productos del ferrocanil se asigne 
dividendo por un capital nominal, o sea el costo de la obra, sino por el efectivo repre
sentado en la cotizacion de las acciones al tiempo de formularse, dado que los tE>nedores 
actuales de dichas acciones las han adquirido no por el valor que ellas representan, sino 
por su precio de BolM en los mercados, como colocacion de capital al tipo do '1 por 100 
al año, que es el mismo que rejia <'11 In. alza de las acciones por virtud de los enormes 
rcntiimientos quo en aiios anteriores alcanzó l:J. empresa. Ln pérdjda sufrida oon la baja 
la hicieron otros, que sin duda no serúh los a.ctuales poseedores· de bonos, teniendo en 
oucnti\ que las o6clulas que los representan son signos de cambio que se trasmiten como 
la moneda, i que al fin si hubo tal pérdida, ella quedó compensada con el valor mas que 
triple que llegaron a tener las acciones. 

Sentado esto, i segun los datos adquiridos, puede establecerse un cómputo de pro
dnctos i distribucion en el estado actual del tráfico, del modo siguiente: 
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6,000 toneladas 'lllensuales de mercancías, 72,000 al año, a e 12 .... 8 
12,000 pasajeros, a $ 25 .. . 

~ 5.000,000 caudales, a 8 t •1°·. 

864,000 
300,000 
12,500 

DISTRIUUCIO:!<. $ 1.176,500 

Gastos de administracion i conservacion de la línea ...... $ 200,000 
Dividendo de 7 por 100 sobre 5.000,000 ... . ... .. ........ 350,000 
Subvenoion nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,000 $ 800,000 

Esceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 376,500 

Pero si nos hacemos cargo de la deuda inglesa qne se asegura afecta la empresa, 
de su importe aproximado de t res millones de pesos i de la rata conocida, distribuyendo 
por otra parte el dividend~ de 7 por 100 sobre los 7 millones Jlominales, pod damos for-
rnul:lr esta otra demostramon, as1: 

El mismo producto ..... .. ....... .. -. . ...... .. ............ . ...... S 1.176,500 · 

D1ST:RI:BOCION: 

Gastos de administraoiou, ,t:;,a, •.• ...•...•.. • ....... • . $ 200,000 
D ividendo de 7 p01: 100 sobre 7 millones nominales ...... , 490,000 
Intereses al 6 por 100 sobre 3 millones de deuda inglesa . . . 180,000 
Subvencion nacional. .. . .. . .. . ............. , .. . ...... 250,000 S 1.120,000 

Esceso ........... . ....... . .. . ... :... . ..... S 56,500 

Como se ve, aun con este mínimum de ptoduoto, i sioembargo de calcularse el precio 
de cada tonelada de mercancfas en$ 12, no obstante. ser 8 18 el p1·omed.io entre los seis 
diversos fletes establecidos entre la tarifa, puede todavía )a Compañia pagar a la N acion 
los doscientos cincuenta mil pesos aun:.\les, sosteniendo el tipo de 7 por 100 como dh·i
dendo para los accionistas, i le sobra algo para fondo de amortizacion, o gastos de me
j ot·a imprevistos; siendo ndemas indudable, segun la opio ion de personas entendidas, 
que si la tarifa Uega a rebajarse al nivel que la competencia de las otr~s vias c1cmanda, 
esta. crgpres:~. qne, aparte del ahorro de tiernpo i gastos, ofrece Mmodidades i ve.nt.ajas 
reconocidas prinéipalmcnte para los pasajeros, volverá a tomar su antiguo incremento, 
colocándose definitivamente en el primer pnesto sobre sus ri\•ales. 

El camino se encuentra en perfecto estado de oonsotTacion i set,vicio, con el mate
rial i mobiliario que e.xije el t ráfico actual, aa modo que al t·ebajnrse la tarifa, como estí\. 
inclicado por ln conveniencia, lit Oompaflia no tenchá ga to estrnordinario que erogar 
pnm atcnde1· a las necesidades de tm seiYicio mas ac1ivo, porque si los gastos rle admi
nistrao.ion se aumentan, será siempre en esaota proporcion _ cop el mayor repdimiento 
de la. empresa. 

El tráfico de algun tiempo pnm aoú, -viene to¡nnndo mas favorables proporciones, 
que se incrementarán con mucho ante la pet-spoctiva ofrecida por el aumento de Jos c1iez 
i siete vapoTes que lo alimentan 011 la actu:.lidad .i hacen lo. nayegacion d:e la costa occi
dental de América, i mas aún con la 1·ealizácion del propósito a.br.igado por la Compañia 
de vapores alemanes del Atlántico, de conducir los pasnjGros de Nueva York a San 
F ranciso, por la via de Panamá, al mismo precio a que son conducidos por el ferroca-
'rril continental. . .. 

Con el apoyo de tales razonamientos, me creo autorizado p1wn establecer como una 
oonolusion lójica, que el interes fiscal de la República determina al p1·esente como línea 
de conducta en este asunto, la de que el Gobierno no consienta en novn.r el eontra.to de 
1867 bajo condioiones que disminuyan la cantidad anual estipulada en aquel connnio, 
ni alteren de otro modo las bases aceptadas para el pago de ella. 

En cuanto a Jos datos estadísticos que e] Gobierno me recomend6 adquirir, he aquí 
que acompaño elvormenor de los que be podido recojer, refiriéndome, adamas, a las 
notas de los señores Center i Nelson, Superintendentes de Colon i Panamá, cuyas 
copias hallará usted entre los documentos anexos al presente infor me: 

1.0 Tráfico actual del ferrocarril, ya está espresado; 
2. 0 El tráfico en 1855, segun el informe del injen.iero en jefe del .ferrocarril al P re-

sidente i Directores de la Compañía en Nueva York, fu~ com0 sigue: 
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25,000 pnsnjeros n $ 25 .................. ....... ... . ..... . . 8 
31.000,000 en oro nl t por 100 . ................... J • ••• •••• ••• 

9.000,000 en pl:lta n ¡. id ................. . .............. ,. .. . 
ltl:llas :lmericanas e inglesas ................................. . 
500 toneladas de flete por Espl'eso n. $ 200 .................... . 
3,500 id. de carga ordinaria a $ 33 ................. . .... . 
l ,ooo id. de cnrbon a * 5 ....... • ........ . ........... . ... 

625,000 
77,500 
33,750 

1 50,000 
1 oo,o·oo 
115,500 

5,000 

Producto bruto ................................... . ....... 8 1.106,';50 
Gastos deducidos.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,000 

Producto neto . . ...................... 8 806,750 

El producto estimado en el mismo documento para 1856, fué el siguiente: 
40,000 pa ajeros a S 25 . .. ......... . ........... . . . .... . .... $ 1.000,000 
50.000,000 en Ol'O n t por 100....... . ... . ....... . ............ 125,000 
10.000,000 en plata a i- id........... . ...... . ............ . ... 37,000 
~bias americanas e inglesas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,000 
1,000 toneladas de flete Espreso a * 200.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,000 
55,000 do carga ordinaria a * 33... . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.815,000 
101000 de carbon n * 5 • . .•.• , • • • ••.•. • •. • , . • • • . . . . . . . . . . . . . . 50,000 

Producto bruto .... .. .. . . . . . ... . ....... . ... . ...... .. ...... $ 3.377,000 
Gastos deducidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350,000 

Producto neto ...................... 8 3.027 ,ooo 

De 1857 n. 1863, los productos en conjunto, fueron, segun informes 
obtenidos, do .......................•............... ·* 11.567,792 

1 los gastos de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.590,803 

Producto neto en Jos 'l años ... . ..... .. ..... ·* '1.9'76,989 

Que divididos salen a * 1.139,569-35 centavos cach uno. 

1 
No he podido obtener datos posteriores l1astn 1870, pero es notorio que do 1868 a 

1869 lns acciones del ferrocarril seguian cotizándose n mas del triple do su valor, Jo que 
prueba que !11 emprasn se sostenía en estado de prosperidad. 
· 3.0 La. tonelada de morcano(as jeneralell de Liverpool a P:mamíi, Callao i Val paraíso 
por los vapores que llcgnn a Colon, paga de flete .t '1-J; 8-i J; 9 respectivamente, i lo 
mi mo, poco mas o ménos, de dichos lugnrcs a Li\'erpool. E n ámbos casos atravesando 
el Itsmo a ca rgo de la Coropru1ía del ferrocarril; 

4. o N o so piensa en construir una doble línea del ferrocarril, porque la nct.ual es 
suficiente para el trúfico; i en caso de bnbor nus tarde necesidad de establecerla, se cal- l 
cula que su costo sen\ como la 4.& parte del de la J{nea principal. La Compañía ha. hecho 
estudios sobre la. posibilidad de est.ender el camino hasta las islas de F lamenco i Perico; 1 
pero el resultado de los reconocimientos se ha trasmitido a la oficina de la direccion en 
N ueva York. Me refiero a lo que en este asunto espresn el señor Center. 

5.0 Los buques de ;ela de 1.11 clase, llamados "Clippers," que hacen el t ráfico de 1 
L6ndres o LiverJ>OO' a V alparaiso, Ca Uno i Panamá, gastan de 60 a 1 QO di.as nl ¡>rimer 1 
punto; <le 80 n 120 al segundo, i de lOO a 150 al tercero; debiendo onlcularse de 20 a 30 

1 
días mas por los viajes do regTcso. El asegu ro de mercancías en estos buques es do 1 a 
2 por 100, segun clase, i el de los buques mismos fluctúa entro 7 i 10 por lOO al nño; · 1 

l
l 6.0 No he podido avcrigunr la deuch inglesa que grava con hipoteca el ferrocarril, l 
1 

como qne esta es notic in que solo pueden dar los Directores de la Compniífn; 
'1. • Tampoco ha sido posible obtener este dato de los Ajen tes de la Compnñía en el I ts- , 

mo; pero informes particulares hacen creer qne los gastos actuales del camino i adminis-
tmoion de la empresa, no cscederún en mucho de la suma do d01;cientos mil pesos anuales; 1 s.• M6nos aún i por la misma razon he P.Odido adquirir conocimiento cierto de las 
propiedades do la compaiiía1 ademas de los Yapores que sirven en la carrera de Panamá 
a Centro-América. Sinemb:ugo, públicamente se sabe que esta. línea. Y:l a ser aumentada. 
con un buque mas que ngnarda próximamente la Compniiin; 

9.0 L os pasajeros que llegan a Panamá con destino al Sur del Pacífico, nombre con 
que alli se desig na la costa occidental del continente, se distribuyen entre Buenaventura i 

1 

1 
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que del Perú, Cobija de Bolivia, i Caldera, Coquimbo i Yalparaiso, de Chile; en todos 

· los cuales tocan los vapores de la Compafiía inglesa de na\·egacion por vapor del Pacífico, 
a la ida de Panamá o al regreso. 

1
1
· 10. Ya he manifestado en otro lugar do este informo el estado actual del camino i 

el de su sen•icio. 
ASUNTO DEL V.\POJt "USCLE SA~" 

Autorizado el Poder Ejecutivo por decreto 1ejislativo de 31 de mayo último, para 

1 

terminar por medio de una transaccion el pleito pendiente entre la N ncion i el señor J a
mes S. llcrmaon i sus fiadores, por haber violado el compromiso contraído con el Gobier

, no de Panamá de no llevar ausilios a la escuadra eS]>añob cuando 6sta combatía contra la 
República de Cbjle, se me comunicuroo por ústed las instrucciones del caso llnra iniciar 
i lleYar a. fa,•orables ténninos aquella negociacion, i así me prometf con egunlo si para 
ello no se hubiera prctlentado como un obstúculo In ausencia cu Europa del señor Hermano. 

L:1 casa de James Snmuel Horrunnn &. Compañia que se obligó como fiadora de Her
mano, dejó de existir J>Or disolucion de la Compañía, acordada en escritura. pública que 
se corri6 en Panamú en 24 de enero último, habiéndose consignado en ella como estjpu
lacion especial respecto del pago de la multa de$ 120,000 . . en que consiste In respon
~;abilidnd contraida, que el señor 'Villian de Hotá, uno ele los socios de In Compaüía di
suelta) pagara una tercera parte de esa suma en el caso de no haber otro rec urso legal, i 
que las otras dos terceras parte!! fueran pagndas por el señor J ames Samuel H<mn:mu. 

Como el socio liquidádor, conforme al mismo acto, es el señor de Roux, i allí con
trajo esclusiY3Jllenfe la responsabilidad de estiuguir todos los et·6ditos que afectaran la 
Compañía, tmo de los cuales es de la ruult3 ya dich:' de 8 l20,000 _ . es fuera de duda 
que la N ncion puede, llegado el caso, ditijir su nceion coutm el socio liquidador, bien ten
ga éste tal carácter, o bien el de mero socio, como tambicn podrin hnccrlo contra Her· 
mann, por no ser potestativo do los socios de una Compaiífa la determinacion do la for
ma en qvc deben cubrit·-c los cr6ditos pasivos do ella, i sor ademas de esencia onlas so
ciedades col<Jcthas, la rcsponsnbmdad solidaria de sus miembros. 

P oro el señor de Roux, tampoco so encontrabu en Panamá, n i tenia all( ajen te algu
no autorizado con quien yo hubiera podido <mtcn<1erme. Dicho sciior se hallaba a b sa
zon en los E stados U nidos de Am6rica, i aunque se crcia que su regreso tend,;n lugar el 
di a último do agosto, como se me diese 1:1 • egm·idad de que sucediendo nsf, p nsat;a a Car
tajcna en el vapor ele la línea de Li,·erpool, a efecto de entenderse corlmigo sobre este 

1 

!' 

asunto, hube de trasladarme fi dicJln ciudad, doudc lo esperé inntilmeute, habi6ndoscmo 
informado de Colon que aún no se babia ve1·iticado su regreso al pais. 

Comprendiendo que pam ese caso el Gobiet·no descMin conocer el estado del juicio 
1 eontr:l el scüor James S. Hennann o sus fiadores, me dirijf oportunamente con tal objeto 

al señor Procurador del Estado, i tengo la ¡1ena de infonnar a. ustctl qne no recibí res
puesta alguna de clicho empleado. 

VAPOU BOLÍVAR. 

Ha.bi6ndosemc comunicado por usted las instn1cciones del caso para llevar a efecto 
la venta de este buque, asociándome con tal objeto a los señores Presidente del Estado 
soberano ele Panamú. i Administrador principal de H:tcienda nacional, los cnales estaban 
tambien autorizados por ese Despacho para el mismo asuoto, debo informar a usted que 
apc:¡ar de las dilijenc1as practicadns con marcado interes por l:J. comision p:lr:l dejar sa
t isfechos los deseos del Gobierno, no ha sido posible conseguirlo, por no haberse presen
tado compmdor alguno que ofreciera por el buque la sum:l que justa i lej{timameute se 
hn. fijado como Jlrecio. 

U no de los señores comerciantes de la plaza de PaMmá, propuso comprarlo por ]a 
cantidad ele 8 25,000¡ mas este precio es demnsiado exiguo, compm·ado no solo con el 
que cost6 a la Naoion la adquisicion del buque, sino con su actual estado de senricio : 
de rnanet·a que tanto por esto como porque la comision enrecia de facultad para admitir 
semejante proposicion, hubo que rechazarla. 

A mi llegada a Pauamá me informé de que desde el 4 de julio ol Gobierno del Esta
do habht publicado un :wiso en el periódico oficial, invitando a licitacioo para la ,-enta, 
i señalando parn _la acljudicacion del contrato el 15 de setiembre (ti timo, como consta ¡ 
del número 48 ele dicho periódico, que acompaiio. 1 

N o bnbiiéndose pnblicado el inventado de las cxistoncins del buqné, i creyendo de 
suma necesiclad que esto se hiciera para facilitar su venta, instruyendo por ese medio al 
que deseara comprarlo, de los diferentes objetos qne lo constituyen, solicité del señor 

-
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11 
1 .Administrador principal de Hacienda nacional una copia de aquel documento i la pasé 

al señor Secretario de Estado parn :su publicacion, la cual se llevó a. efecto desde luego. 
La..~ ba~cs flcñaladas pór el Gobiemo de :Panamá en la invitacion · para la venta, 

aunque indudablemente dictadas con hl mejor intcnciou, me parecieron onerosas para 
el comprador, a l mismo tiempo qne iusuficicntes para garantir la eficacia del contrato 
de venta, una vez ajustado. 

En efecto, en ellas se exije que se deposite la tercem parte de In suma en que se 
haga la venta una ,-ez adjudicado el contr:tto, para cle,·olverla al comprador en el caso 

1 

de que la ncgociacion se im1m1ebc por el Poder Ejecutivo, condicion que es sin duda 
alguna onerosa; porque si bien está dentro de los hmites de lo razonable i de Jo justo, que 
el Gobierno no pague in teros alguno por unn cantidad de que no se ha sen· ido, es com
pletamente innro hnilla creencia de que haya quien consienta en desprenderse de una 
suma de t;igniJicacion, corriendo el TÍC$go de hacel"la. improductiva por un tiempo consi-
derahle, ¡;obre t odo en un pnis como el nue!Otro, en que los capitales son llnmados a la 
coniente de In rirculncion }lOr mm constante demanda, nacicla de las permanentes nece
sidades de In irHlnstrin. 

Tampoco so estipula allí la re..~ponRnbili<lnd en que el compmdor haya do incurrir, en 
el caso de que por algun moth·o Clt:\lquiera, se aparto del contrato úntes de ser aproba
do por el P oder Ejecutivo; i tanto }):ll":l !inbsanar este vncío, como para no someter al 
comprador a la onerosa condicion de qnc se hn hecho mérito ante1·iormente, se creyó 
necesario por In comi,;ion, formular 1:\ nueva in,·itacion que acompaño. 

Como no habría sido com·eniente que se hubiese señalado nuen.\ fecha para la cele
brncion de la venta, sin que ántes trascun;ora In que se habiá designado por el Gobierno 
de Panamú, pues cualquiera inno,·acion a C>"e respecto podia resultar gravosa i perjudi
cial a los intereses de los licitadores que re~->idicrnn fuera de la República, la invitaoion 
forn1ulnda últimamente, se aoord6 que no se pttblicara sino en el caso de que no so pu
dieso 110\•nr ~ efcolo In Ycnta. el 15 do f\Cticmbrc ya citado, nj que tam1Joco se diera curso 
a la nota con c¡uc la dirijo a nuc~;tros C6nsule~ en San Fr~mcisco, Guayaquil, las Repú
blicas del Centro, P 01·ú i Ubile, pnra. que se ]mbliquc en los periódicos do lll1lyor circnla.
oion, sino en el mismo caso de que la venta no llegue a realizarse. 

Terminaró e:;te cupítnlo informando a usted quo el señor S. ~Ic. Nider, nrrendata
rio act unl del rapor BoHrar,· se dirijió al Gobierno de Panamá apÚlHIS se publicó la 
invitncion para b venta del buque, anunciúmlole que pportunamente le comunicaría sus 
proposiciones, lns cuales aún no habían llido presentadas, por encontrnrso ausente a. la. 
sazon dicho seiior. Dcho tambien hacer llegar a conocimiento del Poder Ejccuth·o, por 
el 6rgano de usted, que segun los informes Jlnrticulares recojiclos por mí, el señor Me. 
:Kider hizo una importante reparacion al huquc, que lo puso 1 mantiene en completo es
tado de ut ilidad 1 servicio, as{ como las utilidades que él d eriva de su contrato de 
arrendamiento celebrado con el Gobien1o, son de tal naturaleza, que nada dejan que 
desearle en esa o¡>erncion de comercio. 

OORBEOS. 

Las qncjns que se hicieron llegar n noticia del· Gobierno con motiYo del recibo i 
despacho de la correspondencia en las .Administraciones de Hacienda de Panamá i Colon, 
han resultado infundadas segun los informes que obtuve al practicar la v isita de aqueUas 
oficinas, i la confirmacion de ellos po1· el juicio público. Tanto una como otra de tales 
operaciones se ve1·iJicn en ámbas oficinas oporttlna i satisfactoriamente, i con todo el 
interes que requiere la mislñ3 Ítn}lOrtancin del servicio. 

Es verdad que In correspondencia recibida de ultramar, se intent6 remitir a Colon 
i Panamá por Ull conducto distinto del de los empleados nacionales, perjudicando de 
este modo el interes fiscal de la República, aunque favoreciendo mucho el de los particu
lares que en ello h.ncian grandes economíns; mas este abnso fuó correjido en oportunidad 
por aquellos funcionarios, dirijiónclosc a los representantes de Oolombia en el esterior, 
para que rocabarnn de lns autoridades respectiYas que el cuYio de la. correspondencia 
para. esta República se hiciera en bultos corrnuos, sellados i rotulados ilirectamente a los 
empleados del ramo, como ya se \1ene pr:10ticaudo de algun tiempo par:l. acá confor
me a la lci. 

Al constituirme en tales oficinas, creí conveniente a los intereses del buen sen-icio 
p6blico no limitarme a obtener un informe referente a la. manera como se recibía i des
pachaba. la correspondencia, sino a. conocer tambien la marcha. jeneral de ellas, para 
poner inmediato remedio a las faltas que advirtiera, hasta. donde creyese que lo pennitia 
mi capacidad oficial. 
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Fné en consecuencia, guiado por nquel propósito que me contraje a los denUlS pun
tos que constan l.'n lus resJ>ectivas dilijencias, que tengo el honot· de presentar a usted 
en copia, <lic:ltando las resoluciones que aparecen de los mismos documentos, lns cuales, 
junto con mi conducta en jeocral en el desempeiio de' mi conúsion, quedan sometidas a 
la censura del Poder Ejecutivo. 

Soi de usted at-ento i seguro servidor- ..M. Amador Faerro,. 

OFICIO del Seorctar!o de Estado de P11.11nmá., relativo al remate def vapor "Bollvar" i conteatacion. 

· Estados Unidos de Oolombia-Pocle'l· E,iecutivo del Estado sobe,·ano de Panamá
S ecretaría de Estado--Seccion 1.•-Número 241-Ramo de negocios,iene-ra· 
les- Panamá, 16 de setiembre de 1871. 

Seiior Seeretario de Estado del Despacho de Hacienda i Fomento-. 

E sta nota va acompnñada del neta de remate del vapor nacroual "BoHvar," que se 
estendi6 ayer, a consecuencia de la cferta de treinta mil pesos que por dicho vapor hizo 
el señor Stanley ~Iac Nidet·. 

Como mo hnbo ningurt otro postor, fné indispensable cerrar el remate declarándolo 
hecho a fM~or del único oferente señor 1\Inc Nider, como todo pormenor consta del aota 
nludida, n. qne se acompaña la propuesta ot;jiual i traducida que se hlzo por el espre
sado señor. 

Sírvase usted poner este negocio al d espacho del P oder Ejecutivo pata la ulterior 
resolucion qne estime conveuiente. 

De usted atento servidor-J. 1JI. Lléra.s. 

Despaclto ele Hacíenáa i Fomento-Seccion 4.11-.Ilamo de Fomento-Bogotá, 
noviembre 9 de 1871. 

Contéstese:-El precio de treinta mil pesos en Panamá. por un V:q>or que lo cost6 
a la R epública mas de ciento sesenta mil pesos en L6ndres, es t:m bajo, ~ne no permito 
al Poder Ejecutivo aprobaT el contrato de venta celebrado en Pannmá 1 de que se da 
cuenta en este oficio, por aquel precio, 

En consecuencia, no se aprueba el remate celebrado en Panamá el 15 de setíem
bro último. 

Autoriz.'\Sc al Presidente i Adminístr:ulor principar de llncíenda del Estado de Pa
namá parn vender dicho Vapor en coulrato ~rivado siempre que por él se iferr, 3- lo ménos, 
cuarenta mil pesos, en letra& sobre N neva 'York o sobre L6ndrcs1 a noventa di as vista, a 
favor del Tesor ero jcnernl de la Repúblicn, garantiz.adns por una ñrma solidatin, de· per
sona residente en P anamá, a satisfnccion do Jos fu~cíonatios que hacen la. >enta. 

Sí no se ootm·iese este precio qui nce aiaa clespucs de recibida e ·ta resoluoion, ¡¡e 
sacaní a. nueva lícitacion el Vnpor "BoiÍl':lr," dando s~is meses de término para recibir . 
propuestas, í haciéndose pqbhcar en tiempo oportuno b rnvitacion en periódicos de 
P nn:unA, Lima, V al paraíso, Nueva. York, San Fnmcisco i L6ndres. 

El Secretario-C.uiAcao RoLD.L'f. 

CONTRATO celebrado por el Administrnd<1r principal de Haciend" dn C'a.rtajenn, sobre dos hornOI!I de eta
bornr ca.ll!ituados en Caiio de Loro. 

Habiendo el infrascrito .Admínistrador principal de Hacienda nacional en el Estado 
soberano de Bolívar sacado a licitaoion los dos hornos de elaborar cal situados en Caño 
de Loro,jurisd.iccion dO" Bocaohica en la bahía de esta c iudad, co:J sus respecth·os enseres 
todo en cumpliento de b 6rden de la Sccreta.ña de Hacienda i Fomento, fecha 20 de di· 
ciembre de 1870 número 543, do la 4.• seocion, Ramo de Bienes nacionales, "i no habién-

as 
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dose presentado postor alguno h asta boi que el señor Roman Royo, antiguo contratista, ;¡ 
ofrece tomados nuc \•nmcnte a su cargo, pt·occdemos a format· <.>1 presente contrato de 

1 ncuerdo con la resolucion de la mil;mn Secretaría de Hacienda de 12 de agosto de 1869 1 
1 

queso r~iistrn en el número 1663 del "Diario Oficial" i bajo las bnses siguientes: 1 
l." El Gobieruo da en arrembmiento 3 Uoman Royo los dos hornos de elaborar cal, 

i sus respecti,·os enset·es, situados en caño de Loro, jurisdiccion de Bocachica en la bahía l 
1 

de esta ciudad, que tiOu de propiedad de la N a e ion; 
2.a Roman R oyo toma en atTendamiento los hornos i enseres mencionados obligán

dose a pagar al Gobierno en b Administracion principal de H acienda nacional de este 

1 

Estado, el dia último de onda mes, i en dinero sonante, la suma de diez i seis pesos (S 16) j 
como precio tlel anendamieuto; ,. 

3.• El Gobiemo nó abonat-ii.sumn alguna por gastos de conservacion de los hornos 
ni enseres, toilos los cuales serán de c:u-go del nrrencl:\tnri.o-tampoco abonará mejoras de 
ninguna clase, a ménos que se haga pré\'ÍO nncglo al efecto con el Gobierno; 

4.11 Roman Royo queda obligndo n deYoh·er los l10rnos i euseres a la terminacion 
ele! contrato, si no mejorados, pot' lo ménos en el mismo estado NI que los reciba, ~ienclo 
responsable del deterioro, caso do haberlo, sah·o el que pucd!l. ocnsionar el fuerte trabajo 
a que son destinados i los casos fortuitos reconocidos por las leyes; 11 

5.11 Los horno~ i enseres se considot·an en el mismo csta_do en que fueron entregados 
a Royo en su p1·imer contrato, en 1." i 25 de agosto de 1868, supuc:;to que aún están 

11 

en su pocler; ~ 
6." La dm·ncion de este contrato será de seis meses fot·.&osos para úmbas pflrtes, con

tados desde 1." de agosto próximo pron ogables por oh·os seis meses a voluntad del con
tratista. i no p odn\ ser rescindido sino en los casos que establece el derecho comun, i 1 
por mutuo acuerdo de las partes contratantes; 

'l.o. R omnn R oyo presenta por fiador al señor }lflnuel Villa, quien se obliga de man
comum et in, olic1mn con ól, al cumplimiento de todas i c;Hb unfl de las estipulaciones do 
este contrato haciendo suyas propias las obligaciones contraidas por el arrendat:uio; 

8." E te contmto se llevm-ii. a efecto desfle 1.• de agosto yeuturo pnra que el }<~rnrio 
no sufra mas perjuicios con el no ;lrrendnmieuto de los hornos indicados; siendo e l valor 
ofrecido mensualmente el que áutes se pa~aba con la flquicsceucia tlel GCJbieruo, salvo tJn 
todo cnso lo que este rcsuclnl en dcfiniu,·a, pues dche sometén:;clc para su aprobncion o 
improhacion, J>Ol' el 6t·gano de la Sect·ct arfn. respectiva. 

En fe do lo cual firmamos dos do un tenor en Cm·ta.jena, a 31 de julio de 18'11. 

El Administrador, .D. J. LC1j'out-E1 Coutmtistn, R. Royo-E! Fiador, Manuel Villa. 

COh--rRATO colobrndo en Cnrtnjena. con el sci1or Gco O. Willlnms, pnra lo. ven.t.a do un poco do hierro 
viejo do propicdnd na.cionnl. 

En la ciudad de Oartajena, n los veintinueve <lias del mes de setiembre de mil ocho
cientos setenta i uno, siendo el el in seiialado para o ir las pro posicione' rclati\ ns a la venta 
del bien-o viejo que exista en esta ciuc1nd, segun los aYi~os hechos nl público, en 29 de 
agosto próximo pnsado, e insertos en la "Gaceta de Boltvar " número 769, se present6 
el señor Geo C. 'Yilliams, Comandante del v:1por " Rayo," acompañndo del Intérprete 
p,6.blico i ratificó su proposicion del '15 de agoJSto citado. Trascurrido el tiempo corres
po.ndiente, i no habiéndose presentado ningun otro licitadot·, el infrascrito .Administrador 
jcneral de llic iendn nacional en e te Estado de BoHvar, proced11 a celebrar con el señor 

11
, Comandante \Yilliams i a virtud de la nut.ol'izacioq que le ha. sido conferida por el Go
. bierno en 6rdcn do In Seet·etar(a de Hacienda i F omento, fecha 29 de julio del coniente 

año, número 4051 de la Scccion 4," R amo de Bienes nacionales, este contrato bajo las 
1' siguientes bases: 

1." El Comandante Williams toma todo el hiCITO ,·iejo que de propieda.d nac ional 
exista en esta ciudad ya sea en almacenes o fuer!\ de ellos; al precio de cuatro pesos 
cincuenta ccnta,·os ($ •l-50) cada tonelada de buques, o sean mil kil6gramos, siendo de 
5 U cargo el peso de cada pieza, cuya operacion se prac ticaní. a presencia del infrasCiito 
Administrador o del empleado nacional que comisione al efecto; 

2.11 El Comandante Williams se lwrá cargo del hierro en los ln.garcs de 1::!. ciudad en 
que se encuentre, pero uo procederá a embarcarlo hasta tanto no cubra su vnlor. Para 
la OJ>Cracion del ]>eso i entrega del dinero en la Adm.inistracion pl'incipal de Hacienda ¡· 

1

11actotlul, so fijan tres meses contados desde la fecha, sin perjuicio de que esto pueda 

1 

hacerse ántcs, si fuere posible; . 
. 
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3." Se fija en un tres por c iento sobre el peso total del hierro, el descuento por el 1 

ó:ddo, segun es costumbre en estos contrntos. 
En fe de lo cual; firmamos dos de un tenor }>ara recíproca seguridad, siendo testigos 

el señor Tol'ibio Raigada, j efe comisionado por el Gobierno del Perú eu lo relativo al 
vapor "Rayo." 

El Administrador de Hacienda nacional, .D. J. Lafont-El coroáudante del "RayQ," 
Geo. C. wtlliams-Testigo, Torihio Raigadat-Por el Iutéprete público, Rafael G. 
SáncAez, Intérprete interino. 

XI 

DEORETO en ejecucion del articulo 6.0 de la leí de 31 de ma.yo de 1870, "sobre abOlioion del monopolio 
de las minas de esmern.ldas." 

EL PRESIDENTE DE LA tnUON, 

Visto el artículo 1.0 de la lei atTiba citada, que dice así: 
"Artículo 1.0 Declárase libre la esplotacion de las minas de esmeraldas que en 

adelante se descubran i'cle las descubierta-s /¡,a-sta lwi qu~ no se lwlknposeiila-s por la 
República.,. 

Visto el artículo 6.• de la misma lei que dice así: 
ce Artículo 6.0 El P oder Ejecuti\•o fijn.t·á 1 h:u-á. publica¡• opot·tunamente los linderos 

de lns miJ)ftS de esmeraldas descubiertas i que perLcnecen a la Nacion." 
"Vistos el informe i declaraciones tle testigos Levantadas por el señor Herm6jeoes 

Wilson, que fué comisionado especialmente por el Gobierno de Boyacá, a Yit·tnd de 
encargo e$pt·eso del Poder Ejecuti,·o nacional, pam averiguar los lindm·os de las minas 
de esmemldas de qt¡e estaba en posesion la República al tien:rpo de la espedicion de la. 
lei de 31 de mayo de 1~70, i 

CONSID:F.RANDO: 

1.0 Qne la lci do 31 de mayo tiene por objeto abolir el o1onopolio de ]as minas de 
esmeraldas i decl:war libre la esplotacion, no solo de las minas que en :~.delante se descu· 
bran, sino tambien de las ya descubiertas de que no estaba en actual posesion la 
Rcp6blica; 

2.0 Que para nsegur:n a la República la. plena i no disputable propiedacl de las mi
nas que se reserva al declarar ternunaelo el monopolio, os necesario i conveniente com
prender dentro ele los límites ele su propicdacl todo el territorio contiguo en que pueda 
lutber minas de la misma clase, cuy:ts pertenencias pudieran confundirse con las del Go
bierno, i Las aguas o elementos de esplotacion de que, ni sm· privada la Nncion, disminui
ri.-l.n o anularían el n1-lor de las minas que se reserva; 

3 .0 Que ~iendo la.-posesion, no solo un acto psicolójico, nacido de la tenencia de un 
título a la propiedad o posesiou de una cosa, sino taro bien un hecho material consistente 
en la ocnpacion corporal Q.e la cosa poseida, solo puede decirse que la Rep'ública está en 
posesion de las minas que han sido recientemente o son en la actualidad trabajadas en 
su nombre u o~•tpadas con construcciones O· establecimientos que indiquen la intencion 
formal de esplotarlas; . 

4.0 Que en este caso solo se encuentran Jos gntpos de minas conocidos con los nom. 
bres de l)fuzo i de Ooscuez, que son trabajadas en la actualidad o lo han sido reciente
mente por c:uent!l. de la R~pública, de lo cual hai prueba en trabajos actuales o en soca
vones i acequias de construccion 1·eciente, segun los documentos que tiene en su poder 
el Gobierno ; 
. 5.0 Que :~.tmque l1ai t radicion que en tiempo del Gobierno español fueron esplota
das tambien por cuenta de éste las minas de esmeraldas de ~oroondoco, han sido aban
donadas luego i hasta se ha perdido noticia del lng:l.r en qne existieran los trabajos, por 
lo cual no puede decirse con verdad que el Gobierno esté en posesion de ellas; 

6. o Que, segun la disposicion del artículo V de la leí citada de 31 de ma;ro de 18'10, 
es libre _fa esplotacion de las minas ya descubiertas que no se hallen posetdas por la 
República, en cuyo caso están evidentemente las de Somondoco; . 
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¡ Art. 1.• Los grupos do minas conocidos con los nombres de "1\Iuzo" i de "Coscuez," 1 
son las únicas do esmeraldas de que está en pose:~ion la República, i cuya propiedad so 
rescrm ésta. 

~ 
Art. 2.• Las minas de "Muzo" comprenden las conocidas con los nombres de "San 

Antonio," "Jcrena," "El Aguardiente," "Las ánimas," "El playon," "La. isla," "Mi
guel Rniz," "J ::~ramillo" i otras mónos importantes hoi, que han sidQ recientemente tra
baj:l<las por los diversos arrendatarios ele las mina!! de esmeraldas de la República. 

L::~s de" Coscuez," comprenden las situadas en los cerros llamados de "Coscuez," 
"San Márcos," "Doña Urraca,11 "La Guacamaya," "La Chapa," "'1\'tmbrias" i otras en 
que se encuentran socavones i acequias, que revelan la inteneion de seguir esplotándolas. 

Los limites jeneralcs lle diohos grupos ele minas, son los siguientes: 
Por la quebrada de Sorquesito arriba, desde la boca en elrio Minero basta el mas 

alto filo de la serranía de ltoco, en la direccion de Qufpama: el fiJo do dicha serranía 
hustn ponerse en el ptJnto mas inmediato a las vertientes de In quebr:l<ln de Tambrias, 
al norte de la salina de Piz.arrá: la quebrada de Tambrias hasta sn desembocadura en 
el rio )linero; i este rio Minero, aguas an;ba, hasta la boca de la quebrada de Sorqncsito . 

.Art. 3." La Nacion se rese¡·ya la propie-dad de las minas de esmemldas contenidas 
dentro de los Hmites a.rriba esprcsados, junto con las tienas baldías, aguas corrientes, 
bosques, maderas i demas objetos que puedan ser de nplicacion a la C!>plotacion do las 
mtnas que se encuentren dentro de los linderos esprcsatlos. I en caso de que lleg•1en a 
enajenarse h.s tierras baldías dentro de ellos contenidas. lo serán con la servidumbre en 
favor del Gobierno, o de sus sucesol'es en In. propiedad de dichas minas, para sacar las 
aguas i cstracr maderas r.ara la esplotacion de las minn.c¡ espresadas. 

Art. 4." Dcclíirasc libre la csplotacion de todas las demas minas de esmeraldas des-

11 
cubiertas o que se descubran en el territorio de la. Repflblica fuera de los limites cspre
s:ldos en el artfculo 2,o con esprc~;a decbratoria, sinembargo, de que de esta libertad no 
podrá hacerse uso hasta. 1.0 de abt·il de I 87o, fecha en qQ..o termina el contt·:l.to de arren-
damiento vijente con el señor Gustavo Lehmnnn, 

Art. 5.0 Lru~ dispo!liciones dé este decreto no empezarán a rejir ltasta el 1. o de junio 
de 1872. D6se cuenta de 61, entre tnnto, al :próximo Congreso por medio ele un mcnsa· 
je especial. 

Dado en Bogotá, a 14 de diciembre-de 18'11, 
EUSTOR!JO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAMAODO ROLDAN. 

RBL.AOION de lAe minns do oro i de plata arrendadas por el Gobierno, en Marmato. 

:utNAS ABREYD.\DAS POR EL GOBIERNO EN MAJUL\.TO. 

Nombres. LINDEROS . 

S t I abajo hasta dar a la de Santa lnes, i \>or ésta ar:riba bo.st~ su cabecera, 
{ 

Desde la cabecera de la. quebrada. de la Boca. dell\lonte, quebrada 

an a nes. · • · · · i de este punto siguiendo por el p1é del cerro de Apa basta dar al 
primer lindero. 

El pié de las clos faldas de la. cuchilla del Baral, empezando desde 
Pueblo viejo ....• Jos mojones que son el pié de Tnn:agá, hasta el punto donde se acaba 

el cerro a orillas del río Santa Iucs. 
Desde la· cañada. de San JorJc sobre las faldas San J orje i Cabra, 

San Jorje. ... . . • hasta la reunion de Cha.burqma con San J orje, i quebrada arriba 
hasta el alto de Caimanú. 

San Francisco i Las dos cuchillas de Cabra i San Francisco i parte de la cuchilla 
Pan de azúcar. . Caimaná. 

e· o viejos del mismo nombre: siguiendo éSta hasta su entrada. a la cañada ¡ Desde el primer mojon puesto en el camino qne va de Marmato a 
Loaisa a dar a la cañada de " Cien pesos" donde están los trabajos 

Jen pes s. · · · · · de Pantano: de este punto para abajo hru~ta entrar al C~uoa. Cauca 
abajo basta la entrada. do la cañada llamada de " Pedro Antonio " ; 
de nllf para.arriba hastasn cabecera.; i de allt a dar al segundo mojon. 

';l'iemble culo... . . . .N o se le asignaron linderos por no hallarse naturales. 

1, 
i 
1 
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Nombres. LINDEROS. 

{ 

Desde la reunion de Quinobia con Cnrarnbá, i de allí para abajo, 
Tarria..... .. ... hasta sn entmda íll Cauca, i por los costados los pi6s de cerros que 

forman la cañada del rio Tarria. . 
De la cabecera de" .Agua-clara," quebrada abajo hasta su entrada 

Má . a Tarria: éste abajo hasta sn entrada al Canea: este arriba h:l.Sta.la 
pura···· · · · · ·boca de la quebrada de "Guerrero" ésta arriba hasta su cabecera i 

de aquí atravesando, hasta la cabecera de "Agua-clara." 
D e la cabecera de la loma de "Pumia" i cuchilla abajo por la loma 

p . hasta su entrada al 110 de Sopinga: ~ste abajo hasta la lomn. de la 
lml.la i Papn.yal. quebrada " Ca lapa " quebrada arriba bast¡a sus cabeceras, i de allí a 

cerrar a ·la cabecera de la loma "Pnmia." . 

l 
D esde el pié de la CorcoYada siguiendo el filo ele 1::L cuchilla hasta 

Corcovada . . . . . Sevilla: de allí a la cuchilla del camino que llaman "La derecha," i 
de allí hasta Caüamomo. 

Bajo la misma demarc.acion de Caliche al hilo de la cuchilla al 
e r h . Salto de la quebrada de '"San Sebastian," en donde babia un trabajo 

a IC e · · · · · · · · del seiíor J osé M:tría. Betancurt, i por los costados clel cnnalon de 
San B:u:,tolo, a la misma quebrada San Sebastian. 

El canalon de Rosa basta el alto de .Moron por un lado, i por otro 
Cristo, San Lf¡cas la quebrada " San Sebasti::m 11 basta "Para mito/' i de allí hasta. el 
i Rosa·· · ··· · · mismo Moron. 

S 
B 

1 
N o se l1allaron linderos naturales i se designaron mojones conforme 

an arto o. · · · · a ordenanza. · 
Del alto de Biagual a · dar al ramo izqnierdo o mas Septentrional 

de la quebrada de la Vetas, para abajo hasta su entrada i reunion con 
Picará. i alto de el otro de allá para abajo hasta su entrada, a" Rio socio": éste 

abajo a eojer la. cuchilla. del " Helechal" h:l.Sta la cañ:1da de "Gua· 
bs Vetas· · · · · · dua-pintada " i ele allí para a'\)ajo hasta el Canea~ éste arriba basta el 

pié de la cuchilla de Gavilan; i de allí para arriba siguiendo el filo 
del cerro hasta. el alto del "Biagun\." 

La cuchilla de Samozan del alto del mismo nombre, cuchilla abajo 
Don Juan i Bue- basta. la quebrada Carambá: de allí para arriba. hasta cojer el pié de 

navista . . . . . . . la euchllla de "Don Juan"; cuchilla arriba hasta el alto del mismo 
nombre, i de allí a cerrar con el primer lindero de SamozM. 

OFICIO del seiior Secretario jenoral del Estado del 'Folima, en que informa sobro el desanollo que va 
tomando la. industr:ia minero. en el territorio del Eatado, i resolucion .• 

Estados Unidos de Oolombia-.Estado Sobe1·ano del Tolima-Go'biemo del Esta,
clo-Secreta?·!a jeneral-Seccion de Hacienda-Número 41-Guamo, 4 de 

noviembre de 1871. 

Se!lor Secreta.rio de Hacienda i Fomento de la. Union-Bogotá.. 

Para conocimiento del Poder Ejecutivo, ten~o el gusto de remitir a usted, de 6rden 
del ciudadan·o Gobemador, una relacion de las mmas que actualmente se trabnjan en el 
territorio del Tolima i de las que últimamente se han denunciado i por las cua.Ics se han 
especlido a.lgnnos título~ i otros se bailan en via. de espedirse pronto. 

Notará. desde luego el señor Secretario que esta industria tiende a desarrollarse en 
este Estado, i tal vez seria conveniente que el Gobierno nacional, por medio de Los Ajen· 
tes diplomáticos i consulares qll'e tiene en los paises estiraujeros dotlde sobrau capitales, 
llamara la atencion hácia este asunto, como lo ha hecho re._'9)ecto de otros importantes, 
a efecto de atraer al pais lo· que hace mas falta en él, esto es, capitales i hombres cien&Í· 
ficos que saquen del seno de nuestro suelo las riquezas naturales de que está colmado, 
hoi que parec.e consolidarse la paz i que el trabajo i la intelijcncia pueden con esperanza 
verse animados con seguros estímulos. 

Soi del señor secretario mni atento scrvidor-NESTOR EscOVAR. 
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Despaclto de H acienda iFomento-Seccion 4.n-Ramo de Fomento-Bogotá, 15 
de diciemb1·e de 1871. 

Contéstesc que el P oder Ejecutivo ha >isto con mucho intcres las noticias que se 
d:ln en este oficio, para. complement:n lns cuales seda de desear una noticia sobre la 
existencia de tierras baldías en los distritos mineros qué poder ofrecer a los inmigmntcs 
cstranjc•·os como un aliciente mas. . . 

Pu blíq nese en el "Diario Oficial" i llt\mesc la ntencion hácia estas noticias a los 
Cónsules de la República en Europa, en ad icion a lo que sobre inmig ra.cion estranjera i 
empresas de via~ de comnuicacion se les ba dicho, manifestándoles qne, aden1as de las 

1 

rpinas de oro, plata i cobre que empiezan a. descubrirse en la Cordillera. central, interme
dia entre los ;Estados de Tolima i Antioquia, hai abw1dnncia de t ierras baldías que el 
P oder Ejecuti,·o estaría dispuesto a ceder:'\ los iumi~·antes ; tierras en climas de tem
peratura unifonne t.odo el año, de 60 a '15 grado11 de .li'arenheít, a propósito para la pro
duccion de trigo, café; mníz, nlgodon, añil, pastos permanentes i artificiales &.11 

.Agrégueseles que es de presumi1· qne 1:\ m::~yor parte de los propietarjos de las 
minas descubierta carecen de recursos suficiente para csplotarlas en g rande, i ~starian~ 
dispuestos a cederlas a nmi l)ajos precios o mediante una pnrticipacion moderada en las 
ut ilidades, a los qne quisiesen snministmr el capital para trabajarlas. 

El Secretario, C.uu.ouo RoLDA.."'<. 

GU.A.DRO que manifiesta el número de minas denunciadas i de los titulas espedidos en el Es

tado desde el año de 1883 al de 1871. . . . 
~ 1 DISTRITO 1 aUIERO DE L!8 MISAS DE~lJ:iCIADAS. ~llliERO DR LOS riTUtOS SSPRDIDOS.I~O.T A 1 B 8. ª . 

1 

DE ORO. ,o, pllt4

1
1Deeobrr Dt pl01a DB ORO. jo~plll~11neco~reiDe ploml ·~ 1 ~ jj ~ donde están ubicadas. __________ ---~-- --¡- o ~ 

~ • Vtt:I. ,Alarion 1 Vrta. 1 \"rta. \'(u. V!14. !Aiarioa Veta. J l'tl11. 
1 

Veta. l J: ¡_:_ 
0 _\..t.nco ............. 1 ... . , 1 1· ... ¡ .. . ·1· .. · ... ·1· . · · · · · · · · · ·1· · · ·¡ 1 1· · · · 
e:: CJ~apanal .......... , . . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . . . ... 

1 

4. ... . 

~ ~~~~!~~:~ : ::: : : : : : .. i ., : : : : 1 i 1 : : : : 1: : : : .. i . 1 : : : : •• i ., : : : : 1: : : : ~ 1 •• 2. 
0 Pnyaud 6 ... ... . .... , ... . , . . . . . . . . l . .. ·1· .. ·¡· ... , .. · · · · · · · · · ·¡ 1 ,. · · · 

r---1 ~f~:·: ·:·:·:·::.::: ::::
1

: ::: 1 ::~: :: :: 1 ::~r : r¡ r ;: ::::~::::11 :: ::¡ .. :-¡· -: 
l Guayabal .. ... ................. ... . 

1 

.... , .... , 1 .... , .. · · · · · . , . · · .

1 

1 

E ~~¡~~¡~~·:·: ::::::::~1 ::;: 1 ~ ::~r :: :::: 1 :: :: 1 ::i: 1 ::~: 1 ::: : 1 ::: : 11 i 1: : ;: 

~ :i\[anzanáres . . . . . . . . . ... 
1 

2 .... ,1 

•••• , . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2 .... 
Santa Ana . .. ... ... . . . . 3 .. ......... .. ... 

1

. · · .11 1· · · ·¡· · · · 31 1 

- ~~:t~d~~~i~~·o· ·. ·. ·. ·. ·.1 : : : : ¡ .. )1.1 1. : : : :1: : : :1: : : : i :: ::1: : : : : : : :1' .. ¡ 
1 

~~~~i~~~·fa~·:: :::::: .. ~. 1 .i .

1 

.. ~ . ::::l:: ::l::::j::::, .. ~.,:: :: f :::: ¡ i 1···· 
~ Oaguan ....... .. .. , .... ¡. . . . . ... ,. . . . . .... ... 

1

. . . . . . . . 1 , . . . . . . . . 1 
; 1 H.obo ................................ ·1 1 · ·· ·¡·· · · · · ·· · · ·· · · ··1 ~ 

1 ~~!:~·:::: :: :: :::: :¡~:~+ii~I~:~+~~~.T~-!~F.I;I~ 
Guamo, 4 de noviembre de 18'11. 

El Secretario jeneral, N esto1· Escovar . 
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1 

XJ:I .
1 

tlANAt !NTERfHH~AIH~-G. 
I KFORME del Comnndnnte Scl!ritlgo ni Presidente de la U1\ion. 

Buque ame1·icano "Resaca "- 0/tepigatla en elt·io Tui1·a, 31 de mayo de 1871. 
A su Escelencin el señor Eustorjio Salgar, Presidente do los Ert,ndo.:¡ Unidos de Colorubin-Bogotá. 

Juzgo de mi deb.er informar a su E~celencia acerca de los resultados j cneralcs obte
nidos por csla cspcdicion esploradora del l t:;rno del Darien, para la apertura de un ca
nal interoceánico de mn·egacion, espedicion que tengo el honor de dirijir. 

Esta cs¡>edicion, compn~sta de dos buques do la mariua de los Est:tdos Unidos, zarp6 
de N uen:i York en enero de 1870 i llcg6 a la bahía de Caledonia en el mes de febrero 
siguiente. U u buquo do la escuadra del Pacifico fué enviado a cooperar en aqu ¿Jl:\ col!ta. 

Desde ol puerto do Oaledouia. se hicieron varias obserntciones cou instwmentos, i 
tambien closde Sas~1rdí, hácia el estremo sotentrional, sobre dos líneas que tcrm.wau en 
la costa del P :tclfieo en la confluencia de los rios Sabana i L ara. 

Ln p1·imera de las indicadas lineas so propuso cr uzar la cordillcrn, seguir por el 
valle de Sucubtí hasta la nnion de esto río con el Chucunaque, i de :1quí atra,·esar el 
Istmo basta el punto señalado en el· Pacifico. 

J,:. segunda lfnc!l, p!lrticndo de S:umrdí, atr:wcs6 1:1 cordillera en :.qnella inmedia- 11 

~ 
cionc:>S, i siguiendo el Yalle del Mortí, termin6 en el mi.smo punto que la p1-imera. 

Estas esplornciones, hechas cuidadosamente con el nÍ\·el de aire, mostrarou que ámbas 
línea~ eran del todo impracticables para un canal ele na1·egacion: la cordillera no tiene 
en ninguna pat·te una altura menor ele 1,000 pié:-, ila estension del área de la montaña es 
tan grande, que hace imposible la construocion ue túueles. Ni existe tampoco una can
idacl suficiente do agua que nos permita 1·enceL· el obstáculo por medio do csclut:as. 

Ln. cspcdicion sali6 en los últimos uitls de abril de 1870 p:ll'a b hahin. do San Bias, 
doncle se cncn~Jtt.rn. la. p:ute mas estrecha del Tstmo, que solo mide 26 millas desde el 
A tlántico basf::1 las aguas n:wegables del rio Bn.yano, lo cual me di6 grandes esperanzas 
de que por aqní podia nbrir:;e la tan buscadn. vin. 

Uici6ron~c esplo¡·:wiones siguiendo los ,·ulles de los principales rios que clescnrgnn 
en la bahía de an Bla~. X o obstante, la linea principal siguió el )L<tndinga nguas arriba, 
tra mont6 In conlillcra, i siguió el ){armoní aguas abajo basta su confluencia con el 
Bayano o Chcpo, el cual tiene h:LSta e:.te punto la suficiente profundidad para ser 
na ,·e·•ablc. 

tos rcsultauos obtenidos fueron igualmente clesfaYorablcs a esta línea: hall6se que 
la cordillera tenia en su punto mas bajo 1,1 :31 piés, i qne había unn dit-.tancia de (liez 
millas entre l~1s nlturas correspondientes, ele 300 piés a cacb lado; esta dificultad no 
podtin vencerilc ni con tímeles ni con csclusns, i el abrir un tajo ÍUljll icni·ia un gasto 
demMiado su u ido pnm m erecer considoracion. 

N o siendo posible cont.innnr las opcracioucs durante la estaoion lluviosa, ni t()rminarse 
la última cspJo¡·ncion zn1·p6 la espedicion pnrn N u e va York el din. l O do jnnio de 1870. 

La clisposiciou de los indios del interior· no cm amistosa : negúronso a permitimos el 
paso por su territorio, el cual hubo de ,·criticar :ti fin sin su cons<-ntimiento. Las 6rdenes 
espre>as que dí a Jiu de Cl'itar todo ataque a su propiedad i el ir siempre nosotros con 
fuerz1S superiores, evitó toda demostrncion ho¡,til. 

ESPLORACION l>E 1871. 
..iendo los deseos del Gobiemo comprender en esta esploracion t odo el I stmo del Da. 

rien !'ara. nclarnr definitivamente la c uestion ele su conveniencia para la eonstt·uocion dtJ 
un canal de navegacion, se me orden6 nuevamente acometer la empresa, i c¡1 consecuen
cia, b presento cspeclioion zarp6 en diciembre (Jitimo lXIra. el golfo del Dnrien i ::meló a 
la altura de }a!{ bocns del Atrato el 30 de diciembr·c. 

Las csploracioncs de este año comprenden rutas que siguen c iertos tributarios del 
Atrato, asi como tambien una línea que se dice haber sido descubierta por ~Ionsieur Lu
cien de Puydt. D e )Ir. Truchon, Vice-cónsul fr·anccs en Cartajena, que acompaü6 a ?!Ir. 
de P~oyclt, obtu1•c los datos necesa1-ios para poder seguir la misma vía en que pretendi:l 
él haber dcllCHllierto un paso de ménos de SO metros de nltu1·a. 

Segtu-:lmentc sn Escelcncia tiene noticia <le esta Yia, i por tanto no entran! en por
menores acerca de ella. Baste obsen·ar que no existe el paso que pretende Mr. de Puydt. 
IIechs cuidados:~mente nuestra esploracion con un esacto bar6mctro de mercurio, en
contnmos una altura de 'lOO piés en el vallo del Tarena ánte:; do llegar a. la cordillera. 
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El principal trabajo de 1:\ espedicion h:1. sido el esplorar una línea. que arranca. del 
Atrnto, sigue el valle del Perancbttn, (tributario del Cacaricn) atraviesn. la cordillera, 
si~uiendo el valle del Cué (tributario del Tuira) ngnns abajo, i desde este punto basta 
Pmognna, i de ahí hasta el punto n:wegable: su lonjitud total es de 55 millas, i es la 
que jcnemlmenle ~:e conoce como In ruta del Tu ira. 

:El punto mas b:1jo de la cordillera en esta línea. tiene unos 400 piés; pero cruzando 
unas dos millas al sur de este punto, a una altura de ( ) • }>iés, hallé un terreno mas 
uniformemente plano. . 

El terreno en toda 1:\ estension de esta línea es demasiado quebrado, i se halla cru
zado por cuchillas i colinM, que a menudo se cll'van a 250 piós sobre el nh·Pl jcneml. 

Así mismo se ha csplorado en toda su lonjit.url una línea que se esticndc desde la 
bahía de Cupica en el Pacifico, i sigue por el ,·alle del Kapipi basta su desembocadura. 
Esta ruta inch1~·c prohablemeute una mayor ec;ten~ion de terreno plano que ninguna otra 
de las que é.ntes se- habian esplorado en el D arien; pero tiene el inconveniente de que hai 
necesidad de una mn·egaoioo mas 1:\l'ga en el A trato contra una fuct-te corriente; i se duda 
de si esto lÍO es navegable por buques de alto bordo mas arriba de la. boca del Napipí. 

Terminadas estas csploracioneq, no queda porcion alguna del Istmo q ue deba exa
minarse; i aunque ellas no han satisfecho plenamente a las esperanzas del Gobierno de 
los Estados U nitlos ni a las mi as, han si.]o, no obc;tante, de grande utilidad, por cuanto 
han arrojado mucha luz en un a"1nnto de.sconociclo, i han añadido conocimientos jeográfi
cos a los que ya i'C teninn del tcnitorio colombiano. 

Se me han dado informes de que e:\"Í:<te una ruta por el rio Bojnyá; pero demasiado 
tardo pm·a que pudiera apt·o>ccharmc de ellos. Es imposible continuar las esplornciones 
en la estacion lluviosa: b última ha agotado mi<; fuer¿as por el arduo trnbajo i no puedo 
emprender nueva obra. ~o es pt·obnble, sinembargo, que se obtengan resultados mas 
favorables que los que pnede ofrece•· el Napipf, pues estos rios conen a poca. distancia 
nno de otro, i aunque ol Bojayá es mas ancho, la. canaliz:tcion no es practicable, a causa 
de las continuos crecientes qnc lns lluvias tropicnles ¡>rot.luceu. 

Las rn.tas que fueron examinadas en el ru'ío pnsauo, a sabor: In. del Tu ira i la del N a
pipí, son practicables para un canal;- pero con un costo mui considerable. Calculando en 
globo, juzgo que son necesarios 140 milloní's para la primera, i 110 para la. segund:L 
. N o terminaré esta relacion sin hacer algunas obser\'aciones. 

J .. os Estados Uniuos estím interesados hasta cierto punto en la. construccion del ca
nal al traves del I stmo. Para la pcrfeccion de un sistema de fcl'l'ocarriles por el continen
te han removido muchos de los inconvenieutes con que se tropezaba en el t ránsito, i el 
canal, por consiguiente, no ('s ya una necesidacl. Inglntc.rra por sus posisioncs colonia
les en los mares el el Sur, i Alem:Jnin, por su comercio, que aumenta anualmente, tienen el 
mismo in te res qnc los Estados 'C nidos. · · 

Pero a la Hcpública de Colombia le será de una ventaja. incalculable la apertura de 
un canal al tnwes do su territorio. El beneficio que ella derivo de 6J, no consiste tanto 
en sns productos, sino en que colooncla en el centro de la via mM notable delmundo, 
serán inmensas las ganancia-s que le produzcan en el cultivo de una vasta estousion de 
terreno i la aglomeracion o atl1tcncb de inmigrantes. 

La. inml"nsa suma que haya de gastarse en su coustruccion, los jigantescos proble
mas científicos que hayan de resoh·ersc, as( como tambien el dudoso buen éxito rentístico 
del canal de Snez, harán qne Jos capit:Jlistas no acomet:1u la obra de construir el canal 
del Istmo s ino sobre las bases mas favorables. · · 

La rnta de N\cat·agua, con una inagotable cantidad de ngna i con una clcvacion de 
solos 120 piés sobre el nh·el del mar, es un rival formidable n. l.a mejor de las líneas que 
yo he recorrido. 

Es una. grave cuestion para el pueblo de Colombia el decidir si deb~ hacer conce
siones liberales a los que cmprondan la construccion del canal dentro de su territorio, i 
reportar los inmensos beneficios que indirectamente haya de darle; o si concede el pri
vilejio con las condiciones que hnsta a.bora han sar\>ido de baso tL lns propuestas anterio
res; perdiendo en consecuencia la brillante oportunidad i haciendo quo so dirija la 
atenoion hácia la. bien conocida i fM·orable rutn. al traves de Nicarngua. 

Con sentimientos de profundn. estimacion por su Escelencia i con los mM ardientes 
deseos por la prosperidad de la República de Colombia, tengo el honor de ser respetuo
samente su obediente serndor. 

Thos O. Selfridge, Comandante de la Marina americana., i J efe de la espedicion. 
Bogott\, 6 do julio de 18'11.-Es fiel t raduooion-César C. Guzman. 

• Así está en el orijinal. 
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INSTRUCCIO,NES dadas a la comision encargada de esplorar los bosquea del Ten:itorío de Se.n Martín. 

Estados Unidos de Colombia-Poder E,jeclttivo nacional-Secrettl.?·~a de Estado 
en el Despacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4.3

- Ramo de Fomento
Núme?·o 438-Bogotá, 29 de diciemb1·e de 1870. 

Señores doctor Romualdo Ouervó, Cá.rlos lnichelsen i Nicolns Sácnz. 

Habiendo sido designados 1os dos últimos de ustedes para formar la comísion de 
alumnos de la. Escuela, de Ciencias naturales que, conforme al artículo s.• dw decreto de 
12 del corriente "sobre Esposicion de p,roductos espontáneos de los bosques &.3

" debe es
plomr i recojer dichos productos en el Territorio de San Martín, asociados al primero de 
ustede¡;, paso a cl:lrles las instl'llcoiones qne c1eben observar eu su correría: 

1.~ El objeto principal del ,·iaje de ustedes, es recojer muestras de productos de ese 
Ten-itorio qne pneclan llcg:-H' a tener o tengan ya carácter de productos industriales: es 
decir, que sean materia ele esplotael.on comt>roi~tl, ya sea. par:\ el cstranjero, ora. para el 
comercio iutet·ior. Para lleu:u ustedes el objeto de esta mision, deben tomar toJos los 
informes que puedan con la j ente del Territorio i priucipnlmentc con los comerciantes 
estaLlccidos nJH. De todos estos informes tomnrán ustedes nota escrita. 

2.n Ademas del anterior o~jeto, tiene el Presideute en mira proporcionar a los dos 
últimos los meclios de l1acer prúcticamente algunos de los estudios que de un modo 
teórico han h echo en la Unh·et·sidad nacional. -rueden pucR rceojer durante sn conería. 
las plantas, minerales i sustancias que llamen científicamente su atencion i forma1·los 
herbarios q11c consideren úUL para presentar a la Unh·crsidacl como muestra de sus 
traunJos. 

3." Se internarán ustedes al Territorio tlc San :i\!artin por el camino de Colombia en 
el E tado del Tolim:1, reeorrcr!m b parte alta del Gnavi:ne i del lU'inri que les sea 
posible; tom:wún en seguidn el cmso del llumadea, no mas arriba ele Jirameua i bajarún 
u!;ítedcs por cnalquier:t de l:ls dos ot·ill:ls c1e este rio hasta Cabnyaro; de aqni re..,resart'm 
s iguiendo el cur o dl'l Upia, aguas :m1ba, si hubiere sendero practicable, Lasta ~!edin:o; 
i regres:míu a Bogotá por !!1. vía de Villa\' Ícencio i (~uetame o }lOt' la de Gacbnlá i 
Gachetá, a e leccion de ustedes. ~ 

4.n La correr1a dumrá lo que la estacion seca en el llano. Ap6nas empiecen las 
lluvias del mes ele marzo, tomaran ustedes camino hácb la cordillera p:m1 regresar a 
esta ciudad. 

5. • ·Se comisiona al señor :i\IichE>lsen pat·a hacer un estudio especial de las quinas 
que se encuentran en la falda oriental do la cordillcrn, i para t raer de· las qne encuentre, 
hojas, flores i cortezas en cantidad suficiente para hacer análisis qufruicos de b s últimas. 
So enca1·ga. al señor Sáenz estudi:w especialmente Ius dh-ersas Yarieclatles del á.rbol de 

11 caucho, trae.r muestras de las hojas, tlores, fmto, corteza i clel cancho 1uismo que pro· 
duzcan en su E>stac1o nativo. Ta-nto el seüor :i\lichclscn como el señor Sáenz deben 

1 estudiar la abundancia. con que se presenten l'os vejetales que se les ha encomendado 
estudiar, los terrenos, accidentes i esposicion de los suelos gue prefieren. s~ ~gradecel'á 
mucho nl señor doctor Ouen·o notici:1s tan cletallaclas como sea posible sobre .la'!> diversas 
tribus· de indios no reducidos qne habitan en la rejion que v:ln a recot-re1·; el número 
calculado ele cada tribn, su estado social, disposiciones a In vida. civilizada i trabajos en 
que se ocupan. 

6.11 Se L1ama espeaialmente la. atencion ele ustedes bácia las sustancias te~tiles del 
Territorio; como algoclon, lanas Yejetales, gns:mos i araña de seda, fiques, pitas, fibras 
de diversas palmas, majagua, palmicha, macana, &.a 

'7 .a Se les encarga averiguar especialmente por la Yain:illa, la. zarzaparrilla, la ipe· 
cacnana i la jalapa. . , 

s,n Si reg¡·esaren por Medinn. i Gacl1alá1 se les encarga traer muestras abundantes 
del :tZUfre que se encuentra en las iumecliaciones de este último lugar, i una descripciou 
de la mina, íorm,..'\cion o sitio en qne se encuentra. , 

9.n. Si en las cabeceras de los rios que at-raviesen encontraren mármoles, o minerales 
de oro, plata, hierro, cobre, mercurio u otro mineral importante, se les encarga recoj~r 

-34 
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i traer muestras i apuntes escritos del lugar en que se encuentran, aspecto del suelo, · 
vecindad de un rio navegable i facilidades jenerales pnm la esplotncion. 

10.• Se les encarg a tomar pot·mcdio del hipsómetro la altum de los lugares notables, 
como las fuentes de los rios, la union ele los tributarios con;:iderable!!, la altura de las 
mesas o colinas habitables que ntrn,·ieseo, i tomnt· notas ncérca de b temperatura de 
los lugares al sol i a la sombr3, durante el dia i durante In noche, i demas influencias 
climatéricas que juzguen importante observar, sobre todo en los lugares a propósito 
para fnnclar poblaciones. 

1 1." L os trabajos que cada uno de ustedes presente serán publicados en el " Diario 
Oficial," i pre·entados en la Espo icion del 20 de julio. 

Acomp:~iio a ustedes un ejemplar u el contrato celebrado con el señor J en aro Bal
derrama p:m\ la esploracion clel 'ferritorio de Cnsanare, para t¡ue tornen de él las indi
caciones que se hayan omitido :tqui i qoc puedan ser obsen ·adas por ustedes. 

Les será. enYiada tambien tmn. circular sobre la esposic ion que se proyecta para el 
20 do julio, en la que quizas hallarán ustedes algo que les sirva para completar su 
intclijeneia acerca del pensamiento del Gobietno en estu asunto. 

Deseo a ustedes un viaje mui feliz i me repito de ustedes con la mayor simpatía, 

Mui obediente servidor-SALV.l.DOR C.UIA.cno RoLD..uo. 

CIROULA..R n los Secretarios de los Gobiernos do los Estados, Prefectos de los Territorios i Administra
dores principales de Hacienda.. sobre remision de plant.ns. 

Estados Um'dos de Oolombia-Podtn· Ejecutivo nacional- Secretar(a de Estado 

1 

del Despacho de Hacienda i Fomento- Gf1·cula1·-Seccion 4."-Ramo de Fo-
mento--Núme'ro 187-Bogotá, 22 de ab1·il de 1871. 

1 

A los señores Seoretnrios do los Gobiern03 de los Estados, AdministrBdores principales do Hacienda i Pre
fectos do los Territorios. 

Con el obj eto de remitir al honorable IIorace Capron, J efe del Departamento de agri
cultura ele los Estados Unidos de N orte-Amót;ca, las plantas (tliles i flores bellas que se pro
duzcan en nuestro suelo intertropical, eu cnmbio de las que RO cultimu en el invemiÍculo 
da Washington que t iene a sn onrgo, el Gobierno agu:\l'da de la conocida ilnlltracion i 
patriotismo de usted, que haciendo conocer lo provechoso del indicado cambio, se ponga 
usted en relacion con algunas personas de ese Estado (o Territorio), conocidas por su 
afecto r~.las ciencias natmales o conocimientos útiles de este jónero, a fin d~ que remitan 
a. est:1. Secretaría, po•· el correo de encomiendas, las plantas medicinales, i las de flores 
bellas u oloro¡:as, que so produzcan en los bosques i cordillera~, o en los jar<1incs i huer
ta de las ca~ns. Ot••os órdenes de plnntns (ttilcs deben agregarse a. las mencionadas, como 
son las que clan fibras textiles, resinas, gomas, tintes, frutos, nueces, &,a cuyas ventajas 
no son m6nos conocidas en la industria, l:ts artes i el comercio. Si no se pudieron obte· 
ner las plantas orijinales, que al méoos so 1·emitan las semillns, nueces o frutos. 

Al efecto encargat1\ usted a las personas a quienes se dirija, qoe remitan las plantas 
o sus semillas, nueces o frutos, acondicionados en cajas, de manera que las plantas se 
hallen en el estado mas fresco posible, teniendo cuidado ele empacadas con las raices 
pnra uuo i otro. e~.tremo de 1~ caja, i ~os cogo~los en ol centro o mitad; envueltas las ra í
ces en musgo, 1 hJeramente humcdeOtdas a( ttempo de encerrarlas, procmanclo que no 
queden enteramente privadas del aire esterior. Que los empaques tengan t ambien sus 
rótulos que d ón a conocer las plantas correspondientes, i los nombres de las pei'Sonas que 
lns remiten, l\. fln ele tenerlas presentes en la clistribucion que se baga de los productos 
de la exbibicion del 20 de julio próximo. 

El Gobierno cree que no b::ti necesid::td de encarecer a usted las ventajas que pueden 
resultar del cambio mencionado, no solo para la medicina, sino tambien para. el comer
cio, i aun pa.ra la ngt·ioultnra i la. pol'fumerí:l.; pues sabido es que nuestm zona intertro
pical es riqu (sima en producciones de este jénero: por tanto, nguardn que usted tome el 
mnyor interes en que e te asunto tenga por la parte que le toca los mejores resultados, 

1 1· que son los que el Gobierno se promete. 

1 !l Soi de usted atento sen·idor-SALvADon C.u~.\CUO RoLD<4'<. 
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CIRCULAR adicioñ:ü al decreto de 12 de diciembre 111mmo i o. lo. de 28 del mi~mo, sobre Esposioion in-
. dustrial. (Diario Oficial números 2,112 i 2, 126.) 

Estados Unido.~ de Colombia-Pode;¡· li{jecutivo nacional-Secretar·ía de Estado 
De8pacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4.a-Ci?·cula?·-Ramo de Fomen
to-Nú:me1·o 246-Bogotá, 27 de mayo de 1871. 

A los seiiores Secrerorios del Gobierno de los Estados i Prefectos de lo.'l Territorios. 

En el decreto de 12 de diciembre último, sobre envio a la Esposieion industrial de 
20 de julio próximo, de productos espontáneos de los bosques i de:siertos i de frutos agrl
colas esportables, se fijaron las sumas destinadas para los gastos de preparacion, empa
que i trasporte de. los productos de los Estados i Territorios que deben encaminarse 
a esta capitat Queriendo el Presidente aumentar las facilidades de ejecncion, dispone: 

Que tales efectos pueden tambien remitirse como encomiendas, libres de porte, i has
ta el peso de seis ki16gramos por cada correo; a cuyo fin se autoriza a los Administrado
res principales i subalteruos de Hacienda pru·a. recibirlos i envin:rlos en los términos 
indicados; i 

Que si las sumas de que pueden disponer los Gobiernos de los Estados i las Prefec-
turas de los Tenitorios, segun el artículo 9.0 del decreto, no cubrieren los gastos de pre
paracion empaque i envío, se apliquen !lasta. doscientos pesos mas ($ 200) en oacla. Esta
do o Territorio. 

El Presidente tiene la. mas viva confianza. en qne los altos empleados i los ciudadanos 
a. quienes se iha encomendado la ejecucion de esta idea, no omitirán medio ni e5fuerzo al
guno para alcanzar para el país el mas provechoso resultado. 

Soi de ustecl mui obediente t:ervidor-;-SAT.VADOR ÜAMAOHO RoLDAN. 

DECRETO sobro continuaclon de lo. Esposicion industrie! hnstn el 31 de mnno pr6rimo. 

EL PRESIDEl\"TE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. COLOMBIA, 

Teníendo presente qne, sin duda a causn. de la premura del tiempo, algunas indus
trias de cstrnccion de ímtos espontáneos de los bosques i ele productos ag•·ícolas espor
tables no han alcanzado a erltibirse como lo merecen en la. Esposicion conyocada. para. 
el 20 del corriente, i 

Considea·n.ndo que pam que estn Espo&icion dé los resultados que ele ella se prometin 
el Poder Ejecuti,·o, ~s necesari.o formar i publica~ ca~álo~os ~~criptivos de los obje_tos 
en ella presentados, junto con mformes sobre L'l sttoaciOn 1 facilidades para la esplotacwn 
i esportacion de dichos objeto.s; trabajo que Tcquiere tiempo i estudios especiales, 

DECRETA: 

Art. l.• La Esposicion industrial n'bierta el 20 de julío volveré. a abrit-se el 1.<> de 
marzo, i permanecerá abierta los domingos i juéves de ese mes bnsta el 31.· 

Art. 2. • Los premio.s de la Esposicion se concederán por un Jurado, compuesto de 
las siguientes secciones: 

1." Minerales de hierro, carbon, cobre. plomo i cinabrio, 11 

2.a De oro, platn. i platina. 
s .a Maderas. 
4." Sustancias textiles . 
5." Sustancias medicinales. 
6." Plantas jndustriales no enumeradas especialmente. 
'l.• Introduccion i aolimatacion de industrias nuevas en la .esplotacion de los bosques, 

i cultivo i preparacion de productos esportables. 
8.<á Materiales de construccion, como c:nbonato de cal i oal, yeso, tiJ?rrSJs plásticas, 

mármoles &.4 escepto maderas. 
9. • Pieu ras preciosas. . 
1 o. Frutos i productos alimenticios esportables. 
11. Artículos de alumbrado, esportables o no. 
12. Tab:lco, algodon, café, sombreros de nacuma i añil. 
13. Aclimatacion de razas nuevas de animales útiles. 
14. Razas de ganados del pnis mejoradas. 
15. Domesticacion de animales silvestres de aplicacion industrial. 
Art. S.o Cada una de estas secciones tendrá. un relator, que presentará un informe 
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sobro los artículos examinados por e1la, con cspresion de todas las n~ticias que haya 
podido adquirit• sqbre cada. clase de efectos. 

Art. 4.<> Cada secciou decretará los premios correspondientes a la clase de artículos 
que le sea desi!Tilnda . 

.Att. o.• Habr:.í Jus siguientes ctases ae prenrios; 
P rimero, premios en dinero. 
Seg1mdo, meclnllas de oro. 
Tercero, medallas de plata. 
Cuarto, medalla de cobre. 

11 

Qtiinto, diplomns de honor, 
§. L os diplomas de hoom· i las medallas representan el reconocimiento de los esfuer

zos i trabajos (ttilcs: el vremio en dinero, una mera remuncracil)n de los gastos, antici
paciones i sacrificios de tiempo impendidos en la solncion de un problema industrial. 
Pueden, en consecuencia, concederse unos i otros a la misma per$ona. 

Art. 6.0 El Jtn'aao de calificacion será presidido por el Presillente de la Unioo
1 

i 
dicho J nrado, compuesto de los miembros de todas las secciones, serÍ\ el único que 
puede decret::u· recompensas en dinero . 

.Ar t. 7.• L a llistribltcion de premios se bal'á el ~1 de marzo próximo, en sesion pú
blica. Sinemba.rgo, para premiar los efectos ya presentados, se autoriza a la Junta de 
Comisarios para decretar premios desde ahoril. bast1\ por la suma de dos mil quinientos 
pesos respecto de aquellos cspositores que !hayan lteoho gastos de algttna oonsidara.cion 
para reaoje1· i exhibir sus productos. 

Art. a.• P or In Scc•·etarla de llacienda se dictarán las instrucciones necesarias para 
promover que se complete la. E sposicion de aquellos Estados que no hayan enYiado 
cautidacl suficiente de sus productos principales . 

.Art. 9." L a 'ecretaría tlo H ncienda contratar~ con una persona idónea la formacion 
de Catálogos jenerales que comprendan espEicaciones suficientes acerca de Jos productos 
l}nevos o poco conouidos i que cspresen con 6rden i separaeion de mater ias todos los 
artículos espuestos. 

Dado en Bogotá, a 25 .de j ulio <le 18'71. -
EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de llacicnda i Fomento-SALVADOR O..urAcoo ROLD..u"<. 

CIRCULAR en que &e dllll instrucciones para la. Esposicio.n industria.l del mes de marzo próximo. 

Estados Unidos de Golombia-Pode1· F{jecutivo de la Urt.ion -Sec1·etarúr. de Esta
do del Despacho de Hacienda i Fomento-Beccion 4."-Ramo de Fomento-: 
Oi?·oula1· núme1·o 532-Bogotá, 29 de setiembre de 1871. 

A los Secretarios de ~ciendn de los Estndos, 

En desarrollo del decreto cspedido por el Presidente de la Union con fecha 25 de 
agosto último, sobre contiuuacion de la. Esposiciou industl'ia.l hasta el 31 de marzo 
próximo, tengo el honor de hacer, para conocituicnto del Presidente de ese Estado, las 
siguientes indicaciones : . 

1." R epetiré aqni n.na de las ideas cardinales contenidas en la circular que sobre 
este mismo asunto dirijí a tlsted con fecha. 2.S de diciembre último, número 437 ("Diario 
Oiicbl 11 número 2, 126) : 

"N o se trata ele mostrar productos raros o únicos en su jénero : no se piensa en dar a. 
~onocer creaciones singulares, obra de la paciencia o de la fantnsia pero sin aplicacion 
práctica inmediata .... 8e desea únicamente exhibu· productos qnn puedan ser materia 
de una esplotacion indust1·ial." 

El Presidente deseada que,. en roaliza.cion de e·ta idea) los nuevos envíos para la 
continuacion del mes de maqo se redujesen, en lo posibl~, a estos artículos: 

1.• Minerales-de carbon, hietTo, cobre, plomo i azogue; minerales ele oro de lugares 
en que no son esplotadas en la. actualidad minas al~unas. :Minerales ele plata de minas 
esplotadas o no esplotadas, pero principalmente ele ~antana, Marmato, la Baja i Vetas. 
Platina en su estado uaüvo. -

2.• Maderas de constrnccion fluvial i mm1!.ima. linderas lijeras i suficientement e 
fuertes pa.ra caj as de empaque, para barriles, baldes, artesas i otros usos domésticos. 
:Maderas de tinte i de ebanistería, de bosques vecinos a las orilla.! de 1·ios navegables o a 
laJJ d.el ma1'. 
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3.• Sustancias textiles, principalmente nlgodou, 1:tna i seda: lino, cáñamo, estambre, 
e hilaZJUJ a prop6sito pa,·a. cordaje d~ la navegacion marítima, tomada ele lugm·es inme
clialos a un rio navegable o al mw·. 

4.0 Trigo, café, cacao, té i coca. 
5.0 Pett-6leo, aceites para el alumb•·ado, cern de abejas, cera i aceite de palmas, i 

de Qtms procedencias vejeta les o :mimales. 
6.0 Tabaco. . 
7.0 Sombreros de nacuiiUI, a propósito para la esportacioo. 
8.• Azúcm·, panel a i melazas, ¡:>1·oclttcidas a ménos de cinco leguas de un rio navega-

ble o da di~ legu{Js clel ma1·. 
0.0 Razas de animales domésticos, importadas del estranjero. 
10. Razas de animales domésticos, mejoradas en el pais. 
11.0 Animales silvestres de aplicacion industrial, reducidos a la vida doméstica. 
2." Siendo el ALGODON uno de los artículos sobre que \rersará la Esposic ion interna

cional de Lómdres, 1872, se solicita con encarecimiento una atencioo.especial en este ramo 
con el objeto de exhibiJ· allí las muestras del nuestro. 

En consecuencia, invita el Poder Ejecutiyo a los esponentes de algodon a que lo ba-
gan en la forma siguiente: · 

Enviando el de todas las procedencias posibles: tomado de los lugares mas inme
d iatos a un río navegable o al mnr, ele aquellos en que se produce con mns abundancia, 
i de los que lo produceu de mejor calidad por el largo de la ñbra, por el brillo de ésta, 
por su sun.vitlad, por su fuerza, por el mayor rendimiento de cada planta i por la faci
lidad de est1·aer o separar la semill:l. 

De Bolívar i )L-lgdalenn. 
De l\limflores i Labmnza-gr:mde, en el Estado de Boyacá. 
De San Benito, Sunita, Carare, el Socorro, B<~richara, San José de Cúcuta, Ocaña i 

d(\ la. falda occidental de la cordHiora que cae al :i\lagd~tlena, en el Estado de Santander. 
De Los Territorios de San :Martiu i Casanare. 
Del Estado de l?an:lruá. 
Del valle i d~ la Costa del Paaffico, eu el Estado del Canoa. 
Del resto de la Repúblic:1. 
En todas p<lrLes con los mismos requisitos. 
(a) Aoompaiianclo· algunos copos intactos, adheridos todavía a la cúpsula, tal como 

se l'eco~· e de 1:1 planta misma. 
(b Acompañando separadamente la cantidad de algodon reoo,iido de una sola plaJ?ta. 
(e "f¡·csentando muestras <le la misma clase, yn desmotado, a mano o en mnqUlJla, 

i es)?resanclo cuál de los dos procedinuentos se empleó. . . 
(d) Envi:tndo cad~1 muestra por separado, envuelta en un suco 1 con un r ótulo que 

esprese e1 nombre del espouente, el de la plantacion da donde fué estr:tido, el del distrito 
p:¡.rroq1Lial i la distancia a uu rio navegable, espresnndo el nomb1·e de éste. 

(e) Acompañando un saco de la semilla. 
(f) Enviando cada muestra en doble coleccion i en o:1da una, cantidad suficiente, 

que no bnje rle una Ubra para cada muestra. 
Se ofreee·medalla. de oro ele primera clase al que presente una colecoion mas com-

pleta i ordenada. 
3." En materia de LA~ As, desearía el Poder Ejecutivo que se presentase una esposi-

ciou cuidadosa de los E stados de Boyaoá, Cundina.marca, Santander, Tolimn, 1\.Iagclale
nt~. i el Cauoa, que parecen ser los que mas atencion dan n esta clase de artículo, o qne 
mas uso hac-en de él, a lo ménos, i del Estado de .Antioquia, en donde tal '1ez esta pro· 
duceion pudiera. ser de grande utilidad. 

De los E &tados de Cundinamarca i Bovacá, en donde la produccion (le ovejas se 
hace yn. en escala considerable i se utiliz.a l!l'lana en manufacturas¡ del Estado del Canea, 
en dondo la r~jion montañosa del sm· parece a propósito para. la crin, i empiezan a fabri
carse telas ordinm·ias de l:wa; de Santander, en donde el Departamento de García Ro
vim presta un cuidado notable a la cría, i de los del Tolima i Magdalena, en cuyas vastas 
llanmas pacen boí rebaños de trn.uado v!lcnno de inferior calidad, que tal vez· pudieran 
ser ventajosamente reemplazad~s por otros ele ganado lanar, si el problema de la inOuen
cia que el clima cálido ejerce sobTe la calidad de la lana fuese resuelto, por la esperiencia, 
de un modo favorable a esta rama de industa·ia: ~, 

Desea el Presidente que b CSJ)OSicion de lanas se haga en esta forma : 

• En el norte de Australia, pais tropical, se produce ya ltmn en grande abundancia i de superior 
~. 
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(:\) Presentando lo ele la p iel entera del carnero con todo su ,·cllon. 
(b) La lnna producida por la esquila de toda una oveja i de todo un carnero, con 

separacion de h correspondiente a cada sexo. 
(e) Lann de los hombros, nucas i parte !>upcriorcs del animal, que es la mas fina, 

i del pecho i part~ inferiores, que es 1:\ mns otdinaria,-con b debida scparacion. 
(el) Seria de dosl'ar qne ántes ele hacer la esquila del animal, se le lavase con jnbon 

i agua tibia i se le dejase secar perfectamente. 
(e) Seria un trabajo de mucha importancia el que contuviese cálculos del número 

de carneros de cada distrito o provincia i csprcsase el uso que se hnce de la boa, el pre· 
cío n que se vende i la remuneracion que obtiene, en t6rmino medio, el criador de ovej!lS 
en cada localidad. 

(f) En lo posible deberá espresnrse la raza a que pertenece i la ccbd del animal cuya 
lana se presente. 

4.n En materia de SEDAS so escita a los sciiores doctor :Manuel V. de la Rocbc, de 
:lledellin, i doctor Miguel .Atuesta, del Socorro, (micos espoucntcs de este articulo, que 
por ser nue\•O entre nosotros, i por su i mpot1.nncia comercial, fu6 tnl ve?. lo mas notable 
que se exhibió en In Esposicion del 20 de julio, para que se sirvan enYi!}r noticia del 
estado actual de la. educaoion del gusano a q ue ellos se han consagrado; del número de 
educaciones hechas i capullos obtenido~ en el último año; del número de árboles de 
morera que hai plaut::~.dos i en buen estado de crecimiento en el Estado ::1. que pertenecen, 
i del p1·o!>pecto que, en su opinion, presenta hasta ahora este ramo de industria. Se les 
suplica el envío de nuevas muestras de los ca.pullos en mayot· cantidad. 

Se escita. MÍ mismo al señor Marcelino Várgns, de Cáqncza, descubridor de la m·a.üa 
de seda, de cttyos hilos hai una muestra en la Secretaria de Hacien<ln, enviada por el 
señor P olicarpo Ortega, para que ptcsente a la E"posicion del mes de marzo una mues· 
trn de seda de esta 1>rocedenoia. de siquiera un ki16gramo de peso, pues este descubrimien· 
to ¡mede con el t iempo, AÍ la cclucaoion de la arafia fuese posible como ln del gusano de 
seda i como la de la abeja, llegar a ser uno de los mas importantes pam el pnis. 

Pat·a que nuestro pueblo se penett·e mej or de la importancia quo puedo llegar a 
adquirir la produccion de estos tres articulos, es bueno que se sepa que el consumo de 
algodon, Jan:. i seda en las fábricas europeas, rOJ>resonta en el día estas cifras : 

Quintales. Valor. 

Algoclon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000,000 S 320.000,000 
L :ma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000,000 300.000,000 
Seda.... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·100,000 200.000,000 

T otnles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.400,000 $ 820.000,000 

I por medio de la. tra.sformacion en tejidos, estas sustancias adquieren todavía un 
valor doble, :. lo ménos, del anterior. 

Que la. p1·oduccion de algodon sola., en los cuat ro E stados do Alabaron, J eorjia i las 
dos Carolinas, en los Estados Unidos, cuya p oblacion reunida apénas cscede lijeramentc 
a la de Colombia, vale mas de $ 120.000,000 anuales; es decb·, mas quizás que el do 
todas las producciones reunidas de nuestro pais. 

Que la produccion de lanas en las pampas de la R epública mjentina, seme.jantes n 
lns llantll·as del T olima, del rio Cesár, en el Estado del Magdalena, i a las de Ca.s:mare 
i an :i\Iartin, sube ya a mas de 400,000 quintales por año, fuera del ,·alor que en sebo i 
carne se obtiene nl mismo tiempo, todo Jo cu.'ll monta. qui?.ns a mas de diez o doce millo· 
nos de pesos por aüo. 

5.n En el ramo de 'MTh'JntALEs,-sin tener en ménos por ningun moti..-o la produccion 
de oro, que representa mas ele la quinta pa-rte de las cs¡:>Ortacioncs del país, pero cuya es· 
plotacion es y!\ conocida i popular en c:1si todos los E sta<los,-<:1 P oder Ejecutivo creo 
qne debe darse por ahora preferente atencion a la del HIEnuo, indispeusnble yn par;1. 
t rasformar nuestt·os medios . de locomooion i ponernos en capacidad ele apr~Ycchnr los 
asombrosós progresos que la mecánica ha resli:>.ado en este siglo, en materia de fábricas 
i maquinaria. ele toda especie. Puede decirse que el hi<>rt·o es hoi una industria elemental, 
sin la que no puede darse un .solo pa o en la carrera del progreso; i puesto que tenemos 
el mineral en abundañcia, el cnrbon de pied ra i el vejetal a discreoion, los motores bi· 
dráulicos en todas par tes, que son las bases naturales 4e esta industria, cree ol Presidente 
claro e indeclinable el cleber de darle toda atencion. 1'1 

Desea 6ste, pues, que se exhiban muestras de mineral de hierro de todos los E sta.-
1 dos, principalmente de aquellos en que se piensa, se aspira, habla o trabaja. en el estable- JI 
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cimiento de ferrocarriles, fábricas o maquinaria de alguna. clase como industria. popular 
para alguna poblatlion de mas de diez mil habitantes. 

En el Estado de Antioquia, en algnn punto del proyectado camino carrete ro al 
Magdalena; ele la línea del en mino que se dirijo al Atrato, i de cualqtúera de los distritos 
inmediatos ul alto o al b:~jo Canea. 

En los d<e Bolívar i 1\Iagdnlena, en la iumediacíon de las capitales o de la plaza de 
BarranquilJa, o eu la inmediacion a los centros productores de tabaco i algodon, o do 
minerales de carbon, cobre o p1at2. en ell\Iagdalena, o en la vecindad de bosques ricos 
en maderas i sustancias tintoriales. . 

En Boyaoá, Onndinamaroa i Santander, qne son los Estados mas rlensamente pobla
dos de la U nion, en todas partes, siempre que la localidacl se preste al tráfico de ruedas. 

En Santander, principalmente en l:l inmediacion ele Jos distritos manufactureros, en 
las inmediaciones del rio de O iba, por ejemplo, i en Cundinnmnrca, en la sabana. de Bogotá. 

En el Canea, eu el trayecto dé Popaynn a P:llmira; en el valle propiamente dicho; 
en el del rio Dagua, i en las inmecliacioues de F asto i Túquerres. · 

Cundinamat·ca exhibi6 algunas muestras de este articulo; Boyacá, Canoa i .Antio
quia, una-cada uno en la pasada Esposicion, i nada los demas. Se espera, pues, l:l. pre
seutaoion de muestt·as en In forma siguiente: 

(a.) :Miuera.l tomado de las J>:utes mas ricas, médias i pobres de la mina, en cantidad 
de doce t.."i16gmmos, a. lo ménos. 

. (b) ~uestrn; del. carbon núueral do las inmediaciones, espresando cuál es la distan
cta. C:mttdadJ dtez kil6gramos. 

(e) 1\Inestra de las leñas ido carbon vejeta! de las inmediaciones, espresando la dis
tancia a que se puede obtener, la. abundancja de los bosqúes i la clase de marlems para 
oarbon que predominar¡ en ellos. 

(d) Indicaciones precisas sobre la posibilidad de establecer motores hidráulicos i 
sobre la. cantidad de agua que puede emplea.t-se con este objeto. 

(e) Muestra de piedra. de cal de las inmediaciones, espresando la distancia. 
{d) Mnestrn de a t·c ilb. rofract:.\l'ia de las inmediaciones, para. la construccion del 

material pnn1 los hor1~os. 
(e) Ltdicacion del lugar i distancia. a la cabecera del distrito en que se encuentra 

el mineral. 
(f) P oblaoiou del distrito. 
(~) Doble coleccion, si la distancia no cansase grandes gastos .do t •·asporte basta 

la capttal. . 
Copi:u·ó aquí las pai:J.bras de un eminente sabio inglés, el doctor U re, nc01·ca de In. 

utilidad del htierro panl. todas las necesidades de la vida. 
"El hien o puede ser fundido eu cualquier forma, t•;abaj ado en alambre del largo i 

fin.ura que se quiera, estentlido en plnnchns o lám.inus, torcido en las curvas q ue so nece
site, i aguzado, endurecido o abl:un:hdo a tliscreoiou. Se acomoda a todas nuestrns 
n ecesidades, deseos i a.nu Cltprichos. Sirve igualmente para las artes, las ciencias, la 
ag ricult u1·a i la guel'l"a. El mismo mi11eml pncde darnos ]:¡, espada, el arado, la sierra, la 
hoz, el cuchillo, la. aguja, las t ijeras, el resorte de un reloj o el de un carruaje, el cincel, 
la cadena, el ancla, el compns, la brújnla, el caii<m i la bomba (pneue agregarse : el t e
légrafo eláctrico, el ferrocarrU i el buque de vapor, la fortaleza ine!<pugnable i el palnoio 
de hierro i cristnl). E s nna medicina de grandes vittudes, i el único metal que se üga 
amistosamente con la. materia del hombre en la composicion del c uerpo humano." 

La. produccion -actual de hierro fnodiclo, en solo el continente europeo, puede esti
marse en nue \'C millones de toneladas {180.000,000 qq.) por año, i las manufacturas que, 
trasfonuándolo, se obtienen <le él, representan una c ifra ÍJlCalcnlable. 

El COBRE viene en seguida, representando una cifra etc cincuenta a sesenta mil tone
ladas de metal puro p or año con un valor, en esta primera forma, de $ 30.000,000, i de 
mas del triple t rasformado en los diYei"SOS obj etos para que se le emplea. 

Chile deb e su importancia :1! laboreo de sus minas de cobre, que producen cerca de 
la mitad"ael que se consume en Europa i América. . 

El CA.RBO:s- :.UL'fERAL es otro de los ajen tes indispensables del progreso en los tiempos 
modernos, sin 'el cual no puede concebirse en el di a nada de lo qne es civilizacion i adelanto. 

Como combustible en los i1tfinitos usos de la vida en que es necesaria la iotervencion 
del calor, desde la. cocina en que se preparan los alimentos, hasta la máqniua de vapor 
de los fenocarriles i de los vapores, su intervencion ahorra desde un. 30 basta un 50 por 
100 del gasto que ocasiona el cm·bon vejeta! o la leña. Sin él no puede concebirse casi 
la. ut.ilidad del poderoso ajen te llamado vapor. De él se estrae la parafina o sebo mineral 
empleado en la. preparacion de fas bujías de este nombre. Convertido en gas produc!3 el 
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sistema de ilnmin:1eion m:ts perfecto i b:n·nto que se conoce en el mundo. De él Re cstraen 1 
en ct dia los bril\:tnte i económicos colores rccicn aplicados en las artes. Solo con él 
puedo evitarse la dest rnccion prcmaturn de los bosques i maaoras tan necesarios para. el 

1 

hombre. 1 su esplotacion :mua! en s9lo la Gran Bretaña, 1·eprcsentn. 100.000,000 ele toncla- 11 

Ja~, cuyo valor sobrepuja al de todo el oro i toda la plata estraiuos anualmente en 
toda b tierra. 

Conocer la. riqueza carbonífera de una localidad, es darle unn. de las b:1ses mas 11 
segmas de prosperidad en lo von·cnir. . . . 

Se escita, pues, a todos los colombianos p:1ra enviar mnestms de cinco kil6gramos 1 
de peso, a lo m6no~, <le las minas que estén descubiertas, con t'spr<' ion del lugar i dis-

' trito en que se encuentren, con inclicacion de b abundancia probable en que está; de la 
dist:tncia de la nüna a nn río mwegable o camino importante, i ele su proximidad a 

1 

mina!! de fierro, de cobre o de sal. 
El Poder Ejecuth·o ofrece hacer ensapn· químicamente lns muestras para conocer 

lns propiedades especi:1les de cada clnse'del que ~e cm·ie, d<' lo cu:1l es seguro que, tarde 
o tempt·ano, resultnd~ alguna aplicncion industrial impot1:¡mte. 

Situntlas como c~tán nuestms costas en meclio de las dos Am6ricas i a la mitad del 
camino entre la Europa i el Asia, nuestros puertos C!'tán llamnclos a ~et· con el tiempo el 
mejor mercado del mnn,lv para la venta ae esto combustible, que en el actnal Clltndo de 11 
la n:\\'cgaciou podria ya tener una salida propia pnm mas de meclio millon ele toneladas 
por aiio. Lns minas que se encuentren, sobre todo en el litornl del Pncifi<:O, en que el 
cat·bou <'S mucho mas escaso i caro que en el Atlúntico, tienen un porvcuir que a nadie 
podt·á. eRc:tparse. . , 

0.11 En materia do ORA.~os AT.tm~XTIC'JOS, EJ, TRIGO ocupa el primer término en 
Europa, i para que llegue a sct· prod neto esportnhle, In dificultad consiste })lira nosotros 
únicamente en la~ vin!! do comunicacion. 

1 El precio medio ele! trigo en los ah·eclcdores de Bogotú, un año con otro, puede 
estim:ll'sc en poco mns de sci:3 pesos ($ 6) por cnrga de dic7. nnol.Jns, i en el Estado de 
Boyad~ en cuatro pesos ($ 4-), poco mn~ o méno!l. 

Con la aplicacion del ara•lo europeo, abonos adecuados i rotncion científica en las 
cosechas, ese ;n.lot· pndieJ·a rednein-c en cerca de la mitad. Como el p1·ecio medio de este 
cereal '~C cnlcuh en t' G-50 In cnrgn (ii2 chcline!l el quarter tlc 180 librn ·) en Inglaterra, 
i S 6 (20 francos el hcctólitro ele 160 libra.¡¡) en Fmncia, se pne<le calculrn que, si tuYiéra
ruos un fenocarril ele BogotÍL i Tnnjn ni :_)Iagunlcnn, podrinmo:> enYim· los trigos de Cun
rlinnmarca i Boy:acá al mercnuo de l.ónclres, ~in mas dificultntl q~e In. qne tienen en el 
din Chile, Au:.nalia i <'nlifol'llin j):\1':1 Cll\'inr, ('(llliO en\'inn, lo~ ~uros. Toda b r>oblacion 
establecida en las corclillcras cle~de 2,000 hnsta 21700 metros de altnra sobre el mar, qt¡c 
es mas dt la tercera parte de la de l:t República, puede producir trigo para el consumo 
interior i para el de la costa i bs Antillas. 

Para empe7.ar estndios sórios ~>Oure esta cnestion; para conocer la rel:\cion de los 
nombres \'lllgnt'Cll del pnis con los ncloptaclos por In ciencia en Europa i los Estados 
Unidos; p:l.l':\ cambiar con Yentnja recíproca las semilla Jlroclucirlall en cliYer::-as locali
dades; }J::IJ'a hacer conocer n11estros t'CCUJ'SO!l Mtmnlcs en E111·opn,- com·ienc prc entar 
muestras de todas las clÍ \'el-sas variedades de Cl:>te gt11no que se cultivan en el paiE. 

Las de los alrededores de Bogotá son, poco mas o ménos, las siguientes : 
Trigo barcino. 
Id. pocho. 
Id. bat·bill::ts. 
Id. pclon. 
Id. blanco. 
Id. criollo. 
Id. ecuatoriano. 
Id. norteño o cstranjero. 
Id. 1\'l:arengo. 
Id. Faraon ?· 

Pero cada uu'\ .de estns variedades tiene diferencias, segun que se produce en las lo
mas calcáreas de oachn, Bosa i uta-Tnusa, en el suelo lacustre del fóndo de la. sabana 
o en las faloos templ:ldas de la cordillera que cnen a los "allcs del Bogotí~ inferior, del 
A pulo, del Síqtúm:\ o del ·Magdalena. 

Se desea, pues, tener de todas estas clases, asi : 
En espiga. 
En grano. 
En harina. 
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1 todlli! en sacos de cinco a diez libras, con sus rótulos que espreseo el distrito, el 
Estado, el nombre del esponente i el de la tierra en que se le cultivó. 

Se agradecerá. mucho, ademas, que se acompaiien las muestras con noti<'ias rlo la Qan· 
tidad que se recoje en cada distrito, del tiempo que tarda la cosecha, de la proporcion média 
entre la cosecha i la semilla sembrndll, i del precio en los lugares de la producoion misma. 

Se ofrece una medalla de oro especial al qno presente csposicion mns completa i 
variada de este artículo. ' 

Despubs del trigo, sigue en la. categoría de granos alimenticios esportnbl·es, i aun tal 
vez sobrepuja al trigo en importancia industrial, para el porvenir, entre nosotros, el CAFÉ. 

Las tres quintas partes de la poblacion colombiana habitan en las faldas templadas 
de las cordilleras, en climas i tterras a propósito para esto grano. La c~periencia de 
Costa-Rica i de lo~ valles de Cúcuta ha demostrado que se puede producir, sin pet;juicio 
de las domas industrias, dos quintales de café al año por cabeza de poLiacion. El con· 
sumo de este g rano en Europa. i América, que a principios de este siglo no llegaba a 
50,000 quintales, llega ya a mas ele 8.000,000 de qumtales al año. El precio de•l6 centa· 
vos por libra, a que se venden el de Cmtdinamarcn. i el de Cúcnta en Europa, o sea 8 40 
do lei por carga de diez arrobas, comparado con el ele un peso veinte centavos a. un peso 
sesenta centa.\·os por arroba (o$ 12 a 8 16 por carga) a qne se compra en nuestros mer· 
cados interiores, demuestra que se puede producir i esportar, aun en las actuales desfa
vorables circunstancias de acarreo, en grande escal:\ i con g•·nn provecho. 

El P oder Ejecutivo nacional tiene, pues, el interes mas vivo en que ln csposicion 
de este artículo sea abundante, ' 'ariada, completa, i al efecto propone a los esponentes 
el siguiente sistema. pam establecer unidad en la competencia i facilidad par:1 el estudio. 

(a) Se tomarán treinta libras de caf6 seco en pergamino i se pt·occderá a quitarlo 
éste. Él caf6 limpio que se obtenga será. el presentado por cada esponente, scpat·ando 
los g ranos negros, blancos i daiiados. 

(b). De este residuo juzgarán los peritos por su peso, onlidnd, fragancia i proporeion 
entre las divcnms clases que ocurran en los granos. 

(e) Se dan\ noticin cucada saco, del nomb1·e dol esponente, lugar de la JProduccion, 
distrito i Estado. 

(d) P or separado, noticia de la cantidad que rinde de cnfé seco i limpio cada mil 
árboles en cada plantaoion, con espresion clcl número total de úrboles de aquella en qne 
se recojió In muestra. 

1 el procedimiento jeneral así adoptado se certificará hnjo la firma i pnlnbm de 
honor del esponente. Se admite la prueba de oucnta-Yenta orijina.l por lo que respecta al 
precio en Etu·opa o los Estados U nidos. 

Se desea obtener onf6 de todas las procedencias po ibles, como, por cjem~lo, en el 
}!;stndo de Cunitinamnrca: de Fusngn.sugá, P audi, P asen; U baque, Cúqucza, Il ómeqn<', 
Quetame; La :i\fe a, Tena, Anolnima, Quipile, Colejio, Viotá, Nilo; Gnúduas, Vilk ·1, 
Chimbe, Sasaimn, Oalamoima, Nocalma, Pncho; P nime, &.•, i en In misma p~:Dporci n 
de los dcmas Estados. 

Se ofrece medalla de oro especial ni esponente que conour•·a. con una esposicion m M 
variada, mejor arreglada, compuesta del mtículo tnl como se le csporta, i acom¡mñnda 
de informes mas precisos acerca de la produccion, precios i facilidades para la csportncion. 

El CAC,\0 es otro de los granos alimenticios impo•·tnntes para In esportacioo, si bien 
hasta ahora está muí léjos de tenor la importancia del té i del caf6. b:l precio de este 
fruto oscila entre 12 i 30 centavos por libra, correspondiendo el primer precio al de G-un· 
yaquil, que es de inferior calidad, i el último,-que equivale n * '32-75 la carga en L6n
dres, al a e Carácns, Puerto-Cabello, Maracaibo i el rio Magdalena. Es indudable que, 
producido entre nosotros en mayor cantidad que boí, puede se•· pl·ovechosamente espor· 
tado en los aiíos de cosecha abundante, en que los precios bajen a ménos de $50 In car· 
ga en La Mesn o Bogofú. 

Se desea tener buenas muestras, tomadas del saco o del znrron qne se dcstiua al 
consumo intorior, sin escojérsele al efecto, i se las desea de las di>ersns p¡¡rtes del sur, 
centro i norte del Tolima, especinlmente de Cnndai,. cuya muestra pareció la mejor en· 
tre las exibidas el 20 de julio, i de Conejo i Buenavistn, cuyo nroma se Teputa el mejor; 
de las nuevas plantaciones de las orillas del Bogotá inferior, del Magdalena i de Paime, 
en Cundinamnrca; de las orillas del Chicamocha, de Jiron, do CCtc'!tn i de Ocaiín, en el 

ll 
de Santander; de Ant ioquia, si núu quedaren alg unas plantaciones; de la Ciénaga i lla
nuras interiores del Estado del Magdalena; de Panamá, Chiriquí, las islns de las Perlas 
i de las Mulatas, i en esP.ecial de la costa de Sao Bias, en el de Panamá; i s i se encon-
trare en la (lOSta GoaJira, se celebraría mucho hallar este principio de vida ci\'ilizada 
entro esas tribus. 
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Se agradeceria recibir muestras del chocolate, con espresion de In confcccion cspe· 
oial de cada clase, i se mimrán con aprecio mns muestras del articulo prCJHirado con bari· 
na ~e maíz, de habns n otros granos, i paneht, como twa prcpamcion bamta, alimenticia, 
sana i a pro1')6sito para Fen·ir económicamclltc ln~ necc!-ichtles de las clases populares. 

El T.fJ JSOGOTANO, o de otras proccllcncin!l, merece eHmü:trsc, porque puede llegar a 
ser artículo de imp01tancia con el tiempo, puesto que el de la China i de la India viene 
hoi a Europa i América en cantirlaJ de cerca de dos millones ele qnintalee, i se vende a 
precios de 8 20 a$ 50 el qniut:ll, i aun mas. Seria impot·lante hacer conocer esas mues
tras en Europa. Parece iodudaule que el que $C exhibió el 20 de julio tiene aroma a!rr:l· 
dable i propiedades tónicas i suJorílicas como el de l:t China; pero aun no se co;oce 
bien el m6toclo para hacer la ini'ul'ion, i parece la hoja ser un poco difioil para soltar sus 
jugos alimenticios i aromáticos. La c:mtiuad espue¡;ta fué t:J.n peqneñn que no se podo 
hacer esperieucia formal. · 

Semejante al té, LA COCA. es una hojn alimenticia, t6rucn i lijcr:~mentc escitnnte, 
cuyas propiedades empieznn a ser accptndas en Europa, e11 dowle se t iene noticia de que 
ha llegado a Yenclcrse hasta a diez frnncos el kilú~rnrno. Oo11 ella. se hacen ya algunas 
preparaciones aprceiaclall, como C'l Yiuo i el elb:ir lle coc:t. 

Las muestras present:tdn~ fuE!ron t:tn vocns i en tnn exigun cantidad, que casi pasa· 
ron desapercibidas. Convendría que se la. oxhiuiese de los ·bUes del Cauca, Medellin, 
Guáduas i dcmas climas de 22° a 24° centigmdos, en donde parece prodncirse en toda 
su lozanía, i preparada con cuid:ulos especiales. Como In yerua mate, como el t6, como 
la yerba del paraguai, puede llegar a ser un grauuo a1·tioulo de comercio entre nosotros, 
como lo es en el Perú i en parte del Ecuador. 

7.a El T.uuco en hoja solo estuvo l'<'l,rc.sentarlo por t res o cuatro peqneiias muestras 
en la Esposicion clcl 20 ele julio, i por otr:I.S tantas los cigatTO~. Siendo éste uno de Jos 
principales artículos de e"portadon dt:l pni~, el Pod~r Ejecutivo bnce una nue>a escita· 
cion a los productores o e ·portttdore~ pnrn que lo oxhjban segun sus divers:1s calidades, 
formas de esportncion i procedencia", con el ohjcto de inici::tr el estudio de las causas 
que empiezan a introdnci1· decadencia en e:;te cultivo, i de comparar la calidad, precio i 
abundancin. del de cada uno de los oentros productores. 

So ruega, pues, se otwien muestras de toda la Hepítblica, con las siguientes divisiones: 
Plancha fina de esportacion. 
Tabaco eu hojas de i>rimet·a cnlithcl pnr.n c:t]>a. 
'l'abaco en hoj:1s de scgunua calidad pa.-a capa i tripa. 
'l'nbaco en hojns de t~rcern. calill:1d J>am tripa. 
Tabaco de primera pam el consumo interior. 
Tabaco de segunda para el consumo interior. 
Tabaco <le semilla tl!! Cubn. "' 
Tabaco de semilla de Guí1chn.ro. 
'l'al:);lco de olor de las huertas de Pnlmit'::l. 
So invita especialmente n producir muestras de tabaco en cnya produccion hayan 

intervenido abonos de alguna clase i prep:1rncion del suelo por medio del arado 1 el 
riego nrtificinl. 

Se suplica que al exhibir se acompañen alg¡mas noticias sobre el número de matas 
sembradas en el distrito respectiYo, la cosecha. 1·ecojidn por cnda mil matas, el precio a 
que se compra a los cosecheros, el sistema de producoion adoptado, por el propietario 
mismo o por medio de cosechero!', i Los precios actu:1les de Europa. 

Se ofrece un premio de S ISOO por la mejor memoria. sobre el cultivo del tabaco que 
se presente, i nnn. mednlla de oro al de 1uejor calida.J obtenido por medio de abonos i 
prepnracion de la tierra. . 

El consumo actual de tabaco en Europa se calcula en mas de cuatro millones de 
quintales por año, la. mitad de los cuales, aunque de mui mala calidad, mui bien confec· 
cionndo i producido en Europn.mismo, en Fr:mcia, Béljicn, .AJoman:ia, Hungrí3, i Turquía. 

El tabaco es portado por este pais en los 6ltimos quince ru'ios a las plazns de Lóndres 
i Brémen, solamente alcanza a 1.215,860 tercios, que rep1·escntan tal ''ez algo mas do 
millon i medio de quintales i un valor de eca·ca de $ 45.000,000, o sea tres millones de 
pesos por año en término medio. 

s .a El AZÚCAR 1 LOS DULCES EN .nn.-:ERAL, forman un importantísimo ramo de pro· 
duccion interior, i c.mpiczan a ser objeto de ensayos felices en la esportacion. 

El consumo de dulces en jeneral, abrazando azúcar, pancla, miel, guarapo&, frotas 
conserradas, &,a alcanza entre i1osotros a mas de treinta ki16wamos al año por cabeza 
de poblacion, (que solo eqnivale a zt onzas por cabeza i por clia), es decir, mas de 'i50,000 
cargas de dulces diversos que representan mns de tres millones de pesos en el año. 
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trapiches movidos por el agua, hecha por )>J"iruera vez en el interior por el señor Guiller· 
mo \Vills, si no estoi equivocado, no ha dado un solo paso de prog •·eso en treinta nños. 
Tiempo de sobra es ya de dar a lo~ métodos de esplotaci0t1 de l:l caña de azúcar ]a 
atencioo que merece, i con este objeto se invita a lo~ productores a exhibir i comparar 
sus productos. 

En Pahnira (Estado del Cauca), babia logrndo el señor Jotje Isaacs, ahora doce o 
trece años, mejorar la produccion del az6cnr hasta un grado comparath'amentc mui no
table, por la calidad i la baratura; pero seguramente la cordillera. occidental, que aun 
no habia sido vencida por la mano del hombre, le impidió hallar para su 1)roduccion el 
mercado del Pacífico, i el próspero establecimiento de "La Manuelita" parece haber 
desaparecido . 

.En Bolivar, sc~nn acaba de publicar un periódico de Cartajena, a eWuerzo de los 
señores Balmascda 1 Mi\'IÍres, ciudadanos de Cuba recien establecidos allí, se ha logrado, 
introduciendo en parte los métodos conocidos en aquella i la, obtener en mascavado un 
valor de $ 18 de una cantidad tle gunrnpo qut', conve•tidi\ en miel por los nntiguos pro
cedimientos conocidos en el país, solo hul•ie•·a remlido dt:: $ 8 a $10. 

En Santa marta hn hecho, segun pniJiica "El P1·omotor" de Barranquilla, ensayos 
felices en la esportacion de panela el señor C. Ilaucr Simmonds. 

A caso no apa imposible Ja¡· con el tiempo a};\ pn>ducciou de dulces un ensanche en 
que hoi no se piensa. 

Cuba, que hoi produce las dos qnintaq partes del :1zúcnr que se consume en Europa 
i los Estados t.'" nidos¿ podrá seguir sumiJ1istr:1ndo sin iotenupcion los doce o catorce 
millones ele quintnles que produjo en 1860? 

EL cultivo i esplotncion de In remobch:t en Europa, que rinde hoi once o doce millo
nes de quintales de azúcar, pero cnya riqueza sacarífera no alcanza a 1a mitad de la de la 
caña de los t1·6picos, ¿ podrá so~teucrse siempre al nb1igo de los crecidos derechos de 

limportacion soiJre los ~1z6cnrcs coloniales? 
Eu medio de los progresos de la 11nvcgneion realizados en este siglo ¿serán 250 

leguas de mayor prox1midad a Europa mul ventaja irresi ·t.ible pam que los injenios de la 
Costa firme no puedan entrar en competencia. con Cnba en la venta de ~úcarcs en el 

1 
morcado Europeo? 

0." Los SOWlREROS DE NACL'T)M. ec;tuvicron mni poco representados en la Esposicion 
del 20 de julio. Las muestras exhibitbs .del sur del 'l'olimn, ele Zapa toca (Santander) i de 
.Antioqui:¡, lo fueron de !;te; calirl:ules u~adn>' en el consumo inte1i.or; pero nada o mui 
poco se mostró de las formas i entidades de.:-1tin:tdns a la e po1tncion. 
_ I como c.'!te nrtíoulo,_que hnstn nhom solo tiene me-rondo en las Antillas i algo en 

el Brasil i e1t los Estados U nido~, pudiera tal yez encontrar consntoo todavía mns csten
so en Europa, seria de desear una esposicion mas completa que poder enviar a alguna 
capital ettropea, en esta forma: 

Sombreros ordina1·ios, cuyo principal no esced:l. de diez pesos docena. 
Entrefinos, que alcancen el precio de veinte n. \leiutioi.Jtco pesos docena. 
Finos, de treinta a cuarent:\ pesos docena. 
Superiores, de diez n veinte pesO§ i de ahí para nrrib:1 cnda sombrero. 
Con esccpoion de las clases inferiores, en que hl. calitlnd de la paja probablemente 

no pudiera ser mejorada, se desen. que,.en Lo jeneral, In paja sea fuerte, el tejido lln.rejo i 
compacto, i la forma elegante; es decir, de copa alta i alas no mui e.c;tcndidas. 

Se desea, al mlsmo tiempo, que cada sombrero tr:lig:l. marcado en tm papel el lugar 
de la procedencia, el del fabricante, el precio en ellng:tr Jo la produccion i el nítmcro 
de sombreros que, poco 111.'\8 o méuos, se calcula que produce i puede.producir, si hubiese 
demanda, el distrito respectivo. 

I como se sabe que estos sombreros se producen ya en el centro del Tolima, .(Pié
dras), en divers!ls partes de Antioquia (Anti.oquia, Aguadns i Pácorn.), en Bolívar, en 
Cundinamn.t·ca, i <:>n un número con~dcrablo de distritos en Santander, se agradecería 
qu.e se les presentase do todas las procedencias posible.'~, a fin de que uu_a esposiciou varia
da pueda demostrar en el estranjero la importancia de la produccion, despertar interes 
eu Jos capitalistas i atraer al pais empresas en grande escala. 

U na industria como ésta, que ocupa a lns mujeres i los niüos i se ejcroita debajo de 
techo, es una de aquellas que mas favorable influencia puede ejercer en la comodidad i 
moralidad de las familias pobres. Representa en la esportacion uu valor de cerca de, i 
aun quizás, mas de medio millon de pesos anuales, i pudiera subir al doble i al triple. 

10. Por falta de tiempo para hacer nn análisis qnhnico que mostrase la cantidad de 
indigotina para contenida. en cada muestra, no fu~ posible declarar premio do buena 

~- . 
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· fnbricncion a las Ynriadns i selectas muestras de A..<ht. exhibidas el 20 de julio. Se ofrece, 1 

11 sinemb:ugo, :tprovcchanclo el pat•·i6tico interes de que con este objeto se mostraron ani-
1 mndos los profesores señores Liborio Zerda i José Pablo Uribe, que se hnró. para el mes 

1 
1 de marzo esto nuáüsis respeeto de las muestras que se envíen en todo el de diciembre 

próximo, siempre que se hnga el em·ío en cantidad que no baje de cien gramos en cada 
pasta, con una relaeion en qué, bajo palabra de honor, se espresen las siguientes cir
cunstancias: 

1.11 Que la muestra no es fabricada a<l hoc, sino tomada., a la suerte de nn bulto 
preparado ya para. la esportacion. 

¡ 2.a Que se diga el estado de la planta al tiempo en que so oortó In yerba; es decir, 
1 si estaba en el principio de la fiorecencia; si las flores empezaban a caer o si ya estaba 

madurando la semilla. (Convendrá enviar muestras de añil fabricado en cada uno de 
estos estados de l:\ plant.ncion, n fin de apreciar, por medio del análisis, la influencia de 
esta circunstancia en la calidad de anil). 

3.a Qne se csprescn las circunstancias atmosféricas que influyeron sobre la planta-
cion; es decir, si ln est:toion f uó seca o lhl\•iosa durante el crecimiento de la planta. 

·i-.n Que se determine la altura de la yerba ni tiempo de cortarla. · 
i'j,ll Que se esprese In temporatur\\ médin del lugar en que se produjo. 
Cada esposicion debe contener el nombre del productor, el del establecimiento, el 

del distrito, i..cada muc.<itra. un número distinto. - · 
11. En matcrin DE A~JMAT,ES DO~lli.STJCOS Ht[PORTADOS DEL :ESTRA.."J'ERO i reprodu

cidos en el p:nis, fueron exhibidos e l 20 de julio novillas i toretes de raza holandesa, 
caballos ele tiro lijero cle ltt raza de Sutfolk-punch, un burro español i un muleto obtenido 
de él, i un toro de raza de Hereford. 

Se invita nuevamente a csponer animales de esta olase, en la forma siguiente: 
T oros i Yaca · de leche (raza de llolauda.). 
TorO$, bueyes i vacas de carne (mza. de Hercford). 
Toros, bueyes i vttcas de carne (raza. de Dnrham). * 
Bnrros d e raza española recientemente nacidos en el pai.s. 
Mulas i machos do esta. raza, nacidos en el pais. 
Marranos blancos de raza ins:lesa. 
~Inrranos de raza irlandesa (lrish pigs). 
Mnrranos llamados ele Cochinchina. 
Carneros de Dishley o de otra raza estranjera, si los hubiere. 
Perros <le pa~tor, de raza escocesa u otra estmnjera, si las hubiere, pero destinados 

al cuidado de rebaños ele O''cjns. 
e ofrece meu:illa de oro por el nnimnl n acido en el pais que haya conservado mejor 

el tipo primitivo. 
12. En cu:mto a n , \ZAS DEL PAJS ::'IIEJORAl>AS, se invita especinlmente a que se pre

senten muestras de las siguient<-s: 
Toros, bueyes i vacas criollos, do enm e i de trabajo, de las tierras altas de Cundi-

namarca i J3oyacÍ\ (i de otros E stados, si fuet·e posible traer los animales). 
Toros, bueyes 1 vacas de carne i de t rabajo, de raza. de San Martín. 
Toros i vacas de San Martin, aclimatados i nacidos en las tierras frias, 
Ovejas merinas. 
Ovej:~s de lana larga. 
Ovcjns de c tw"De. 
Marranos gordos del pais, 
Caballos robustos i fuer tes, a propósito para. ómnibus i coche. 
Caballos i mulas de silla i de carga. 
Gallinas del pais notables por su tamaño, la finura de su carne o por su aptitud 

para producir huevos. 
Haza de ganado vacuno esentn de nuclw. ·en los climas cálidos. 
Cabras notables por su carne, produccion de leche o por su piel. 
Se espera que los esponentes darán aviso en todo el mes de enero del nÍimero de 

nnimales que piensan esponer, para preparar <:on t iempo una instalacion adecuada. 
13.a En cuanto a ;~'"DIALES SILVESTRES DE ESPLOTAClO~ U.'"DUSTRTAL, YA no::\d:sncA

!1 nos; es decir, susceptibles de procrear en don?.eSticidad, se tiene en mira principalmente 
la danta, animal que si procrease en l:l domesticidad, crearia un nuevo ramo de industria 

• Se orco que lo.~ toros importados en 18ó0 por el seilor J. A. Bennett., ciudaduo americano, de 108 
que se cons<Jrva. descendenciA en el Estado do Cunduuunarca, procedían do un toro do Dlll"hatn cruzado 
con vacas e1100jidas del Estado de Téjas. A estos so hace al~on. 
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tan importante como el del cerdo, i aoaso mas, por sn gran volúmcn, buena medra i pre
cocidad mayor que la de aquel. 

Se admiten, sinembnrgo, muestras de domesticidad de: :mimales silvestres, como abe
j as (no cstr:mjeras), pavas i guacharacas, canarios i otros animales de carne de pluma o 
de canto. 

Se invita a presentar una esposicion sobre las cualidades de la culebra cnzadorn en 
domesticidad, para el efecto de perseguir otros reptiles, ratones i animales dañinos i so
bre la con,·eniencia i modo de prop.1garla en Jos lugares en que abundan las serpientes 
venenosas. 

a. Entre los AltTÍClfLOS DE ALVMJJR..U>O, ~1, l'ETRÓLEO alcanza. en ]a produccion de 
los Est.ados Unidos a 150.000,000 de galones al año, por un valor de cerca de i 40.000,000 
apesar dil que su introduccion data solo de ocho o nueve años a esta parte. La fuerza de 
este aceite en la produccion de luz es tan considerable i al mismo tiempo tan ccon6mica, 
que una mecha de média pulgada de nnchura, que tarda de cincuenta a sesenta horas 
consecutivas para consumir un litro de petróleo, da una luz igual n la de cuatro o cinco 
bujías, i solo cuesta el aceite, en los lugares en que se produce, doce i medlio centavos 
(el precio de la cuarta parte de un gnlon). En sesenta horas se consumirian, pues, sesen
ta bujfal' para. obtener una luz igual, i en Francia o Inglaterra costarían éstas 8 1~0; 
pero entre nosotros de 8 5 a 8 6. 

Como el petr6leo ha sido encontrado en tres o cuatro partes del Est-ado del Tolima; 
Nilo, J erusalen i Gnítduns, del Estado ele Oundin:nnaroa-; en Zapa toca i Galindo, de 
Santander, i en dos o t res del de Bolívar, conviene presentar nuevas muestrAS de este 
artícul~ cuya. re6nacion será fácil el dia que tengamos ácido sulf(uico a bajo precio, lo 
que tal ,·ez no tardlllÍ\ dos años. 

Se escita, en consecuencia, a. presentarlas en cantidad de cuatro o cinco botellas, .a. 
lo ménos en ]a forma misma que lo produce la fuente, disuelto en asfalto o mezclado con 
agua. dulce o saladtl. N o seria. imposible que de su exbibicion resultase a lguna empresa 
para esplotarlo. 

El .AOEJTE DE ~mEr.r.E exllibido por los señores Ag ustín Lnnd(nez e hijos, del Estado 
de Boyacá., si se lograse depurarlo dn las sustancias qne le hacen producir un humo 
al{;un tanto denso, podria tambien hacer las veces de petr61eo, porque sn poder de iln
Jlllnacion es intenso i los ga to de prodnccion, srgun se dice, no son considerables. 

e escita tambien al señor Juan ele Dios T:wcra, de Boyacá, a presentar nuevas 
mucstm~ i productos ya fabri cados ele su OERA ' '¡.;JE'I'AL, para c•~ya estraccion ha solici
tado patente, i a los señores Cosmc Marulnncla i .T 01jc B1·avo, do Antioquia, para presen
tar en mayor c:mtidnd 1:1. cera cstraida de las pnlmas, artículo que podria recoje.rse con 
gran baratura i en grandes cantidades en todo el pnis. 

" 15. Lns MADERAS fueron el artículo mejor representado en la E sposicion. La. n sta 

1
1 se esta illba. en la contemplacion de mas de mil doscientas muestras, cerca de trescientas 

de lns cunles eran obteniclas de árboles de distint:ts especies. 

11 

Bntrc l:ts de obnn i!ltería fina, figuraban <ll 6b:mo, el mora dilo, el diom.ate, la caoba, 
el granculillo, el bao, el comino crespo, el roso, el guayacan carrapo i algunas otras. 

Entro lns do con trucciop, el tuno, el clmguacá, el dinde, el cumulá, el roble, el 
cedro, el nogal, el cometo (palma) la boba, el ig11á i muchos mas. 

Entre lns de tinte, el dividh'l, el brasil, el mora, el tachttelo mol6, i otras varias. 
, Entre la.s dD empaque, i otros U!:OS que exijan liviandad i firmeza, combinadas, solo 

11 

so prcscnt6 e1 caratero, árbol mui abundante, del que, segun informes verbnlcs, se hacen 
cajones que con capacidad para mas de cien libras de añil, solo pesan quince o diez 
i seis Ji bms. 

Se not6 la ausencia de maderas de construccion fluvial i marítima, e indicaciones 
precisas acerca del lugar en que S(' las encuentre. 

1 Par.L el mes de marzo se .. ruega el cnYío de muestras fonnadns por una sccoion tras-

11 

versal del tronco, de quince centímetros de altura, sin despojarlo de la cor teza, i nna· 
ta.b'la do oineuenta. centímetros de largo, diez de ancho, i otros tnntos de eSt')CSOr, acom· 
pañadas de noticias claras sobre el diámett·o i altura del tronco, el lugar en que se en-
cuentra i sus aplicaciones especiales. · 

Se escita especialmente a presentar maderos a prop6sito pam usos domésticos i para 
cajones de empaque. Entre las primeras, para barriles, baldes i artczas; entre las segun
das, las que empiezan a usarse parn empaques de añil, de azúcar i de tubaco, como cedro 
oloroso, caratcro, cámbulo, caracolí &.a 

Se ruega con especialidad la presentacion do muestras de pino hueso, el cual se 
juzg6 podía. servir ¡>ara plancillls de grabado en madera, i construir coñ ello un artí
ou.lo de csportaoion. 
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Pasada ya la Esposioion del 20 de julio, ha sabiclo el Poder Ejecutivo, con mucha 
pena, que nuestro compntriot...'\ el seiior Eustacio Snntamnria, Cónsul entónces en el 
Havre, env16 para presentar en ella muestrns de aii il de cliver:<as procedencias (G uatemab 
Bengal::~. i Colombia), con cspre ion de sns prcoios; de quesos ue Francia, Hol:mda i 
Suiza, con espresiou de sus precios; de cum('s cou~N'\ alhs por c-1 si~tcma. Appcrt; de 
tabaco en hoJas de divm-sos paibcs tlc A .. ia, Al'ric·a, EuroJm i Aruúricn, i de las diversas 
clases de algodon que coucutTt'n al mcrcauo europeo, con el objeto de que, comvaráudose 
las calidAdes i precios estranj eros con los nnc.~tros, pncliórnmos form:~r iJ ea obra do 
nuestras ventajas o a lo mónos sacar una lecoion pat :\ estimularnos en la competencia. 
Des~ra~iad~ente &e perc1i6 en el trúnsito la reln(•iou de hlS calidaJes i precios i la carta 
renusoru~ rrusma, con cuyo motivo, cou e~cct>cion tle l:cs muestras de niiil, quo figuraron 
en In Esposicion al lado de b.s del }'ais, el comisionado para pro.~entar estos objetos no 
se atrevió a. hacerlo. 

Confiado el Presidente en qne p:n·a el mes de m·nozo pourán figurar c:>sos efectos, so 
complace en reconocer esta. tut:C'~.m del inl elijente pm.rioli!'mo que anima al señor San
taroalia., i me cncnrg:~. rO~I!r a. lo~ U('lllllS c.~l •S•; la!l Sé ¡.in· un Cll\'l:ll' colecciones. sem<-jnntes, 
que pueden coosistit· en lanas, trigos, al:5o<lone:::, cafés, a.~:úcaJ·cs i otros efectos de los 
que se prodncen en el pais. 

Coucluia·6 haciendo dos pequeña.:: adYerteu(·ia!'. 
Es l::L primera, que sienclo mni limitauo c:>l ct·é<lito abi<>rto :~1 Potlc:'r E,jccutivo para 

gastos de Esj)Osicion, los ei'ponontes, los Oomi.<JariOI! i los Gobiernos tlc los Estados de· 
ben procurar que no todos los gastos de emo:1•ptc i cot~tlncciou se hagnn por cuenta del 
Gobierno nacioual. • 

. Es la. segunda, qu o convcuclrin, pa.m fomentar el museo nacional, enviar en lo 
p~>SLble doble oolecoion de los objetos, p~m dc..tinnr 1111:1 nl fin imlionclo. 

Deseoso el P resideuto do apro' ec.:h:11· el intcn•s que b E~po~icion deL 20 de julio 
despertó en todo el ¡mi~, ha e¡ue¡·iclo coutiuu:ub a Ir\ vi<;tn. de lo~ Representantes de la. 
N acion, para. pt·esenta..Je:; a. ellos mi~< m os el ¡·~:mlt:ulo tl<>l pcnsamie•tto del Congreso de 
1870, quo votó una partida. p u1·a. hunn· los u-a~Lo$ fle C'~ta fiesta inuustrial, a!'l{ como con 
el objeto de completar las mtlCSLt';l.'i de ciertos artfcnlos que em-uelven el porvenir de la 
riqueza. del pai..<;.. 

Espera, ]>ues, lue este deseo sonl. sccnmlad.o solioitarocnte por el Gobierno de eso 
Estado i por todos os colGmbianos <le buena. voluntad, 

Soi de usted atento servidor-S.u.v .. mon C.uu.cno RoLDAN. 

DISCURSOS RELATIVOS A LA .u>ERTURA DE LA ESPOSIOION. 

DISCURSO del Presidente de la Comision de la E.'lposicion.nncionnl, señor doctor Jonquin Sarmiento. 

Señor President.e:-Cúbcme l:l hom:t. do pr<'siuir la J unt.:t. de los Comisarios nom· 
brados para dirij ir los trabajos de la. Espt•:>icion n:wioual, i la de saluuaros invocando el 
nombre de la patria, en el dia cÜisico du Colo111 bia.. 

Las Administ.rncioncs que se l1:m sutccUJo cu el Gobicmo clel pais ban cumplido el 
deber de festejar el recuerdo del dia impet·.eccdt•ro que mnrca la. transicion de la época 
colonial al rójimen republicano, i en el cual hemos simbolizado todos los dias de gloria 
de la P a.tria. Vos, señor, ha beis querido hotuar la memoria de los que l:l alcanzaron pnra 
nosotros, celebrando el fausto ani\·en:;::trio con la npcrlur:\ de la Esposicion de los produc
tos espontáneos de nuestros bo::¡qucs i de los artefactos do nn('stt·a industria, quo, inci: 
piente hoi, pnedo ser poderosa maüaua, si en los mandatnTios eucuentrn estímulo 1 
proteccion. El desarrollo de la. patt·iótica. id4.!n que concebbtei.s, no podia ménos de esJ.>e· 
rimentn.r contra1·iedades i de tropezar con ob:!túculos que em neoesario vencer; los cm
dadanos, abundando, sin dudn, en buenas intenciones i mejores deseos do coadyuvar 
vuestra. obra, han tenido ellos mismos que luchar con todo aquello que se opone al plan· 
teamiento i desarrollo de las empresas nuevas, en que es preciso fundarlo todo. 

Tal vez el t iempo es angustiatlo parn. obtener mayores resultados; pero los que se 
han obtenido comprueban la conveniencia i la oportunidad de la inictacion civilizadora 
que ha beis tomado, i da fnndamento seguro a. la esperanza. de que, no mui tarde, .los pro· 
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1 
duetos de nuestra mar:l\illosa i rica naturaleza puedan hacerse conocer en los mercados 
estranjcros, i de que lajndustria nacional cncuent.re en el Gobierno estímulo i recom~nsa. 
Corresponde a Yuestrn ilustrada Administracion 1:\ gloria ele haber dado el paso micia
dor con la u neva Yin, que será. fácil sc3nir al amparo de la paz, que hoi por fortuna dis
fruta la Naciou. ¡Quiera el Cielo daros imitadores en tan patriótica labor 1 

Celebr:lis el gran aniYersario nacional con un l'eñalado paso de progreso. P ermitid
me presentaros las roas cordiales i respetuosas felicitaciones en nombre de mis compañe
ros de comision i en el mio propio. Ahora, señor, a vos toca, al declarar abierta la Espo-
sicion nacional, saludar a la patria cuyos ricos tesoros naturnles os presentamos como 
fruto de la comision que tuvisteis a bien conferiruos-lle dicho. 

COl'."TEST.A.ClON DEL PRESIDENTE DE LA. UNION. 

Seitor Presidente de la Junro de Comisarios de la. Esposicion nncionru. 

El acto cuya apertura solemnizamos es en recuerdo de uno de nuestros deberes 
como sucesores i continuadores del gran movimiento emprendido en la memorable fecha 
que habeis propiau1ente llamado el día clásico de Colombia. 

Inmensa es 1::\ responsnbilidacl que los nutorcq de ese movimiento asumieron i nos 
legaron; pero si aceptamos el deber impuesto con buena voluntad i lo cumplimos sin 
de aliento, no puede haber mayor recompensa que la glori:l de contribuir a perfeccionar 
una orl>auizacion política en que, imper:mdo la justici:\ i el ~erecho, todos se esfuercen 
por snltsfacer lo qne se l1a considerado la mas noble ambicion del hombre: dominar las 
fuerzas de la uat111·ale1.a i apropiarse sus recnTSos por medio de la ciencia i la industria. 
Otras formas de Gobierno· podrán ciment:u-se sobre los prh;lejios i la riqn_eza de unos, i 
los cargos i la miserin de otros; pero una Repfrblica no puede basarse sólid:uuente sino 
sobre el tt·abajo i el bienestar de todos. 

fie aquí por qué la mejor celebracion que podemos hacer del anivers:lrÍO del dia en 
que se abri6 un :moho camino a nuestra ch;li7.ncion, es 11111~ fie ta consagrnda al trabajo; 
un concurso jeueral de todo el pueblo n exhibir los productos de tmestro suelo i de nues-
trn. industria. . 

La idea cuya ejecuoion hoi se inioia con las dificultades i tropiezos consiguientes a 
todo primer ensnyo, sertí. fecunda en bienes si se persiste en elln. con persc,,erancia i 
aliento. J,..ns csposicioncs periódicas do Jos p•·ocluotos unc ionnles, no solamente traemn 
lns ventnjns de hacernos conocer i estudiar los elementos n.propindos a los usos del hom
bre, que encierra nuestro suelo, de hacerlos valer en el comercio del mtutdo, de atraer 
capitales, ele anmentnr la t1queza i las rentns pfrblicns, E~ino que principalmente servirán 
pMn. fomentn.r esa emnlncion progresista. del trabajo, que, 16jos de prodncu· la rivalidad 
do las poblaciones, estrecha. su fratemiclad. 

La. oiviliznoion marcha por diversas vial', que convet:jen a nn mismo fin, i el deber 
del Gobicruo, en tul pais en que la accion individual no ha adquirido todavía la suficiente 
íuet·zn. pnra <>bt·m· por sí sola, es remover sus <>bstrucciones. Entro los motores del pro
greso hni una fntima alianza, i para imprimirle n éste un movimiento acelerado i seguro, 
es necesario que aquellos funcionen juntamente. Iostruccion, industria, medios de comu
nicaeion, son ideas qne no pueden concebirse aisladas, que se complementan unas a otras, 
i que ~raen por resultado 1~ libertad i~el bienefltar privado i In graode1.a de la patria. 

I si nue:>tras a!. pi raciones, que son las mismas de los fundaaores de h iltdependencia, 
se realizan n beneficio de la mas amplia i efecti\·a. tolerancia recíproca de todas las creen
cias, opinionc" i errores, es grato pensar que en el por.·enir el cumpleaños de la patria 
será ccleurndo en ooncursos industriales, en que se disputarán el premio las mas f?l"ana
dns espi~as i los mejores frutos del trabajo de un pueblo libre, iutelijente i labonoso, i 
que esa Iech!l. gloriosa no servil-á de acusador permanente de nuestra ineptitud para el 
Gobiemo re¡..ublicano. 

Seiíot·es Comisarios: recibid las gracias por Yuestra patriótica i eficaz cooperacion. 
Señores : la Esposicion nacional queda a.bierta. 

NOTA-Los informes de los .Jurados de calificncion i otros pormenores relativos a 
la Esposicion, se hallan publicados i distribujdos en folleto separado por lo cual · se 
omiten aqni 
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XIV 

Estados Unidos de Colombia- Estado soberano -del Magdalena- Sec?·etaría;'ene
ral-Seccion de Hacienda-Número 483- Santamarta-27 de diciembre de 1870. 

Señor Secretario de Estado en el Despacho de Haciendllc i Fomento-Bogotá. 

Segun se ha participado al señor Presidente de este Estado, en nota fecha 22 del 
presente, se ha.organizado en esta ciudad una Compaiíía que ha tomado el título de 
"Sociedad de innúgracion i fomento," i que tomará a su cargo el establecimiento de 
una colonia de trabajadores em·opeos en las tien·as altas al oriente de estn. ciudnd, i la 
contratacion i trasporte de inmigrantes estr:anjeros ¡)ara cualquier punto de los Estados 
d e la Union. 

Se ha nombrado Presidente, Vicepresidenté i Secretario de esta Sociedad a los 
señores Francisco Nocruera, Federico Stacer i Clemente C. Cayon, respectivamente. 

Esta Compañía, lYamada a prestar servwios mui impo1tantes a la industria agrícola 
del pais, merecerá, no lo dudo, las simpatías i la proteccion del Gobierno federal i la de 
los ciudadanos :l.mantes del progreso de laNacioo, por lo que el Presidente ha ordenado 
me apresure a trasmitir a usted tan agrndable noticia, con el ñn de que usted se sirva 
elevarla al conocimento del ciudadano Presi·dente de la U nion. 

Soi atento servidor de usted-M. .A. Vengoechea. 

CON'rEST.A.CION . 

Estados Un.idoB de Colombia-Poder E_jecutivo nacional-Secretaría de Estado 
del Despaclw de Hacienda i Fomento-Seccion 4.o.-Ramo defomento-rNú
mero 110-Bogotá, 16 de marzo de 1871. 

Sei!or Secretario jenernl del Estado del Mngdalenn-Snntnmn.rta. 

Con suma complacencia he puesto en conocimiento del ciudadano Presidente de la 
Union el contenido del oficio de usted de 27 del pasado diciembre, señalado con el nú
mero 488, en el cual se auuncia la instala.cion, en ese puerto, de una Compañia de 
"Inmigracion i I!'omento,'' i que habían sido nombrrHlos respectivamente Presidente, 
V icepresidente i Secretario, los señot·es F1·ancisco Noguera, Federico Stacey i Clemente 
C. Cayoo. 

El P oder Ejecutivo espera que la íundacion de la indicada Sociedad, la primera de 
esta clase que se ha organizado entre nosotros, traiga todos los benéficos resultados que 
animan a sus respetables fundadores. 

Para que usted se sirva hacerlos poner en manos del señor Presidente de la Sociedad 
mencionada, le acompaño adjuntos los oficios dirijidos por esta Secretaría al señor 
Jonatban IL Waters, i una circular a los Cónsules de Colombia, cuyos documentos 
contienen todas las concesiones que el P oder Ejecutivo nacional está dispuesto a otorgar 
a los inmigrantes. 

Soi de U!l'ted atento servidor-S..u.vADOR C.t~..YA.cr:ro Ro:tnAN. 

NOTA del señor Renri von der Beoke, Cónsul jeneml de la República en Béljioa., sobre 1M condiciones de 
~ emigTa.cion alemana para los ~dos Unidos de Colombia. 

Oonsulado jeneral de los Estados Unidos de Colombia en Bél,lica-Número 46. 

Escelentisimo señor: 

Mni señor mio:-Tengo la honra de acusar a V. E. recibo de la circular número 
4041 fecha 10 de, diciembre último: aunque este documento no sea de g ran interes para 
la Bóljica, cuyos habitantes no emigl"an, me permitiré sinembargo, en mi calidad de 
alernan de nacimiento, hacer a V. E. algunas observaciones sobre las condiciones de la 
emigracion alemana que absorben casi esclt11sivnmente los Estados Unidos: es una co
rriente tan bien establecida desde hace muchos años, que los qne emigran están casi 
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segnms de encontrar a su llegada ~lgun pariente o amigo que les tien.en ya preparada 
una colocacion: es cnsi jcneral. l-Iai otros que emigran 11. la ventura, pero c9mo al desem
b:J.rcar encuentran paisanos suyos, les es muí fií.cil encontrar un acomodo; entre estos 
Ílltimos suele haber algunos hara~anes o calaveras. La referida circnlai· 110 ofrece nada 1 
para compensar estas vcntajasj el v1aje se hace más penoso i mas largo en bnqnes pequeños. 

Supongo que V. E. habra tenido noticia de que en el verano pasado la República . 
de Salvador debe haber hecho un tratado do comercio, navegacion i emigracion con el : 
Gobierno de la Confederacion de la Alemania del Norte. 1 

Para l1:1mar a esa República buenos trabajadores alemanes, i no haraganes, deberian 
los Cónsules colom\>ianos estar autorizados a ejercer una vijilancia sc,·cra en e e sentido, 
de manera que se pudiera formar, por lo ménos, nn primer nú<c,Jeo do familias honradas, 
ofreciendo )>rimas en dinero i facilidades .para el trasporte: aquf tenemos de vez en 
cuando buques de poco porte que salen para Colombia i los bai casi siempre en Bré
men i en el Havre. 

A su llegada los emigrantes deben encontrar personas honradas que hablen su idio
ma i les sirvan de guia seguro, a fin de que no tengan miedo al porvenir. <Jmmdo V. E. 
haya tomado un acuerdo respecto n esto p:wtieular, le rogaré se sirva mandarme las ins
trucciones i ent6nces me pondré en relaCiones con los numerosos njentes de emigrantes 
que hai aquí; haré insertar algunos artioulos en los periódicos alemanes; publicaré un 
folleto, en fin, trataré por todos los mec'lios que están a mi alcar¡ce, de secundar las miras 
de V. E. en beneficio de~ República, por la cual me he interesado siempre mucho i 
que debe ofrecer al trabajador sério toda clase de recursos para llegar a adquirir una 
posicion mui acomodada. 

Dios guarde a V. E. muchos años-Amberes, 7 de febrero de 1871. 
Escelen tfsimo señor-B. L. l\L de V. E. 
Su mas atento i segmo servídor-Hcnri von der B ecke. 

Esoelcntfsimo sei'lor Snlva.dor Camacho Roldnn, Secretario de Estndo i del Dcspnoho do Hacienda. i Fo· 
mento &..• .t:.• &..• 

De8pacJ¿o de Haeienda i Fomento-Bor~otá, 8 de ab1·il de 1871. 

Contéstcse dando las gracias por sns buenas indicaciones. 
Publíquese--El Secretario, ÜAMACDO RoLO~'<. 

INliiGRAOION do esp11iloles cnnarios, do Venezuela 11 Colombia, i resoluoion del Poder EjecutiTo. 

Bnrrnuquilla, abril 7 do 1871. 

Al seilor Secretario do Estndo en los Despachos do Hnoienda. i Fomento del Poder Ejooutivo nnoioun.l. 

Señor:-Dcsdc 1.0 de enero del presente año existe en esta ciudad, debidaruenfJ) 
organizado pan1. los varios objetos de su institucion, un club del comercio, del cna'l 
hacen parte casi todos los mas respetables sujetos da esta. plaza; i tnnto sn cuerpo direc
tivo como las dos terceras partes de sus-núembros, llamados a especial delibcrncion sobre 
el asunto, han creído que el club debe ocuparse en fomentar, por cuantos medios estén 
a su alcance, el saludable pensamiento ya indicado por la prensa, de atraer hácia las 
zonas agrfcohs de los dos E-atados atlántico!> siquiera. una parte de la escalente inmigra
cion de españoles canarios que desde 1840 han afiuido hácia Venezuela. i las AntiJias. 

Al efecto, ha. nombrado una comision compuesta de los señores Erasmo RietL~ 
P edro Palacio Rada, D. H. Senior, H. J oye1· i del que suscribe estas líneas, encargándole 
de las siguientes tm·eas, a saber: estudiar, íomlJ?Iar i presentar a su cxámen i aprobacion 
las bases COJlStitutivns do una sociedad a.n6nita::~. que emprenda. al negocio de la inmi
gracion; recojor las acciones ya ofrecidas para la. empresa i escita,r a los domas ciudada
nos pudientes a que cooperen de igual manera, o sea tomando cierto número de acciones: 
diriJirse al Gobierno j cneral, a quien compete el asunto de inmi8racion, en solicitud del 
ausilio que para tales empresas tiene establecido nuestra lejislaClon Yijcnte. 

Aunque sin la valiosa concurrencia de uno de sus miembros, el señor Erasmo Rieux, 
la comision ha dado principio a Jos trabajos de que se le ha hecho cargo, i se .promete 
que por esta vez no se repita la dolorosa esperiencia por la cual siempre se ha ''lsto que 
encalla en la inercia o desencanto prematuro del siguiente dia, el pensamiento de 
progreso que con popularidad i calor ha surjido la víspera. El comercio de esta ciudad 
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RO repone apénas de lns gra>es pérdidas sufridas on el negocio del tabaco, i sufre hoi 
mismo algunas de con~iderncion en el del algodon, pero no obstante esta advCJ·sas cir
cunstancias, se mucstm deciclido a coopemr al proyecto de inmigracion que el club ha 
tomado bajo Sll!' auspicios, i al efecto Ita ofrecido tom:u en la empresa cierto número de 
acciones que, siendo de n 8 l 00, espe1·amos no bajen de 30. 

Sinembargo, la. comision se encuentra hoi COl\ medios mui a propósito pnra adelan
tar i coronar sus t rabajos i aun pam d~rles mayores proporciones que bs presupuestas, 
si el Poder Ejecutivo nacional, a mas de J1roporcionarlc los Jatos a que y:t se ha hecho 
referencia, adelanta su ilustrado celo lu1sta ausiliar estos primeros trnhajog sobre inmi
gracion con m1 pcquciio contit1jentc de dinero que, apron'ch:llldo las favorables circuns
tancias que paso a e!>poner, pcrsnacla de la facilidad de rcalizm·la inmigmcion proyect:1da 
i de su alta com·cniencia' para esta parte del pais. 

Es el caso que gran númet·o de esos mismos españoles isleños a quienes queremos 
atraer bácia nncstrns playas, se ballan en las de Vone1.11cla m:jidos por la necesidad de 
abandonar ese suelo que ha pasado n sot· teatro permanente de la gnerrn civiJ. i de todos 
sus horrores e inscgurithd, i de clirij il'l!C a. oh·o pnis cercnno en donde el trabnjo con 
gnrnntias les asegure su subsistencia i nun )es prometa alguna prosperidad. I a tiempo 
que e..~ deseo CX:ÍSte i que aquÍ tenemOS pruebas de SU CCI'tidumbre (entre nOsotrOS la 
reemigracion do esos isleños hácia Cuba en gue!Ta i háoia Centro .\m6ricn. tan lejana 
para ellos), establ6cense entre nuestros puertos i lo ccntrale de Venezuela dos líneas 
de comuuicacion por Yapor directas i de tra.:;pottcs rclnth·n.mcnte b:nato><, viene, pues, 
como conducida por la mano In oon~ion mas felir. de atrner háci:t nue~tn\s costas a la 
l:tboriosa jent<l do Cnnarins, que por insegura desea. abaudonat· i nbandonn, en efecto, la 
tiorm Yonezolann. . 

Para obtener esa reemigt·aciou húcia nuestras playas, basta, segun los informes fide
dignos de qne clispongo, dar e11 Y cne7.ucl:~. a cnda. reinmigmnte un pequeiio :~.vnnce de 
$ 20, i franquearles el pasaje. 

La comision está segura de obtener un ~rvnnce, por parle de los accionistas, bastante 
a asegurar :1 c ien isleiios canarios el que ellos necesitan pam venirse, i cree que si el Go
bierno n:1cionnl contrata, como ~asto a sn cnrgo, i con las línea :X orto ,J crmáoica i 
Ilamburguesn, el trasporte o pnsn.1e de c~e n(amero do inmigrautcc:, la operacion queJará 
felizmente realizada a Yuelta de unos dos meses, i abierta ltl pucl'ta para scguu· en tan 
útil como fowontaclorn empresa. · 

Por supuesto que )n. comision tendrá buen ctúdndo de que los isleños cannrios que 
reemi~en de Vcnezul'la sean agricultort's i jentcs de laboriosos hábitos i sanas costum
bres. Se esmeran:í, sobre todo, en quu nm~nn algntJos de Jo;~ que en Yent'zncln han cul
tiYndo con mui buen é:•dto el algodon C1·iollo i el ele Sea Island. 

Actualmente tenemos en esta ciudad al seiior W. Andral, súbdito británico que ha 
residido por mucho tiempo en Venezuela, i que ha intcn·cuido alli en lns empresas de 
inmigracion de canarios, i con él so euticnde la comision para preparar b rjocucion del 
ensayo a. que se refiere esta notn. 

P ermítome, por último, indicar al scfior Secretario que el señor Palacio, Adminis
trador de la Aduana de Sabanilla, poclria ser nn ajentc cfic·acfsimo, así pan~ contrat:1r 
los pasaj es de inmigrantes con las dos indicadas lú1eas, como para. intervenh· en la ejecu
ciou del proyecto, representando los intere es del Gobierno nacional. 

De mas está espres:1r qne el infrascrito se clirije al señor Secretario en nombre de 
la espresada oomision, i que en el suyo J>ropio testifica su respeto como su servidor 
muí atento. 

Ricardo Bece1·ra. 

Dupaclto de Hacienda i Fomento- Seccion 4.11-Ramo de Fomento-Bogotá, 23 
deju,nio de 1871. 

Contéstese que el Poder Ejecutivo ha visto con mucho interes la noticia de la aso
cincion iniciada en Barranquilla par~ atraer una inmigrnoion de canarios hácia este país, 
considera esa idea practicable i útil i está dispuesto a apoyarla, bien sea garantizando un 
interes de hasta 7 por 100 anual sobre un capital de S 25,000 in 'Vertido en un primer en
setyo, en uso de la facultad que le concede el artículo a.• de In leí de 5 ele junio último 
"sobre fomento de varias mejoras mat.ei·iales e iumigraoion do estraujero~, " ora conce
diendo clel Tesoro J?Úblieo algnn auislio a la Junta de inmigracion que, en cjecucion de 
la lei de 9 del comente, "sobre proteccion n los inmigrantes estranjeros," se forme en 
Barranquilla ; ya, en fin, de ~mbos modos. 
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Mas, para conceder estos ntt'lilio~, cree el Poder Ejecutivo que la empresa deberia 
formularse en tónninos precisos que indicasen claramente la colocncion inmediata que 
se daría a esos inmigrantes, la.~ precauciones que se tomn.-ian pa1-a recibir tan solo fami
lias laborío a~ i morales i de ninguna manera personas ociosas o mendigos de profesion, 
la clase de contmtos que se celebraria con ellos, para reembolsar, en parte a lo ménos, 
las anticipaciones qne se les diesen i el procedimieuto jeneral de la empresa en cuanto a 
su o~eto dete¡·min'ndo. 

Para esto dcsearia saber el P oder Ejecutivo: 
1.0 ¿ llai propietnrios agrfcolns en Bnrranq11illa tlispuestos a contratar i pagar el 

trabajo de los inmigrantes en empresa' agrícolas ya establecidas, a d.'lrlcs hab1tacion i 
asegurarles la subsistencia durallte un período de clos años a lo ménos? 

2.0 ¿Se cuenta en Venezuela o en Canarias con nn Ajen te honrado i prudente que 
contrate los inmigrnntes, escojicndo Jos que den garantías perfectas de moralidad i 
conocimientos c!lpcciales en una clase de industria apropiada para las tierras del Estado 
de Bolivar? 

3.0 Si se ltan de traer familias enteras, ¿se ha pensado i resuelto la colooacion que 
podrian tener las mujeres e hijos pcqucüos? 

4.0 Qn6 suma semanal se le~ pag:u'Ía· por salario de su trabajo segun la clase de 
éste? 

Conocidos estos datos, el P oder Ejecutivo no vacilaría, apesnr de las tristes .cir
cunstancias nctu:tles del Te oro, en conceder a estn. empresa un ausilio que cbntribuyese 
a realizar lns patri6tio:ts, (JtiJes i pt·oa¡·()!>istas ideas del club del comercio de Bnrrnnquill:l, 
al cual se se¡·yj¡{l. presentar el seiio1· lllspector del fctTooanil de Bolhnr las congratula
ciones del Gobierno. 

Para. concluir, me permito csprcsnr que el J>ens:unicnto del Poder Ejecutivo es este: 
La iumig1·acion que espontímt-amente venga al pais1 sin invitncion alguna de nues

.tra parte, s i no encontrase la buena eolocaciou que se prometía, solo de su imprudencia 
o impre,-ision pudiera arrepentirse; pe1·o l:1 que llamada csprcsnmente por nosotros, que
dase sujeta a continj cncia i al abandono, crearin. un moti\'o de desorédito i de antipatía. 
parn el pais, imprc. ion que difícilmente lograríamos borrar des pues. 

Es en conseoucncin una necesidad imperiosa proccde1· con la mayor provision en el 
primer ensayo de este impo:rtunt~ pt·ogrcso industrial. 

El Secretario, C..uL~cno Ror.DAN. 

DE<: RETO en cjeeucion de la leido !l do jwúo dltimo, sobro proteocion a los inmigrantes estranjeros. 

.El P1·esidente de los E11tados Unidos de Oolombia. 
DECRE TA: 

Art. l. 0 J.-:1s ,Tnntas de protcccion n los inmig rantes estrnnjeros, oreadas por el artí
culo 1.0 dn la Jci de 9 del coniente, tendrán llU P residente, un Vice-presidente T esorero 
i un Secrct:ll'io elcjidos por ella mismn el el in. de su instalacion. T endrán para su sen' icio 
econ6mico un reglamento diotndo por ellas mismas. Tendnín scsion ordi naria en los días 
que prescriba el reglamento, i estraordina1'Íamcnte en' aquellos en que convoque el Pre
sidente. El desempeiio de las fnncio.ncs de miembros de la Junta seconsidcrnrú, para los 
efectos 1ega1es, como el de desempciio de nn empleo nacional. 

Art. 2.0 El T esorero i el Secretario do estas Juntas podrán ser remunerados con un 
sueldo ele doscientos pesos anuales, cunndo sean considerables los trabajos de ella i así lo 
acuerde la .Tunta con nprobacion del Poder Ejecutivo nacional 

PaTág rnfo. Los destinos del Tesorero i Secretario pueden ser desempefindos por indi
viduos de fuern del seno de la Junta, i no se exijii'Íi. la aprobncion del Poder Ejooutivo 
para señal~rle sueldo, cuando no haya de ser pagado de los fondos nacionales. 

Art. 3.o Di,•{dese In partida de veinte mil pesos asignada por la. lei para protecciou 
de los inmigrantes estranjeros, en la forma siguiente: 

Para ausiliar los trabajos de la Junta de inmigracion de Santamarta. .. 8 
Para la de BmTnnquilla. . .......... . . . ... . ........... . .. .. .. . .. . 
Para la. de Cnrtnjenn. . . . ............... . .............. . . . .... .. . . 
Pat·:J. la de Riol~:lcha, Colon, Buenaventura i T umaco a$ 500 oada una. 
Para publicn.cioncs ~n Europa ................... . ..... . ....... . . . 
Para gastos tmprev1stos .......................... . ...... . ... . .. . 

3,000 
3,000 
1,500 
2,000 
1,500 
9,000 

Total . . . .....• _ .. .......... . . . . ....... . .. 8 20,000 
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Art. 4.0 La im•ersion de este crédito podrá hace~ de dos man~ras: o bien, hechos 
los gastos por la Junta, se solicitará su pago del Poder Ejecutivo nacional con los com-

1 probautes correspondientes, por el P rel;idente de ella; o bien, se daron órdenes de pago 
con anticipacion sobre presupuestos aprobados por la Junta i suscritos por su Presidente. 

Art. 5. 0 E l Tesorero de la J unta es responsable del erario i tiene obligacion de pre
sentar comprobada, cada. semestre, la cuenta de su manejo a la Oficina j eneral de Cuentas. 

Art. 6. ° Créanse J untas de inmigracion corresponsales de las de los puertos de la 
República en las ciudades i distritos siguientes: 

MedeUin, Mani.záles, Remedios, N are, Cáseres i Za-ragoza, en el Estado de .Antioquia; 
Lorica, El Cúrmen, Calamar i :Mompo , en el Estado do Bolívar. 
Tnnja, Sogamoso, Cbiquinquiro i Lnbrall7;a-grande, en el Estado de Boyacá; 
Popayan, Cartago, Quibdó, Barbacoas, Cali, P almira, Túquerres, Ipiales i Mocoa, 

1 en el Estado del Canea; 
Bogotá, Guáduas, Cipaquirá, Ubaté, La Mesa, i J irardot, eo el Estado de Con

dinam~trca; 
La Ciénaga, Vallo D upar, San J uan, E l Banco, La Fundaoion i el P aso, en el Es

tado del Magdalena; 
Panamá, Voráguas, Da,-id, San 1\liguel i Y avisa, en el Estado de Panamá; 
Socorro, San J os6 de Oúcota, Ocañn, Bucaramangn, V6lez i Zapatoca, en el Estado 

de Santander; 
Guamo, llondn, Ambalema, !bagué, Nciva i Garzon, en el Estado del Tolima; 
Moreno, .Aranca, Bnenavista i El Viento, en el territorio de Casanare; 
Villaviconcio i l\l edina, en el territorio ele San Martín. 
P aJ"tÍarafo. Por nh01-a, sinembargo, solo se organizarán i funcionarán las J untas de 

las capitales de los Estados i de los 'l'crl'itorios, i las restantes empezarán a funcionar 
cuando asilo crea conveniente el Poder Ejecutivo, o el Presidente o Gobernador del 
Estado o P refecto del Territorio TCSpectivo . 

.Art.. 'i .0 Son funciones de las J untllS corresponsales de inmigracion: 
l."' Dar los informes que les pidan las de los puertos de mar; 
2."' Protejer a los inmigrantes destituidos de recursos que lleguen al lugar de la 

residencia. de la J unta; 
3." Promover con los l1ncendados i empresarios el~ industria la· solicitud de inmi

grantes del estranjoro1 especialmente prácticos en las p1·oducoiones principales del pais. 
Art. 8.0 R ccomióndase especialmente a estas J nntas dirijir sus trabnjos a la inmi

gmcion de obreros prácticos en el cultivo de los cet·eales i dcmas plantas alimenticias, 
en la cri.'\ i ceba do animales. domésticos, en el uso de máquiJltlli i abonos agrícolas, en el 
culth·o de las frutas, en el drenaje de los campos i en la preparacion de carnes con
servadas. 

Art. 9.0 Encúrgaso a los Gobiernos de los Estados rccojer i trasmitir de tiempo en 
tiempo, a la. Secretaría de Hacienda, datos estadísticos sobre los puntos siguientes: 

J .o El valor do los jornales de obreros adultos en las opora01ones industriales que 
solo requieren fuerza corporal ; 

2.0 El valor del jornal de lns mujeres en los trabajos agrícolas en que se las emplea; 
3.0 E l valor del jornal de los muchachos de diez a diez i sois años en t rabajos 

agrícolas. 
4.0 E l precio diario que cuestan los alimentos suministrados por los empresarios de 

trabajos agrí..cobs a los jornaleros. 
5.0 El precio medio de la carsa de trigo, maiz1 frijoles, pat_>as, plátanos i yucas i el 

de la. arroba de carne fresca o salada; 
6.• E l salar io mensual que se paga. en las empresas agrícolas por los trabaj os que 

requieren alguna instruccion e intelijencia; como el de carpinteros, herreros, albañiles, 
mayordomos de peones, hortelanos, jardineros, cargueros de piedra o de madera, quese
ros, tintoreros en empresas de añil, templadores de ~úcar, destiladores, fabricantes de 
cigarros &.11 

10. Encárgase a las J untas de inmigracion de las capitales d~ los Estados, dirij ir 
circulares a los propietarios i cultivadores de tierras, investigando qué clases de obreros 
querrían para sus trabajo$, qué salarios pudieran pagar, qué n6.mero de dias del año pu
d icral} emplearlos, i qué clase de concesiones estarían dispuestos a hacer en contrato 
fonnal a inmigrantes ost1·anj eros. 

Art. 11. Encárgase a los Ministros diplomáticos i Cónsules de la República en el 
cstranjero con el objeto de dar de tiempo en t iempo informes detallados a la Secretaria 
de Hacienda i Fomento: 

1.0 Estudiar detenidamente, por medio de consul tas con personas relacio~adas con 
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In euúgracion bácia el esterior, qué clase de alicientes, naturales o lejislativos, pudieran 
detenniu:\T alguna corriente de buena inmigracion hácia nuestro pais; 

2.o Estudiar los sistemas agrícolas del J?ais en que residen, bajo el punto de vista 
de las relaciones entre los propietarios de la tterra i los capitalistas con los arrendatarios, 
colonos, jornaleros i demas dependientes en lo relativo a contratos, duracion de éstos, 
obligaciones respecth·as, distribucion de los r.roductog, empleo de capital en los trabajos, 
condiciones del contrato de concierto, distnbucion de los di\'crsos trabajos entre diver
sos trabajadores&." &.• ; 

a.• Estudiar detenidamente qué circunstancias determinan la emigracion i cuáles la 
cleccion del país a que los inmigrantes se dirijen; 

4.0 Estudbr qué influencia tienen en la. emigmcion i en l:l eleccion de nueva patria 
el idioma, la relijiou, las instituciones políticas, los climns i la seguridad o inseguridad 
del estado social; 

5." Estudiar en qué formas se organizan las diversas emigraciones para el efecto de 
costenr lo~ !?.astos ~e viaje i proveer a la subsistencia. de los primeros dias en el pais 
a que se dariJen; 

6.0 Averiguar qué tasa de jornales exijirian en los climas fríos de la sabana trabaja
dores estrnnjcros que conozcan el manejo del arado perfeccionado, del rastrillo, del culti
vador, la fabricacion de quesos i mantequilla, In coba de ganado en establos, el empleo 
de abonos para lns tierras i otros trabajos semej:llltcs; 

7.0 Averiguar si hni emigracion de personas que con nlgun capital vengnn n. cultivar 
la. tierra en calidad de arrendatarios o trabajadores en participaeion; 

8.0 E:>tudiar la emigracion del pnis en que residen, estendiéndose al empleo que esa 
omigracion adopte en el país a que se dirije, i de los alicientes e incentivos que ofrecen 
diversos paises de .América, Asia i Australia para ntrnor los emigrantes. 

Art. 12. Eucárgase a todas las autoridades i empleados nacionales i de los Estados 
prestar toda In prot~cion que esté de su pa1·te a los inmigrantes estranjeros i tratarlos 
en toda ocasion con cortesía i benevolencia especiales. 

Dado en Bogotá, a 29 de junio de 1S71-EUSTORJIO SALGAR. . 
El Secretario de Hacienda i Fomento-SA.LVADOR CAJJ-Acuo RoLDA~. 

CffiOULAR en ejeeuoion de la lei de 9 de janio de 1871, sobre proteccion o. los inmigrantes estranjera¡. 

Estados U?Lidos de Colombia-Pode?· E:jecutivo nacional-Sec1·etm·fa de Estado 
del Despacito de Hacienda i Fomenf.o-Seccion 4.R-Ramo de Fomento-Cir
cula?· 1túmero 363-Bogotd, :junlo 29 de 1871. 

A los Secretarios de Hacienda de los Est:Ldos, n los Presidentes de las J untas do inmigro.cion, o. los Minia· 
tros i Cónsules de lo. República en el cstrnnjero. 

Tengo 6rden del Pre.c¡idente para llamar 1:~. ateneion do usted hltcia la lei de 9 de 
junio coniellle, sobre )JI·oteccion a los inmigrantes c&trnnjoro·, i para. solicitar su 
cooperacion en favor del pensamiento del Oongrc~o consignado en ella. · 

La riqumm, el podctío i el progre o de un pai!3 consisten principalmente en el carác
ter indust1·ioso i ené~jico de sus pobladores. La fet·tilidad naturnl de las tien·as es un 
elemento considerable de prosperidad: la e:.:i<>t<'neia de numerosos c:~pitales acumulados 
es una gran fuerza; pero la prodnccion dimia i el adelanto ,progrestvo de las n:~ciones 
son obra casi e~clu .. h-a, mac; qne del número, de hl industt·Ja, de la actividad i de la 
educacion de sut- IJabit:mtcs. Son estas últimas cualidad<'"', prilloipalmente, las que en 
dil'ersos períodos de la humanidad han pet·mitido que rejiones dilntadas i pueblos nume
ros{simos fuesen fácilmente conqnistados por números insignificantes de aventureros 
audaces salidos del seno de pueblo!< en prospcl'idad. 

Es UD fenómeno fisioJ6jico obserYado por la ciencia moderna que el cruzamiento de 
Jas razas, i la mezcla de las ideas i costumbres diversas, a ell(lS unidas, son casi una 

. condicion indispensable para dar temple a la ene1jía de los hombres i producir las si
mientes nuevas que forman el progreso. Aunque sea difícil i temerario atriliuir a una 
causa especial el desarrollo creciente de la raza humana, b filosofía so inclina a conceder 
una grande indnencia en la rejeneracion de los pueblos a. ]a fusion de razas diferentes 
i al ~ontl)~to inmedinto de pobl:¡.ciones formadas en medio de condiciones diversas. 

Entre los hechos sociales de carácter trascendental producidos en este siglo, uno de 
los mas notables, tal vez es el de esa irrupcion pacífica. i benéfica, que salida de naciones 
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ricas i civiliza<lns clel mundo antiguo, ha cmpeznclo a. poblar i cultivar las rcjiones desi~Jr
tas i solitnrins del nuevo mnndo. 

Lo E~tntlos Unidos solos han recibido en los cuarenta últimos niios do esto siglo, 
ocho millones de hnbit:mtes que han poblado i cultivado el inmenso desierto que se es· 
tendia al O!!Stc del Ohío i del Mi~sisipp•. I .. os bosques no esplorados i distantes de Cali· 
fon1ia son hoi el campo en qne ~iercita sn acli vidad cerca de un millon de hombres, eu
ropeos, americanos i asiáticos. Antmlin i In Poline'lia reciben una inmigrncion constan
te de poblnd01·es em·opeos que reconcn en busca de nuevos bogares In mitad de la cir
cunferencia do la tienn; i acá en A.mé1ica del Sur la ánte silvestres pampas del Plata i 
del Urugny cmpil'znn a trasformarse, merced n un:t inmigrncion, que yn alcanza. n cua
renta o cincuenta mil europeos todos los nñoA. 

Esa inmigr:~cion anual del nejo continente, que ya no baja ele cu:~.trocientas mil 
personas por :~.iio, representa ob1·eros para tod:1s las labores iudnstrialcs; intelijencias 
pam In disonsion de todas las ct12stiones industriales, sociales o poHti<::.~s; cn.pitalcs que 
algunos tle los emigrantes llevan <:ousigo, i que aunqno individunlmente sean ele poca 
considol':tcion, en su conjnuto forman una masa bajo ningun respecto despreciable; 
industtias nne\'1\S eu lo~ pair-<.>s a que va a establecerse; ideas tmcvas para lns mdustrias 
ya conocidas en sn nncv:1 patria; conocimient os i <'iencias ya adquiridas i hn"ta elisci
pünn. sociallcnfnmeutc formada; en una pnlnbm, con ella va la ciYilil'u'\cion ele paises 
antiguos a establecerse i clifunuirse como h luz en paises nuevos comparativamente 
atra=oado::. 

Nada de ese mo\·imi<'nto emigrndor de la civilizacion nos toca aún, apesnr de que 
estamo · rcspedo d<' lo!i <'m·opcos a 1:1 mitad de In di tancin de Cnlifornia i a la tercera 
parto solamente de la que tienen quo reconcr ha!>ln 1:15 costa de .Australia. Tiai ya cinco 
línea· de 'npol'<''> europeos i una tle ntpores nmcrit•nnos qne toc:m en nuestras costas: 
tenemos un comercio ele l.'sportacion cuyo vol(uncll1 doble por lo ménos del que ocupan 
en los buques loH arHculos de import:l{'ion, d<~n eu los velticulos de trn"'pOrte nn vacío 
que pudicrn ser oc u p:.tdo a la venid:\ con imnigrnntcs: ocnpmnos unn tierra f6rtil, aún 
no npropinda <'n t'llb lHIC\'e clécimns ]l:lrtcs: po~<'cmos climas sanos, cnyn primavera o 
estío pcrpot no p tli'<'CP que dcbic•·n !>Cl' un alic•cnte para los hallit:\nlcs efe lns zonas tem
pl:ld:ls, en que l:1 inclemencia. ele los invicmos se present:1, :1 primera vi~t:1 n lo m6nos, 
como uno de lo~ azotes a que está sOltU!t ida In Jnuuanid:l<l P:t1·ece pue.c; ¡;cr tiempo ya 
de ocupamos sc•·iamcntc de c<st<' prohlcmn, ahor:1 <:obre todo que las convnJ.,ioncs políti
cas de .Eu1·opa d:11'Ún, "egnn toda prohahili<l:hl, nue,·o impulso a In col'l'icntc do las 
emigrncioncc:, t·on PI ohjl'lo de inn..,tig:ll' qué t·ondicion es la que a lo<~" ojos del europeo 
nos falta pam dctc•·minarlo a venir a t•..,t:thlecet~c cutre nosotros; cucstion cuyo c~tudio 
pertenece ¡w1awipalmente a uucst •·os ~linistro,., i <.:6usules en el cstrnnjc'ro1 a ·quienes lo 
encarg:t p1incipalmente el P odCI· Ejccut i\'0. Enti'C tnuto, por lo qne :1 nosot I'Osso refiere, 
el Congre~o de 18'11, l'abedor d<' que en Unl'l'nnqnilln i ::iarltamarta algunos ciudadanos, 
nntnmles uno¡¡, de 01·fjcn cstraujero otros, J>l'ÍIH;ipi:~han a orgnnizarso pnm recibir i , aun 
atrae•· nlgunos inmig•·:mt<'s, ha qnt•rillo ayutllU' ese pensamiento, proporoionnnclo una 
pm·te de Los prcpnrati,·o. tJece!i:ll'iO" pnt'n rccibil'los, u saber: personaR ct~peeialmente 
cons:tgr:Hla'l a darles atcncion en Jo¡:; primerO$ inst:mtM de su llegncl:t al pni!l, asistencia 
en caso do enfermedad produ~.:ida por la rr:wc,..b o por la primera influencia del clima, 
relaciones que los :msilien en l:1 operacion de adoptar una indnst 1in o do bnscnr una. 
colocacion momentiincn, i autorizac\on al Potlet· Ejccnti,-o p:u·a ga1·:mtiznr un interes 
de ha<:ta 7 por lOO sobre nn capit:ll tlc i> 000,000 invertido en emp•·csns enyo objeto 
principal ~;~a In introclucdon al pai · de inmigrantes e tranjet·os. Tal e· el peusamiento 
de la leí de 9 del col'l'iente ..i Jel art ícnlo !3. • tle la de 5 del mismo, sobre fomento de 
m ejoras mntcrinles e inmigrac·~on tle estr:mjcros. 

La inmigr:tcion e·tr::mjera puede venir de aos modos. En grnnclcs masas sostenidas 
por capit!ll e trnnj<'ro pnrn esl ab1<.'ccrso en los hnl<lios i fonnar colonias scpnradas i ~is
tintas: o en incli,·idnalidades asislatlns cplc vengan :t confundirse oon nuestros trabaja
dores en Jos tmbajos ele industrias ya cstableci(hs. 

Lo primero está todavía distante do nuestra posibilidad, requc1irin. pa1·a llevarse a 
cabo grnndcs org:~nizaciones ÍOI11tndas con capital eslrnnjcro, ausiliadns desdo allá con 
poderosos Tecm-sos, i oonveuientcm<.'nte prcp:ll'ndns:.~qní mui de antemano con elementos. 
de babitncioncs, trab:.~jos iniciados i tierras yn ompezadns a. culti,·nr. Para este sistema 

1 
solo podemos contriblúr con donaciones gratuitas rle tierras incultas, i el Poder Ejecu
tivo, que tiene va. por el artículo a.q de In lei i por otras vijeutes, t od:1s las autorizaciones 
nece~mrias :1t efecto, está dispuesto a oír con ~;impatín. la-s proposiciones que so le hagan 
sobre el partionl:lr. j 

Lo scg1tndo que, al parecer, seria. lo mas practicable i conveniente paro el pais, es 
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1 ·~:·:::·:·:·:=~~·;::·:~:;~:·~::::::.,~·;:;~;·~:u;~:··::,.::~·~~;::~~~·::~:···;:~·::::··~:~~~:~ 
J gran dósis de prevision i pruflcncia po1· par te de las J untas de im~racion, i pl·oba

blem,ente una l~jislacion adecuad:\ por parte de las Asambleas de los ..l!;sti\dos, 
Las juntas de jnmigracion dcbicmn hacer contmtos Jlrévios con propietarios o 

empresarios rurales, en lugares sanos i hal.iitables para el eut·opeo; yn fuese }:>ara dar 
tierras en arrendamiento a los· inmigrantes, sobre bases mni Jibemles; ya para re«ibirlos 
como mayordomos, culti,·adores u obreros en trabajos nU"ales que, por el carácter i 
recursos del empresario, den garantías de estabilidad i buen suceso. En uno i otro ca90 
seria de desear que hubiese arm~mía couocida ue antema110 entTe la. natru·alezn de los 
trabajos i las aptitudes especiales del innügrante. 

Si los gastos de tt·asporte desde In Costl~ bastn el interior 110 fnesen para ello tm 
obstáculo aonsiderablc, :.tcaso los E tados de la cordillera i los climas templados i ft·ios 
serian lo mas a prop6sito pat·a recibir la )>1'imera inmigracion. El cultivo de IO!i cereales 
de las papas i otros tubérculos 1tlimenticios conocidos en EnrOJlíl. i América; la cria i 
ceba de auimales domésticos; !as m:UlÍJnllaciones de la caña de azúcat·, que debe'n tener 
gran semejam~a con lns de la cstt·acciou de ozúcnr de rcmolncha en Em·opa, i otras allá
logas en antignos tencnos de lnbor accesibles al"arado i al nso de las máqminas agi"Ícolas 
modernas, serian desde Juego los tmbnjos lllllS ::\ rropósito para dar colocacion Veutajosa 
a la industria ya adquirido. de inñtigrantes emopeos. 

Las indust1·ills mecánicas o qne requieren conocimientos ntdimentnles siquiera d.e la 
física, la mecl\nica, la qutmica, sel'Ían tnmbicn mas a propósito para ellos que los dw·os 
trabajos ele nuest~·os campos de tierra caliente. 

Un estudio particnlat· debiera hacerse ele las cláusul:1s para los contratos do con
cierto, n fin de clar ga.rautías de 1·eembolso al pntrono ele las anticipaciones heohas pam 
traer al inmig rnnte, a 1:1 vez que precaver a éste del peligro de Yerse despeclldo i privado 
de todo recurso po¡; solo l:t. voluntad caprichosa del patrono o emp1·esario. I aqní es 
donde la I~jislacion de los Estados clebiera establecer desde ahora reglas adeQ~1adas que 
diesen condiciones definidas al éotitrato de concierto. 

T atubicu seria muí útil a este respecto un estudio sob1·e los diversos sistemas de cul
tivo en Em·opa, en lo que se refieren alas relaciones c:mtre e1 propietatio i el cultivador, 
a la division de los productos i gastos de la esp.Lotacion, dumcion de los contrn.tos, causas 
de t·escision, derechos del c tlllinldor, obligaciones del propietario, arrc~lo <le las mejoras 
&." I el Poder Ejecutivo lo enca::p especialmente por medio de esta Cll'cuht· a los Cón
!mles de Liverpool, Lóndres, el lla\•re, P ari.s, San Nazario, IIambtugo, Amsterdam, 
Nueva. Y m·k i Bct·lin. 

El objeto de In loi no es Jlam¡u·, por medio de pt·omesas mas 9 m6nos lisonjcms, a la 
eroigracion enropea,: es simplemente crcar·algunos medios para recibirla, si espontánea· 
meute quisi~sc dhjjit-se a nuestras plnyus. L a cucstion de si estnmos o no preparados 
para recibU: una inmigracion C011sidemble no está. cstndi:lda. siquiera; i llamar indiscre· 
tamentc al estmnjero para que al veuir, en respuesta a nnestro llamamiento, se encuentro 
1·odeado de dificultades no previstas, nos impondría una rcsponsabjlidad moral m ni ~rave. 
Del plnnteamiento de la lei i de la buena ejecucion que le den las J untas, resultarán 
natural m en te lo!S estudio¡¡ que se J·eqniercn pam formar un concepto decidido. Ent1·e 
tanto, importa mucl.to que los que puedan venir no queden descontentos de nuestra hos· 
pitaliuad. 

La inmigracion estranjera seda mui conveniente para nosotros; pero no existirá en 
cií•·as apreciables sino cuando esté demostrado que nuestro pais es tambien counmiente 

. para los eru..'igrantes : ruiéntras esto no esté demostrado con hechos, será inútil pensa1· en 
empresas de magnitud para atraerla. Impsnta, pnes, mucho estndiat· In Ollestion bajo 
todas sus fases. 

La primera de ellas es la tasa de los salarios en nuestro pais: solo salarios altos 
atraen ::tl trabajador i lo deciden a emigrar en bnsca de ellos. Conocimientos acerca de 
este punto i del número de brazos qn<! en cada lugat· pudieran encontnu· colocacion a 
un salario deternúnado, es uno de los primeros conooimieutos que en concepto del P o-

' der Ejecutivo deben procurarse las Juntns, i cuya reunion sistematizada en todQs los 
distritos del E stado debieran obtener i publicar los Gobiernos municipales. Ln inmi.gra
cion es posible, relati;amente a lo ménos, en todo lugar en que los sal:nios pasen de 
S 3-60 semanales i en qne la. alimcntaciou de UJl hom'b1·e no cueste mas ele la tercera 
parte de esta cifra. E n climas perfectamente sanos una. tasa inferiot· de sa.l"U·ios pudiera 
pastar. 

La seguridad ele eucontrn.r pronta colocacion i salario, grande o pequeño, pero 
segu.ro para la snbsistenoin, es la segunda de las condiciones q~1e requiere la imnigracion. 
Indudablemente la causa principal que impele a emig1·a.r, es dequ·, a. abandonar patria, 
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hogar, familia. i recuerdos, a las poblaciones emopeas, es la inseguridad ele encontrar 11 
trabajo para vi"ic; el deseo de mejornr de suerte con segnridnd o casi seguridad. Difi
cilmente pudiera resolverse un hombre a correr los riesgos, penalidades i gastos de un 
largo viaje tan solo para cambiar de continjencias. Esa seguridad que busca el inmi
grante debe tratar de inspirarse, en '•ittud de l:Ls mas obvias nociones de honradez 
nacional, no por medio de palabras, descripciones i esperanzas, que pudieran resultar 
engañosas, sino por medio de hechos positivos, de ejemplos rcp<:tidos i bien comprobados. 
• Es evidente que ni el Tesoro nacional, ni el de los Estados, ni el producto de 

suscriciones Yoluntnrias podrían bastar pnra sostener indefinidamente a emigrantes que 
no encontrasen colocacion. Es, pues, necesario que ésta la dé naturalmente el funcio
namiento espontáneo de la.s i ndustrins i que se apoye en las leyes económicas de la 
demanda i oferta de jornales; en la existencia de capitales i e!ipíritu de empresa que 
requieran incesantemente trabajadores nuevos i que tengan recursos para ofrecer siempre 
salarios suficientes a nuevos obreros. La produccion de algodon en los campos inmediatos n Barranquilla, i la do tabaco 
en los dél Cármen, debe exijir naturalmente muchos brazos i proporoionnr salarios 
comparativnmecte altos; pero no bastaría quizás esto para dar buena colocacion a los 
inmigrantes estranjeros, quienes necesitarían probablemente habitaciones mejores que 
las usadas boi vor los jornaleros nacionales, mejor alimentaoion i cuidados hijiénicos de 
que la poblacion aclimatada puede prescindir. 

De todos modos, cree el P res1dcnte que los primeros ensayos de inmigracion de
bieran hacerse en pequeña escala i rodeándolos de todas las precauciones necesarias 
para asegurar el buen éxito; i me encarga sujerir respetuosamente a las Juntas de 
Barranquilla i Santamarta los dos modios siguitmtes para iniciar este movimiento en 
el pais; 

1.• A la de Santamarta: Que la Compañía. de inmigracion de esa ciudad adquiera 
por compra un terreno bien situado, í6rtiJ i sano, en .Minoa o sus inmediaciones por 
ejemplo, de cuatro a quinientas fnnegadns, i lo ofrezca on venta a inmigrantes venidos 
de Europa u otra parte con plazo de cuatr o o cinco años, pagadero en los dos o tres 
últimos; dando ademas a los inmigrantes casas ya construidas, h~rram.ientas, algunos 
animales i víveres parn el primer aiio; 

2.• A la de Bnmmquilla: Que se celebre con un propietario productor de algodon 
un contrato de compaiíía para la prodncoion de esto artículo durante cinco o seis años, 
en un terreno designado con anticipaoion i adquirido en propiedad para la compañía: 
que la Junta o asociacion para protcjcr a los inmigrantes suministre el capital necesario 
para eJ cultivo: que éste se baga por medio de inmigrnntes canarios, cubanos o ameri
canos del sur, contrntados como obreros, ofreciendo a ésto!~, adamas de un salario sufi
ciente, una participncion en la.s utilidades. Será obligacion de la empresa suministrar 
habitaoion i alimentos a los inmigrantes, i las herramientas, máquinas i npara.tos compa
t ibles con los recursos de la empresa, en términos semejantes a los que se usan en los 
Estados Unidos para la produocion de algodou. 

Una vez conocidas las bases de los respectivos contratos i la persona que debe 
encabezar i dirijir Jns operaciones en cada una de estas empresas, i satisfecho el Poder 
Ejecutivo de que ellns cuentan con recursos suficientes para llevarse a cabo, se garanti
zaría del Tesoro nacional un 7 por 100 anual. en cada caso, sobre un capital de$ 25,000 
durante cinco o seis años. 

U no de los nsp<:otos bajo que debe ser considerada la ouestion de inmigracion estran- · 
jera es el idioma, las costumbres i conocimientos industriales de los inmigrantes. 

Juzga el Poder Ejecutivo sin la mas lijera idea de rech~zar o considerar en ménos 
lns ventajas de inmigrantes de otras proceclenoias, que en los primeros ensayos serian 
preferibles los que hablan el idioma español i han vivido en los trópicos o sus inmedia· 
ciones . .As~ los canarios, indicados ya por el Club del comercio de Barranquilla, los cu
bano!<, los habit:\ntes <le las Antillns inglesas, francesas u holandesas i los americanos 
del Sur, podrian aclimatarse mejor, prosperar bien en culti>os que, como los del tabaco, 
de la a1.úcar, del c:üé, del algodon i de los cereales de los trópicos, son industrias 
nacionales conocidas i practicadas por ellos tambien i contribuir decididamente a soste
ner entre nosotros intereses ya creados. 

Los canarios, versados en la producci<>n de la cochinilla, que en las Islas de que 
ellos proceden es una industria floreciente creada en los últimos años, i en el de la viña, 
serian escelentes no solo en los Estados de la costa, sino en los del interior, en los que 
el eminente Cáldas consideraba que la cochinilla podría ser la. mas remuneradora de 
todas las producciones. 
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J..os cubanot~, a quienes las convulsiones po1fticas de su país pudiesen detenninnr a 
buscar una nuc,•n Jlntria, forman hoi el pueblo mns intelijente i adelantado en el cultivo 
del tabaco i de la cuila do a:r.Ílcnr, q_ue son de las primeras industrias <le u uestro pais, i 
su concurso en esta clase de trabaJOS seria de un valor innprcciable. Hablan nuestra 
lengua, conocen la hijiene de los tr6picos, soportnn lo mismo que nuestrns poblaciones 
de la costa, los climas mas ardientes, descienden de la misma r:1za i t ienen aspiraciones 
semejantes a las nuestras. La inmigracion de ellos seria quizás la ú.nica que pudiera 
entablarse en grande escala por medio de <>rganizaciones considerables; i el Poder Eje· 
outivo no estaría distante de protejerla decididamente en empresas de magnitud basta 
con una garantía de 7 por lOO sobre un capital de 8 250,000. 

E l concurso de los americanos del Sur, en fin, prácticos en el cultivo del algodon, 
del tabaco j de la caiia de azúcar para los trabajos de estos artículos en los Estados de 
la costa, no podría ménos de ser fecundo en bienes. 

Resumiendo estas ideas, acaso incoherentes, como que son el fruto de una primera 
mcditncion, en un asunto de gravedad que solo hasta ahora ompiez~ a presentarse de 

· un modo serio a la consideracion del pais, absorbido ántes en la solucion de cuestiones 
de otro 6rden, el Presidente me enMrga esponer en concreto los· siguientes puntos a que 
se permite llamar In atencion de ustéd. 

1. • La inmigrnoion estranjera es una necesi<lnd entre nosotros pnra comunicar 
nuevas ideas i actividad nueva a nuestras poblaciones estancadas i fuera del movimiento 
del progreso; 

2.0 El¡Jeríodo do paz en que, al parecer, hemos entrado, por una parte, i las convul
siones políticas i sociales que se sienten en Enrop~ i una parte de América p or otra, son 
una ocasion oportuna para estudiar i pro~ovcr b. solucion del problema do la inmi
gracion; 

3.0 La inmigrncion cstranjera, que tan útil !icria para nosotros, no podrá. venir 
sinembargo, miéntrns no esté demostrado con hechos que tambion es útil i conveniente 
par~ los que in migren ; . 

4.o Para asegurar esa demostracion se requiere proceder con la mayor iliscrecion 
i cautela en los primeros ensayos; 

5.• El objeto de la lei de 9 de junio último no es tanto promover el llamamiento de 
inmigrantes. en:mto llenar el deber de la hospitalidad para con los que espontaneamente 
quieran venir a establecerse entre nosotros; 

6.• Hai necesidnd de presentar fmncamcnte a las emigraciones estranjoras que 
quisieran venir :1. esLnblocerse en el pnis, el cuadro verdadero do nuestra situnc10n, recur
sos i esperanzas en lo que se refiere a l valor do las cosas i en especial a la. tasa de los 
salarios. De ninguna. manera deben hacerse descripciones ilusonas o exajcradas de 
nuestras >entajas; 

7.• Debe estudiarse a fondo las condiciones sociales e industriales en ctrya busca 
vienen los inmi¡p-antes, para t r::ttar do ponernos en capacidad de satisfacerlas; 

8.• La innugracion que t~ntas ventajas tiene, pnede tambien tener sus peligros: 
los que deben estudiarse i preverse para entarlos. La lei de 9 del corriente contiene 
algunas disposicione importantes sobre el p:~.rticular, que las Juntas de inrnigraeion· 
i loo C6nsules de la República deben tener presentes; 

9• Con•endria t::tl vez que las P'"imeras inmigraciones perteneciesen a pueblos que 
hablan nuestra lengua i tienen en sus costumbres algun:~. relacion con las nuestras. 

Soi de usted mui obediente servidor-SALVADOR CAMAcno ROLDAN. 

DECRETO en que se nombran miembros do las Juntas de inmigracion. 

EL PRESIDEXTE DE LOS ESTADOS UNlDOS DE COLOMBIA, 

En cumplimiento del articulo l." de la lci do 9 de junio corriente, sobre p rotecoion 
a la> inmigrantes estrnnjeros, 

DECRETA: 

N6mbranse miembros de las Juntas: 
DE LA DE S.U."T..uL\BTA, 

Prinoipales.-A los señores Francisco Noguera, Cárlos llauor Simmonds, Manuel 
J nlim de Mier. 

Suplelúa.-A los señores Clemente C. Cayon, M:muel Dávila Ga.roía, Eduardo 
Salnzar. 

·-·- 37-
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DE U DE DARRANQUILL.&. 

Principalcs.-A los señores Ricardo B~erra, Guillermo E. Aepli, J os6 Manuel 
González. \ 

Suplentcs.-A los señores Pedro Palacio Rada, Erasmo Rieux, Arístides V oigt. 

1 

DE LA DE CA.RTAJENA. 

Principala.- A los señores Pedro Maciá, F rancisco J . Balmaseda, J uan Ma
nuel Gran. 

Suplentu.-A los señores Senen Bencdetti, Juan Capela, Francisco Zubirla, hljo. 
DB LA. DE COLON. 

Principa!.a.-A los señores Guillermo A. Mrull, José Antonio Céspedes, Demetrio 
Arosemena. 

Suplentes.-A los señores Enrique Lefebrc, Francisco Alvarado. Enñque Abrabans. 
DE LA DE RlODAOilA. 

Principales.-A los señores Rafael 06tes. Nicolas Danies, J acobo Corren.. 
Suplentes.-A los señores José Ramon Freilo, Antonio Cano, E lías Pinedo. 

DE LA DE M"EDXLLIN. 

Principales.-A ]os señores Fernando R'lBtrepo, Gabriel Echeverri, Manuel Uri
be Anjel. 

Suplentu.-A los señores llircelino Restrepo, Timoteo Bravo, Mamerto ~reía.. 
DE LA DE TUNJA. 

.E+incipales.-A los señores Juan de Dios T:1.~cra B, José del C. Rodríguez, José 
Maria Cortés. 

Sttplentea.- A los señores V icente II. Azub, Mateo Dominguez E, Peregrino U maña. 
DE :LA DE POPAYAN. 

Principala.-A los señores Rafael Garcín Urbano, Manuellbr{a Mosquera., Fede
ñco Restrcpo. 

Suplentes.-A los señores Evaristo Delgado, Ezequiel Hurtado, Tomas Olano H. 
DE LA DE llOGOTÁ. 

Principales.-A los señores :Manuel Ancízar, Salomon .Koppel, José M.a Vargas H. 
Suplentea.-A los señores Percy Brnndon, Gregorio Obregon, Manuel Um:u1a.. 

Dli: LA. DEL SOCORRO. 

PrincipakA.-A los señores Presbítero Miguel Atuest3, Hugo Biestcr, Ramon G6mez. 
Suplentes.-A los señores Narciso Cndcna, Gonzalo Tavera, Jerman Várgas. 

DE LÁ. DE DONDA. 

Privcipalu.-A los señores Erancisoo do P . Diago, Alejandro Wccbcoker, Ale
j andro Agudolo. 

Suplentes.-A los señores J u.nn A. Gnroía, :Mároos :Mnnnsbach, Francisco V ()ngoechea. 
DE LA DE PANAMÁ. . " 

Principales.-A los señores Pablo Aroscmena, Stnnley Mac Kidcr, :Manuel llurtado. 
Supknte8.-A los señores Agustín Añas, Santiago Boyd, Juan Mendozn.. 
Dado en Bog<>tá, a 7 de julio de 1871. 

EUSTORJIO SALGAR. 
El Secretario de H aciend.a i Fomento, SA:LvAJ>Oil O..uu.cao RoLDA.~. 

OFIOIO:dirijido o.l seilor J. Gerstemberg, Presidente del C<lmité de Tenedores do bonos oolombicmos. 

Estados Unidos de Colombia- Poder E:fecutivo nac-ional- Secretaría de Estado 
del Despacho de Haciendai Fomento-Seccion 4.o.-Ramo de Fomento- Nú
mero 552-Bogotá, 16 de octubre de 1871. 

t En cumplimiento de los artículos 23, 24 i 2.5 de la leí de 5 de jUllio último, "sobre 1 

fomento de mejoras mateñales i colonizacion de t ierras baldía..;," envío a usted incluso 
un ejemplar autenticado del n(tmero 2264 del "Diaño Oficial," en que dicha lei está 
publicnda.. 1 al bacerl~, me permito llamar, por medio de usted i del Comité que preside, 
la atencion de los acreedores por deuda antigua esterior hácia los tres siguientes puntos: 
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1.• L a disposicion del país a entrar seriamente en la vio. de dar desarrollo, con la 
ejccuoion de varios caminos, a sus v:lStos recursos naturales de produccion; determina
cien que, llevada a cabo, no podrá ménos que ceder tambien en beneficio ele sus 
acreedores por medio del incremento que con ello está llamada a tomar la renta de 
Aduanas, especialmente aplicada a la solucion de los intereses i amol'tizacion del capital 
de nuestra deuda esterior. 

2.• El deseo del Congreso de fomentar la colonizacion que ba de dar valor a nuestras 
tierras b;tldíns, i en primera línea a las que por el convenio de 1861 fueron dadas en 
resarcimiento de la demora en el pago de algunos dividendos a los acreedores que usted 
representa. 

3.• La creacion de un fondo especial,-destioado a cubrir los intereses del capital 
invertido en dichas vias de comunicncion i en la colonizacion estranjcra de las tierras 
baldías,-formado, en parte, con un recargo de hasta 25 por lOO sobre la tarifa de Jos 
derechos de importacion. 

El Congreso de 1871 confió en que el ilustrado espíritu de sus acreedores no podría 
ménos que apreciar la mejora que en la condicion de la deuda esterior debia producir 
la eJecucion de algunas importnntes vias de comunicacion interior i ('Sterior; 1 en obe
decuniento de 1:1. presoripcion contenida en el artículo 23 de la lei, me permito solicitar 
la eooperacion de los tenedores a la realizncion del plan de mejoras materiales en ella 
contenido. Tal cooperncion se desea que consista en recomendár a los capitalistas i 
empresarios de obras públicas de la Gran Bretaña la conveniencia de acometer esas em· 
presas, cuyo buen éxito deben apreci:n mejor que nosotros los que hnn presenciado la 
trasformacion que los ferrocarriles i los vapores han producido en Europa durante Jos 
últimos cuarenta años; cuarenta años que en todo sentido han sido allí mas fecundos que 
dos siglos en otras cualesquiera épocas de la historia para el aumento de la riqueza 
pública i para la. marcha jeueral de la eivilizacion. 

Respecto del punto primero, me refiero, para ahorrar pormenores, a la circular a los 
Cónsules, dirijida por este Despacho el 10 del pas.'ldo. En ese documento, que incluyo, 
encontrará usted con alguna estension los hechos en que el Gobierno colombinno apoya 
su coofianzn en la suficiencia de nuestros recursos para. ofrecer una garantía de interes 
sobre el capital invertido en esas obras, :lSÍ como en la elasticidad de las fuerzas produc· 
toras del pais para aprovechar, produciendo mucho mas de lo que hoi produce, las 
salidas que v1ns de oomunicacion rápidas i económicas pueden dar a los productos de 
nuestra industria. 

En Cllanto :~1 segundo, me refiero a.sJ mismo a la circular, quo t:~mbien incluyo, 
escrita. en parte de ejecucion de l:llei de 5 de junio 6ltimo "sobre protcccion n los in
inmigrantes cstrnnjeros; 11 en la cual cnéon trar6. usted formuladas, con candor i lealtad, 
las esperanzas i los temores que a un tiempo abriga el Poder Ejecutivo en la delicada 
empresa de atraer inmigrantes estranjeros a participar con nosotros de la buena o de la 
mala suerte que el ponrenir nos tenga reserv:}da. 

E l Congreso ha autorizado una ~arant(a de '1 por 100 sobre un capital de $ 600,000 
invertiQ.os en introducir i establecer mmigrantcs en nuestr38 tierras baldías, i ha. ordena-

. do que la. proposicion de esta garantía se haga primero a los acreedores estranjeros para 
que colonicen las que se les cedieron por el convenio de 1861. Esa garantía implica, 
sinembargo, que los acreedores inviertan por su parte otro capital de consideracion en 
participacion con el Gobierno colombiano, el cual concurre por la suya con la suma 
espresada. Se desea conocer sobre este punw las ideas de los acreedores. 

Como lo verá usted en la circular a que dejo hecha alusion, el Poder Ejecutivo juzga 
que la mejor inmigracion que, para dar principio a la obra, pudiera escojerse, seria la 
de cubanos prácticos en el cultivo i manipulacion de la caiia de az6oar i del tabaco; 
inmigrant.es que, -a virtud de la actual situacion de esa isla, acaso no seria difícil atraer 
de Jamaica u otras de las Antillas en donde se encuentran espatriados; que resistirían 
mejor que ningunos otros 13 influencia de nuestros climas tropicales; que vendrian a 
ejercitarse en industrias en que ellos sobresalen entre todos los pueblos de la tierra i 
que a la vez son tambien conocidas ya, i estensamente eJercitadas entre nosotros; cir
cunstancias que contribuirían a hacer fácil sn asimilacion a las costumbres de la nueva 
patria. 

El tabaco ha sido, desde hace veinte años, 1~ primera de nuestras industrias de 
esportaoion; i el azúcar,-si lag conmociones políticas de Cuba hubiesen de continuar, de 
Cuba, que produce mas•de la mitad del azúcar que consumen los pueblos eu.ropeos,- pa· 
rece una produccion llamada a florecer tambien en 1!1. parte continental de la .Aménca 
tropical, i un principio de este movimiento empieza ya a hacerse sentir en el Estado de 
Bolívar. 
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El P oder Ejecutivo somete, sinembargo, simplemente esta indicacion a los acreedo
res; poro está dispuesto a adoptar cualqnier otro plan pr:uJticable que estos le propongan. 

El tercer punto tiene por objeto inquirir la opinioo de los acreedores acerca de la 
aplicacion del 25 por 100 con que se ordena recarg!tr la tarifa de Aduanas para. el efecto 
de formar un fondo que dé efectividad a la, garantía de interes que se ofrece a los capi
tales que se itn•iertan en obras de progreso material. 

La opinion del Poder Ejecutivo a este respecto estÍ\ contenida en el Mensaje pasado 
a las Cámaras con fecha 29 de mayo último, que en el incluso número 2,258, del" Diario 
Oficial" encontrará usted; mas al mismo tiempo él ha abrigado la confianza de que los 
acreedores no opondrán obstáculo a la aplicncion especial do dicho 25 por 100 de recar· 
go, sin el cual, en la situacion presente del Tesoro público, i en los términos de la. lei de 
5 de jwlÍo, nos seria difícil ofrecer garautías tanjibles a los capitales i empresas que se 
trata de atraer al pais. • 

lia. jnz!?ado el Poder Ejecutivo que, tanto la benevolencia de los acreedores, de que 
hemos rccibtdo muestras repetidas, como e¡ cálculo mismo de las venta,ias que de la 
ejecuciou de un sistema de obras públicas rlobe derivar la deuda estranjorn, los inclinaria 
a prestarse de buen graJo a esta combinacion. 

l\Ie parece que no estará por demas espresnr que las disposiciones de la lei de 5 de 
junio, lójos do ser obstáculo a la propuesta lle amortizacion de la deuda esterio.r que hice 
a ustedes en meses pasauos, es una garantía roas do que el radio del consumo do la sal 
de Cipaquirá. podrá es tenderse fácilmente, por el proyectado fcrroe:u'l'il del N orto i por 
la carretera de Medellin al Magdalena, a. toñas las poblaciones de Santander i al oorazon 
mismo del Estado de Antioquia. 

El señor Justo Arosemena, Ministro de la. República en J.6ndrcs i París, está ins
tmido por esto Despacho para conferenciar con el Comité sobre todos estos asuntos, i 
refiriéndome n lo que con mas cstcnsion les dirá él. 

Me suscdbo de ttsted, cou la mayor atencion, mui obediente servidor, 
SAI:.VADOJt C..u1ACUO ROLDAN. 

OFICIO del Secretario de Hacienda del Estado do Boyacá, por el cnnl tro.scrlbe otro del señor Alcnlde 
del distrito <io R11miriqn.l1 sobre lnmigracion, i resolncion. 

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano de Boyacár-Poder E,jecu.tivo-Se
cretarfa de Hacienda.-Núme1·o 29-Tutlfa, 18 de octub·re de 1871. 

Señor Secretllrio de Haoiendn i Fomento de la Union. 

El señor Alcalde del distrito de Ramiriquí, en nota oficial fechada el11 del presente 
i marcada con el número 33, dice a este Despacho lo siguiente: 

" Con el fin de dar cumplimiento a la nota circular de. esa Secretaría, de fecha 23 
. de setiembre último, número 188, que se encuentra publicada en el número 248 de "El 
Boyacense," remito a usted los siguientes datos: · 

1.n El jornal del obrero adulto en las operaciones industriales que solo re-
quieren fuerza corporal pordia ..................................... . ... ·* 15 

2.• A las mujeres no se les emplea directamente en trabajos agrícolas. 
3." EljoTnnl de los muchachos de 10 a 16 años en trabajos agrícolas... ... 15 
4." El alimento diario que se suministra por los empresarios agrícolas a cada 

jornalero vale. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . O'l! 
5.9 El precio medio de la carga de harina. de trigo ..••• ..•... , • , .. . , .•. , 6-40 
El id. id. de id. de maiz. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . 3-20 
E l id. id. de frijoles . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 4 .. 
El id. id. de papas . .. ... . .. . ....... .. ..................... , . . . . . . . . 3-60 
El id. id. de id. de plátanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
El id. id. de id. de yuca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-20 
El id. id. de id. de arvejas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-20 
El id. id. de id. de lentejas ......................... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 4-80 
El id. id. de id. de babas . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-40 
El id. id. de una arroba de carne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-60 
G." Aunque casi todos los habitantes del distrito son empresarios agrícolas, ninguno 

de ellos eroga salario mensual por los trnba.jos que requieren nlguna instruccion, como el , 
de carpinteros, herreros &.11 ; porque el arado, el yugo, el azadon i la punta, únicos ins· 
trumentos que se emplean, no eDjen de los empresarios trabajos semejantes; i 

'l.• Como circunstancias que fa;orezcan la i.nmigracion a este distrito, espond.remos 
las siguientes: 
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Sitnn.oion topográfica de las mas ventajosas i pintorescas que existen en el Estado; 

al pió do. uno de los ramn.les de la cordillera oriental anClina, en nnn pendiente suave, 
bai1ada por el pi6 por dos ríos que coMluyon frente al pueblo i siguen un curso serpen
teando por toda la vega, presentando a la· vista un espectáculo bellísimo: clima sano i 
OOn unl\ temperatura m6dia de 12°; un suelo feraz en el que so producen admirable i 
copiosamente toda clase de frutos, así do fas tierras cálidas como do las frias: inmediato 
a la capital del Estado, i en contacto con los pueblos mas comerciales del Departamento 
de Oriente: una mina de esmern.ldas sin esplotar; carbon mineral en abundancia i de 
esquisita calidad; dominado por un bosque estenso, en_ donde se encuentran e1 caucho, 
la quina, maderas de tinte i construccion, variedad de resinas, bálsamos &. •; i finalmente 
en sus habitantes espíritu de industria i con especialidad la pecuaria i la fabril o manu
íacturem en tejidos de rana i algodon, como bayetas, lienzos, mantas &.11 

La tasa de los salarios, como se ha visto, es demasiado exigua; pero tnmbien puede 
notnrse que el precio de la alimeotacion diaria de un jornalero alcanza ap6n:lS a la mitad 
de su salaTio. Es por ahora lo que puedo informar sobre los puntos espresados en la cir
cular al principio mencionada." · 

Lo que trascribo a usted para su conocimiento. 
Soi de usted atento servidor-Mateo .Dom'muuez. 

Dupacho de Hacienda i Fomento-Seccion 4.•-Ramo de Fomento-Bogotá, 28 
de octubre de lB71 . 

.Ac(Jsese recibo, manifestando que ol Pode1· Ejecutivo qnedn. mni c01rnplncido con 
este informe, por ser el primero que recibe sobre la. materia, i por la intelijcncia con que 
está. escrito. Encárg-uese al Gobierno de Boyacá. que lo comunique así al Alcalde de Ra
m.iriquí, i publíqucso en el "Diario Oficial," agregando que estos informes, resumidos en 
cuadros jenerales por Estados1 es exactamente lo que e.l Poder Ejecutivo desea hacer 
llegar a conocimiento de los emigrantes em·opeos. 

El Secretario, CAMACIIO RoLDAN. 

OFICIO por el cual se pnrticipa la instala.cion do la Junta de innügracion do la ciudad de Bnrrllllquilln. 

Estaclcs lhtidos de Oolombia-P1·esidencia de la Junta de imnigracion de Ba-
t 'ITanquilla-Julio 29 de 1871. 

Seños Secretario do Estado en los Despachos de Ho.oieucb i Fomenoo del Poder Ejecutivo do la. Union. 

Tengo a mucha honra participar al Poder Ejecutivo nacional que la Junta de inmi
gracion de esta ciudad, creada por la leí de 9 de jllnio del corriente año, i cuyos micro
oros fueron designados por decreto ejecutivo especial, se instaló debidamente en la noche 
del 28 de los corrientes, con asistencia de los señores José Manuel González, miembro 
principal, P edro Palacio Rada, suplente que reemplaza al señor .Aopli, a.ctualmen~e en 
Europa, i del que clirije esta nota. 

Hechos los nombramientos de que babia el artículo t.• del decreto ójccutivo de ~9 
de junio, resultaron electos Vicepresidente-Tesorero el señor J osé :Manuel Gonzá.lez i 
Secretario el señor T. C. de P ombo: 1H~biendo tocado al infrascrito el honor de ser 
designado pam presidirla. 

Haciendo justicia a la buena i decidida voluntad de mis compañeros, i de confor
midad con mis patrióticos deseos, ofrezco al Poder Ejecutivo que esta J unta, estudiando 
i siguiendo con celo i propósitos de feliz acierto el espíritu de la lei que la bn creado i el 
de la estensa i juiciosa esposicion circular que sobre la materia ha espedido ese Despacho, 

' hará. cuanto está a su alcance para hacer fructuosa su creaoion i corresponder a la con
fianza q.ue en sus miembros ha depositado al Poder Ejecutivo. 

Sot del señor Secretario servidor mui atento i mui obediente-R. B ecerra. 
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gos de dar hospitalidad al forastero, parece que pronto el pneblo de J énesano, a pesar de 
no tener sino unos cuarenta años, vendrá a ser uno de los mas adelantados en la via del· 
progreso en el Estado. 

Dejo así contestada, por medio de este informe, la mencionada nota, í me l!noo:tibo 
del señor.Secretario su atento servidor. 

. Agustin Réyes· 8. 

Sec~etaría de HaC'l:enda-Octubre,24 de 1871. 

.Acúsese recibo de este oficio, publíquese en el periódico oficial, i trascríbase a la 
Secretaría de H acienda i Fomento de la U nion. ' 

Domínguez E. 

INSTALACION de la. Junta de in~igracion en el Esiado de Antioquia. "· 

Estados Unidos de Colombia-Estado soberano de .Antioquia-Medellin, agosto 
15 de 1871. 

Señor Secretario de Hacie.nda. i Fomento de la Union. 

Señor-Tengo el honor de avisar a usted que el ll de los corrientes se insta16 en 
esta. ciudad la J untlli de inmigracion creada por decreto ejecutivo de 29 de junio último, 
en desarrollo de la lei de 9 del mismQ mes. 

Dicha Junta nombr6 para presidirla, al infrascrito, para Vicepresidente-Tesorero 
al señor Gabriel Eoheverri, i para Secretario al doctor Teodomiro Llano . 

.Al comunicar al señor Secretario la referida instalacion, debo agregar que esta cor
poracion cree comprender las altas miras del Gobierno nacional en fomentar la inmigra
cion estranjera, i está dispuesta a cumplir con buena voluntad con las atribuciones que 
le confiere la lei de la materia, no ménos que las órdenes e instrucciones que por con-

... dueto de usted se sirva comunicarle el Gobierno federaL · 
Del señor Secretario atento servidor-Marcelino Restrepo. 

PATENTES DE PRIVILEJIO CONCEDIDAS EN EL ~O DE 18'11. 

Espedida en 1~ de febrero a favor del señor Primitivo Nieto, para publicar i vender 
una obra de su propiedad titulada "Principios elementales de .Arimética. Obra destina
da para las Escuelas primarias por Primitivo Nieto. " 

Espedida en 17 de abril a favor del señor Teodoro Boeving para publicar i vender 
·una. obra de su propiedad, titulada "Cálculos aritméticos al alcance de todos por Teodo· 
ro Boeving. " . 

· -Espedida en 2'1 de abril a favor del señor Caledonio Restrepo para que publique nna 
obra de su propiedad titulada "Manual del Contador:" 

Espedida en 26 de mayo a favor del señor Lázaro M. Pérez, como apoderado del se
ñor Pedro Martfnez, para que produzca i venda un barniz o charol distinto del usado 
actualmente, aplicable a las maderas, telas i pieles. 

Es pedida en 6 de junio a favor del señor Juan María U ribe, para que use i aprove
che del sistema de su iuvencion o nuevo método de elaboraoion de a~uas saladas. 

Espedida. en 8 de agosto a favor de los señores Gregorio Fid~l ll'Íéndez i .Alejandro 
Ortega, para que publiquen i vendan una obra de sn propiecll).d titulada "Plano topo
gráfico, local de la cittdad de Barranquilla i sus ~nexidades." 

Espedida en 15 de setiembre a favor del señor Miguel .Antonio Caro, para que 
publique i venda una obra de su propiedad titulada " ·Obras de Vhjilio, traducidas en 
verso castellano, con un estudio preliminar i Notas, por Miguel .Antonio Caro, individuo 1 
correspondiente de la .Academia española." 

Espedida.en 13 de octubre a favor del señE>r Ruperto S. Gómez, para publicari ven· 
der una obra de su propiedad titulada "Tabla de las cuatro operaciones de enteros, 
p)lestas en verso ,por Ruperto S. Gómez." . 

Espedida. en 20 de octubre al seiior Juan de Dios Tavera B, para fabricar i vender 
cera blanca por un procedimiento que ha hallado en sn estudio, sin necesitar de colme-
nas ni abejas. . 

Espedida en 30 de noviembre a Zoilo Villar para publicar i vender una obra de su 
. propiedad titulada "Esta.tilejia. (~Iétodo de enseñar a leer.) Por Zoilo Villar, ciudada
no.del Estado soberano de Santander, Estados Unidos de éolombia." 

(. 
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CONTRATO celebrado con el señor J oRé Benito Gnitan, sobre impreeion do la 11Iemoria de Hnoienda i 
dema.s documentos anexos. 

El Secretario de Hacienda i Fomento i José Benito Gaitan han celebrado el. con. 
t rato siguiente: 

Art. 1.0 Gaitan se compromete a imprimir: 
1.0 La ~femorin. de Hacienda i Fomento que debe presentarse al Congreso do 18'12; 
2.0 L 1 coleccion de documentos relacionados con la :Administmcion de la Hacienda. 

nacional i él Departamento de Fomento, que ha. de acompañarse a dicha Memoria.; i ' 
3. ~ La Estadistica del comercio esterior i de cabotaje, i de los <lemas ramos r~lacio

nados con la Hacienda nacional, correspondiente al año económico de 1870 a 18'11. 
P::n·ágrafo. En estas obras so insertarán los documentos que determine el Secre-

tario de Hacienda. · 
Art. 2.0 Los manuscritos paro. las obras designadas en los números 2.0 i 3.0 del artí

culo anterior, se irán entregando a Gaitan desde el 23 del presento mes hasta el 25 de 
en·ero pr6ximo, a medi~a. que vaya necesitándolos para la impresion; i los de la. Memo
ria se le entregarán en los últimos dias del citado enero. 

Art. 3.0 Los tipos que se emplearán en la impresion, serán los siguientes: 
Para 13. Memoria, Pequer1o-pica. 
Para la coleccion do los documentos mencionados en el número 2. 0 del artículo l. o 

Long-ptimer, i , 
Para In. Estadfsticn, los tillOS empleados para la del presente niio. 
P arágrafo. P ara. mayor claridad se advierte que los tipos denominados en este artí

culo Pequeño-pica i Long-prime~·, son, respectivamente, los usados para imprimir el 
texto de la Memoria ele Hacienda, del presente año i la pájina 4.a de la coleccion de los 
documentos de Aduanas del mismo año.. .· 

Art. 4.0 La estension de cada pájina, el número de sus renglones i la loujituil de 
éstos, serán por lo m6nos iguales a los de las partes respectivas de la Memoria., Colec
cion i Estadística que se ha)l citado en el artículo anterior. 

Art. 5.0 El papel para la irnpresion de estas obras, así como el de las carátulas, será 
de cargo ele Gaitan, i su calidad, en jeneral, igual o mejor que el da las obras de la mis
ma naturaleza usado en el año anterior; cou escepcion de cincuenta ejemplares de cada 
volúmen que se imprimirán en papel medio-marquilla superior. 

Art. 6. 0 El número de ejemplares de cada uua ·de estas obras será. el de quinientos 
cincuenta (550) . 

. Art. 7. 0 La conclusion i entrega de la Coleccion de documentos i de la Estadistica 
de que trata.n los números 2.0 i 3.0 del artículo l.o de este contrato, tendrán ]u~ar en los 
quince primeros dias de febrero próximo, indefectiblemente; i los do la 1\'Ieroona, cuatro 
dias despues de aquel en que se le entreguen los últimos manuscritos de ésta. Pero si el 
número de pliegos de los documentos escediese al número de los de la Colcccion del pre
sente año, Gaitan tendt{L dos días mas de término para la entrega de cada pliegodel eseeso. 

Art. 8.0 El precio de impresiou i papel de cada pliego será: 
De l:l. Memoria} once pesos ($ 11). 
De la Coleccion de documentos, quince pesos ($ 15). 
Do la Estadística, veinticuatro pesos (8 24). 
§. Estos precios se rebajarán en una sesta parte respecto de la obra o de las obras 

que no fueren entregadas el dia ñjado po1· el artículo 7.0 i continuarán rebajándose en la 
misma proporcion en cada mes de retardo. 

Art. 9.0 El pliego •o pliegos de las obras referidas que resulten impresos en tipos 
mayores que los convenidos en el artículo S. • serán pagados a Gaitan con una rebaja 
proporcional del precio estipulado. Si el tipo fuere menor no tendrá derecho a aumento 
en el precio. 

Art. 10. El valor de dichas obras se pagará por la Tesorería jeneral de la. N aeion 
luego que hayan sido entregados los quinientos cincuenta ejemplares de cada una. No 
obstante, a medida que vaya adelantándose la obra, se harán a Gaitan anticipaciones 
parciales, las cuales serán liasta por mil pesos ($ 1,000), en cuya snma. se calculan por 
a.prmdroacion las dos terceras partes del total valor de lns espresaclas obras. 

Art. 11. Este contrato necesita de la. aprobacion del Poder Ejecutivo para quedar 
perfeccionado. 

Bogotá, 18 do diciembre de 1871. 
Salvador Oamaclto .Roldanr-J. B. · GaUan. 

Bogotá, 18 de diciembre de 1871.-Aprobado-EUSTORJIO SALGAR. 
El Secretario de Hacienda. i Fomento-SALVADOR CÁM.\cao ROLD~. 
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